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Excmo.
Señor Ministro

En nombre de la Defensoría del Pueblo, tengo el honor de dirigirme a V.E., a fin de

presentar el Balonce Anual de Gestión hública Año 2021 de la Entidad 15-l Defensorta
del Pueblo, en el marco del proceso de Control y Evaluación Presupuestaria establecido en

el Art. I 14 de la Ley 6.67212021 del 07 de enero de 2021, "Que aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021" y el Art. 274, Inciso 1.b) Informe de

Cierre del Anexo "A" del Decreto 4.780/2021, en concordancia con el Art. 27 de laLey
1.535/99 "De Admi¡ristración Financiera del Est¿do" y el Inciso b) del Artículo 38 del

Decreto N" 8.127100.

Se adjuntan le Reporte PRIEVAZ'I2 lnforme de Control y Evaluación Resumido -

Año 2021 y el Reporte PRIINDZ01 Informe de Indicadores por Estruchrra Presupuestaria -
Año 2021 de la Defensoría del Pueblo - Programa I "Programa Central"' Actividad 1

"Atención de Reclamos Ciudadanos" y Actividad 2 "Certiñcación Objetores de

Conciencia", en formato digital por cumplimiento de las medidas sanit¿rias dictadas por el

Gobiemo Nacional.

Le saludo con la más alta consideración

M¡stóñ: HEMos asuMrDo Et coMpRoMrso y LA REspoNsABtuoAD DE REpRESE\¿TAR, DEFENDER y pRoMovER Lo6 oEREcHos HUMANoS DE roDos
IOS HABITA¡¡ÍES OE LA REPUBUCA DEL PARAGUAI. PAOPORCIONA ootfs s€RVICIOS DE CAUOAO E9ECIAI.I¡ENIE A O5 qUE SE ENCUENIRAN EN
sITUACION DE W I.¡¡ERABIUDAD, TXAS.ADANOO¡¡OS A LOs ILIGARE DONOE NOs NECESTAN.

Asunción, Olde febrero de zozz.-
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ANGEL GODOY SE VIN
DEFENSOR DEL PUEBLO

Al Excmo.
Señor Ministro del Ministerio de Hacienda

ECON. OSCAR LLAMOSAS D|AZ
E S D

N,lAGS,mgln

VISIC,.II LA OEFE}.¡SORIA OEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA DEL PAR¡'GUAY AL AÑC'O?J SERÁ RECONOCIDA POR SU INCIDENCIA

E* ,*A pRcrEccrü,I y pno*¡oclonr or .oT á'Eiióxot ñurño!. iÁ acru-¡ció¡¡ tns¡ructo¡l¡r FUNDADA EN EL RESPETó

ói ñ óieNioÁo nuueNA EsPEcTqLIJENTE EN Los fERRlroR os MAS VULNERABLES.
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Misión: Hemos asumído el comproñiso y la responsabilidod dc represeñtar, deÍender ), promorer los Der?chos I lumanos
¡le lodos los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles ser-,tícíos de calidad, trasladándonos a lo¡

lugares donde nos neces¡len.
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Misión: Hemos asumido el comproniso y la responsabilidod de representar, defbniler y promorer los l)erechos Humanos

rle todos los hab¡tantes de la República del Paroguay, proporcionóndoles semicios de cal¡dad, tasladá donos a los

lugares donde nos neces¡len.
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TetáleuaÑe¡»»tñ

Misiótt: llemos asumiclo el compromiso y lo responsabilidad de reptesentar, defender y promover los Derechos Humanot de to¿lt¡s
los hobitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionáncloles servic¡os de calidad, traslatlándonos a lcs lugdres ¿on(le nos

STGLAS

DP: Defensoría del Pueblo

INDH: tnstitución Nacional de Derechos Humanos

CN.: Constitución Nacional

ODS: Obietiyos de Desarrollo Sostenible

PND: Plan Nacional de Desarrollo

PEI : Plan Estratégico Institucional

POA: Plan Operativo Anual

PAGA: Plan de Acción de Gobierno Abierto

PJ: Poder Ju<Iicial

MSPyBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

INCAN: Instituto Nacional del Cáncer

MEC: Ministerio de Educación I Ciencias

IPS; lnstituto de Previsión Social

FOAR: Fondo Argentino de Cooperación Intemacional

SIMORE: Sistema de Monitoreo de Recomendaciones Intemacionales en Dercchos Humanos

FIO: Federación lberoamericana del Ombudsman

RINDHCA: Red de lnstituciones Nacionales para Ia Promoción y Protección de los Derechos Humanos en el
Continente Americano

PPL: Personas Privada de Libertad

DGVJR: Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación

ANDE: Administración Nacional de Electricidad

ESSAP: Empresa de Se¡vicios Sanitarios del Paraguay S.A.

ACOMEPA: Asociación de Comunidades Menonitas del Paraguay

DGOC: Dirección General de Objeción de Conciencia

UTf : Unidad de Terapia Intensiva

OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

Br\CPl2021 Visiótt: LLl DeJ¿nsoría det Pueblo de lo Ileptiblica ¿¿l Paragq, at año 2021 serd reconockla pot sl inc¡dencia en lú
pruteceión J pronoción de lo: DDHÍ|, h acnúc¡ón ¡nsf¡fitc¡onal ltlnddda en cl rcspeto de la digniLlad hunttnu
espec¡alnen¡e en los tert¡¡oias üás vulnerable!
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Misión: Hemos asumido el compromiso y lo responsabilidad de representar, defender y promover los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionórdoles semicíos de calidad, tasladándonos a los lugares donde nos

fiecestten-
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Con la presentación de éste informe, la Defensoría del Pueblo. como Inst¡tución Nacional de Derechos
llumanos, que en el marco de la CN de 1992y de la Ley N" 631195 "Orgánica de lu Defensoría del Puebk¡" cs la
encargada de la Defensa de los DD HH, de la canalización de reclamos populares y de la protección de los intcr!'scs
co¡nunitarios. y como órgano extra poder goza de independencia. autonomía funcional y administrativa. prelende

entre otras cosas, informar a las autoridades y a la sociedad en general el conjunto de diligencias desarrolladas a Io
largo del año 2021, a través de datos estadisticos, tipología de las quejas recibidas, su origen geográfico, el estado de

tramitación, el resultado obtenido, y muchos otros datos e información que se consideran de interés y perntitett

ilustrar la situación actual en la que se encuentra nuestro país en materia de DD llH; a fil| de lograr una visión
gcneralizada del trabajo y empeño que ha puesto la Institución.

Cabe mencionar, que los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo están contemplados en cl An. 279

delaCNyenel Artículo l0 de la Ley N'631/1995 'Orgónica de lo DcJensoria del Pueblo", en tal sentido, sc

encuentra facultado para investigar de oficio o a petición de pane, situaciones particulares. con el propósito de

vcrillcar y esclarecer hechos que por su naturaleza constituyan vulneración de derechos. Su objetivo fundamental cs

dc t'ungir como ente canalizador y mediador entre los paniculares y los diversos organismos del Estado a fin de

hallar soluciones, y en casos extremos, elevar denuncias y emitir censura pública. Busca solucionar problemas

concretos antes que encontrar culpables, es dec¡r, no dicta sentencias, sino que busca incidir positivantente en las

decisiones que se tomen.

Cabe mencionar. que en el marco de la crisis social y económica que azotó al pais e inclusive al nrundo

entcro. la DP como reacción a diversas situacioncs presentadas, ha realizado gestiones en sus diversos trántitcs
autorizados. ha brindado asesoramientos y acompañam ientos; inclusivc ha errprendido acciones de tutclas.

campañas asistenciales a fin de dignificar derechos elocucntemente vulnerados. cuyos detalles serán dcsarrollados a

lo largo de csta presentación. Cerrando el año 2021 con un 100 % de cumpli¡niento de metas cuantitivas en el marco

de la Actividad I "Atenció,t de Reclomos Ciudfidanas" y con un 98olo de cumplimiento de metas cuantitativas en el

nralco de la Actividad 2 "Ce ificació,t a Objetores de Concienc¡a", anlbas proyectadas para el ejcrcicio Ílscal

?021.

No es menos ¡mpotante señalar que, la DP, a pesar de realizar sus actividades en un escenario poco

l-avorable. afectado por las severas limitaciones presupuestarias. que limita el trabajo de cubrir pol complcto las

nccesidades de los sectores más vulnerables de todo el país, ha dado respuestas concretas y asistidas a la ciudadania

¡,a organismos intervinientes en un 88% del total de las quejas rec¡bidas confonne reportcs de casos debidarncnte

liniquitados. Logrando a su vez, que Ia DP sea reconocida tanto a nivel nacional como intcrnacional. por su gran

incidencia en la garantia y protección de los DD HH.

Finalmentc, con la presentación de este informe anual, se da cumplimiento a la obligación que conesponde

a la DP, de rendir cuentas de su gestión, de conformidad a las disposiciones que regulan la ejecución del

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021 conjuntamente con el proceso de Control y

Evaluación Presupuestaria.

Por último, no queda más que agradecer primeramente al plantel de funcionarios de la DP, quicnes, a pesar

¡le las limitaciones, rabajan intensamente para el logro dc los objetivos inst¡tucionales, y ofrecer el debido

reconocimiento a las instituciones tanto del sector público y privado ccmo a la sociedad civil quc cooperaton con Ia

rnstrtu para el rncjor curnplinriento de sus obligaciones.
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los habítantes de lo República del Poraguay, propot cio ándoles set'eicios ¿e cali.lad, tasladándonos o los ltgares don.le nos

I l.\l'lrRl Tr'.\'('/()\ l)E l, t L\'7./I/I).ll)

Rol le lo Entidutl su t'¡nculoción co los Plures

La DP, desde su origen constitucional, cumple con la misión de la defensa de los DD HH, la canalización
de los reclamos populares y la protección de los intereses comunitarios, de ahi, que la actual administración. ha

asum¡do el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los DD Hll de todos los habitantes
de la República del Paraguay, proporcionando servicios de calidad y emprendiendo campañas de acercamicnto
ciudadano.

El alto índice de la población sin respuestas a sus diversas necesidades por parte de órganos
públicos/privados, origina una diversidad de problemas sociales, que se traducen entre otras cosas, en la falta dc

acceso efectivo a la salud, a la vivienda, falta de mecanismos sobre seguimientos para cumplim¡ento dc medidas de

protccción en situaciones de violencia contra la mujer, falta de atención a grupos vulnerables constituidos por
conrunidades indígenas, adultos mayores, niños en situación de calle, personas privadas de libertad u oros ámbitos

de encieno: complejidades. que pueden ser canalizados por la Defensoria del Pueblo.

En el aprovechamiento de esa falta de ¡espuesta o asistencia a la población más carenciada. la DP por
medio de canalizaciones, mediaciones, requerimiento de inforn)es, acolnpañamiento personal, acciones de garantias

constitucionales, traslado de servicios externos, remisión de recomendaciones y censura pública, impulsa 1 controla
la vigencia de los DD Hl-l y el trabajo del scctor público para la concreción de esa vigencia.

En ténninos ilustrativos, la Defensoría del Pueblo como integrante en un Estado Social de Derecho ticne
como intervenc¡ones estratégicas:

l- Supervisar el cumplimiento de los deberes de función de los responsables de la admin¡stración pública.

desde la perspectiva del sometimiento de la administración pública a la Constitución Nacional y a las leycs. dentro
del ámbito del deber de cooperación que la Carta Magna exige a todos los organismos públicos con la Det¡nsoria

del Pueblo.

2- Ejercer la defensa de los ciudadanos y consumidores, al supervisar la adecuada prestac¡ón de los serv¡clos

públicos y esenciales. En estos casos los usuarios deben plantear su reclamo primero ante la empresa que provee el

servicio y lucgo al organismo supervisor. Si en estos procedimientos no se respetan los derechos de los usu¡rios. se

podrá acudir a la protección que ofrece la Defensoría del Pueblo.

l- Promover acciones de tutelas, promocionar mecanismos de acceso a lajusticia bajo el principio dcl debido

proceso, eJevando recomendaciones positivas, y representandc intereses colectivos para el respeto y cumplirniento

de garantias y derechos constitucionales y legales.

4- Trabajar para rescatar, preservar y difundir docurnentos, testimon¡os, los sitios históricos y de conciencla

vinculados al reciente pasado autoritario, de manera a evitar Ia repetición de graves y masivas violaciones a los DD

HH (Anive Hagua Oiko), a través del impulso al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Comisión de

Verdad y Juslicia.

En el marco de los Objetivos de Desanollo Sosteniblc, también conocido corno Objetivos Mundiales. que

impulsa el cump limiento de los compromisos asumidos por los Estados miembros, la DP a través de los scrvicios

sociales de calidad que brinda, contnibuye gradualmente a la ejecuciÓn del Plan Nacional de De sarrollo Paraguay

2030, es por ello, que nuestro Plan Estratégico lnstitucional, se encuenffa diseñado en el marco de las líncas de

acción del prop io Plan Nacional, que permita desempeñamos como observadores de los DD FIII' de tal forma que

podamos idcnl ificar las debilidades det sisterna y presentar propuestas de mecanismos de protecc ión y defensa de

los derech ndamentalcs, sugerir alternativas de solución a los problemas susc¡tados, y de esla tnanera, lograr el

objet¡vo de m !) rar I lidad de servicios de la Admnis ión Publica.
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DEFENSORIA DEL PUEIJLO

Te ri4 ganÑe ip;,qró

Miión: Henos asumido el cotnpro¡fiiso y la responsobilidad de representar, de/bnder y promover los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la Repúblico del Parag@y, proporcíonándoles senicios de calidad, trasladándokos a los lugares donde.nos

necestten,

En ese sentido, el fin del Plan Estratégico de la l)cf'ensoria del Pueblo. consiste en orientar la gcstión
pública a resultados concretos para la ciudadanía. asegurando una Institución garante de derechos. abicrt¡. sin

discriminaciones y sin tolerancia hacia la corrupción. En la elaboración del perfil del PEI de la DP. se agotaron
todas las etapas del proceso. co¡nenzando por el diagnóstico de la realidad institucional. continuando con la

formulación de objetivos estratégicos; la elaboración de una cstrategia, y la recontendación de acciones especilicas.
obligando a deflnir las tareas en cuatro objetivos estratégicos: Litlcrar la defensa y divulgación de los DD HH en

la República del Paraguay; Aumentar la cobsrtura poblrcional y optimizar la calidad en la prestación de
servicios con enlbquc de DD HH; Defensa, protccc¡én y compromiso de los DD HH y principalmentc cn la
búsqueda dc la verdad, justicia y rep¡lración integral de las víctimas dc la Dictadura Stronist¡t, e intereses
comunitarios donde se ha desarrollado la aplicación del s¡stema represivo Slronisla; y, Reglamentacién del
ejercicio del derecho a la Objeción dc Conciencia al Servicio Militar Obligatorio y establecimienlo del
Serv¡cio Sust¡tutivo al mismo en beneficio de la población civil.

Seguido a un PEI diseñado confonne al PND Paraguay 2030, el Plan Operativo Anual es urta herrarnienta
neccsaria, a fin de obtener ur plan eslructurado de actividades sobre la ejecución de las estrategias de la Del'ensoría
del Pueblo en el periodo de un año. Desde el inicio de cada año, la lnstitución sabrá có¡no actuar cuando surjan
problemas importantes. De esta manera, el POA ayuda a la DP, a alcanzar sus objetivos.r

*n *,*., 11!lln*{Jo,ot"*'n

P ZNAh

Directcra General lnf

A SiS E lnformes

Defensorta del Pueblo

I Fuentc: l)irccción de Planificrción de la Dcl¡nsoriil del Pucblo. _
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Finalmente, cabe menc¡onar, que en consonancia con el PIan Nacional de Desarrollo del Paraguay 2030 y
las recomendaciones del estudio sobre el Acceso a la lnformación Pública (lAT). por sus siglas en inglés, que llevó
a cabo el Cañer Center y que fue financiado por el Banco Mundial, la DP, mantiene vigente el cotnpromiso
institucional de velar por el buen uso de los recursos públicos, sosteniendo firmemenfe que la tmnsparencia es clavc
para corlsolidar la democracia. Por lo que en marco del proceso de la co-creación del Cuarto Plan de Acción de

Cobicrno Abieno de la República del Paraguay para el periodo 2018-2020 (PAGA) resultado de un trabajo r¡ue

viene realizando la Secretaria lécnica de Planificación, la DP, ha logrado que el Proyecto de Ley de lrchiw
Gencrul de la Nación y del S¡stcma Nacionai de Archivos de la República dal Paruguo)," (AGNP), fornre parte del

cuarto Plan de Acción de Cobierno Abierto ), ha sido seleccionado conlo uno de los compromisos de gobiemo
abierto y de la Secretaría Técnica de Planiticación que permitirá un desarrollo adecuado de gestión archivista en el

país, de cuyo segu¡miento, su estr¡dio se encuentra actualmente en la Comisión de Cultura. Educación y Depones de

la Cámara de Senadores.-
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Misión: I lentos asumído el compromiso y la responsabiliddd de teprese tar, defénder y promover los Derechos Ilumanos de todos
los habítantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles serv¡c¡os de cdlidad, trasladándonos a los lugdres donde.nos

II RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL

.1 Logros alcanzados la Enlidad

Desafíos asumidos en el BAGP 2020 Logros al Cierre del 2021

Actividades a s€r
desarrolladas por

Indicador

Mes de
realización

Meta
Planifica

da

Cenerados
en el año

Culminados
v

Finiquitados

RelatiYo

Atención Anual i 0.246 10.246 8.986 87 ,70%

3.268 3.230 560 11.110/o

Actividad l: Porcentaie de
Atenciones de Reclamos de
ciudadanos
FINIOUITADOS.

Atención de Reclamos
Ciudadanos,lDivulgación y
Concienciación sobre
violación de DD HH /
Recepción y tramitación de
Soiicitudes en el marco de
ia Ley N" 838/96 y sus
modificatorias.

Actividad 2: Porcentaie de

eo!stancias de solicitud de
Obieción de Conciencia
EM ITI D.¡rS.

Cedificación a Objetores de
Conciencia.

La DP. con la misión de promover la defensa de los DD HH y canalizar los reclamos populares, y en
atención del flujo de quejas en aumento y el hecho de tratamiento especial que debia otorgarse a ciertas áreas, ha
puesto en marcha con la actual administración, la implementación de una reingeniería de la estructüa
organizacional a fin de expandir los servicios en áreas temáticas y garanfizar las atenciones ciudadanas con mayor
cobenura territorial, de ahí que actualmente, además de contar con Edificio propio. totalmente remodelado y
modernizado. cuenta con dieciseis oficinas de áreas temáticas en la capital, con Coordinaciones en las ciudades de
San l-orenzo. Luque e Itá del Departamento Central, en Villarrica del Departamento del Guairá, y catorce
Delegaciones del Defensor del Pueblo distribuidas en nueve departamentos del interior deJ país, aunque varias de
ellas no cuentan con sedes propias por motivos presupuestarios, quedando bastante por hacer para que en cada
ciudad del pais se cuente con oficinas ) recursos necesarios que permita llegar a los lugares más recónditos del
Paraguay. AI respecto, a pesar de insistir y seguir presionando a las instituciones pertinentes, falta acceder a
significativas asignaciones presupuestarias, que resultan imprescindibles para g"rantizar el total cumplimiento de la
misión institucional.

Respeclo, a Ja descripción cuantitativa se podrá notar, que en el marco de la Actividad l, "AteIlción de
Reclamos Ciudadanos", se había proyectado una meta de 10.246 expedientes para la atención de las quejas y
reclamos ciudadanos, de ios cuales, 10.246 casos fueron atendidos en el marco de los trámites autorizados, llegando

CC 8.986 c s resueltos mediante Resoluciones de Finiquitos debidamente comprobados.:

- Inlbnne Esradísticos y Geslión Anual de Dirección G del año 2021
SeNin

Godol 8

BAGP 12021

Abog. María Paz lJ*ar
Directora Genelal lnteii¡a

Análisis e inforr¡es
Defensoría del Pueblo

Visión: La DeÍensoría del Pue
prctección ), promoc¡ón de los
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Misión: Henos asumído el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover lc¡s Derechos Humanos .ie todos
los habitonles de la República del Paroguoy, propot cionandoles seryicios de cal¡dad, tasladándonos a los lugares donde nos

En cste sentido se rea¡¡zaron diversas actividades eD el marco de las atenciones de reclamos ciudadanos.
con respuestas positivas en cada ¡ntervención. cnyos detalles serán descriptos en el apartado pertinente. pero corno
uno de los logros más importante que cabe mencionar, es en el marco del acceso efectivo a la Salud. a la
lntegridad Fisica y a la Vida misma, el Defensor del Pueblo durante el año 2021. ha promovido 100 Acc¡ores d§
Antparos Constitucionales, para el acceso innlediato y efectivo de servicios de alta complejidad y de
medicamentos cuyos m¡llonarios costos, dificulta la adquisición por pane de f'amilias de escasos recursos.
dcstacando, que como consecuencia de los cientos de Amparos Constitucionales promovidos y con sentencias
favorables. el M.S.P.y 8.S., sc vio obligado a incluir dent¡o del cuadro básico de medicamentos. varios
nredicamentos oncológicos, cuyas compras se cncuenÚan anualrnente presupuestadas, por citar algunos, sorr

Pertuzunrab, Fulvestram, Enzalutamida, Lctrosol, Pembrolizumab, Trastuzumab Emtansina, Dacarbazina y
Afatinib entre otros; es digno de destacar, que tras la acción judicial promovida por éste Defensor del Pucblo. sc ha

logrado el ingreso y registro sanitario de dos medicamentos inexistentes en la República del Paraguay. que son
justamente GALSUFASA (Naglazy¡ne) para nuestra pequeña pacienle G.T.Q. quien de por vida requiere y recibira
dicho medicamento, y DACTINOMICINA, para tratamiento oncológico. l,ogrando un 99%o de efectividad en los
rnismos. asistiendo a personas con enfermedades crónicas a través de medicamentos adqu¡ridos por orden.iudicial.

Del listado de rnedicanrentos cuyos costos aproximados por cada uno supera la suma de veinte a treinta
millones dc guaraníes, y a la fecha más de treinta medicamentos oncológicos fueron adquiridos mediante las

acciones de los Amparos Constitucionales.

Se han adquiridos por orderes judiciales los siguientes rnedicanrentos: NAB PACI.ITAXEI- l00mrr:
Sorafenib de 200mg; Palbociclib l25ng; Pazopanib 400mg; Erlotinib l50mg; Alectinib I50mg; Atezolizuntab
l200mg; Inmunoglobulina humana de IOmg; Adalimumab 40gr/0.8 ml (amgevita): Sunitinib 50mg: [)oxorrubicina
Liposomal de 20mg; Ramucinumab 100 mg; Nivolumad lOOmg: Cobimetinib 20 nrg; Vemurafenib 240 mg.:
Pazopanib comprimidos dc 400 mg; Pemetrexed 500 mg; DACTINOMICINA (0,5MC).1

Asi mismo, a fin de garantizar el rápido y efectivo acceso a los medicamentos oncológicos cuyas compras
son ordenados judicialmente. y en busca de la incidencia positiva en la politica sanitaria. en fecha 30i08/2021. cl
Def'ensor del Pueblo ha recomendado medianle Nota DP-SG N'090i2021 al MSPyBS, que articule los mccanismos
legales y administrativos necesarios para la modificación de la Resolución S.G. N'090/2021 de f'echa l8 de febrero

de 2021 ,,POR LA CUAL SE REESTRUCTURAN LAS UNIDADES OPERATIVAS DE CONTRATACIÓN I,
SLiRLINIDADES OPERATIYAS DE CONTRATACIÓN, OCL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y

BIENESTAR SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 202t, SE ESTABLECEN DIRECT'RICES". la cual.
menciona lo siguiente: "¿as contratoc¡ones por via de la excepción previslds en el artículo 33 y las Conlratac¡ot|es
Etcluídas estqblecidus en el articulo 2 de la Ley 2051/03 serán procesudos q lrevés de la Dirección Operutivu dt'

Ct¡ntrataci¡nes N'01 Nivel Central y son .ootpetenc¡q cxclusiya de la Mctrima Autoriclad de la lnslituc'kin. LLt¡

nodificucioncs e inclusitlnas de P,,lC, serán renitidqs a lct Dirección General de .4duinistrac'ión ¡' Finatr:ns por« l«
uprobación tle la planiJicación", a los efectos de que el INCAN pueda realizar los procesos de contrataciones para

la adquisición de los medicamentos oncológicos, sin depender de la Máxima Autoridad de la lnstitución y disrninuir
de esa manera el proceso burocrático que conlleva actualmente la adquisición de los mismos. Esta solicitud con

ruego de considcración, se realizó debido a la imperiosa necesidad de facilitar el acceso rápido y eticaz de los

nredicamentos a los pacientes oncológicos. Es de público conocimiento que estos no pueden aguardar las eternas

licitaciones, atendiendo que con la espera dilatan la recuperación de estos pacientes que sc encuentran en espera de

un fármaco que en el peor de los casos no podrán acceder al mismo para ser tratados, porque lamentablctnente no

han podido ser suministrados a tiempo, lo cual hace imposible seguir con el tratarn¡ento, deteriorando rápidamente la

salud de los afectados. Con SIMEN'165895/202 L- RECIBIDO POR RODOLFO ROJAS. Resultado: Tras los

seguimientos realizados, se. ha logrado linalmente, que el MSPyBS disponga el USO de la Fuente dc Gaslos

Judiciales para la compra I{ÁPIDA Y DIRECTA de los medicametos objetos de los Amparos promovidos.

Ahora, bien, en el marco de la Activirlad 2 "Ccrtificación a Objetores de Conciencia", se había trazado

como n)eta para el año 2021 un total de 3.268 solicitudes de Objetores de Conciencia, logrando la rcccpción dc

1.130 solicitudes. cuvos trámites fueron finalizados dición tle 560 Carnets Deñn¡tivos a beneflcio de los

Objet res C lenc iar. p
lnlbmrcs a,r

'lnlbrms Esladisticos y Gcst

I it¡tit,: I-a Del¿nsoría del Pücblo de

Irbtecc¡ón ), pron¡oc¡ón de los DDM{,

Diroccian Ce dc Oper3ciones

ci(in Ccncr¡ldc a¡']o 2021

Abor, María Paz É:rta¡

Direúora Gerrerz:l l:' rrrn1

Análisis e lnlorrrE5. '

Defensoría del Pueoto

¡al¡n¿nte en lo: lerr¡lorrcs nás \ulnerab
)krc¡onal Ían¿oda cn
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Misión: Hemos asumido el compromiso y lo responsabilidad de rel»'esenlar. defender v pronover los Derechos Humanos de lodos
los habitantes de la Reptiblica del Parag dy, proporcíonáúdoles serv¡c¡os de cal¡dad, tasla.lóhdonos a los lugares donde nos

Esta actividad se desarrolló, en el nlarco de la potestad legal de organizar el cumplimiento de la Ley N"
40l3ll0 "Que rcglauenta cl Ejercicio clel derecho a la Objeci.itl de Conciencia al Semicio Militur Obligurorio y
esfdhlece el Serricio al mismo en bene/icio de lu pobloción civil".

Es sabido, que la Objeción de Conciencia constituye un derecho vinculado con las convicciones morales o

religiosas de una persona, y en conexidad con los derechos a la Libertad de Conciencia y dc Religión (Convcnción
Americana de Derechos Humanos, an. l2; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, an. l8) y también se

encuentra reconocida como parte de la Libertad dc Pensamiento (Comisión de Derechos Humanos de Naciones

Unidas. Resolución 46 de 1987, que de forma clara e inenunciable. lo habilita a abstenerse de realizar dctenninados

actos, corno en este caso particular, al Servicio Minilitar Obligatorio.

Err cuanto al cumplim¡ento parcial dc la mcta traza(la para la Actividad 2 "Certificac¡ón a Objetorcs de

Conciencia". Ia insuficicncia presupuestalia para la difusión de la Ley N" 4013/10. a nivel país. asi como la

insuficiencia de talento humano, fueron factores que tuvieron directa relevancia en el cumplimiento total de las

metas trazadas. sumando a ello, las disposiciones de medidas sanitarias impuestas por el Gobiemo Nacional r"n

tiempos de Pandcmia, que afectó el normal desarrollo de los servicios civiles sustitutivos, lo que refleja en el baio
porcentaje. del lTYo de Ia expedición de los carxets definitivos. como acto conclusivo a la trantitación de las

solicitudes de declaración de objeción de conciencia; no obstante, sc sigue rrabajando en la adaptación a los meciios

de comunicación virtual, con absoluta dependencia del servicio de intcrnet. adaplar la modalidad dc la solicitud en la

Digitalización del Registro Nacional de Objeción de Conciencia, nredidas llevadas adelante para dar curnplim¡cnto a

la solicitud Ce los numerosos jóvenes que optaron por acogerse al Derecho de la Objeción dc Concicncia.

'Iodas estas gestiones, lueron cumplidas, en plena vigencia de las restricciones esrablecidas por el Gobierno

Nacional en el ntarco de la Pandem¡a del COVID-19. por lo que. asociado a un presupuesto insuliciente pala dar

satisfacción a todos los pcdidos realizados por los sectores más vulne¡ables, se ha puesro el mayor de los esluerzo'
para aproximarnos al logro total dc las metas proyectadas, que por circunsntancias y factores extemos. no se ha

logrado la toralidad.

Abs '¡$:1.:f:::::J'"s*i'z Alear

Directo ra Gener.J ln

A.nálisis e lnfcrmes

Defensoria del Pueblo
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It.2 Principules lnfomaciones Complementarias de lo EnÍidad

Denuncias Recibidas y Atendidas

Nota: Del total de 10.246 denuncias atendidas en el año 2021. 3.607 personas lueron identificadas y
registradas de manera sexadas; el resto de las denuncias recibidas y atendidas se realizaron en el marco de los
trámiles aulorizados de "Intervención de Oficio" o "Garantías Constitucionaleso', en los cuales no es posible
clasificar ei sexo de las personas beneficiadas con esas actuaciones, en razón de que el Defensor del Pueblo junto

bo s actuan de o io en representación de las mismas.5con sus co

p.tE

lPuebloResumen anual presentado por cl Departamento de Mesa

og.
ec ora u r$e3
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oAnáliss e
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Anqel GodcY
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al año 2021 será reconoc¡r1a pat su ¡ncdencla en ta

&nunriu Recilirh y Atendiür - pr Deprtanrnto

Descripión

Recilidas
Yoü

Atencióntrtrjeres Niñm Tot¿l trdrjeres Hombrel Niños Totrl

Asunción 5il [17 ili l1t7 l00o o

Concepcron l00o o

San Peiro ll 9 2t t2 9 2l 1009¡

Coriiil["n f r0: 102 10()9r

0uaim T6 111 226 113 I9 10[)0;

Caagu¿zu i70 106 176 1i0 I6 1(]09 ,,

Cauapa J 7 l0 J 1 10 1000 o

ltapúa

I{isiones 111 19 ::l rll 19 :I
Par¿su¿ri 1000,

Alto Pamá lf v 191 li6 57 l9i 100q0

Centnl 851 310 lló1 851 3r0 llól 1000 ¡

Ñeembucú 45 2i 68 15 68 l00uo

C¿nind¡ú 1000 á

Anumbar .+l 10 5l .ll il 1009 .,

Pdte. H¡ es t9 t] 29 18 {7 1009 o

Alto Pamguai 1009¡

Boquerol l0()q o

Totrl 2288 1319 3607 2288 l t19 3ó01 100¡ o

BAGP /2021
prctecc¡ón y prcmoción de los DDHH. la actuación inst¡tuc¡onal fundada en el respeto de la dtgn¡da¿ hunanu
e spe c ¡a I ¡ne n le e n I os re r r ir ot i os ruis w I nera b les

Misión: Hemos dsumido el comprontiso y la resporcabilidad de representar, defender )) promowr los Dercchos llumanos de lodos
los hdbiantes de la República del Paraguay, proporcionándoles senicios de calidad, trasladántlonos a los lugares cktrule nos

Atendid,as

Homhes

581 i81

18 18 f
li9

106

l00o o

1009i

23
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hNndrs Recilid¡s vAhndidm - pr ft hgadones

ReritÍdar Atendidai

%de

AhnciónDmuipión trftjeres Itiiim Tohl trfujeres Ilombrei \iios Tohl

AsuniióIl i84 itl 1117 i8.+ lJl 1il7 i(J0oo

ft ordrnacrón Lhidad 1. San Lorenzo {lr I.li ii1 ,lu tlt ill l00go

ftrrdrmcidnLhidad2.há t{]() i0i 10i lm 10i 40i 1(]0e0

CoordInarión Llnrdad 3. Luque lti r8i 111 i8 r8i 1()0q0

Deletación Sarta Rosa delAguany Ii I 1i I ll i0()9,

Delegación de CaNupe {8 f r0l 18 ).+ l0[)oo

Cooninación de \l]llarica. Guai,r I6 [] il9 126 1ri ll9

Delegación ile Caaguazu ri(] r()6
jió lffi lró l00oo

Deletacnn de Caaapa l 1
r0 J 1(]{)10

Deltgaci'in de San Ignacir
13 lll 142 t9 ti1 r(]()%

DehsarióIr de Sar JrraIl B¿Lttiila

i1 l9i 1ló l1 191 1(](}%

Dehsaciór de Pedro Jrlan C¿ballero 1l t0 il 1l t0 5l l00qo

Delegaciór de Ptrar +l li 68 4i 2i ó8 l00qi

Delegrciór deRemaNrlo l9 18 1l 29
.lr

10(]0.,

il88 lt19 3ó07 2288 l3l9 3ó07 100%

lDriesaciór de Crudad del Bte

r-ota: Del total de 10.246 denuncias atendidas en el año 2021, 3.607 personas fueron identificadas y
registradas de manera sexadas: el resto de las denuncias recibidas y atendidas se realizaron en ei marco de los
trámites autorizados de "lntervención de Oficio" o "Garantías Constitucionales", en los cuales no es posib)e
clasifrcar el sexo de las personas beneficiadas con esas actuaciones. en razón de que el Def'ensor del Pueblo junto

actuan de oficio en representación de las mismas6corl sus
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Resumcü ¡¡ual presentado por el DepaÍamento dc Mesa ia del Pücb1()
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del Pueblo de la República del Paraguay al año 2021 será reconocida por su úc¡dencia en laBAGP 12021
pratecüón ) promoción de tos DDHH. la actuación ústúac¡onal fundada en el respeto de la riigidad hundna
espeüalnente en los territohos náswln¿rubles

Misión: lÍemos asumído el compromiso y la responsabílídad de representar. deJénder y promoyer los L)erechos Huma os de tudos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles serLicios de cal¡dad, trasladóndonos a los lugares donde 

_nos

Hombres
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Misión: llemos asumido el comproñiso y la rcsponsabilidad de representar, delender y promover los Derechos Ilumaños de lodos
los habiantes de la República del Paraguay, proporcionáñdoles servic¡os de calidad, traslo&indonos a los lugares donde nos

necesilen.

Áreos Atendidas en todo el país.

13

Abog. María Paz
Directora General lnterina

Anoel Godoy Servin

DEFI,NSORIA DTL PI]EBI-O

l¿tdys aÑe¡»t-ró

Anál¡sis e tnfcrmes
Defenso!'ía rlel Pueblo

Areas 
^tendidas 

- en Asunción

Cantidrd

AcoÍpañañiento a aud¡encias por Vlolencia
DonÉstic, Requerim¡ento de infómlcs en elnarco dcl
control del dcbido prcceso/ Asesoramicnto jurid¡co

pernanentc / Participación en mediaciones de
conciliación en rnateria de prestaciones alirrrcnticias/
Según gravedad. canali.zación ante el Ministerio de la

Defensa Pública, ante el M¡nisterio de la Mujer.
Ministerio de la Niñez- INDI / RecorEndaciones y
Requerimiento de informes a E¡nbajadas y Consulados
sobre políticas de atenc¡ón a personas migranres /
Solicitud dc atención ] asislencia pam comunidadcs
indigenas / Solicitudes de informes a Municipalidades )
cruzrmiento de datos sobre trámites pcndientes para el

acceso a pensiones dc Adufos Mayores / Penn¿rnentc

trabajo con la Dirección dc Bienestar Socialdel
MSryBS sobre aduhos rnayores eñ situación de calle.
etc,

2800

Crupos Vulne¡ables (Niñez y
Adolescencia, Mujer. Adultos Mayores,
Pueblos lndígenas. Gupos Minoritarios.
Migrañtes. Personas coñ Discapacidad )

798 8%

Visitas de Monitoreos en los Centrro Médicos
Asistenciales / Cana¡i7ación de reclar¡os de pac¡cntes
po¡ tálla de atención o dc m¡.'dicarnenlos /
Reconxjndaciones elev adas al M Sry'BS ) a I Ios piralcs

Regionales / Presentación de Arnparos Judiciales pam

acceso a atenciones médicas y amed¡carnentos
oncológicos.

Acc¿so a la Sa¡ud

Requerimientos de lnforÍEs a distin¡as
Municipalidades por quejas de usuarios que no rcciben

respucstas o se¡vcios en oontr¿prestación a Ios

impuc:tos que ahonan , Solicitud de limpiezr ¡
mejommiento de espacios públicos locales / Solicitud
de acompañamien!o para rcgularizaci<in dc ocupaciones
de tierras tiscales / Canali,rtción de reclanr)s de

usuarios a las instiluciones prestadoms de servicios
publicus esenciales /Presenlación de denuncias )
pedido de esclarecimicñ¡o de rnas¡vas quejas por
hechos de sobrefactur¿ción de consufms de distintos
tipos de scrvicios básicos /Recr¡mendaciones pai¿ el

rnejoramieñto y r¡odemiztción de instalaciones de

servicios. etc.

t016 t0%
Asuntos Municipales/ §ervicios
Públicos ) Defensa de los Derechos del
Con s umidor

t60/.

Requerimientos de Infod¡¡es en el rmrco del Cbntruldel
Debido Proceso / Acompañamiento en audiencias/
Asesor¿mien¡o juridico / Presen¡ación de quejas o
denuncias contra la Adninistración de Justicia /
llntevistas con personas procesadas ) privadas de

libeñad.

Acceso ll lil Jus¡icia

AsesoraÍlento a personas al¿ctadas por despidos
injustilicados / Presentación de denuncias en el

Ministerio dcl T¡abajo. I-lmpleo y Seguridad Social/
Acorpañanúento en audiencias de concilianción /
Requerimiento de informes al IPS sobre cumplimiento

de Apones obrero Patronal / Presentación de
denuncias contm tmpresas Privadas / Msitas de

rfx)nilorcos en locales de F)npresas Pr¡vadas /
Canali.ación ante el Minislerio de la l)elbnsa Pública

ante la Dirección dc Peñs¡ones no C-e(tributivas.

Derechos l,abor¿les y Asuntos
Jubilatorios

^\

I(P,.

J l\V
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fundada en el respe
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lllisión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representan defender y promover los Derechos Humanos de todos

los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles se\ic¡os de calidad, trasladóndonos a los lugares donde nos

neces¡leh.

Fu ci-1 ¡e tos exnaidos del Cuadro Temáti

u_
BAGP 2021

Abog. María Paz
Dkeclora General I ina de

Análisis e lnlormes
Defensoría del Pueblo

M\quel Angel GodoY

6t.l 6vo

\fsitas de lnspección sobre las condiciones edilicias de

Bcuelas l Colegios Públicos / Recomndaciones sobre

la distribución totall anticipada de los kits escolares a

la población estudiantil / Recomendaciones sobre

consideraciones especiales por la crisis socialpara la

reducción de costos de cuotas en Colegios Pri!ados /

Canalización de denuncias ¡'quejas ante elMEC. ante

el CONES / Requerimienlo de inforrltes a distintas

Univesidades Privadas sobre costos y trámites para la

epedición de Tltulos Univenitarios / Acompañamiento

en procesos de admisión en Instituciones de Educación

Superior / entre otras actuaciones.

Acceso a Ia Educación

30t 3%

Acornpañamiento institucional para la regularización de

tenitorios sociales / Campañas de Asistencia Social

para penonas en situación de calle / Distribución de

alinrcntos básicos no perecedems / Donación de

prendas de vestir/ Jomadas de cedulación e inscripción

de nacimientos en Banios y Asentam¡entos.

Sen icios Sociales. ldentidad )-. Asuntos

de Tie¡m

291 3%

Msitas de Inspección en los puestos policiales.

Comisarías ! Sub Comisarías / Canalización de

necesidades derectadas ¡ Solicitud de mjoramiento ¡
nrodemiación de las instaiaciones policiales y

militares/ Presentación de denuncias por supuestos

hechos de nral desempeño de funciones de fuerzas

policiales y militares / Recornendaciones sobre la

necesidad de ampliar¡ fortalecer la fuera de seguridad

en la via pública. e1c

Asuntos Policiales y Militares

5%

Recepción y tramitacón de consultas ciudadanas/

Remisión de Consuhas a dinstintos organisnns

públicos/ Recomndaciones a Municipalidades e

lnstituciones Nacionales sobre políticas de protección

r. defensa del mdio ambiente/

Acceso a la lnformación Publica y

!ledio Ambiente
170

12%

Recepción ) Tramitación d€ Solic¡tudes de

lndemnizción en el marco de la Le¡ N'838/ y sus

nrodiñcatorias para Victimas ¡ lamiliares por violaciones

de sus DDHH duranre la Dictadum de StIoessner/

Bltrcvistas personales con vict¡mas de la Dictadura/

Toma de testimonios /Acompañamiento en el Congreso

Nacionall en el Minisrerio de Hacienda para el efectiro

resarcimiento económico otorgado por Resolución del

Defensor del Pueblo/ Trabajo de investigación ¡
análisis de casos emblerniáticos/

t20i
Divulgación ) Concienciación sobre

violaciones de los Derechos Hunnnos /
Atención de Victirnas de la Dictadura

1024ó 100%'lbtal

l 202

alaño 2Dl
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Misión: Hemos asuñido el cotipromiso y la /esporLsab¡lidad de representor. defendet y proñover los Derechos Humanos de todos

los habítantes de la Repúblíca del Paraguay. proporcíonándoles servicios de calidad, trusladándonos a los lugares don¿le nos

necesllen.

Declaración de Objeción de Conciencia

F nte: lnformación proporcionada por la Dirección General de Objeción de Concien

o B,I a
!reclcra Genera llnterina

Análisis e
Delensoría del Pue.hlo

Servin
Angel Godo!

inlinrrr. l:\railijüo \nual 2021 de la I)irccción Cencral de Obicci(rr de Concienci¿

Declaraciones & O§eción & Conciencia- por Departamento

Descripción
Solicitudes

Recibidas
Atendidas % de Atención

Asunción 1889 1889 100%

Amambay 28 28 100%

Presidente Hayes 4 4 r00%

Caagtazú 241 241 100%

Caanpá l9 19 100%

Central 173 u3 r00%

Neembucú I 1 100%

Cordillera 22 22 100%

Guaira l3r 131 100%

Itapúa 65 65 100%

Misiones n7 il1 100%

San Pedro 105 105 100%

Alto Paraná 356 356 100%

Boquerón 79 79 100%

Total 3230
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yis¡ón: La Delensoria del Pueblo de la República det Puraguq' al año 2D I será rcconocklo por su in'¡denc¡a en la
protecc¡ón ) prcmoc¡ón de los DDHH. la actuaaón mstttuaonal fundada en el respero de Ia dgnddd hunúna
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Misión: Hemos asunido el compromiso y la respohtabilidad de rcpresentar, defender )1 promover los Derechos Humanos cle todos
los Jldb¡tantes de la República del Paraguay, proporciofiándoles servícíos de cal¡dad, trasladándonos a los lugares donde nos

DEFENSORIA DI:I, PUEBLO

Te ¡arguaÑe er-qró

Declaraciones de Otljeción de Conciencia- por Delegación

Descripción Solicitudes
Recibidas

Atendidas %o de Atención

Asunción I 889 I 889 too"/"

Coordinación I San
Lorenzo 130 130 lOOo/o

Coordinación 2 - Ita 10 40 too"/"

Coordinación 3 - Luque 3 100%o

Coordinadora 4 - Cuaira l3l I 007.l

Delegación 5 Caacupé 22 22 too"/"

Delegación 6 - Pedro Juan 2a lOOolo

241 211 l OOo/o

67 67 too"/"

Delegación 9- San Ignacio
Misiones

50 50 too"/"

336 too"/"

l9 r 0070

Delegación l2- Santa Rosa
del Aguaray

105 105 I OO"/o

I 1 too"/"

1 1

Arención ciudadana
Filadelfia 15

79 79

65 65 tooo/o

TOTAL 3230 3230 'l OOo/"

Delegación 8- San Juan
Misiones

Delegación l0 Ciudad del
Este

Delegación ll- Caazapá

Delesación de Pilar l3

I o.l.gación de Villa Hayes

AreÍ]ción Ciudadana ltapuá
-16

te: I ción proporcionada por la Di¡ección General de O
,¡

Dlecron oe Loncrencla.

D G neral ln ado
s

Iniorme irsiadis¡io Anual 2021 dc la Dirccción General

Análtsts g

Cde
rel Angel Godoy Sewin

Abg Migt

VisitJn: La DeÍensoría del Pueblo de la I Paraguay al año 2D I será reconacidd por su ¡nc¡denc¡a en la
protecc¡ón ) pranoc¡ón cle los DDHH- la dctuac¡ón ¡nstúüc¡ondl fundada en el rcspeto de la digrutlad humana

BAGP/2021

espec¡alnente en los teritarias nás lulfierubles
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N)
DETt.]NSORiA DEL PTJEBLO

Te tdyguaÑe ipysyró

Misión: !lemos asumido el compromiso y la respo¡lsdbilidad de representar. defender y promover los Derechos Humanos de totlos
los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles semícios de calidad, lrasladándonos a los lugares donde 

.nos

Divulgaciones y Concienciación sobre Violaciones ¡le DD HH

ireclora íal interina
n sts e lnfor¡n 11

t'isió : La Deknso a del I'ueblo
prutecc¡ón ) prcmc'ción de los

al año 2021 será
onal fundada en el rcspeto de la

Di!ulgaciones r" Conciencir.ión sobrc üolación de DDIIH

(lantidád de Tot¡l
Gene ral

lles de
Realización

l ipo d€ (]apacit..¡ónDislrito

Toma de Testimonio.
Desgravación y Asesorarniento

I nridico
¡ Cenrral

:¡
Tonia de Tesrnnonio.

Des€ravación y Asesoram¡enro
Juridico

ll2

¡¡

Asesoramienro J uridico/
Jomadas de M enroria.

Concienciación cn DDHH/
Acto de conmemoracióñ al 41"

ar¡iversario de las personas
asesinadas ) desáp arccid¿s en
fecha 8 dc ma¡zo de | 98O en el
lulFr denominado Sian Ant()nio-

mi distrito dc CaagraTú.
Relativas a la mcmoria
histórica- a los a¡chi!os

públicos vi¡rculados con ella y
los espacios de memori4

p lasmadas en las " M edidas
dirigidas a la revelación publ¡ca

dc la verdad" ) al
cunrpl¡nicnro de las func¡ones

dc la D(;VJR-l)P

Central
-t

al I02

Tom¿ de Testimonio.
Desfravác¡ón / Reunió¡r

l elemál uca en el marco del
Proyeclo suscripto c.rn FOAR/

Reunión preparaloria pa¡a la
xxxvll Reunión de Alr¿s

A u¡oridades sobre l)ercL-hos
ll umanos del

M ERCOSUR (R-A/\T)DITH)/
Reunión viaz@m con el

director administrativo del
ministerio de hacienda )
Abolacia del tesoro con

respedo a paeps pendicntes a
victim¿s de la didadur¿

'\brilJ

Io ra dc Tcstimonio.
Desfra\ ación/ Paricipación e.

el Encucnlro internacional
(Colombia). Ielado de la§

comisiones de la verda.V
Párticipación ) poncncia del
Diredor (ieneral de Verdad
Justicia y Repa¡ación cl D¡-
Rodolli) Vera / Rc¡.mi(t. de

Alr as A utori¡lades del
M ERC()StlR / Reuni(h con cl

M hislerio de Cultura.
Arquitecta i atecha- sobre el
sitio del Depalamento de

lnvestiSaciones

8lA o

BAGP/2021
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DEFENSORIA DEL PULBLO

Te tiiygaÑeipysyró

Misión: Hemos asumído el compromiso y la responsabíl¡dad de representer, defender y promorat los Derechos Hum1nos de todos
las hahituntes de la República del Paraguay, proporciohándoles sen¡cios de calídad, trasla¡lándonos a los lugares doncle nos

úü-rw

oon *lo::l 1:::::'ii,',"'".'"G ral lnteri
Análisis e I

Defensoria del Pueblo

6 Central Asunción Junio

Toma de Tef imonio,

Desgravación y Asesoraniento

Juridim/ Reunión para Ia

confonnación del banm

genético de daos del

MERCOSUR

12 6T

CentLal1 .lu lio

Reunión con miembros de Ia

Asociación de las Ligas

Agarias Campesinas

9 l5

Asunción Julio

Reunión con miembros de la

Asociación de Vícimas de

Caryu(r

I 6

9 Central Asunción Agosto
Reunión Ordinaria de la Red de

DDHHPE
l1 t9 53

1il

Central Asunción 0ctubre

Reunión de la Red

Latinoamericana para la

Prelención del Cenocidio r

Atrocidades M asir,as

9 6 15

11

Central Asunción
0oubre

Jornada de Capacitación sobre

SIMORE 9 15

TOTAL 276 299 5/5
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Ltisión: La Del¿nsotia del Puebto de ta RepúbLica del Paruguay al aña 2021 será rcconockla por su tnc¡denc¡d en la
protecc¡óñ f pranoción de los DDHH. la actuac¡ón inst¡tuc¡onll funddda en el respeto de la d¡gnklad humana
especulnente en los tertúarios más wlneruhles

BAGP /2021
18

8 Central

Fuente: lnforme Estadístico y gestión anual de la Dirección Ceneral de Verdad, Justicia y Reparación.
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-w I)EFENSORIA I)EI- PtJIBLO

Teñ)'guaÑei»»'tó

Misión: Hemo¡ asurn¡do el compromíso y la responsabílídad de ¡,epresentar, deJender y promover los l)erechos Humanos de todos

los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles senicíos de calidad. tasladándonos a los lügares donde nos

\ecesílen.

Trámites autotizados para Alención de Reclamos Ciudadanos:e

El total de quejas recibidas durante el año 2021. asciende a 10.246. entre las cuales 3.026 conesponden a

quejas recibidas en las distintas Delegaciones del interior del país; 2.21 8 a Coordinaciones Departamentales y 5.002

son quc'jas recibidas en las diferentes dependencias de la ciudad de Asunción.

Quejas Recibidas y Atendidas en el
año 2O2l

r Quei¿s etend¡das en lás
Cooralinacidres
Depanamentáles

¡ Queia3 atendidas eñ la3
ofic¡nas de As¡rnc¡ón

. qlE¡as atendidas en les
DeleSacidresdel lntedor de

Total1O.246

En relación a los trámites realizados en Ia Defensoria del Pueblo, de los cuales se han procedido a apertura

de expedientes, en el siguiente gnifico se ilustran en cifras numéricas la totalidad de la atención ciudadana hrindada

en los trámites vigentes, en el marco de la Resolución D.P./S.C. N"07/17, a nivel país:

A. lntervención de Oficio: 5.666

B. Canalización de Reclamos: J.564

C. Mediación: 659

D. Control del Debido Proceso: 267

E. Garantías Constitucionales: 90

Discriminación por Trámite
Autorizados

267

¡ Canali¿ación de Reclamos

I Contrd del Detido Proceso

t Garanf as Conlitucionales

lnterverf,ión de Of¡cio

¡ Mediadén

en na de Total10.246

e 
Resolución D.(i.8. N' 07/l ? de fecha 24 de enero de 2017.-

19

nsión: La Defenso a del Püeblo de la
prc¡eccún y prcnoc¡ón de los DDHH.
espectalü.'nte en {os terr¡tor¡os nás \'ülne

2021 será reconoc¡do por su
z en el respero de la drgndad hunoru

Godot 
SeNin

).i 9\

a. é

rDE(

Dir

BAGP /2O2t
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I . OUEJAS RECIBIDAS Y ATENDIDAS.

3.026
: 2.218

s.oo2

2 - DISCRINTINACIÓN POR TRÁMITES AUTORIZADOS

3.564

5.666

Análisis e lnformes
Deíensorís del Puebio
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DEFENSORIA DEL PIJI]Bt-C)

Tetdyguañetpysyr6

Misión: lJemos asumialo el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promowr lt¡s Derechos Humanos de todos
Los hahitantes de la RePública del Paraguay, proporcioruindoles servicíos de calidad. traslaün.lonos a los lugares dorule ruts

necesiten.

A- INTERVENCIONES DE OFICIO.'En la Defensoría del Pueblo, se promovieron y se tramitaron de
oficio 5.666 quejas, distribuidas de Ia siguiente manera: En las oficinas de Asunción, se promovieron de oficio
2.851: en las Delegaciones del Defensor del Pueblo del interior del país 2.097 quejas y en las Coordinaciones
Departamentales se han generado de oficio 718 quejas.

lntervenciones de Olicio - 2021

. Coord¡nac¡dtes
DepartanEntales

r A$nción

¡ Distintas Delegac¡ones del
¡nteriordel País

Total5.665

B- CANALIZACIONES DE RECLAMOS: EI total de Canalizaciones tramitadas por reclamos

ciudadanos recibidos comprende un total de 3.564; distribuidos de la siguiente manera: En las oficinas de Asunción
fueron atendidos 1.33 I reclamos; en las Delegaciones del Defensor del Pueblo del inte¡ior del pais 543 quejas y en

las Coordinaciones Departamentales se atendieron 1.120 quejas ciudadanas.

Canalizaciones de Reclamos - 2021

r Coordinac¡oes
DepartarE ntahs

I Ag.rñción

r D¡stintas Delegacjones

de¡¡ntedor del país

Total3.564
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Misión: Hemos asumido el compromiso 1 la responsabilidad de represenlar. .Jefender y promover los Derechos Humanos de todos

los hctbirones de la Repúblíea del Paraguay, proporc¡oruiñdoles servic¡os de calidad, trasladándonos a los lugates donde nos

C- MEDTACIÓN.. En total, durante el año 2021, a pedido de parte interesada o de personas afectadas,

fueron llevadas a cabo en la DP,659 Mediaciones; distribuidas de la siguiente manera: En las oficinas de Asunción

se realizaron l l mediaciones: en las Delegaciones del Defensor del Pueblo del interior del país 348 mediaciones y

en las Coordinaciones Departamentales se formalizaron 300 mediaciones.

D- CONTROL DEL DEBIDO PROCESO: Durante el año 2021, 267 casos fueron atendidos y

tramitados en el marco del Control del Debido Proceso. de los cuales, 149 casos corresponden a las oñc¡nas de

Asunción, 38 casos originados en las Delegaciones del Defensor del Pueblo del interior del país y 80 casos en las

Coordinaciones Departamentales.

Control del Debido Proceso - 2021

coordinaciones

Departam ntales

¡ Aeinción

r Disintas Delegaciones &l
interiordelPafs

Total267
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DEFENSORIA DEL PI]IiBLC)

Te¡dfgaÑe ipJsyrd

Misión: Llemos asumido el compromiso y la responsabilidatl de represenlar. defender y promover los Derechos Humanos de totlos
los habitantes de la República del Paraguay, proporciotxándoles seníc¡os de calidad, taslaündonos a los lugares clontle nos

E- GARANTIAS CONSTITUCIONALES: Durante el año 2021, el Defensor del Pueblo junto con sus
colaboradores promovió 90 Acciones de Amparos Constitucionales para el efectivo acceso a la salud.

Del total de los 90 Amparos Constitucionales, 89 resultaron favorables y I ha sido denegada. En cuanto a la
electividad de las órdenes j udiciales, se habla de un 90 % de cumplimiento y un 10 o¿ en proceso de realización.

G¡rantias Constitucionales - 2021

r Denegadas

I Fávoiábles

Total90

F- VÍCTIMAS DE LA DICTADURA DE 1954 A 1989: Ley 838/96 "Que indemniza a victimas de

violaciones de derechos humanos durante la dictadura de I954 a I 898" v sus modificatorias.

En cuanto a las solicitudes de indemnización para víctimas de la dictadura según la Ley 838/96 y
modificatorias, se ha recibido un total de 167 pedidos durante el año 2021. Cabe resaltar que del total de 7.148
expedientes tramitados ref'erente a la Ley 838/96 "Que indemniza a víctimas de violaciones de derechos humanos
durante la dictadura de 1954 a 1989" y sus modificatorias, 614 se han finiquitado en el año 2021 mediante las
resoluciones otorgadas por el Defensor del Pueblo, quedando en trámite una cantidad importante de expedientes.r0

BAGP 12021

Abog, [Iar'ía Paz Alc¡raz
Directora General lnterina de

Análisis e lnformes
Delensoría 'del Pueblo

lisün: La Defensoría del Puebto de la
protecc¡ón y pronación de los DDIIH.

¡nqe\ GcdoY
SeNi$

2A2l serú recoru¡udu

especialnente en los tetr¡tor¡os másru

1.5(

1

Resoluciones Vlctimas de la Dictadura - 2021

Favorables 571

Rechazos 7

Ampliación 19

Corrección 17

l

f

10 
lnfbrnre Anual dc la Dirección General de cabinete.

Total 674

22
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DEFENSORIA DEL PT]EBLO

Te táysuaÑeipy»ro

Misión: ]lentos asumido el compromistt y la respon*bilidad de representar, defender y promover los Derech<¡s Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles servicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde.nos

Expedientes debidamente finiquitados: Del total de 10.246 expedientes abiertos en la institución durante
el periodo 2021. se han finiquitado 8.986, quedando en trámites la cantidad de 1.260 expedientes.

Expedientes Finiquitados - 2021

r Finiquitados

r En trámites

Total10.246
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Análisis e Informes
Defensoría del Pueblo
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BAGP /2021 Visión: La Defensoría del P ebla de la Repúblrca del Paraguq) al dño 2021 serú reconoc¡dd par sü ¡nüdencú en la
pratección ! prcmocón de los DDHH, Ia actuación institttcional lundada en el respeto de la dignidarl htnana
espec¡almenle en los territorio: nás tulnerubles
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Misión: Hemos asumido el compromísoy la responsabilídad de representar, defender y promorer los l)erechos Humanos de todos
los habia tes de la República del Pdraguay. proporcíonándoles servícios de calídad, trasladándonos a los lugares donde nos

DEFENSORIA DEL PUEBLO

TeñN aÑelpygra

§

,A tCü 0 \.. cf\¡ ¡-u §f .r\.r'|is § I I \TONI!
,i_ia. i ::E:< -: r: :r:-*¡ ; ¡ :iri¡1a t ;-r:: Dtfl'\rffl¡ DIt ñ utn

:a:l

,Ütrl

l¡t

w

lút¡r

J. ,]I

aL año 2(Dl \eró rcconocda por su incidencia en la
fundada en el respe¡o de la drytidad hununa

Gcdcy Sewín

ta

ar5

trll

t€

¡d

¡!|

t¡l

¡ia

lar

I

f,r¿
D L

GP/ La Delensoria det Pueblo
ón ) promoción de los
menle en los ¡erri¡orios

, María paz AIc
ra General lnterina

isis e lnformes

tatGqr E&x'l¡¡{
a¡¡!? E

c 0 i ,, a,

át ,i¡ r

rl I I I

i a ¡L

:: ¿ ¡ ¡I 3 ¡tl x

t: ¡it

t1 ¿a: :: a, §¡r

ti -i l! a :r§

l¡ c l¡ ,

: I a

-t-- a
:, ¡t ¡Ja

c 4 0 l¡ ¡u

1 ¡ t T

l!' tai a

I 0 I rav

tl:.¡am IE In E

o

I!E a IE IE 0 IE EE B 0 m D tID

h+il?I

:]-_

ldt¿

t

i1: :f,

la !a!t

EEEEETEEEII!TEIIETTIEE
It
EflE

efensoria del pueblo

P.

24

g.
I ICU{ r P¿ CL.I¡IG CTUDTD.LNG

¡

0

I

l

:]

I

.rcEvID.rD2 - CtRTrIC{Cr{.{ (A.TITCRE S IE @rcl[!{CIA

__)



(§")

DEFENSORIA I)T]I- PUEBLO

lbtáysuaÑeipy»ró

Misión: Hemos asumido el comprom¡so y la responsabilidad de representetr. deJénder y promover los Derechos Humanos de todos
los habitantes de ld República del Paraguay, proporcionándoles servíc¡os de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

úecesilen.

ANEXO I
Logros Obten¡dos pot Estructuro Programúficu

ACTIVIDAD I: ATENCIÓN DE RECLAMOS CIUDADANOS.

ACTUACIONES DESARRoLLADAS pon Áae,ss reyÁrtc,ts et et Año 202r.

pno¡.toctóN y ot¡,ustóN oc tos DERECHqy HUL[ANos

) Conforme se desprende del Art.279 de Constitución Nacional, como funciones principales del Defensor
del Pueblo, la promoción y dfusíón de los Derechos Humanos, a lo Jargo del año 2021, se han realizados diversas
tareas q|¡e constituyen dicha misión. En tal sentido. las Delegaciones y Departamentos temáticos del Defensor del
Pueblo en el marco de jornadas de promoción y difusión del marco legal vigente sobre la protección y defensa de Ios
DDHH. En distintas ocasiones ha recunido a diversos espacios de comunicación para la promoción de las
actuaciones de la Defensoría del Pueblo; en tal sentido, la Delegación de Caazapá ha participado en el programa
radial Causa Común del Depafiamento de Caazapá, espacio, en el cual explicó a la comunicadora Dina Ocampos, un
texto y dittrentes fotografias de la jomada de atención integral l¡evada a cabo en las comunidades indígenas del
Distrito de Tavai. Dicha actividad fue publicada en el medio de comunicación regional, con varias fotografias.
Resolución de Finiquito: 04121. La misma actividad de promoción y difirsión, fue desarrollada en Ia Prensa Local-
Fuente Paraguay, con el comunicador Ciro Acuña. Resolucién de Finiquito: 04/21. Así mismo, ha paticipado en

los espacios de la prensa loca de Fuente Paraguay, Radio Yeruti, Radio Caazapa Poty, momento en donde ha
enfátizado ia importancia de atender y trabajar por los derechos humanos de los pueblos indígenas, asi como
socializal las diversas tareas que desarrolla la Delegación de Caazapa en representación de la Defensoría del Pueblo.

i La Deiegada del Defensor del Pueblo de Caazapá. Abg. Noelia Boggino, ha realizado actividades de
difusión para el cumplimiento de la Ley No 4013/10 que reglamenta EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA
OBJECION DE CONCIENCIA AL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO Y ESTABLECE EL SERVICIO
CIVIL SLSTITUTIVO AL MISMO. EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN CIVIL. Se ha TecuTido a

coopelaiivas, instituciones públicas y empresas privadas con sede en Caazapá, por citar algunos: Cooperativa
Universifaria. Cooperativa Ykua Bolaños, COOPEDUC LTDA., Compañia Paraguaya de Comunicaciones. S.A,
Cuerpo de Bomberos Voluntarios, Cooperativa 8 de Marzo, Secretaría Departamental de la Juventud, Secretaría
Depafiamental del Medio Ambiente, Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal, Crédito Agricola de
Habilitacjon, Dirección de Extensión Agraria, Justicia Electoral, Fuente Paraguay- Los medio de prensa: Radio
Yeruti ¡ Radio Caazapá Poty. Las Superviciones Educativas: de Yuty- Yegros, Buena Vista Gral. Morínigo,
Macie! Caazapá. San Juan Nepomuceno - Buena Vista General Morínigo, Bertoni - Caazapá, Distrito de Tavai,
Disrriro de Avai. En las Universidades; Universidad Nacional "UNVES", Universidad Privada "UTIC", Universidad
Privada "1, PAP", sede regional de la Universidad Nacional "Facultad de Ciencias Veterinarias", sede regional de la
Unive¡sidad Nacional "Facultad de Ciencias Agrarias",
Que. en igual sentido, todas las Deiegaciones del Defensor del Pueblo, han remitido notas informativas de

reco¡rendaciones a distintas instituciones y/o empresas del ámbito privado, en los términos de instar al
cumplirniento de )a disposición constitucional dispuesm en el AIt. 129 5" párrafo que dispone, que quienes declaren
objeción de conciencia prestarán servicios en beneficio de la población civil, a través de centros asistenciales
designados por le¡, y bajo jurisdicción civil. La reglamentación y el ejercicio de este derecho no deberán tener
carácter p.unitivo ni impondrán gravámenes superiores a los establecidos para el servicio militar.

2 [.a De)egada de] Defensor del Pueblo de Remansito, Abg. Elena Maciel de Pienzzi, ha impulsado la

organización de una reunión informativa de promoción y difusión del Programa Tekoporá en la Localidad de

Chaco'i. En la ocasión, funcionarios del Ministerio de Desarrollo Social a cargo del Lic. Javier Garay y Héctor Roa,
desa
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DEFENSORiA DEL PUEBLO

TetdyguaÑeipysyró

Misiórt: Henos asumido el compromísct y la responsabilidad tle representer. tlefender y promoyer los Derechos flumat¡os (le to(los
los habitantes de h República del Paraguay, proporcionándoles set'vicios tle calidad, trasladándonos a los luga¡es lon¿le.nos

) A inicio del año 2021, se llevó a cabo jornadas de charlas educativas en e¡ marco de la Promoción y
Difusión de los DD HH en tetr¡torios sociales y en centros educatiyos. Cabe destacar dichas actividades,
específicamente en la "Escuela Básica N" 3791 Hernunn Gmeiner", a cargo de la Directora, Lic. Celsa Ruíz Vda. cle
Brítez, ubicada en Loma Pytá. En dicha ocasión, se abordó sobre la importancia de conocer y defender los dcrechos
y responsabilidades que tienen los niños, niñas y adolescentes, en el marco dc la Constitución Nacional. el Código
de la Niñez y Adolescencia y la Convención de los De¡echos del Niño entre otros; así mismo se abordó breyen'tente
sobre la imponancia de prevenir o denunciar hechos de acoso escolar o conocido como bullyng, en el marco de la
Ley N' 4533/12 "Contrq el Acoso Escolar en lnslitltc¡ones Educ.ttiNas Pública, Privqclas c¡ Pri.¡adqs
Sttbvencionadas" . Cabe destacar que las jomadas de charlas informativas fueron exitosas, se tuvo muy buena
receptividad por parte de los alumnos, participando los mismos de ¡nane¡a activa. Resultados: En la charla
educativa sobre los Derechos de Ia Niñez y Adolescencia, fueron beneficiados más de 100 niños en edad escolar.

> Ante la necesidad de velar por la protección de los DD HH, es imperiosa la educación, y a raiz de ello, Ias
Delegaciones del Defensor del Pueblo en San Ignacio del Departamento de Misiones, procedieron a dif'undir ante la
emisión de programas informativos en los medios de comunicación: TV San lgnacio de Cable Visión, Radio Pastor
B. Argaña 88.1 San lgnacio, Radio San Roque González de Santa Cruz A.M. Ayolas, Arapyzsandu AM. FM
Mo¡rseñor Bogarin A., FM San Ignacio, FM El Sol del Departamento de Misiones, sobre las funciones misionales
de la Defensoría Del Pueblo, a la vez infonnar a la ciudadanía en general que la DP recibe todo tipos dc quejas,
denuncias, reclamos, solicitudes a fin de ser canalizados a las Instituciones correspondientes o para realizar
solicitudes de Revisión de Expedientes del área Penal, Civil, Laboral, Niñez y Adolescencia.

¡ Desde la Coordinadora Departamental del Cuaira, se ha realizado diversas tareas de socializaciól ¡
difusión de las funciones de la Defensoria del Pueblo, sobre la importancia de conocer y def'ender los derechos
humanos, y sobre la implementación de la Ley N" 4013110 que reglanentq el Derecho o lq Objeción de Coneien,:i,t.
Se ha recurrido a los medios de prensas locales, por citar algunos de ellos, Radio Panarnbi Vera A.M.. Radio Guairá
AM, Radio Satelital FM, Radio Ybytyruzú FM del Departamento del Guairá.

1('('E-\O .,t 1,,1 .l. _L D

) Por su parte, la DP se ha mantenido presente ante los cuantiosos casos de canalizac¡ones de reclarnos de
pacientes oncológicos, quienes no accedían a los medicarnentos costosos; de pacientes de graves estado de salud,
quienes ante la falta de acceso a servicios complejos de Terapias lntensivas y/'o traslados a Centros Asistenciales de
mayor complejidad, en la mayoría de los casos, fueron atendidos en el marco de las intervenciones y canalizrciones
con respuestas positivas.

) Cabe mencionar, que através del Depafiamento de Acceso a la Salud y la Dirección Gcneral del
'frabajo, se han canalizado ante el MSPyBS y el IPS, los casos de pacientes con COVID 19, quienes precisaban de
manera inmediata el traslado a una UTI disponible en el sistema nacional de salud; al respecto se han solicitado a las

institrrciones afectadas, se sirvan activar el convenio vigente con los Sanator¡o Privados en el marco del Convenio
parct la Prestación de Servicios dc Terapia lntensiNa a pac¡entes con Covid /9; y se realice la cobertura de los

servicios médicos, y sobre todo cubra los cuantiosos gastos que genera el tratam¡ento de los ciudadanos.

} En fecha 08/04l202l,laDP a través del Departamento de Derechos de la Niñez y Adolescencia ha tornado

intervención a raíz de la solicitud del Sr. J.M.T.C., quien se encuentra domiciliado en la ciudad de Capiatá con C.l.
No. 5.845.I I 9 con número de teléfono (0986-7822), el ¡nismo se constituyó hasta la institución en representación de

su hij a años de edTd quien sufre de una enfetmcdad denominada Mucopolisacaridosis Tipo VI(

rr lnforme Atlual dc la ¡neral de Operacioncs Año
26

t'is¡ó : La Delensarid ¿e¡ Puebla d¿ la Re

prcfección I pronoc¡ón ¿le los DDltH, la
espec¡ahlente en los teffitor¡os ás »tlnenbles

2021 seúi3Aai P// 202I i
Abog' María Paz Alcaraz i

Directora General lnterina de ;
Análisis e lnformes

DefensorÍa del Pueblo

r,

)> La DP, ha promovido acciones de tutela judicial ante situaciones de vulneración de derechos
fundamentales, es decir, se han presentado centenar de Amparos Constitucionales contral el MSPyBS y contra el
IPS. en busca de respuestas inmediatas para la provisión de seryicios médicos de alta complejidad y acceso a

coslosos medicamentos oncológicos que requieren los pacientes para seguir con vida. Resultados: En cuanto a la

efectividad de dichas acciones, de los amparos promovidos 90 cuentan con Sentencias Definitivas y l0 siguen cn
proccsor r, ¡nfluyendo de esta manera en la ampliación de políticas sanitarias del pais.



DEFENSORIA DEL PIJNBI-O

fcútguaÑe¡py»,ró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representa¡', defender y promover los Detech¡¡s Hxmanos de to¡los
los lwbitantes de la República del Paraguay, proporcionóndoles servicios de calidad, trosladándonos a los lugares donde ho¡

déficit de ansulfatasa B) y requería como tratamiento Terapia de Reemplazo Enzimático con Calsufasa
(Neglazyrne), el recunente urgía la intervención de la Defensoria del Pueblo ante el órgano competente,
manifestando que no podía costear el medicamento debido a su alto costo, este (nled¡camento) r¡ue debe ser

imponado por razones de humanidad, exclusivamente para el tratamiento médico de la niña C.T.Q., el n)¡smo consta
de un lote de 144 ampollas anuales. Al respecto, se ha canalizado al MSPyBS la solicitud de provisión dcl
mcdicarnento y el tratamiento mediante Nota D.P.-D.C.O. N" 168/21 . Ante la falta de respuesta, se ha dado

cumplimiento al agotamiento de instancia para la promoción de amparo constitucional. Resullado: el amparo
promovido fue resuelto favorablemente en salvaguarda del derecho a la salud de la menor.

i En atención a casos específicos, la Coordinación Depanamental Central Unidad I de San Lorenzo. tras

la recepción de la denuncia de la Sra. N.B.Y.P. domiciliada en ia ciudad de Arcguá, quien ma¡rifestó que una mujer
de nombre L.F.R. con C.l. N'2.181.566 aparentemente se encontraba con trastomos mcntales y con lesion,.'s ¡
heridas de imponancia en los pies, en situación de calle, deambulando por la zona céntrica de la ciudad de Areguít.

tnotivo por el cual la recufrente solicitó la intervención de la DP, para que la persona al'ectada sea asistida por
profesionales especializados en el área de psiquiatría. Al respecto, la Jefa del Deparlamento de Atención y Def'ensa

de Grupos Vulnerables, Abg. Ana Correa remitió la Nota DPCD-Ul N" 37112020 dirigida a la Jueza de Paz de la
ciudad de Areguá Abg. Mercedes Jiménez solicitando de sus buenos oficios a fln de otorgar una Medida Cautelar de

Prorección, a favor de la señora L.F.R. con C.l. N'2.181.566, a fin de que la misma reciba atención psiquiátr¡ca

correspond¡ente y en su efecto se sirva ordenar la intemación ante el Hospital Psiquiátrico. confonne corresponda de

acuerdo al diagnóstico y criterio médico, siendo la Defensoría del Pueblo, la Institución del Estado. con rango

Constitucional. responsable de la defensa dr: los derechos humanos. rol que nos compete desplegado para el caso.

confonne a derecho. Rcsultado: En fecha 20 de cnero de 2021, en respuesta a la Nota DPCD Ul N'371/2020. en

la cual se solicitó al Juzgado de Paz, N4edida Cautelar de Protección a favor de la señora L.F.R. en situación de callc
para que la misma reciba atención psiquiátrica. Al respecto la recurente manifestó que en la fecha de remisión de la

Nota se retiró el oficio y poster¡ormente llevó a la Comisaría local para e! acompañamiento de la patrullera

realizaron la búsqueda de la señora L.F.R., quien la misma ya se encuentra asistida. Finiquitado Resolución DP-

CDPDU I - DADGV N' 0l/2021. de l'echa 22 de enero de 2021 .

> En f'echa O3lO3l2O2l.la DP ha recibido la solicitud de familiares de pacientes internados en el INERAM.
quienes. ante la falta de medicamentos e insumos, teniendo en cuenta que los mismos penenecen a grupos dc

familias de escasos recursos. habían solicitado la intervención del Defensor del Pueblo, a fin de que canalice el

presente rcclamo y solicite se restituya los derechos que se cncuentran consagrados en la Constitución Nacional. Al

respccro, se procedió a la remisión de la Nota D.P.- D.G.O N": 6212021, dirigida al Señor Ministro de Salud Públ¡ca

¡, Biencstar Social Dr. Julio Borba, a fin tle canali:ctr los reclatnos recibidos por parte cle los.fimiliur¿r ,le lt¡s
pac¡entes internqdos en el lnstituto Nqcional de Enfernedodes Rasp¡rqtori(l y del Anbiente lNER,4M. En esa
'contexto, 

por me¡lit¡ tle la noto institucional se hizo nención c¡uc los reclu¡nos hacen rcferencíu u lct ./'alta de

nedicamenk¡s e insunos nédicos, atya cobertura de los cosfos actuqlnenle, se encueno'Qn u curgo de los

foniliores, qu¡enes no cuentqn con lt¡s nledios ectnómiccts pdru solventar los EQStos requeridos pora los

trotan¡entos-. Es por elb, que se CANALIZ(), clicha circunstllncio para tomq .le rozótt del Señor Ministrc¡ de Salud

rogando CON SÚMA IJRGENC\A, la oporhma intet'vención pard que de FORMA INAIEDIATA autor¡cc lo conlPra

t provisk)n de los netlicamentos e insurtos ntédicos requeridos por los pacientes ctfectoclos por el (-Ol'lD 19. )''que 
lo rcciban de ntancra continua conforne lo ittdique el plan de ltatqmiento o eluborqdo por los ntidicos

iratantes, y seguidanente recibqn la asistencia integrol hastct su totol recuperación. Resultado: Se ha ¡ealizado el

seguinrienio di la solicitud remitida, y se ha constatado que se procedió al abastecimicnto dc los medicamentos e

insumos nccesarios en el INERAM, al igual que en otros centros asistenciales públicos.

> Ante la masiva queja de familiares y pacientes oncológicos o con otras enfermedades terminales. quicncs

en el marco de medidai Jautelares u órdenes judiciales deben acceder a medicamentos de alto costos, han

manifestado que el Ministerio de Salud Pública y Biencstar Social, no cunplc y no provee de tales ¡nedicamentos

Al respecto, se ha remitido Nota DP- DGO N' l2l12021, dirig ida al señor Ministro de Salud. antc tttusiva qucjas

recibidus de.familiares y pacienles oncológicos o con o¡ras enlernerlqdes tarn¡nales' ¡' con delicado estado de

salud, de c¡ue el Minister¡o de Sulud, no ha doclo atmpliniento a lds Medídas Cdulelare; de urgencia clue Jitenttt
confirnadas por Sentencias DeJ¡nitivqs, en

entqc¡ón de pqc¡cntes que sufrcn laNAI.ES pronoviclos por el Dcfe

e! narco de los aqntiosos AMPAROS
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DEFENSORIA DEI- PUEBLO

t¿ kilguaÑe ¡pysrró

Misiótt: Henos astm¡do el comproñiso y la responsabilidad de representar, delender y promot¡er los Derechos Hürñanos de todos
los hobilantes de lo República del Paraguay, proporcionrindoles servicios de calidad, traslad¡indonos a los lugores donde nos

negqc¡ón o padecen de largas esperas para acceder a uedicqmentos de olt<¡ costos que no forman parte dcl
v.tdemécum, o para occeder a servicios médicos inlegrelcs que requ¡eren para su recuperqción. En lal sentido, quc
q pesar de haberse realizado lodos los trámites necesqrios, y huberse cumplido con las noli/icocionet en liempo.l'

Jbrmo, hasta la fecha, no se han proteído o los pacientes ni el servicio, ni k¡s insumos de medicunentos que
requieren con ntuchq urgencio para seguir con vida, en ra:ón de que sigue en prdctica los interminables pro<esos
burocráticos de compras, lo que ele alguna munera, dilatan en exceso el tiempo pora el efectit o amtplintiento dal
uccesr¡ a l« salud, lo que en muchcts ocas¡ones, implica desofornnodemente ur1 relroceso del trqtemianlo médi«¡
reali:ado, o en cdsos extremos, .lcsencedena en consecuencias Jotales, debido a que ol ffatarse de sulud, el factor
liempo es detenninante pctra lograr un resu ltado favc,rable. Que, por las situaciones eÍpuas¡qs, )'qtendiando u que

los trán¡te de la actuql compro por la vio de la ercepción conlleva mucho tiempo, se solicito de sus buenos oficio.s,

y por medio de su equipo técn¡co, tengan en cons¡derqción, la necesidad de opla\ que pqrq el eJéctit,o

cumpliniento de las medidas judiciales señqlqdas, los trámites de adquisickin se reqlicen dentro del proceso
adntinistrutivo de lo Conpra Directo, a.fin de garantizar el trotqm¡ento requerido, y así valar por lo salud de lo.t
pqc¡entes. Sobre lo expuesto, se vuelye a resahar, que el Derecho a la Vidq y a la Salud son dere.llo.t

.[trndanentales consagrodos por la Constituc¡ón Nacional, por tqnlo, no solo lqs instituciones públicus sino tanbién
las privados estún obligadas por ley ol absoluto urmplimiento de sus obligociones en cuonk) o lo solud de cuak¡ttier
ciuda¡lono, )' ntás qún, cuqndo se trqta de enfermedades de extrema grwedad, donde la propia úda de l«s personos

está en juego. Es por ello que se debe trobajur en inplenentar medidas o mecan¡smos de cumpliniento ucordc.s o

los princ.ipios fundamenlqles consqgrodos por lo Corta Magna." Resultado: se ha notado itnportantes avances cn

el proceso de cumplimiento de las compras y abastecimienlos de las t'armacias internas de los Cenlros Asistencialcs
Públicos.

i; En el marco de la Campaña de yacunación contra el COVID-l9 Paraguay 2021. la DP ha rt"mitido tl
MSPyBS las siguientes recomendaciones:

Nota D.P.-S.G. N" 170/2021, de fecha l0 de junio de 2021, dirigida la Señor Presidente de la República del

Paraguay, Don Mario Abdo Benitez, en donde el señor Defensor del Pueblo, ha solicitado, "quc ¡nedionte

ut btlciones conferidas por el Poder Ejecut¡vo, se erijo u todos los Enbojadores a realizor ocuerdos que permilan
tonseguir la moyor cqnt¡dqd de vacunas contra el COI/ID-19 y asi eútor niles de muertes c¡ue la nefastu I'andenitr
lleva consigo... "

Nora D.P.-S.G. N' 178/2021, de fecha 24 de junio de 2021, dirigida la Señor Presidente de la República del

Paraguay, Don Mario Abdo Benítez, en donde el señor Defensor del Pueblo, ha manifcstado quc'. "o lus v«cunas

contia et COVID-19 debemos aplicor inexorablemnete tmo suerle de creativ¡dqd, organizoción y eJicetia: dottde ¿l

objetivo tlebe ser la vacuneción nasiya y no generar ningún tipo de burocracia c¡ue signifqtte lenl¡lutl en este

pfoceso tln importante ante el/ogelo de la Pandemia Ete nos tiene en zozobro u lodos los paraguctyos... "

Nota D.p. S.G N" 179/2021, dirigida al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, Dr. Julio Borba. a lir dc

eleyar a su consitlerución, la impostergable necesitlatl de tener en cuento q todas lqs tnqdres lctclQnles denlro Llel

calendqrio de yqcunución de las mujeres entborqzadas, u fin de garuntizar de estq mqnerq el qcceso Lt los derecho

.fitndamentoles de carác¡er universal, ct¡mo es el Derecho a la Solucl y q lq l/ida misnq, allanqndo todo l¡po .la

obstáculos ), dejQndo tle lado trqüites innecesariqmentc barocrálicas. "

Nota D.p. - D.G.O N.282/2021, dirigida al Minisro de Salud Pública y Bienestar Social. Dr. Julio Borba, "a/i, dc

solicitot. Ete el ministerio q su cqrgo y por su intermedio lo Dirección del Prograna Ampliodo de lnmt¡ni:qcioncs

se sin,a tl¡sponer en lu brevedad posible lq innunizqción conlra cl COYID - l9 a lq señora M.R. portodoru del

Síndrome de Dou,n de cqrqcteristicas severos y profundas."

Resultado: La Dp ha remitido las recomendaciones perti¡rentes en salvaguarda del efectivo acceso al derecho a la

salud dc todos los habitantes en igualdad de condiciones, especiaLnente, a favor de sectores más vulnerables de la

pob ¡l
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DEFENSORIA DEI, PUEBLO

Teto¡\guo Ñe ipy:yró

Misión: Hemos asumido el compromisoy la responsabilidad de representar, defender y pt'otfiowr los Derechos ltumanos de todos
los habitantes de la República del Paraguuy, proporcíonándoles servicíos de calidad, trasladándo os a los lúgarcs donde nos

F La Coordinación Departamental, Unidad II de ltá, se ha dirigido a las Municipalidades del Depanamento
Central, mediante notas de recomendaciones, ante Ia necesidad de implementar de manera rigurosa el control sobre

la vigilancia del cumplimiento de las medidas sanitarias tanto en locales comerciales como en Instituciones Públicas.
debido a la gran cantidad de contagios existcntes hasta la fecha.

) Por su parte, desde de la Coordinación Departamental, Unidad I de San Lorenzo, la Abg. Ana Corea. ha

remilido notas a las distintas Comisarías del Departamento Central, con el objeto de Recomendar cl cumplimiento
del Protocolo Sunitario de Bioseguridod durqnte las elecciones internas simultáneus de lat; orgoni:uciones polílie'u.t

r nunicipales para el periodo 2021-2025. En ese sentido, dicho Protocolo, previó las medidas preventivas en los

locales de votación que se llevó a cabo el domingo 20 dejunio de 2021 y la competencia dc la Policia Nacional scrá

de...l. Recabur con qntelación toda la inJbrnación ucerca de los locales cle votación, cantidad de mesas y dc
electores habilitados paro utfragor con relación ql aclo eleccionqrio, lomando las previsiones nccesarias paro lu
seguridad de lr¡s lt»cales de yotación. ...2. Cumplir y hocer cumpl¡t el prolocolo sanilado de b¡osegurido . ...3.

Gurantizar lq coberturq de seguridad en todos los locales de votqción. ...1. Colaborur con lq Junlo Cític'u 1'l¡
Delegodo Elect<tral en Iq tareq referente al manejo de personas, cuando les sea solicitqdo. ...5. Respotrsrhili«r a
Itr policín nacional el estricto cumplimie,lo del presente protocolo de bioseguridad fueru de kts loctlcs de
votac¡ón evitondo la aglomeración de personus. Se adjuntó a la presenre copia del Protocolo Sanitario para las

elecciones munic¡pales 2021. Se instó tal colaboración de ¡nanera a garantizar el sfrogio de lt¡s electores en lo.¡

di/brentes loculas de votación, cunpliend<¡ con todos los profocolos !;qnit.lr¡os corrcspondienles, para evilor lo
propogación del Covid- I 9.

,- En fecha 2510412021,Ia señora C. C., hija del Sr. D. l. G. T., con C.¡. N"4.416.750, diagnosticado con

Covid Positivo. había solicitado la canalización de su solicitud a fin de acceder a la recarga dc dos balones de

oxigeno para su padre quien estaba siendo tratado en su domicilio particular. En fecha 261011202. I se remitió nda
D.G.T.N" 059/2021, en dondc la l)irectora Ceneral del Traba.jo, se dir¡gió al Hospital Matemo Infantil de T¡inidad. a

fin de solicitar, por cuestiones humanidad y atendiendo a la situación de colapso de todo el s¡stema de salud. la

recarga de 2 (dos) balones de oxigeno para el señor D.I.G.T. con C.l: 4.416.750, de 46 años de edad con

DTAGNOSTICO DE COVID POSITIVO, dicha nota fue remitida via wharsApp 0981-214-609. al Ing. Emilio
Administrador cie dicho nosocomio. Resultado: Con relación a la solicitud el Ing. Lorenzo Administrador de la
empresa Gas Metal informó que ya recibió la autorización lng. Emilio Administrador para la recarga de los 2 (dos)

balones de oxigeno. Finiqu¡latlo con Resolrtciótt D.G.T. - D,P, N" 087/2021 defech( l0 de llÍolo de 2021

i Durante el primer Semestre del año 2021, la Dirección de Asistencia Social y Servicios Sociales. en el

nrarco de la canalización de reclamos y solicitud de acompañamiento ¡nstitucional por parte de personas cor]

problemas de salud, se ha logrado el acceso gratuito de los siguientes medicamentos para los corrrespondientes

trata¡nientos nrédicos: AZATIOPRINA 50MG, para Ia señora E.F. con diagnóstico de LUPUS ERITEMA'|OSO
SIS'tEMÁTlCO. Finiquitado, Resolución No 6l12021t NEUROPLUS 3 CAJAS, PREGABALINA. para la Señora

M.C.C.M. con diagnóstico de Hemia de Disco Lumbar, Finiquitado con Resolución No 008/2021; CABROCAI.

PLUS y MARTESIA 75 (PRECABALINA), para la Sra. A.A., Finiquitado con Resolución No 020i2021i

ATAROA de 50mg para la Sra. P.O.A. con diagnóstico de Hipertens¡ón Arterial, Finiquitado con Re§olución No

043t2021; SOI-METEROL XINAFOATA 25MGG, AEROCAMARA Y REMDESIVIR lOOrng dc Laboratoritr

eUIM'l-A a la Sra. V.E.G.S. con diagnóstico de problemas respiratorios a cauda del CODIV. Finiqu¡tado corr

Resolución No 41n021.

) Que, tras gestiones de canalización y acompañamiento inst¡trtcionál ante la SENADIS. se ha loglado

durante el primer semestre del año 2021, el acceso de los siguientes insumos a favor de personas adultas coll

diversas paiologias: Expediente N' l3l6/2021, el 12l\5l2\2l se hizo entrega de Audifonos bilateral para la Señora

R.l',S. Cón diagnóstico de Hipoacusia Neurosensorial bilateral, Finiquitado con Rcsolución N'37/2021.

i En t'ccha l5ll0l202
rccibida sobre el funciona¡ni
correspoldicnlc. CESTIÓN

369i21dirigidas
a través de la dcoloc n¡

al MSPyBS. Dr. Julio
eru¡lcia, ref¡]rcute a la su ncia dc un local clandcst

raíz de la denuncia
c¡tó la canal¡zación
notas D.P.-D.C.O.
la DP ha tomado

ana

l, el Departantento de Mujer de la DP. ha tomado intervcnción, a

ento clandestino de un Centro de Rehabililación, por tanto, se sol¡

REALIZADA: En fecha l5/10/2021y 22llll202l. se remitieron
Borba, a los efectos de manif'estar que

nsoría rlel Prcl¡lo de al aita 2021 scrti
' 
l r.(iP1 l0-l l

Abog. María Paz Alcaraz
Directora General lnterina de
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DEFENSORiA DEL PUEALO

TetdtgüaÑeipy»ró

Misión: Ilemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, deÍender y promorer los Derechos lTumafios .le tod()s
los habitantes de la República del Paraguay, propot c¡onándoles seru¡c¡os de cdl¡dad, trasladándonos a los lugores clottle nos

f'uncionando como Centro de Rehabilitación para personas adictas. Al respecto se expuso que se informó a la
Defensoría que anter¡ormente la supuesta clinica ya había sido interyenida y que los responsables fueron
presumiblementc procesados, que pese a ello la misma estaría funcionando nuevamente de manera clandestina, en
donde se e.jerce supuestos maltratos contra los pacientes y presuntas irregularidades como se menciona a
continuación: qutomedic.tción de pacientes, olguno de ellos, lo nqntienen esposados, utilizan p¡cqno eléctr¡cq, m.rlu
ql¡ficntac¡ón, no cuentafi con en/'ermeros, Jntrc ulrds cosas. En ese contexto, se informó también que se ha
realizado una denuncia referente a lo mencionado vía correo electrónico, ante la Supetintendencia de Salud, con
SIMESE N" 0178968, a la cual aún no han tenido respuesta. Por todo lo expuesto, se canalizó dicha circunstancia al
ente rector de la Salud y se recomendó respetuosamente la intervención de la Superintendencia de Salud dependiente
del SPyBS. para la verificación conespondiente, a ñn de constatar los extl'emos de la denuncia e inspeccionar si cl
local se encuentra habilitado oficialmente para el tratamiento de la desintoxicación y rehabilitación de adicciones u

otras doJencias, o en consecuencia se disponga las medidas pertinentes para la protección de las personas afectadas.
en salvaguarda de los derechos a la vida, a la integridad física, y el acceso a la salud amparados por nuestra
Constitución Nacional. Además, se adjuntaron a la nota la constancia de remisión de la primera denuncia via cofleo
electrónico, y la constancia de SIMESE asignado a tal comunicación. Resultado: En respuesta a las reiteracias
denuncias remitidas, la Superintendencia de Salud ha informado acerca del hallazgo en los procedimientos de
Fiscalización e intervención a la entidad dcnominada El Descanso", realizados en fecha 29 de octubre de 2021. en
simultaneo y en coordinación con Ia Unidad Fiscal N" 19, liderada por la Agente Fiscal Abg., Lujan Estigarribia,
quien actualmente lleva el caso en el ámbito penal; la Abg. Luz Orella de González, Defensoria Publica en lo Civil
N' 7. el Dr. Pedro Mareco Médico Forense, la Lic. Myrian Mendieta, Trabajadora Social del Centro de Atención a

Victi¡¡as del Ministerio Público, y el Lic. César Estiganib¡a, Psicólogo del Centro de Atención VÍctirnas del
Ministerio Público. El Informe de Supcrintendencia de Salud refiere en su pafe pertinente que "...A todo lo hullado
e inspeccirnctdo se dispuso lo clausura prot:isorio en forma inmediqta de lo entidad denonínctda "El Descunso''
n¡ediqnte resolución SUPSALUD N'225/2021 por eficontrqrse operando cctmo Centro de Trataniento 7,

Rehqbílitación de Adicck»es y demás sin el Certificado de Habilitación Correspondiente.

,- En lécha 04llll202l,la jefa del Depaftamento de Acceso y Defensa de Derechos Fundamentales Abg.
Rossana Conzález. constató in situ la situación del señor F.G.. el mismo se encontraba tendido en un patio baldío y
en estado de salud muy delicado ya que no podía movilizarse ni hablar. Seguidamente, se comunicó con la
Presidenta de la Agrupación de Bonrberos Verde, señora Romina Godoy, a fin de solicitar con suna urgenci¡ un¡
ambulancia para que el señor F.G. sea trasladado hasta el Hospital Regional de San Lorenzo, ademas de solicitar ia
presencia de efectivos policiales de Ia Comisaria 31 Reducto, y de manera inr¡ediata iniciaron la búsqueda ¡
localización de familiares de Ia persona que se encontraba en estado vulnerable, hasta que lograron localizar a una
de las hijas del señor F.G., la misma se identificó como R.C., en la oportunidad se puso a su conocimiento cl estadrr
de salud de su padre y que necesitábamos que se apersone hasta el lugar donde füe encontrado. Posterioremente, la

Agrupación de Bomberos Voluntarios Verde se apersonaron y realizaron una evaluación al señor F.G. en prcscncix
de Ia jefa del Departamento de Acceso y Defensa de Derechos Fundamentales Abg. Rossana González, los m ismos

han dado un diagnóstico de un probable derrame henronágico y rápidamente realizaron el traslado hasta el Hospital
Regional de San Lorenzo. Resultado: En f-echa 04/11/2021, la jefa del Depafiamento de Acceso y Defensa ilc
Derechos Fundamentales Abg. Rossana González, sienclo aproximadamente las 22:40 hs. recibió llamada tclcfónica
por parte de la hija R.G., a fin de comunicarle que, med¡ante la intervención telefónica por parte de la Defensoria del

Pueblo, su padrc F.G. ya fue trasladado hasta el I.P.S. Central para su mejor recuperación. En fecha 05/ll/2021, se

realizó la llamada telefónica a la señora R.G., a fin dc preguntar sobre el cstado de salud de su padre F.G., Ia m¡sma

manifestó que ya se encontraba en terapia intensiva entubado y con la atención medica que necesita, también

agradeció que rnediante que la Abg. Rossana González, su padre pudo ser trasladado a t¡empo en un centro

hospitalario. Finiquitado, Positivo con Resolución DP-CDPDUI- DADDF: N' 190 de fecha l9 de noviembre dc

2021.

> Iln fecha 05/ll/2021,Ia Jefa del Departamento de Ateción de Grupos Vulnerables de la Coordinación
Departamental de Itá, Unidad 2, la Abg. Diana Franco, dio apeftura al expediente mediante cl pedido Ce

canalización de la Sra. M, A., quien se presentó como vecina del Sr. A. O. I., quien reside cn ia colllpañia

Caaguazu'iNanawa y se encontraba inmovilizado a consccuencia de u¡la fractum en la cadera; seguia manifestando

la recurrente, que et paciente estaba bajo el cuidado de un hermano mayor de 69 años de edad con problenlas de

salud y I de cinos, aparentemente ¡lo tiene hij , y sol¡citó la intervención de la DP. a fin deOS
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DEFENSORIA DEI, PUI]BLO

Tetá)g aÑeipyr-ró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilídad de representar, defender y promover k)s Dereclns Ht¡fianos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles ser\ricios de caltdad, trasladáncb¡nos a los lugdre§ .londe os

canalizar cl pedido de asistencia médica para el Sr. A. O. I. Scguidamente, en f'echa l6lll/2021, se realizó
constitución hasta el domicilio del Sr. .A. O. I. donde se constató el estado de abandono en que se encontraba y se
calalizó el lraslado a un centro asistencial. En consecuencia. en ttcha l6111/2021 se remitió Nota D. p. D. / I. N.
093/2021 dirigida a la Directora General del Centro Médico Hospital Nacional de ltauguá, a los efectos dc solicitar
la atención integral del paciente A. O. L Resultádo: En respucsta, se real¡zó pritneramente el traslado con ayuda de
los bomberos azules hasta el área de urgcncias del tlospital Nacional, donde ¡nédicos de guardia realizaron la
evaluación y ordenaron la internación del mismo, quedando a cargo de su hermano el Sr. E. o. L y la Sra. M. A.
vecina del paciente. En fecha l9ll l/2021, se solicitó la compra de materiales traumatológicos para scmeterse a la
cirugía ante la DIBEN. Se realizó el seguimiento corespondiente y se aprobó el pedido en fecha 23l1 l/2021. fecha
en que se le comunicó al hermano para el retiro de dichos insumos. El Sr. A. O. fue sometido a cirugia de manera
exitosa. Estado: Finiquitado por Resolución N" 626121 de fecha 22/ 1212021 .-

> Durante el mes de noviembre, y en el marco de la promoción y difusión de Ios DD HH, la Delegación del
Defensor del Pueblo en Caacupe del Segundo Turno, ha realizado campaña de conc¡enciación denominaclo
*NOIllEMBRE AZUL", er la que llegaba a todas las empresas del sector privado y público a fin de impulsar y
fomentar entre los funcionarios el cumplimiento de las disposiciones legales de la Ley N." 6280119'QUE CREA EL
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENC'IO,^1, DETECCION PRECOZ Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE
PROSTATA y COLON-, recomendando a la patronal sobre el cumplinriento de los permisos con goce de sueldo para
Ios trabajadorcs a los efectos de realizarse los respectivos estudios médicos preventivos. Resultado: Durante las
entrevistas realizadas a los trabajadores, no se ha recibido reclamo alguno sobre incumplimiento dc la c¡tada
noflrlat¡va.

> Igualmente, en el marco del mes Noviembre Azul, el Departamento de Acceso a la Salud dc la DP, cn fecha
l5i ll/2021, ha realizado unajontada de charlay capacitación dirigidas a funcionarios y recurrentes prescntes de la
Def'ensoría del Pueblo, en la ocasión se contó con la colaboración y participación del Dr. José Novais de la Sociedad
Paraguaya de Urologia, quien ha compartido conocimientos y ha concieciado sobre la importancia de realizar los
estudios y controles preventivos, asimismo ha socializado sobre los tratamientos médicos disponible dentro del
Sistema Nacional de Salud para el Cáncer de Próstata y de Colon.-

> La Jefa del Departamento de Acceso a la Salud, la Lic. Fany Cómez, a raíz del reclamo recibido del se¡jor
Z.F. de79 años de edad, con teléfono No 0982.272.302, paciente recuperado de Cáncer de Próstata, donliciliado en
la ciudad de Ypane, quien rnanifestó quc desde hace varios meses no había logrado consultar con su méd¡co tratalte
cn el tlospital Central del IPS, y por ende no accedÍa a su medicación, por lo que solicitó el acompañanr¡ento de Ia
DP para que pudiera consultar con r:n médico oncólogo y a su vez con un oftalmólogo ya quc padcce cle ceguera
parcial. Al respeto, en fecha0lll2l2021,la Directora General de Operaciones, Abg. María Paz Alca¡az, re¡nitiri
Nota D.P. D.G.O N': 39112021, dirigida al Director Médico de¡ flospital Central, a lln de canalizar el reclamo
paficular dcl señor Z.F, y solicitar que pudiera acceder en la brevedad a una consulta médica con uu médico
oncólogo. A su vez se mencionó que las quejas del agerdamiento via CAll Center, son frecuentes desde hacc
bastante tiempo, por Io que se recomendó, que Ias autoridades puedan escuchar los reclamos de sus asegurados,
prever medidas alternativas de solución para un efectivo y practico agendamiento y garantizar de esta manera la
ate¡rción de calidad que deben recibir todos los usuarios de la previsional. Resultado: En f'echa l0/12/2021 Ia Lic.
Fanny Gómez y la Abg Luz CattebeKe, acompañaron al señor Z.F. hasta el l{ospital Ccntral dcl IPS. dondc cl
nismo fue atendido por el Director del Area de Oncologr'a cl Dr. Pedro Avila, quien desde Ia fecha se hará cargo ilel
tratamiento del señor Z.F. A su vez se realizó el trámite correspondiente para quc el señor Z.F-, pudiera acccder a una
consulta oftalmológica con la Dra. Amanda Sofía Cáceres. Finiquitado por RESOLUCIÓN DE FINIQUITO:
D.A.C.V. N: 118/2021.

> Durante el año 2021, el Defenso¡ del Pueblo ha recibido y atendido quejas por falta de acccso efectivo a la
salud, en ese sentido, hubo situaciones emergentes en la que ha desprendido la presentación con carácter de urgencia
de Acciones dc Amparos Constitucionales, arrojando los siguientes resultados:

l. Fecha 0510112021, Amparo en representación de la Sra. C.R.C.A. de 37 años de edad, con teléfono (0985)
881355 e coll tra del Ministcrio de Salud Pública

urgencia para su tratan)iento médico
Social, para el acceso a rnedicamentos oncológlcos

lcqucrid osc finitiva favorablc
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D¡TITENSORIA DllL PUhBl.o

TeráyguaÑeip¡ »ró

Misión: Henos aslmído el conpromíso 1' la rcsponsah¡l¡alad de rcprescntat'. deÍender y promorer los Derechos ll nanosde todos
los habítantes de la República del Pordguay, propotcioná doles sen'icios de calidad, lrasladándonos o los lug.trc¡ donde ncs

2. Fecha 05101/2021, Anrparo en representación de la Sra. R. N. de L., con C.l, N' l. 863. 318 en contra del
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, para cl acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg
6 (seis) cajas y FULVESTRANT de 250 mg ll(ONCE) frascos rcc¡ueridos con urgencia para su tratamiento méd¡co.
Con Sentencia Definitiva N'4 favorable.

3. Fecha 05/01/2021, Amparo en representación de la Sra. E. F. F., con C.l. N" 338.26,1 en conra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos SORAFENIB de 200
mg 3 (TRES) frascos requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 4 t'avorable.

4. Fecha l2l0l/2021, Amparo en representación de la Sra. R.G. de F en contra del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social, para el acccso a medicamentos oncológicos Palbociclib l25mg. VI (6 csja) requeridos con

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 36/2021 favorable.
5. Fecha 26101/2021, Amparo en representación del Sr. L.F.C. en contra del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social. para el acceso a medicamentos oncológicos Pazopanib 400 mg. (doce cajas) requeridos con

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N'35/2021 favorable.
6. Fecha 28/01/2021, Amparo en representación de la Sra. L.lr{.B., con C.l. N" 3.550.096 en contra del

Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social. para el acceso a los siguientes insumos médicos: SUTURA
MECÁNICA CIRCULAR DE 3I MM I (UNO) Y SIMILAR A CONTOUR 2 (DOS) CARCAS TCqUCTidOS COT¡

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N'05 favorable.
7. Fecha 05102/2021, Amparo en representación del Sr. B.L.A.P en contra dcl Minister¡o de Salud Pública y

Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Erlotinib 150 mg. (6 cajas) requeridos con ttrgencia
para su tratamiento rnédico. Con Sentencia DefinitivaN" 7612021 favorable.

8. Fecha 05/02/2021, Amparo en representación de la Sra. LS.Z. con C.\t2.547.625 en contra del IPS.paracl
acceso a medicamentos oncológ¡cos BUSULFAN 60 M.G (OCHO AMPOLLAS) requeridos con urgenc¡a para su

trataniento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.
9. Fecha 1210212021, Amparo en representación de la Sra. E.C.A. de Z. e¡l contra del Ministcrio de Salud

Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib l25mg. Vl (6 caja) rt'qucridos

con urgenc ia para su hatam iento médico. Con Sentenc ia Defin itiva N' 2 I /202 I favorab lc.

l0,Fecha 02/03/2021, Amparo en representación de la Sra. A.D. de A. cn contra del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Atezolizumab l200rng. (diez) frascos,

requeridos cón urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N' 144 favorable.
I l. Fecha 03/03/2021, Amparo en representación del Sr. W.G.C., con C.l. N'l .861424, DE 54 años de edad en

contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos APIXABA'N
5 MC COMPRTMIDO 30 CAJAS ENOXAPARINA 60 VIAL, 30 CAJAS requeridos con urgencia para su

tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.
lz.Fecha O4lO3l2O2l, Amparo en representac¡ón del Sr. N.D.CH. en contra del Ministerio de Saltrd Pública y

Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos 6 cajas de Sorafenib 400 mg requeridos con urgcncia

para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

13.Fecha 09/03/2021, Amparo en representación de la Sra. E.C.S. dcV. en contra del IPS, para el acceso a

rrredicamentos oncológicos ELOTTNIB) l50mg, cajax30c conrprimidos reqtteridos con urgcncia para su tratamicnrrr

rnédico. Con Sentencia Definitiva N' 13/2021 favorable.
l4.Fecha24l03l202l, Amparo en representac¡ón de Ia Sra. G.P. con C.l. N'5.860.248 en contra del Ministerio

de Salud Pública y B¡enestar Social, para el acceso a rnedicamentos INMUNOGLOBULINA HUMANA l0 gr- XIV
(catorce) frascos. rcqueridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Dcfinitiva N' 129 lavorable.

l1.Fecha 25l\3l2\2l, An)paro en representación dc la Sra. J.A.M. con C.l. No 1.955.503, de 52 años de edad

en contra del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, para cl acceso a medicamentos ADALIMUM^D de 40

nrg. 0,8 ML (Amgev¡ta) XII (Doce cajas), requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia

Definitiva favorable.
l6.Fecha 0610412021 , Arnparo en representación de la Sra. J.G.V. con C.l. N' 865.514. de 6i años de cdad en

contra en contra del Ministerio dc Salud Pública y Bienestar Social para el acceso a medicarncntos SORAI'UNIB de

200 mg. (6 cajas). Con Sentencia Definitiva favorable.
lT,Fecha 06/041202l. A¡nparo en rcpresentación del Sr..l.G.V. con C.l. No 1.550.456, de 50 años rle edad c¡

contra en contra del Ministerio de Salud Pública y Bicnestar Social para el acceso a medicamcntos NIVOI-tlMAIl
de 100 nrg. (12 cajas), NIVOLUMAB 4 mg. (12 cajas). Con Sentencia Definitiva favorable

I8. F:echa 08704/202 I, Amparo en representación del Sr. A.N.M.B., en contra del lPS, para que siga recibiendo

la asistencia médica en el Sanatorio San Lucas, pero a cargo y cotas del Instituto de Previsión Social' o en su

defecto, que cl paciente, sea benei'ic¡ado con aplic los Contratos de Servicios suscriptos entre el IPS y

Sanatorio onu rgencia para su lralamien ntsncia De finitiva N' 3212021 blc

al oño 2021 sefti tecon
oml judoda en cl resPeto de
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DEFENSORIA DEI, PUIBt-O

7'e ú),gnÑe ipt»rn

Miión: LIemos asumído el compromiso y la rcsponsab¡lidad de rcl¡resentar. delender y pronover los Derechos Htmonos de todos
los ltabitantes de la Repúblico del Parqguoy, proporcionándoles servicios de colídad, trasladándonos a los lugares donde nos

l9.Fecha 12104/2021, Amparo en lepresentación de Ia Sra. D.V.V.J. en contra del Ministerio de Salud Pública
v Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos requeridos con urgencia para su tratamiento médico.
Con Sentencia Defi nitiva favorable.

20.1'echa 1210412021, Amparo en representación del Sr. P.B.B. con C.l. No 11.217.699, de 7l años de edad.

en contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a fin de que siga recib¡endo LA ASISTENCIA
MEDICA INTEGRAL en el Sanatorio San Sebastian por el lapso de tiempo requerido para la recuperación. per<r

con cobertura del M.S.P. y 8.S.. debido al Diagnóstico: COVID 19, Con Sentencia Definitiva favorablc.
2l.Fecha 2210412021, Amparo en representac¡ón de la Sra. M.S.Z, Vda. de Z, en contra del Ministcrio dc

Salud Pública y Bienestar Socia¡, para el acceso a medicamenros oncológicos Palbociclib l25mg. (6 cajas)
requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N' 2712021 favorable.

22.Fecha 2210412021, Amparo en representación de la Sra. N.R.O.S. con C.l. ¡No.2.147.119, cn contra del
Ministerio de Salud PútJlica y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológ¡cos (PALBOCICLIB 125

mg IV (cuatro) cajas, requeridos con urgencia para su traranl¡enro médico. Con Sentencia Def¡nit¡va N'203
thvorable.

z3.Fecha 2210417021. Amparo en representación de la Sra. L.M.V. de C. con C.l, No. 1.473.660. cn contra del

Ministerio tle Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos (Ramucinunrab l00mg
Vl (seis) frascos y Ramucinumab 500 mg. VI (seis) frascos) requeridos con urgencia para su tratamiento médico.
Con Sentcncia Defin itiva favorable.

21.Fecha 2210412021, Amparo cn representac¡ón de la Sra. S.E.A.de C., en contra del Ministcrio de Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicanrcntos oncológicos PALBOCICLIB l25n1g 6 (seis) cajas

requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentenc¡a Definitiva N" 52 favorable.
25.Fecha 22104,2021, Amparo cn representación de la señora R. L. de C. con C.l. N'3.029.004, de 59 años de

edad, en contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicarnentos oncológicos
SORAFENfB de 200 mg.-arnpollas VI (scis) requer¡dos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia

Definitiva N" 48/2021 favorable.
26.Fecha 22104/2021, Amparo en representación de la señora C. M. L. C. con C.l. N" 4.292.675, de 38 años dc

edad, en contra del Ministcrio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos

PALtstCICLlB de 125 mg. Caja por 2l VI (seis), requeridos con urgencia para su tra(amiento médico. Con

Sentencia Definitiva N' 82/2021 favorable.
27.Fecha 220412021, Amparo en representación dc la señora V. C. A. B. con C.l. N' 4.970.948. de 3 I años dc

cdad, en contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos

SUNITINIB dc 50 mg. (seis cajas), rcqueridos con urgencia para su tratamien¡o médico. Con Sentenc¡a Dcfinitiva
N" 36/2021 favorable.

28,Fecha 2'710412021, Amparo en representac¡ón del Sr. A. L. G. C. con C.l. N" 2.190'995, cn contra dcl

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medican'rentos oncológicos DOXORRUBICINA
I-IPOSOMAL 20mg 3 (tres) frascos requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva
N' l5 favorable.

29.Fecha 2'l l04l2\2l. Amparo cn representación de la Sra. M,C.A, en contra del Ministerio de Salud Pública I
Bienestar Social, para el acceso a medica¡nentos oncológicos IMATINIB de 400 mg. Vl (seis) cajas, requeridos con

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N'227/2021 favorable.
30.Fecha 03/05/2021, Amparo en representaciÓn de la Sra. M.B.C.M., en contra del lPS, para el acceso a

medicamentos oncológicos ERLOTINIB de 150 mg requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con

Sentencia Dcñnitiya y AyS N" 32 del ltibunal de !a sala de Apelación, del 28 de mayo del 202lfavorables.

3l. Fecha 05/05/202 l, Amparo en representación de la Sra. C.L.S.S., en contra del M ¡nisterio de Salud Pitblica

y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos ADALIMUMAB 40 gr. / 0,8 ml (Ar¡¡gcvita) Xll
(doce) cajas por 2 pen aplicador requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Senlenc¡a Definitiva N"
6l favorable.

32. Fecha 05/05/202l, Amparo en representación de la Sra, G.T.Q. en contra del M¡nisterio de Salud Pública ¡
Bienestar Social, para cl acceso a nredicamentos o GALSUFASE - NAGLAZYME 5ML/5 MC requcridos con

rurgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 173 favorable.- 
33. F-echa l3l05l2}2l, Amparo en representac¡ón de la Sra. N4.A.8.M., en contla del Ministerio de Salud

Pública Bienestar Social, para el acceso a medi camentos oncológiccs Ocrelizumab (Ocrevus) 300m9. 4 (cuatro)

Iiasco cridos c urge¡rc¡a para su tratamlcnto nr Con Scntencia Defi n itiva N' 7 7 8 1202 | t'av orable.
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34. Fecha l9105/202[. Amparo en represcntación del Sr. C.D.M.A. con C.l. No. 4.682.864. en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Adalimumab.l0 mg./
0,8 ml (Amgevita) l2 cajas rcqueridos con urgencia para su tratamierto médico. Con Sentencia Definitiva N" 35
favorable.

35'Fecha l9/05/2021, Amparo en representación del Sr. t,.V.F, en contra del Ministerio de Salud Pública y
Ilienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Sunitinib 50mg. IV (cuatro) cajas requeridos con
urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Defin¡tiva N.265 favorablc.

36. Fecha 19/05/202 l, Amparo en representacióu del Sr. C.Y. P.A., en contra del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos AMGEVITA 40 mg. 12 (doce) cajas requerirJos con
u rgencia para su tratam iento médico. Con Scntencia Defin itiva N" 34l202 I favorable.

37.Fecha 25/0512021, Amparo en representación de la Sra. F.G. con C.l. No.2.182.020, en contm del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acccso a medicamentos oncológicos Adalimumab 40 rng./
0.8 ml (Amgevita) l2 cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

l8.Fecha 25105/2021, Amparo en representación del Sr. L.A.M.C., con C.t. No. 4.912.34'1, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Adalimumab 40 rng.,t
0,8 lnl (Amgevita) l2 cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N'233
tavorable.

39. Fecha 25/0-5/2021, Amparo en representación de la Sra. T.A.K., en contra del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social. para el acceso a medicanentos oncológicos Inmunoglobulina hunrana l0 gr. XVI (16) frascos.
Inmunoglobulina humana 05 gr. XXXII (32) frascos, Rituximab 700 mg.. requeritlos con urgencia para su
tratamiento nrédico. Con Sentencia Definitiva N" 159/202i favorable.

40.Fecha 25105/2021, Amparo en representación de la Sra. N.B.N{.G. en representac¡ón de su hijo de I2 años
de edad Y.D.D.M con C.l. No. 6.113.822, en contra del IPS, para el acceso a medicamentos de nruy allos costos
I ILGRASI lM (300 vgt-V (Cinco ampollas). lvlESNA (MLRCAPTOhTAN SUI.FONAIO SÓDtCo) dc J00rng.
(FlV) XV (Quince ampollas), METOTREXATO (500 mg.) Xlll (trece ampollas fiascos). L-ASPARAGINAS^
l0000UI - VI (seis frascos), para el tratamiento que aqueja al niño con diagnóstico médico de l,eucenria
Linfoblástica Aguda Tipo T, así mismo se solicitó la realización del estudio "Exoma completo con Análisis de CNV
a pa¡1ir de saliva" requeridos con ulgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definit¡va N" 148 tavorable.

.ll. Fecha 04/06i2021, Amparo en representación del Sr. O. A. B. L, con C.l. No 662.975, en contra del
Mirristerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos RITUXIMAB 500rrg 4
(cuatro) frascos requeridos con urgencia para su tratamicnto rnédico. Con Sentencia Definitiva favorable.

l2.Fecha 04/062021, Amparo en representación de la Sra. B.O.E., con C.l. No.2.898.695, en contra dcl
M in isterio de Salud Públ ica y B ienestar Soc ial, para el acceso a medicamentos oncológicos PA LBOC IC L IB 1 2 5 mg
VI (seis) cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva No 241 favorablc.

43. Fecha 2l /06/202 1, Amparo eu representación del señor R.C.L.N. , C.l. 1 .675.326, en contra del IPS, para
DISPONER que la previsional, arbitre todos medios necesarios para la realización del Estudio de Resonancic
[Magnética Nuclear con infome, solicitado por la especialista en Medicina lnterna de Infectologia del lPS, Dra. Liz
K. Pércz con Registro Profesional Nro. 6891 y que siga recibiendo sin inteffupc¡ón el servicio de hcmodiálisis
ttisemanal, y tratamiento médico integral necesario, incluidos todos los medicamentos nccesarios y requeridos con
urgencia para su tratalniento médico. Con Sentencia Definitiva No 53/2021 favorable.

44.Fecha22/06/2021, Amparo en represcntación del Sr. A.M.D.B., en contra de¡ Ministcrio de Salud Pírblica ¡
Bienestar Social, para el acceso a medicanlentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg XII cajas requeridos con
urgencia para su tratamiento n1édico. Con Sentenc!a Definitiva N'28/2021 faYorable.

4s.Fecha 23/07/2021, Arnparo en representación de la Sra. M.I.B.M con C.l. No.438.291, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos ATF-7.OL,IZUMAI)
1.200 ampolla VII (OCHO) CAJAS y ABRAXANE l00mg ampolla XII (doce) requeridos con urgencia para su

tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.
46.Fecha 23/07/2021, Amparo en representación de la Sra. C.l.R. con C.I. N' 1.402.938, rle 5l años de edad,

cn conlra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib
cle 125 rng. (6 cajas) requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva távorable.

47.Fccha 2710'7/2021, Amparo en representación de la Sra. A.M.de.C, en contra dcl Ministerio de Salud
Pública y B¡enestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib (l25MG) VI (seis cajas)
requeridos con urgencia para su tratamiento nrédico. Con Sentencia Definitiva N" 45/2021 favorable.

18.!'echa 2'710712021 , Amparo en representación de la Sra. M.l-.L, en contra del Ministerio de Salud Pública y

J\)
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49.Fecha 2'7107/2021, Amparo en representación de la Sla. L.M.P.de V.A., en contra del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Aleclinib I50mg. caja III (tres) requeridos
con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definiiiva N. 56/2021 favorable.

S0.Fecha 23/0'1/2021, Amparo en representación del Sr. M.P.M. con C.l. No. 1.333.4jj, cn contra de¡
Ministerio dc Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Pemetrexed 500 ¡ng
frasco VIII (OCHO) CAJAS requeridos con urgencia para su tratamiento nrédico. Con Sentencia Definit¡va N" 368
lar orable.

sl.Fecha 27/072021, Amparo en representación de la rnenor S.M.P. con C.l. N" 8.642.833, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para la realización en algún Centro rle Diagnóstico disponiblc el
ESTTJDIO (EXOMA SCREENING) requcrido con urgencia para la determinac¡ón del dignóstrico v tratamiento
médico. Con Sentencia Definitiva N' 24212021 fhvorable.

52' Fecha 02/08/2021, Amparo en representación del Sr. J.B.R.N, en contra del Ministerio de Saluct Pública y
Bienestar Soc¡al, para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg XII (doce) cajas requeridos
con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

53. Fecha 19108/2021, Anrparo en representación del Sr. A.A.M.B. con C.l. N"4.130.369, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos DACTINOMICTNA
0.5 MG POR 20 AMPLOLLAS) requeridos con urgencia para su tratamienfo médico. Con Sentenc¡a Definitiva N'
29i2021 lavorable.

54. Fecha 20108/2021, Amparo en representación de la Sra. M.D.M.V. con C.l. No 3.359.885. de 69 años de
edad, en contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acccso a medicamentos oncológicos
INA'llNIfB 400MG 6 cajas requeridos con urgencia para su lratamiento médico. Con Sentencia Dellnitiva N'
378i2021 favorable.

55. F'echa 0l/09//2021, Amparo en representación del S¡. J.C.C., C.I:5.'779.659, en contra del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medica¡nentos oncológicos rnedicarnento (DACTINOMICINA
0.5 i\4C POR 20 AMPLOLLAS), requeridos con urgencia para su tratarn¡ento médico. Con Sentencia Definitiva N'
304r2021 favorable.

56. Fecha 09/09//2021, Ampalo en representación de la Sra. M.L.O.de A, con C.l. No. 1.428.172. en conrra del
M in isterio de Salud Pírblica y B ienestar Social, para el acceso a medicamentos onco lógicos PALBOC ICL IB 125 mg
requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 291 favorable.

57.Fecha 09/09//2021, Amparo en representación del Sr. A.C.O. con C.l. No.4.908. 108, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a nledica¡nentos oncológicos PAZPOANIB 400 mg I
(UNA) CAJA requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N' 150 lavorable.

58. Fecha 09/09//2021, Amparo en representación de la señora ¿\.M.C.R., en contra del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg. (6 cajas)
requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentcncia Definit¡va N'500/202¡ favorable.

59, Fecha 09/09//2021, Amparo en representac¡ón de la Sra. B.M.C.S. de A. con C.l. No.762.262, en contra
dcl lMinisterio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a nredicamentos oncológicos ERLOTINIB 150

mg VI (SEIS) CAJAS requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N' I09
favorahle

60.Fecha 09/09//202l, Amparo en representación de la Sra. T.M.R.I, en contra del Ministerio dc Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib l20mg. (doce cajas) requeridos
con urgenc ia para su tratam iento méd ico. Con Sentencia Defin itiva N' 96/2021 favorable.

6l.Fecha 09/09/2021, Amparo en reprcsentación del Sr. E.D.C.C, en contra del Mirristerio de Salud para el
acceso a mcdicamentos oncológicos AMGEVITA/ADT.LIMLIMAB 4C Mg 0,8 (doce cajas) requeridos con urgcncir
para su tratamiento médico. Con Sentencia DefinitivaN" 3'78/2-021 lavorable.

62.Fecha 09109112021, Amparo en representación de Ia Sra. G.M.A. de O, en contm del Ministerio de Saiud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib l20mg. (doce cajas) rcqueridos
con urgencia para su tratam iento médico. Con Sentencia Defin itiva N" 3 94/202 I favorable.

63. Fecha 09/09//202 l, Amparo en representación de la Sra. B.l.B.J. con C.l. N" 765.583, de 60 años de edad,

en contra dcl Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicanrenlos oniológicos
Palbociclib l20mg, (doce cajas) requeridos con urgencia para su tratamie¡to médico. Con Sentencia Detinitiva
la 

', or¡b le.

6l.Fecha 16109//2021, Amparo en representación del Sr. P.A.S. con C.l. N' 3.371.069, cn contra del

Ministcri e Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a rnedicamentos oncológicos PAZOPANIB 400,
rcquerid enc¡a para su tratamiento rnédico ntencia Definitiva N" 341/2021, faloSC
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65.Fecha 28109//2021, Amparo en representación del Sr. F.J.F. con C.l. No4.838.697, en contra del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos DACTINOMICINA 0,25 (VEINTE
FRASCOS) requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N. 119/2021 favorable.

66' Fecha 30/09//2021, Amparo en representación de la Sra. G.P. Vda. de N. con C.L N' 1.688.613. en contra
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para e¡ acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125
mg., seis cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N' ll3 favorable.

61.Fecha 30109//2021, Amparo en representación de la Sra, G.S.S, en contra del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg., seis cajas requeridos con
urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N. 495/2021 favorable.

68.Fecha 30/09/12021, Amparo en representación de la Sra. E.D. de E., con C.l. No. 1.243.159. en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Adalimumab 40 mg./
0,8 ml (Amgevita) l2 cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

69.Fecha 30109112021, Amparo en representación de la Sra. R.N.de L., con C.l. No. 1.863.318. en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg
Vl (SEIS) CAJAS requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

70.Fecha 30/09//2021, Amparo en representación de la Sra. A.R.O, en contra del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos lpilimumab 50 mg. VIII (ocho) frascos y Nivolumab
l00mg XXX (treinta) frascos requeridos con urgencia pam su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N"
355/2021 favo¡able.

Tl.Fecha 30/091/2021, Amparo en representación de la Sra. F.N.G. de A, en contra del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 rng VI (SEIS) CAJAS
requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 2l12021 favorable.

72.Fecha 30/091/2021, Anparo en representación de la S¡a. N.B.F.E. con C.l. N.2.866.8t7, de 43 años de
cdad, en contra del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos
PALBOCICLIB 125 mg Vl (SEIS) CAJAS requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia
Definitiva favorable.

73.Fecha 30109//2021 , Amparo en representación de la Sra. M.E.F. con C.l. N" 2.093.235, de 50 años de edad.
en contra del Ministerio de Salud Pública y Bieoestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Paclitaxel
de 100 mg. (42 frascos), y Atezolizumab 840mg (14 frascos) requeridos con urgencia para su traramienro rnédico.
Con Sentencia Defi nitiva favorable.

7,1. Fecha 0l/10/2021, Amparo en representación de la Sra. E.A.V.M. C.l. N" 8.578.049, en contra del
Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos HUMIRA AC (adalimumab) 40 mg/0,4m1
subcutáneo y la realización del estudio médico (PANAL DE GENES PARA EPILEPSIA), requeridos con urgencia
para su tratarniento médico, Con Sentencia Definitiva N" 7512021 favorable.

75.Fecha 01/10/2021, Amparo en representación de señor E.T. con C.l. N' 620.495, en contra del Ministerio
de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos TEMOZOLOMIDA 160 MG/ día durante las 6 senranas de
radioterapia y luego 440 MG/día por 5 días, requeridos con urgencia para su tmtamiento médico. Con Sentencia
Definitiva favorabie.

76. Fecha l0/10/2021, Amparo en representación de la Sra. D.V.V. con C.l. N" 2.203.590, en contra del
Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos COBIMETINIB 20 mg I (UNO) caja y
VEMURAFENfB 240 mg IV (cuatro) cajas requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia
Definitiva N" 36/202I favorable.

17.Fecha21ll0l202l, Amparo en representación de la Sra. M.J.A. de C. con C.l. N'2.921.198, en contra dcl
Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos AMGEVTTA/ADALIMUMAB .10 Mg 0,8 (docc
cajas) requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favo¡able

78.Fecha 04/11/2021, Ampa¡o en representación de Ia Sra. J.C.l vda. de Z. con C.l. No. 1.004. 928, en contra
del Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos A PALBOCICLIB 125 mg l2 (DOCE) CAJAS
requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 68 favorable.

79.Fecha 04/11/2021, Amparo en representación del Sr. N.M.B, en contra del Ministerio de Salud para el
acceso a medicamentos oncológicos Abenaciclib l5omg. (cuatro cajas) requeridos con urgencia para su tratamierto
r¡édico. Con Sentencia Definitiva N' 12212021 favo¡able.

80. Fecha 09/1 l/2021. Amparo en representación de la Sra. L.R.C, en contra del Ministerio de Salud para el
edicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg VI (SEIS) CAJA requ eridos con urgencia para su

---)

acceso a

tratan'rienlo édico on Sentenci Definitiva N'494/20 favorable

Ctr

V¡s¡ón: La Delensoría del P ebloi1..1.(-lP/?021

Abog, María Paz Alcaraz
Directora General lnterina de

Análisis e lnformes
Defensoría del Pueblo
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Misión: Henos asumido el comproñiso ) la responsabil¡dad de representar, defender y promover los Derechos Humanos de ados
los habilantes de la República del Paraguay, proporcíouindoles semicíos de calidad, trasladáhdonos a los l gares donde nos

Sl,Fecha ll/ll12021, Amparo en representación de Ia Sra. C.N.A.P. con C.t. N" 4.596.283, en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos AMGEVITA (ADALIMUMAB) de 40 mg.
( l2cajas), requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.

82. Fecha l l/l 1/2021, Amparo en representación de la S¡a. L.R.C. con C.l. N' 1.742.014, de 52 años de edad,

en contra del Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib de 125 mg. (6 l'rascos)

requeridos con urgencia para su tratamien¡o médico. Con Sentencia Deiinitiva favorable.
83. Fecha ll/ll/2021, Amparo en representación de la Sra. G.M.P.S. con C.l. N" 2.103.314, en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib de 125 mg. (6 frascos) requeridos con

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva f'avorable.
&4.Fecha 19/11/2021, Amparo en representación de la Sra. C. C. con C.l. N" 1.552.670, en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos .4TEZOLIZUMAB (810MG) FEO Xll (DOCE)
NAB - PACLITAXEL 100 XV (QUINCE), requer¡dos con urgencia para su ratamiento médico. Con Sentencia
Definitiva f'avorable.

85.Fecha2l/ll/202l,AmparoenrepresentacióndelaSra.C.R.C.,conC.l.N'3.189.357de41añosdeedad,
en contra del IPS para el acceso a medicamentos oncológicos DARATUMUMAB 400 mg. 96 frascos requeridos

con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Defin¡tiva N" 7212021 favorable.
86.Fecha 25llll202l, Amparo en representación de la Sra. C.R.B. con C.t. N' 679.509, en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos PALBOCICLIB 125 mg. XII (DOCE) cajas

requeridos con urgencia para su tratam iento médico. Con Sentencia Definitiva N' 4 I9 favorable.
87.Fecha 2511112021, Amparo en representac¡ón de la Sra. M.B.M.M con C.l. No 4.1'13.957. en contra dcl

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos AMGEVITA/ADALIMUMAB 40 Mg 0.8 (doce

cajas) requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Dcfinit¡va N' 126 favorable.

88.Fecha 29lll/2021, Amparo en representación de la Sra. C.M.T.S.B. con C.l. N"3.361.300. en cont¡a dcl
Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos OCRELIZUMAB (Ocrevus) de 300 mg (4 fiascos)

requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.
89, Fecha 29ll l/2021, Amparo en representac¡ón de la Sra. Sra. S.C.L., con C.l. No. 508 29E, en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos REVLIMID 25 mg (21 COMPRIMIDOS POR

MES POR 9 CICLOS). requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N" 41i
favorable.

90. Fecha 0l/1212021, Amparo en representación de la Sra. S. C. A. G.. con C.l. N" 2.193.015. en contra del

lMinisterio de Saiud para el acceso a medicamentos oncológicos PALVOCICLIB 125 mg ó (seis) requeridos con

urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva No 90 favorable
gl.Fecha 0l/1212021, Amparo en representación del Sr. C.G.A.. con C.l. No. 493.623. en contra dcl

Minisrerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos NIVOLUMAB 240 rng Fcos. l2 (DOCE)

requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva No 430 favorable.
92,Fecha 01112/2021, Amparo en representación de la Sra. ISRC., con C.I No4,632.276, en cont¡a del

Ministerio de Salud para el acceso a medicarnentos oncológicos BENDAMUSTINA l00mg (12 frascos) y

Vinorelvina 50 mg (04 frascos). requeridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva N"

li4 favorable.
93. Fecha 0l/1212021. Amparo en representación de la Sra. E.D.D., en contra del Ministerio de Salud para el

acceso a medica¡nentos oncológicos Temozolamide 100mg.90 (noventa) comprimidos Temozolamida 20 mg'

120 (ciento veinte) comprimido rer¡ueridos con urgencia para su tratamiento médico. Con Sentencia Dcfinitiva N"

104412021 favorable.
9l.Feclta 01112/2021, Amparo en representación de la S¡a. V.G.R. de A., en contra del Ministerio dc Salud

para el acceso a medicamentos oncológicos PALVOCICLIB 125 mg 6 (seis) requeridos con urgencia para stt

tratamiento médico. Con Sentencia Definitiva favorable.
95.Fecha 09/121202t, Amparo en representación de la Sra. C.L.S.F. con C.t. N'4.968.293. en contra del

Ministerio de Salud para el acceso a medicamentos oncológicos AMGEVITA/ADALIMUMAB 40 Mg 0,8 (docc

cajas) cridos con urgcncia para su tratamiento ¡nédico. Con Sentencia Deflnitiva favorable

A Paz
Directora Gene;al de

Análisis e Informes
DefensorÍa del Pueblo
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Misién: Hemos asumido el compromíso y la responsab¡l¡dad de representar, defender y promo\)er los Derechos Humanos de todos
los lubitantes de la República del Paragruy, proporc¡o ándoles ser\/íc¡os de calidad, tasladándonos o los lugares donde nos

ACCESO ,1 L,4 EDLICACIÓN

> Co¡no experiencia en las funciones de control, la Directora de Educación y Capac¡tac¡ón en DD.HH, la

Abg. Azucena Mendieta, ha remitido notas de recomendaciones a los directivos de los Colegios Nacionales de la
ciudad de Asunción, teniendo en cuenta el inicio de las actividades cscolales con modalidades autorizadas por el

Min¡sterio de Educación y Ciencia, y en el marco de la Resolución Ministerial "Que estoblece el Operotivo Kit de
Utiles Escolares 2021", al respecto se han solicitado informes sobre los siguientes puntos: Si la institución
educativa, ha sido beneficiada en su totalidad con la entrega conrpleta de los Kits escolares para la ¡ntegridad de
alumnos/as que cu6an en dicha comunidad escolar. En caso afirmativo, infbrmar, fecha de entrega, y detalles de
distribución- Rcsultado: Monito¡eo de distintas instituciones educativas. en busca del efectivo cumplim¡ento de la

disposición ministerial. r2

) En fecha 251051?021, se ha tomado intervención ante el reclamo realizado por pane del señor A.R..
qu¡en ha manifestado que su húo fue victima de supuesto hecho de discriminación en el Colegio Técnico Nacional.
por tener el pelo largor3, en la ocasión, la Directora de Educación y Capacitación en DD HH, Abg. Azuccna
Mendieta, a través de Nota D.P. D.E. N" 5212021, se dirigió al Director del Colegio Tecnico Nacional, Abg.
Alcides Hosffineister. a los eJéctos de canuli:qr el reclamo recibido por parte del pactre del.joren (i.5.R.F., qlut no

del ler. oño dc la media, Sección Primera de la correru de lnfctrmtitica del prestigioso Colegit quien rc.firió
sent¡rse oJ¿ctado, yq que qcluqlmente, cono parte de su desarrollo personql, ulilizo cabellera larga, )'que por
cuesl¡ones de eslét¡co recibió reiferados órdenes en lq lnstitución educoÍiva, cspccificamente de parte de la
Coordinadora. u fin de que proceda a realizar el correspondiente corte de palo, o cdso, cotlltqr¡o, scr¡u
suncionqdo.Resullados: En ese sentido la Defensoría del Pueblo instó a la institución educativa, tener presente. que

de ser ciena. el requerimiento de la Coordinadora hacia el c¡tado alumno, dicha cuestión de "estética" argumentada
por la Institución educativa, vulnera los derechos fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna, por citar
algunos de ellos, como el Derecho a la libenad "De h E-rpresión 1t Personalidad (Art. 25) "; el Derccho al "Accaso
( kt Educsci.tn (Art.3, Art. 9 Att. l0 ! Att. 125 )" y/o; Ley 1680 "Código de la Ni,lez )' Adolescertcia".-

> Igualmente en MATERIA DE EDUCACIÓN, la Defensoría del Pueblo a través las Cordinacioncs
Departamentales de Guairá y San Lorenzo. han remitido recomendaciones a distintas lnstituciones Educa¡ivas . a

los efectos de recomendar que se arbitren los medios necesarios para el efectivo cumplimiento y aplicación del

"Protocolo ! Guía Operat¡ed pora e! Reto to Seguro a I slituciones Educalivrs 202l", establecido por el

Ministerio de Educación y Ciencias, a través del cual se dispone las directrices a tener en cuenta durante cl

desarrollo de clases presenciales. En ese sentido, se resaltó las medidas de seguridad obligatorias eslablecidas por la

canera de estado. Para el efecto, la funcionaria de la Coordinación del Guaira, Lic. Rosa Mary Almada ha recorrido
y llegado a las siguientes instituc¡ones educativas: Esc. Divino Niño Jesús- TT, Esc. N" 2721 Villarrica del Espíritu

Santo. Colegio María Auxiliadora, Esc. Patronato Sagrada Familia, Centro Educativo lntegral Rubén Cáceres.

Desde la Coordinación de San Lorenzo, han reconido ¡, llegado a las siguientes instituciones educat¡vas: Escucla

Delano Roosevelt, Escuela Coronel Luis Caminos, Colegio Nacional España, Centro Regional Saturios Ríos.

Colegio Nacional de San Lorenzo, Colegio Nacional Sgto. Cándido Silva, Escuela Básica Choferes del Chaco.

llscuela Básica N" 23 España, Escuela Básica Domingo Savio, Escuela Básica N" 276 - Mcal. José Félix

Estiganibia, Escuela Básica N" 4193 Ana lris Chávez de Feneira, Escuela Básica No 4194 Aliarza Unida, Escuela

Básica N'5556 Nueva Esperanza. -

) Más de !a mitad de los niños y adolescentes del sexto grado y del tercer año de la educación mcdia se

encuentran por debajo del nivel minimo de conocimientos, lo cual significa qtte no leen. Razón por la cual t;l

M¡nisterio dc Educación y Unicei iniciaron un programa de promoción de la lectura en la primera infancia. Ul

componente del proyecto Amor por la lectura, consiste en la donación de libros, para equipar espacios de desarrollo

infantil en los municipios del interior del país. En ese sentido, la Delegada del Defensor del Pueblo de Caazapá.

Abg. a Boggino, en reprcsentación de la institución, donó un lote de libros y cuademos para colaborar con el

mamente cn el Distrito de Caazapá.espacro cu ral a rzarse proxl

rr ll\p€diente DP N'805/2021 - lnlbrmc ceneral de la Dirección
13 ExP¡otEN n DP N". r4sg/202r
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luac¡ón mstitucio al Íun¿a.la en el respeto de la d¡gn¡¿ad húüanu
Abog. María Paz Ncataz
Directora General lnterina de

Análisis e lnfonnes
Oefenso¡í¡ del Pueblo
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llisión: He¡nos asumido el conpromiso y la responsab¡l¡ded de reprcse tar. defendet y ptoftover los Derechos Humanos de todo:'
los habitantes de la República del Poragmy, proporc¡onándoles servícios de coli¿lad, tasladándonos e los lugares donde nos

necesilen,

! Desde la Delegación del Defensor del Pueblo en Remansito, durante el año 2021, ha recorrido y
llegado a las s¡guientes Instituciones Educativas: Escuela Municipal N" 3 de Remansito, Escuela Jorge Gayoso de

Remansito, Escuela Básica Zoilo Rodas de Chaco'i, Escuela Básica Carlos Femandcz de Chaco'i. Escuela Básica
[-oma Conche de Chaco'i, verificando el estado estructural de las Escuelas, veriflcando el plan de abordaje
educativo para el año lectivo 202 l, y solicitando a las autoridades locales como es costumbre. la constitución en el

lugar de cuadrillas de limpieza y desinfección de las instalaciones, siempre a pedido de los padres de familias y
docentes, quienes se encuentran preocupados debido al inicio de las clases y que dicha instituciones se encuentran

cubiertas de malezas y alimañas que ponen cn peligro la salud e inclusive la vida de los alumnos y profesores.

Resultados: Cabe mencionar, r¡ue en casi todos los pedidos e intervcnciones fueron atendidas las solicitudes de

mejoramiento, realizándose la limpieza correspondiente en las instituciones educativas.

) Desde la Delegación del Defensor del Pueblo en Remansito, ha llegado a ¡as institucioncs edrcativas:
USCUELA SAN VICENTE DE PAUL - REMANSITO, Escuela Manantial, Escuela Marangatu, Escuela Complcjo
NuT, ESCUELA ARANDU RORY REKAVO - VILLA HAYES, ESCUELA MANUEL MOLINAS VILI.,A
}IAYES, ESCUELA CEEM VILLA HAYES, ESCUELA PARROQUIAL VIRGEN DE I-A VICTORIA
VIt.LA HAYES, a fin de elevar recomcndaciones a las autoridades educativas para el efectivo cumplimiento de la
LCY 5.738/16, QUE GARANTIZA EL DERECHO DEL NtÑO Y DEL ADOLESCENTE QUE ESTUDIA EN

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADAS Y SUBVENCIONADAS. EN tAI SCNtidO. IA

Delegada Abg. Elena Maciel hizo alusión sobre la prohibición de denegar el acceso a exámenes finales o parciales

del alumno y también habla de la prohibición de retener las libretas y calificaciones parciales o flnales respecto a las

cuotas o aranceles atrasados. Esta Ley tiene por objeto garantizar el derecho del niño y adolescente que estudia en

instituciones educativas privadas, respecto a las cuotas y aranceles educativos.
[-a normativa establece en su Afículo 2'. que en caso de que exista mora en el cumplimiento de las obligacioncs

asum idas. las instituciones res onsables no oodrán:
Denegar el derecho a exámenes parciales y finales.
Retener libretas de cal¡ficaciones, de exámenes parciales o finales.
Hacer público el estado de cuenta de las cuotas y aranceles educativos.

Hacer decaer los plazos de las cuotas y aranceles educativos no vencidos.

Establecer cualquier otra medida que pudiera afectar el derecho a la permanencia y acceso oportuno a la

educación.

) En vinud del calendario educativo nacional del MEC correspondiente al año 2021. y en el marco del

conrrol ¡ veriñcación del cumplimiento del Protocolo PARA EL RETORNO SECURO A INS'IITUCIONUS
UDUCATIVAS 2021, emitida por el MEC y aprobada por el MSPBS, que establece que durante el retorno ef'ectivo

se adoptarán las medidas sanitarias obligatorias como: t- uso DE TAPABOCAS,2. HIGIENE DE MANOS.3.
VENTiLACIóN y 4. DISTANCIAMIENTO FÍSICo, desde las Delegaciones del Defensor del Pueblo en Caacupe.

Segundo y Tercer tumo, durante el año 2021, han recorrido y llegado a numerosas lnstituciones Educativas, a fin

cle recomendar a las autoridades administrativas sobre la importancia de la et'ectiva aplicación del citado
pROTOCOLO. En tal sentido. las institutuciones educativas visitadas fueron: Escuela Bas. N" 254 - Prof. Ilerminia

Machado, Escuela Bas. N.3627 - Don Ramón Barrios, Escuela Bas. N'5083 - John I'. Kennedy, Escucla Bas. N'
40 Tte. José Maria Fariña, Escuela Bas. N" 3680 San Miguel Arcángel, JardÍn dc Infantes N'465 Priv - Subv

N4anchitas. Escuela Básica No 6350 San Antonio de Padua, Escuela Básica N'278 - Dr. Raúl Peña, Escuela Bas.

N. l?l Cabo lo Lisandro Cabral, Escuela Bas. N'259 Prof. Limpia C. Pérez, Escuela Bas. N' 7062 Privada

Cristiana Vida y Verdad, Colegio Nacional San Blas, Escucla Bas. No 5088 María Auxiliadora. Escuela Bas. N'46

- Maestro Ferniin López, Uscuela Bas. N" 2961 - Virgen del Rosario, Escuela Bas. N' 109 - Juan Bautista Alberdi,

Escuela Bas. N" 7150 Pr¡v. Subv. Vicente Pallares, Escuela Bas. N'6723 San Juan Bautista, Colegio Técnico

Nacional prol Andrés Aguirre, Escuela Bas. N'494 - Bienvenido Gueneño, Escuela Bas. N'2236 - Natalio Cano.

Dscuela Bas. N. 2237 Padrc Ernesto Pérez, Escuela Craduada N" ?07, Esc. Bás. N'8017 Priv. Subv. Caritas de

Manzana. Esc. Uás. N'6
I)anie Escurra. [sc. Bás

Munici Sanla l'eresita.

914 Santa Ana. Esc. Bás. N'485 Daniel Onellado, Esc. Bás.

N" 1080 Priv. Subv. Cristo Rey, Esc. Bás. N'484 "8 de Dic

Ilsc. Bás. N" 201 Teniente Gabriel Aquino. Esc. Bás. N" 4274

N' 3430 Priv. Subv. Pbro.

iembre". Esc. Bás. N' 7423

República de Corea. Esc.
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ll[isión: Hemot asumido el compromiso y la responsabilidad de repr¿sentar, del¿nder y profit)yer los Dercchos Humanos ale to(los
los habitdntes de la República del Paraguay, proporc¡onándoles serv¡c¡os de calicla.l, trasladándonos a los luf:ares dot¡cle nos

Bás. N" 380 Padres Unidos, Colcgio Nacional San Blás, Colegio Nacional Piribebuy, Esc. Bás. N" 1082 Priv. Subv.
Santo Domingo, Esc. Bás. N" 214 Mcal. Francisco Solano l,ópez , verificando a su vez, el estado estructural de las
Escuelas, verificando el plan de abordaje educativo para el año lectivo 2021, y solicitando a las autoridades locales
cuadrillas de Iimpieza y desinlección de las instalaciones, siempre a pedido de los padres de familias y docentes,
quienes se encuentran preocupados debido al inicio de las clases y que dicha instituciones se encuentran cubieÍas de
malezas y a¡imañas que ponen en peligro la salud e inclusive la vida de los alumnos y profesores. Resultados: Cabe
nlencionar, que en casi todos los pedidos e intervenciones fueron atendidas las solicitudes de mejoramienlo,
realizándose la limpieza correspondiente en las instituciones educativas.

I En l7/09/2021,la Dircctora de Educación, Abg. Azucena Mendieta, proce<lió a tomar Intervención de
Oficio, a fin de requerir infome al Señor lntendente de la Municipalidad de Lambaré sobre las medidas quc fueron
to¡¡adas en el colegio Cerro Corá de Ia ciudad de Lambare. En fecha 14109/2021. Ia Directora General de
Operaciones Abg. María Paz Alcaraz, remitió Nota D.P. D.G.O N' 3 l9/202I con relación al Colegio Cerro Cora
de la Ciudad de Lambaré, debido a publicaciones de reportes periodísticos (ABC noticias), se encontraba en un
deplorable estado y obras inconclusas del sistema eléctrico, Ia pintura, trabajos de albañilerías, plomerÍa y la
restauración de los baños sexados. Además, uno de los pabellones se encontraba con fisuras en el hormigón,
invasión de termitas, raíces de los árboles que están levantando los cimientos. Cabe mencionar, que esta situación ya
fue comunicada a su institución, sin embargo, hasta la fecha no tiene¡r respuestas. Respecto a la situación planteada,
preocupa a las autoridades de dicha institución educativa, y a su vez a los padres de familias. teniendo en cuenta.
que el próximo 20 de setiembre se estarían iniciando las clases de manera presencial, y la institución cuenta colt mas
de quinientos alumnos matriculados, por lo que se solicitó, se sirva informar, si ya tueron tomadas las ¡¡edidas
correctivas o reparatorias! garantizando de esta manera la integridad fisica de los alumnos y del plantcl de docentes.
En su defecto, esta Def'ensoría requiere, que, de manera urgente, se tomen las medidas necesarias a favor dc la
mencionada institución educativa para salvaguardar los derechos de los alumnos y maestros. Resultado: En feclla
20,0912021, se recibió contestación del Intendente de Ia Municipalidad de Lambare, donde informó c¡ue la Direcciritt
de Obros y Mantenimierto de la ¡nstituciotl uunicipal se enutentra prepqrando el comptúo mélriat 1, preurpuesto
de 3 aulas y un baño sexqdo, (sistem« eléctrico, lo pintura, trabajo de alboñilería y ploneríu). De acuertkt con el
relev.tmiento rcalizado y conservado con Representates del Colegio y Asociación de padres. En relación ul bloque
con fisto'tts y lermitcts, problemas con raíces de los úrboles, corresponde o nta seguncla etapq que tanbién fue
cc¡nversado con las personas mencic¡nadas. yqDlos q seguir bdos los trqniles adüinostrqtios correspondientes de
Í,lunera d tener una respuest(] efectiva la semalna siguiente para la intemención en dicho Coleg¡o. Estado.
Finiquitado por Resolución N' 133/2021 de fecha 04 de ocrubre de 2021 .

F ACADEMIL: Como parle de todo proceso de transparencia y objetividad en los procesos rle
postulaciones y seJecciones de postulantes para la admisión a los lnstitutos de Educación Superior, la Defensoría del
Pueblo, a través de la Comisión Observadora integrada por la Abg. Noelia Monges en calidad de Directora de
Servicios Públicos y Esenciales y la Abg. Patricia Mereles en calidad de Jefa de Departamentos de Atención ¡,
Defensa del Consumidorla, formó parte en calidad de observadores durante el proceso de selección para aspirantes a
cadetes de la Academia Militar "Mariscal Francisco Solano López" 2020 - 2021, cuya actividad inició el 07 de
diciembre del 2020 y culminó el 25 de enero de 2021. En la ocasión se cumplió con la misión de canalizar los
reclamos que presentaron los postulantes ante los miembros de la Comisión de Admisión conformado para el año
Iectivo 2021. Contabilizando el ingreso de 105 aspirantes a Cadetes de los cuales l4 vacancias corresponde a
Femeninas y 9l vacancias masculinas, distribuidos para la formación en Fr¡erza Singulares del Ejército, Armada y
Aérea.

El proceso de selecclón constó de cuatro (4) etapas cvaluativas, las cuales fueron:
¡ EvaluaciónPsicotécnica.
. Ilvaluaciónlr4edico Odontológico
o Eraluación de Aftiludes Fisicas.

uación de Apt¡tudes Intelectuales

re Ge era fl
Análisis e lnforme

Defensoria del e lo

la Re«rlución DP - DGAF N' t.261/2020. por la cual se

selección para aspirantes a cadetes de la 
^cademia 

Militar "

l.e,¡ ñiquel An,qer Godol SeN¡n

Observador¡ de la Defensoria del Pueblo para el Proceso de

Solano López ' 2020 202I
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DETENSORIA DIJI- PULBLO

Teñygua,le q4 s¡.-ró

Misión: Heños usumido el conpromiso y l<t responsubíl¡dod (le representü, deÍender y promover los Derechos lltmanos ¡lc «¡clos

los habitantes de la República del Paragua¡,, proporcionándoles servicios ¿le calidad, troslad¿indonos o los lugares dondc nos

Vacancias l'uerz¿s
Singularcs

'fotal

58 Il rc llo
Armada

51

21

l9
9l

'l

'l
58

25 25

2222 Aérea
Total 105 Total l4 105

Durante la presencia de la Comisión Observadora de la DefensorÍa dcl Pueblo. aparte de cumplir las

lareas de inspección y monitoreo, ha canalizado importantes números ds reclamos que presertaron los postulantes

antc los mienlbros de la Com isión de Admisión conformada para el año lectivo 2021 . Así mismo, ha estado presente

durante los per¡odos habilitados de revisión de exámcnes y evaluaciones, garantizando que todos los postulantes cn

igualdad de condiciones accedan a respuestas requeridas por sus dudas, y, a su vez. sean escuchados Por los

niembros de la Comisión de Admisión. Cabe agregar, que la Defensoria del Pueblo, estuvo presente desdc la

apertura de la primera etapa de evaluación hasta la culminación de las enffevistas realizadas a cada uno de

postulantes ingresantes. Resultados: Durante todo el proceso de selección, la Comisión Observadora, ha logrado

que cada postulante acceda a respuestas de las dudas que presentaron durante los plazos de revisiÓn de evaluaciones

y exámenes. así mismo, ha constatado que, a cada postulante se le brindó todas las garantias para un acceso a las

vacancias en igualdad de condiciones.
Se destacó la excelente gestión desplegada por la Comisión de Admisión de la Academia Militar

"Muiscttl F¡sncisco Sohno López", cuyos miembros se ocuparon en todo momento de que se tuviera acceso a

todas las informaciones y documentaciones que fueron oportunamente requeridas tanto por postulantes como por la

Co¡nisión Observadora dc la Defensoría del Pueblo. sin oponer ningún obstáculo.

! ISEPOL: En el marco del proceso de admisión a las Unidades de Académicas para el ailo lecrivo 2021

de la Acadernia Nacional de Policie, "Grol. José Eduvigis Díaz" y colegio de Policía "sg/¡. A)'Íe. .José lvlcrlo

Soruvia" del Instituto Superior de Educación Policial, la DP ha rccepcionado Nota P.N. N' 223, en la que cl

Comisario General Director, Comandante lnterino de la Policia Nacional Luis Ignacio Arias Navarro. solicitaba la

dcsignación de funcionarios en calidad de observadores del Proceso de Selección y Admisión de los Postulantes

para-los exámenes de conocimiento específicamente, cuyo desarollo sc llevó a cabo desde el l3 al 27 de abril del

lOZt. gn tul sentido, la conlitiva designada estuvo conformada por la Coordinadora Departamental Unidad lll de

Luque, la Lic. Fanny Marlene Venialgo y la sra. Maria Eva Enciso Becker, quienes estuvieron presentes durantc

rodá ál desarrollo de la etapa de evaluación de conocimientos, en los horarios de 07:i0 a l8:00 horas

fespectivamente. En la ocasión, se ha acompañado todo el proceso de manera presencial, desde el sorteo de los

temas ¿e exámenes, la elaboración de las copias de los temarios y dis[ibución a los postulanes, también l¡ DP. ha

acompañado a los postulantes en sus reclamos y duclas al momento de solicitar las revisiones de las respectivas

evaluaciones. Estado: N" DE RESOLUCIÓN DE FINTQUITO: Resolución DP - DAyDDF 05'7/21 de fecha 27

de abril de 2021.

A.sintismo, durante las etapas previas a la convocator¡a presencial, la Defensoria del Pueblo' ha

rccepcionado las solicitudes de postuiantei, quienes han solicitado la canalización de sus reclamos a¡te la

Cornandancia de la policía Naciolal, referente a la rcconsideración de los resultados y la devolución de la

Evaluación Médica. Al respecro. se ha remitido Nota D.P.-D.G.O N' 100/2021 , dirigida al comandante de ta Policia

Nacional. a fin de canalizar los reclamos de postulantes, y en su efecto, reiterar recomendaciones bajo los siguicnles

términos
NALIZAN l¡¡s recl,tmos recibidos de vutios postul(lntes' quienes teJiercn senlirsa

aléctados por lu calificación de 'NO APTO' 'obtenida duronte la elapa de la ev.lluac¡ón médicq, tt los eJectos de

poner a consideroción dc la Con¡isión de Admisión ks sol¡c¡nde§ de reviskjn )' rcevtluación médica qte

p¡'esentaron los postulqntes lInto en el ltlslil rlo Suparktr de EducQcíón Pol¡c¡d, como tanbién las solicitudcs tle

ctutdlizqcíón c¡te ho recibido la Defcnsotíu d'el Puel¡lo ¿ rante esb.\ díus. Oqbe nrencionor quc lu Defensoria lcl
Prreblo. en representación de los posh untcs t¡ue qcudieton a nuestrtl intenención )' en represenl4c¡ón de k)s 

'lcfi¡ús
e se encuenlren afectados por lo misma sittt

Que, por esta nedio, se Cl
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dción. se ve en lo necesidad de canalizor y solicitqr con ;umo
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amen médico por parte de la C Adntisión. ct¡t¡to ser
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

TefirguaÑe ¡pysyró

Misión: Hemos asumklo el compromisoy la responsabilidad de rcprcsenta\ defender y prcmover los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles servicios de calidad. trdsladándonos a los lugares donde.nos

l.- Para aquellos postulqntes, a quienes fueron caliJ¡cqdos como "NO APTO'', debido .t qae su lndice de lidsa
Corporal-lMC resultó fuera de rango, y ten¡endo en cuenta que dicha condición Jísica es tolalmente controlqble, la
Defensorío solicita, que se tengq en cuenta el grado de dptitud sicológicq e inleleclual de los postulantes, adeuús
de que los m¡smos se compromelqn a mantenerlo dentro del rango "normql" a los efectos de reducir sus riesgcts 1'
muntenerse saludable.
2.- Parq cqsos de Exclusión por confirmoción de Hipersensibilidad o de alergias en olgunos poslulantes, si bien
para lo ciencio médica, resulta un(t dolencia, existen diferentes lipos y niveles de alergias, que hoy dío resulta
totalnente controlqble, lo que no impediría a ninguna persona realizar con obsoluta normalidad lus actividades

exigidas diorianente. Asi mismo, parq casos de Exclusión por confrrmqción de olros lipos de afecciones o

dolencias, y cuyos resultados médicos originaran dudas para los poslulantes, se recomienda que la Comisión de

Admisión, qutorice al poslulante la reslización de los mismos estudios, pero en otros cenlros laboratorioles q los
efectos de confirnar la existenc¡a o no de tales afecciones.
3.- En los casos, de que e\istan exclusión de postulantes por contqr en el cuerpo con laluqjes en:onas visibles, lo
que si bien, en el propio reglantento estqblece como causol de exclusión, esta Defensoría, sostiene, que ulilizat a:;lq

s¡tuación como motiyo de exclusión, pora la sociedatl aclual, considera ilegal e inconstitucionql, yo que qlentq ql
derecho a libre erpresión de la personolidad, salvo que científrcq y medicamente demuestren y sostengan que los

tatuajes producen serias qlecciones en lo humanidqd de las personas. sin emborgo hasta la fecho se descoru¡ce cle

tqles qciertos.

1.- Otrq cousal de exclusión es lo falta de la estqtura mínima exigida, caando bien sabemos que la sociedqd
paroguqyq rec¡uiere de qgentes pol¡c¡ales con un alto grado de aplitud sicológica y serenidad mental, lo que hace

necesorio que estas condiciones seanfactores de mqyor imporlqnciq ql momento de la evoluación anles que hÍAltu
de 2 o 3 centimetros en la eslatura del postulante.

En t(11 sentido, lo Defensorío del Pueblo y en defensa de los derechos y principios búsicos de iguoldud garonti:uda
por la Constitución Nacional, y por el volor que pesa el lnterés General sobre el lnterés particulqr, con.ridero

oportuno se lenga en cuenta las citqdqs reconendaciones, y seqn considerados las cctnqlizacionas de los reclan¡os

recibidos, salvuguardqndo los derechos ol acceso q lq Educación."
En fecha 23 de marzo de 2021, el Comandante tnterino de la Policía Nacional, Luis lgnacio Arias, remitió Nota

P.N.N' I77121, en contestación a la Nota remitida por la Defensoría del Pueblo.-

Resultados: La DP ha canalizado los reclamos recibidos a la Institución conespondiente; y, en ese sentido, ha

elevando las recomendaciones pertinentes ante los casos Planteados.

) Exámen de Admisién de la Carrera de Medicina - UNA: En virtud a la invitación cursada a la

Det¿nsoría del Pueblo por pane de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA/FCM/SG N" 35/2021, a fln de

participar en calidad de Observadores en las Evaluaciones del Curso Propedéutico de Admisión de la Carrera de

Me{icina, fueron designados la Lic. Fanny Cómez y el Abg. Armando Sanabria. según Resolución D.P.- D.G.A.l-'

N' 176/2021. Desarrollándose exitosamente las actividades de la siguiente manera:

22 de Febrero del siendo las 04:00 hs. se dio inicio al sorteo de los temas y

preparación de los exámenes de la materia de Biologia y Química, manteniendo el protocolo de preparación, con las

siguientes materias: Castellano y Responsabilidad Social Univers¡taria (R.S.U), Matemática y Física

til grupo de admisión para la Evaluación de la materia de Biología y Química fueron los siguientes:

Profl Dr. Osmar Manuel Cuenca Torres Director de Admisión
Proi Dr. Andrés Swzako Representante docente
Dr. Enrique Pérez - Representante docente
Prof. Dra. Flavia Montania Representante docente
Prof. Dra. Hilda Ramírez Cátedra de Biología
Prol Dr. Cristhian Noldin Cátedra de Biología
Prof. Nelida Ojeda - Cátedra de Química
Proll Nilda Viera Cátedra de Quimica
Abg. Armando Sanabria Defensoría del Pueblo

Lic. Fanny Gómez - Delensoría del Pueblo
Un la a. siendo las l2: 28 hs., se dio inicio al examen con límite de tiempo de 130 minutos.

Ul p lcnt aisniuuro 
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DEFENSORIA DEL PULBLO

I e ráyguaÑe ipysyró

Misión: Hemos asumído el compromiso y la responsabilitlad de represehtar, defender y promover los Derechos Ilumanos de todos
los habitontes de la República del Parugudy, proporc¡onándoles servícios de cali¡lad, trasladándonos a los lugares donde 

_nos
neceStlen,

Sala A, veedores: Camila Báez Bogado con C.l. N' 4.669.671 - David Rivas con C.I. N" 5.030.31 I .

Sala B, veedores: Mirna Alderete Beltran con C.l. N" 5.209.567 - Camila Denis Centurión con C.l. N" 6.555.387.
Sala C, veedores: Erika Aquino con C.l. N' 5.29 | .5 l4 - Julio Barrios Larrea con C.l. N' 4.712.284
Sala D, veedores: Camila Sosa con C.l. N" 7.649.832 Gabriela Onego con C.l. N'5.625.312.
La corrección de los exámenes estuyo a cargo del Centro Nacional de Computación (CNC), seguidamente siendo las

ló:06 hs. se dio inicio para la inscripción del periodo de reclamo con un tiempo de 30 minutos. seguidamente
procedieron a presentar las protestas (reclamos), teniendo 3 minutos para defender cada pregunta. por último se

procedió a Ia revisión de los exámenes por parte de los alumnos, siendo las 20:00 hs. se dio por tenninado el proceso
de evaluación, con los siguientes resultados techo 38 puntos y piso l9 puntos en la materia de Biología y techo 40
puntos y piso 22 en la materia de Química.

EI miércoles 24 de febrero del 2021: siendo Ias 04:00 hs. se dio inicio al soneo de los temas v
preparación de los exámenes de la materia de castellano y Responsabilidad Social Universitaria (R.S.U).
Los profesores de Cátedra fueron los siguientes:
Magister Javier García Cátedra de Castellano
Magister Giselle Lefebre Cátedra de R.S.U.
Prol Reten Giménez Reyes - Cátedra de R.S.U.
En la fecha siendo las l2:3 I hs., se dio inicio al examen, con lím ite de tiempo de I 30 m inutos.
Sala A. veedores: Aldo David Castellano con C.l. N' 4.790.378 - Romina Torales Sanabria con C.l. N' 4.581 .299.

Sala B, veedores: Adalia Ale Rojas con C.l. N" 6. I 3 1.808. - Lucia Concepción Medina con C.l. N" 5.005.3 19.

Sala C, veedores: Lidia Raquel Cáceres con C.l. N" 5-748.371 - Emanuel Jesús Avalos Cabañas con C.l. N"
,1.863.040.

Sala D, veedores: Camila Sosa con C.l. N' 7.649.832 - Gabriela Orrego con C.l. N" 5.625.3 12.

La conección de los exámenes estuvo a cargo del Centro Nacional de Computación (CNC), seguidamente siendo las

l5:18 hs. Se dio inicio para la inscripción del periodo de reclamo con un tiempo de 30 minutos, seguidamente
procedieron a presentar las protestas (reclamos), teniendo 3 minutos para defender cada pregunta, por último se

procedió a Ia revisión de los exámenes por pañe de los alumnos, siendo las 20:00 hs. se dio por terminado el proceso

de evaluación, con los s¡guientes resultados, en la materia de Castellano el techo es de 34 puntos y el piso es de 21

puntos en la materia de R.S.U. el techo es de 40 puntos y el piso de 33 puntos.

El viemes 26 de febrero del 202]t siendo las 04:00 hs. se dio inicio al sorteo de los temas y preparación

de los exánrenes de la materia de Matemática y Fisica.
Los prolesores de Cátedra fueron los siguientes:
Prof. Stella Maris Vda. de Callozo Cátedra de Matemática
Prof. Ana Ro.jas de Abdo - Cátedra de Física
En la fecha, siendo Ias l2:22hs., se dio inicio al examen con lím¡te de tiempo de 120 minutos.
Sala A. veedores: Aldo David Castellano con C.l. N'4.790.378 - Romina Torales Sanabria con C.l. N' 4.581.299.

Sala B, veedores: Rubén Ulises Valiente con C.l. N' 6.259.141 - Mariana Andrea Britoz con C.l. No: 5.2'16.251

Sala C, veedores: Lidia Raquel Cáceres con C.l. N' 5.748.371 - Emanuel Jesús Avalos Cabañas con C.l. No

4.863.040.
Sala D, veedores: Cam ¡la Sosa con C.l. N' 7.649.832 - Gabriela Onego con C.l. N' 5.625.3 I2.

La corrección de los exámenes estuvo a cargo del Centro Nacional de Computación (CNC), seguidamente siendo las

l5:18 hs. Se dio inicio para la inscripción del periodo de reclamo con un t¡empo de 30 minutos, seguidamente

procedieron a presentar las protestas (reclamos), teniendo 3 minutos para del'ender cada pregunta, por último. se

procedió a la revisión de los exámenes por parte de los alumnos, siendo las 20:00 hs. se dio por terminado el proceso

de evaluación, con los siguientes resultados, el techo es de 56 puntos y el piso es de 43 puntos.

Rcsultado: La participación de la DP en carácter de Obscrvadores Externos en las Evaluaciones del Curso

Propedéutico de Admisión de la Carrera de Medicina, que se ha llevado a cabo en l'ebrero del 2021, se pudo

conitatar la transparencia en Ia elaboración, aplicación y corrección de los exámenes, donde sc dio cumplimiento al

Reglamento General de Modelo y Sistema de Admisión a la Carrera de Admisión Resolución CD N' 294116. Los

cas-os de reclamos por parte de los alumnos, en relación a algunos items de los exámenes fueron aclarados por el

cia de los observadores, como así también las revisiones de los exámenes por partegrupo dc los

de los alurn
profesores en presen

por lo que las evoluciones fueron realizadas sin ningún inconveniente. donde ingresaron 150

postulantes 96q se habían presentado tado con Resolüción N',ll12021'cl

reciora
se nformes
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DEFENSORIA DEI- Pt]EBLO

7'e tdlcuaÑe ipy»ra

Misión: llemos asumído el comproñiso y la responsab¡lidad de representar, defender y pronover los l)erechos Humanos de lo¡.los

los habi¡antes de la República del Paraguay, proporcíonóndoles senicios de col¡dad, tasla¡1ándonos a los lügares don¿e nos

necesllen,

\SlSll \( l.\ \()( l\i. \ Sl ll\l( lO\ s(X l\1.1.\

r LaDP a través de la Dirección Ceneral de Operaciones y la Dirección General de Asistencia Social y

Servicios Sociales, impulsó la jornada de asistencia integral "CAMPAÑA DE ATENCION INTEGRAI.
DEFENSORIA DEL PUEBLO AL SERVICIO DE TODOS", en fecha 26 de febrero del 2021, dc 09:00 a l2:00
Hs., llevada a cabo en el Centro de Atención Familiar - CAFA sito.43 Proyectada y Capitán Figari Zo¡ra Cateura.

con la colaboración de la Décimo Octava Región Sanitaria, Dirección General de Registro Civil, Departamento dc

ldentificaciones de la Policía Nacional, entre otras instituciones. Resultados: Con la canpaña de asistencia integral
fueron beneficiados habitantes de la zona de Cateura en situación de vulnerabilidad. quienes como se ha

mencionado fueron asistidos en el marco del cumpl¡m¡ento de los preceptos constitucionales de acceso a la salud, Ia
calidad de vida y derecho a la identidad

> En el marco de la solicitud de canalización, la señora L.E.A. con C.l. N' 2.040.191, solicitó
acompañamiento institucional ante la SENADIS, para acceder a una silla de ruedas a benellcio de su padre adulto

mayor N.J de 79 años de edad, con C.l. N' 1.22'7.479, el mismo cuenta con diagnóstico de ACV isquémico con

secuela de paraplejia, que le impide movilizarse por si solo. Al respecto, en fecha 2010112021, el l)ef'ensor del

Pueblo, mediante nota institucional, solicító a la Lic. Mqriela Soledad Ranirez Burgos, M¡n¡stra (SENADIS) lu
proúsión de una sille de ruedas para el ciudadano N. de J. A. A. de 79 años de edad, con C.l N" 1.227.'179, con

número tele/ónico 0994-256-9t2, de lq ciudad de Villo Dliso, con diagnóslico de: ACV isquénico, cr¡n secuelq dv

heniplejia braquio- crural derechu, quien es de escasos recursos y no cuenta con los medios económicos para ltt
compra del mencionqdo material, que oyudoría q mejordr su calidud de vida.Seguidamente. en fecha 04,'03/202 l,
iuncionarios de la Dirección Ceneral der Asistencia Social y Servicio Sociales se constituyeron a la SENADIS, a fin
de acompañar las gestiones para las entregas de pedidos de sillas de ruedas, que han sido canalizadas a través de la

DefensorÍa del Pueblo. R€su¡tados: En la ocas¡ón fue beneficiado el Sr. N. de J. A. A. de 79 uños de edqd, co¡ C.l

N' 1.227.419. Es ¡mportante mencionar, que se han rcalizado el arduo seguimiento, para efectivizar la asistcncia.

que se ha concretado satisfactoriatnente. Estado: Fi¡iquitado Resolución N'55/2021.

i En fecha 12/0112021, el equipo de trabajo de la DP, se constituyó de forma conjunta con representantes

de la CODENI de la ciudad de Ñemby, en el Banio Vista Alegre de mencionada ciudad. a fin de verificar la
situación de la S¡a. J. R. y su cónyuge G. C., uiénes son padres de seis menores de edad. En la ocasión se realizó

relevamiento de datos sobre la situación de extrema pobreza en la que viven, teniendo en cuenta que sólo el Sr. G.

C. trabaja, además de manifestar que su hija de tres años E. M. cuenta con diagnóstico médico de Hidrocefalia, se

pudo constatar que realiza su tratamiento en el Hospital Acosta Ñu. Que, en la fecha de la intervenciÓn, el Abg.

Magno Trinidad como representante de la CODENI manifestó que elevará un informe detallado acerca de los

menores a fin de remitir a la Defensoria de la Niñez de turno, para que los menores puedan sometcrse a un test

psicológico junto con los padres. Resültados: Gracias a las gestiones interinstitucionales, actualmente los menores

están recibiendo as¡stencia psicológica gratuita, además que la Sra. J.R, fue beneficiada para cl ingreso del programa

TEKOHA del Ministerio de Desarrollo Social, a fin de que la misma pueda generar ingresos económicos y mejorar

la calidad de vida de sus hijos. Finiquitado Positivo. Resolución N" 60/202t.-

'r A raiz de las consecuencias de la pandemia COVID - l9 la Defensoria del Pueblo ha venido trabajando

arduamente en relación a Ia protección social de los menos favorecidos, en ese sentido, se viene contribuyendo y

apoyando a las políticas, progrart as y servic¡os sociales vigentes del gobierno nacional, a través de asistencias

sociales. recomendaciones, alianzas estlatégicas, buscando la efectiva protección y reinserción de los más

necesitados. Al respecto, durante el primer semestre del año 2021, como resultado de la autogestión y del

compromiso social se ha emprendido varias campañas solidarias y sociales, a través de programas dc contención.

asistencia y ayuda social para personas en situación de calle. en situación de extrema pobreza, comunidades

indígenas. adultos mayores, mujeres, niños, personas en estado de vulnerabilidad, con la finalidad de paliar las

necesidades y brindar servicios integrales a las poblac iones más nccesitadas del país, resaltando que a pesar dc las

lir:ritac n presup csta rias se ha logrado llegar a un número importante de Ia Población
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DEFENSORIA DEI- PUEI]LO

1etiryguaÑeipyg16

Misión: IIemos asumido el compromiso y la responsabilidad tle representar, clefencler y promover los Derechos Huña¡nos de todos
los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles servicios de calidad, traslaünclonos a los lugares do .le nos

necesite.

Como parte de la contención social, se han distribuidos alimentos no perecederos a los siguientes lugares a
beneñcio de los pobladores del lugar, como también para la realización de ollas populares:

l- Comunidad el Bar rio San Blas- Cateura. siendo responsable el Sr. José con número de contacto 0991-
67709'7 . con Acta de constitución N. 58/2020

2- Comunidad del Barrio Reoublicano junto a la responsable Camen con número de contacto 0971-
I I 1622. con Acta de constitución N' 59/2020

3- Comunid ad del Bañado Sur nta Ana- junto al responsable Sr. Miguel con número de contacto
0981793392, con Acta de Constitució¡ N. 60/2020

1- unidad Caacu m junto a la responsable Margara. con número de contacto 0986492934, con Acta
de Constitución N' 6l12020.

5- Comunidades San Isidro v San Francisco, del Departamento de Cordillera. Finiquitatlo con Resoh¡ción
No l5/202r.

6- Hosar de Reoos o Simeona de Mariano Roque Alonso. Finiquitado con Resolución N' 016/2021.

En fecha 27 de julio de 2021, en la ciudad de Mariano Roque Alolso se realizó entrega de donaciones dc
alimentos en:

I l- La señora R.B con C.l. N" 2.073.469, con nírnlero de celular 0994 390.390. del Comedol Mitñ Rosa I

,, ilHHl,üt::,llllli.r.orooo,.connúmerodecetutar0e8l 6e3.t2edercomedorelianza¡esunc-ión
Cateura

l3- El señor A.O con C.l. N'482.219. con núrnero de celular 0983 598.846 del Comedo¡ Sion / Asunción
Cateura

14- La señora R.A con CEL: 0994.91 1.389, Amor al prójimo/ Asunción Cateura
l5- El señor E.P con C.l. N' 1.329.665, con número de celular 0982 285.699 del Discípulos de Esperanza /

Asunción - Cateura. Finiquitado por Resolución No I l0/2021,
l6- Colonia Santa Isabel de Sapucai (Leprocomio) de Ia ciudad de Paraguarí, en la ocasión se realizó la entrega

a la responsable del hogar de 90 litros de leche, 30 kilos de panificados, gasas por metro. Finiquitado por
Resolución No I I l/2021.-

l7- El señor M.L, con C.l N' 3.548.087, con número de celular 0983479601, de la Comunidad de Sau Isidro.
18- La señora V. B con C.l. N" 5.013.126, del l'enitorio Social Medalla Milagrosa.
I9- La señora C.L, del Territorio Social Las Palmas. Finiqu¡tado por Resolución No ll412021.-

.> 
POHA ÑANA TEETE KUÑA MBARETE.. durante eI año 2O2I .la DP, continLró con la

irnplementación dicho programa social, que busca la reinse¡ción laboral de mujeres cabezas de hogar, para que
generen ingreso seguro, a fin de brindarles facilidades de tielnpo paa cumplir con las responsabilidades que

conllevan sus respectivos hogares. Con el proyecto en cuestión, también se tiene por objeto fome¡rtar la creatividad
de las personas como elemenlo renovador en una comunidad, estilnulando principalnrente la salud emocional, la

confianza la aulo-estima, en este caso de mujeres en estado de vulnerabilidad, a quienes la Dclensoría del Pueblo.
a través Gral. De Asistencia Social y ios Sociales ha proveÍdo de los insum edios
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En fecha 07 de mayo de 2021, en la ciudad de Mariano Roque Alonso se realizó enÍega de donaciones de
alimentos en:

7- "Hosar San Joaouín v Santa Ana" mediante Acta N" 55/21, la entrega consistió en 30k de muslo de
pollo, l0k de tomate, 30k de locote y l0k de zanahoria, cabe mencionar que son beneficiados 70 adultos
mayores. -

8- "Comedor Mita rcnda" mediante Acta N' 54/21, la entrega consistió en 30k de muslo de pollo, l0k de
tomate, 30k de locote y l0k de zanahoria, cabe mencionar que son beneficiados 154 niños. -

9- "El Hosar Simeona" mediante Acta N' 52121, la entrega consistió en 30k de muslo de pollo, l0k de
tomate,30k de locote. l0k de zanahoria, y l0k de azúcar, cabe mencionar que son beneficiados 25 adultos
mayores. -

l0- "Comedor Mita Roga" mediante Acta N" 53/21, la entrega consistió cn 30k de muslo de pollo, t0k dc
tomate, 30k de locote, lOk de zanahoria, y 10k de azúcar, cabe menciorar que son beneficiados 100
personas. -Estado: Finiquitado -PositivoResolución N" 4012021

I



DEFENSORiA DEI, PUEBLO

Te tdyguaÑetpyqr1

Misión: Hemos asum¡do el compromiso y la responsab¡lidad de representor, defender y promover los Derechos Humanos de lodos
los hablantes de lq República del Paraguay, proporcíonandoles seruícios de calidad, iasladándonos a los lugares donde nos

necestlen,

empaquetados y frescos para mate y tereré, mesas de pallet y manual de capacitación) haciéndose un seguimiento
permanente a las beneñciarias, quienes incluso han recibido la reposición de los kits de remed¡os. Durante el año, se

han beneficiado la Señora V.C. Finiquitado con Resulución No 6212021, la señora V.F. con C.l. N' 3.292.592, de

42 años de edad, F¡niquitado con Resolución N' 44912021.Ia eñora N.G.C con C.l. No 5.520.4'79. de 34 años de

edad. Finiquitado con Resolución N' 450/2021,' /a señora O.E.V.B con C.l. No 4.955.258. de 33 años de edad,

Finiquitado por Resolución No 47 I 12021. Financiación: Autogestión.r5

> A través de la Delegación del Defensor del Pueblo en Remansito, a cargo de la Abg. Elena Maciel. en fecha

020112021, tuvo conocimiento de que varias familias de la Localidad de Chaco'i, fueron afectadas por un fuene
temporal que azofó la zona, donde a consecuencia del mismo varias viviendas quedaron sin techos y derrumbes en

algunos casos. Seguidamente y de manera urgente, inició la tarea de cuantificar la cantidad de familias afectadas y lo
canalizó mediante Nota institucional al Gobemador de Presidente Hayes, solicitando asistencia para las familias
damnificadas. Resultado: Se tuvo una respuesta positiya al pedido de esta Delegación por parte de la Cobernación.
quienes asistieron a las familias carenciaáas afectadas por el temporal. FINIQUITADO con RESOLUCIÓN DE
FTNIQUITO No: 0l/2021 del 05-01-2116

> La DP recib¡ó donación de medicamentos de la familia Gonález Porro, dichos insumos médicos de alto
costo para enfermos oncológicos. En fecha 12/0312021,la Abg. Lucia Lorena lshiy, se constituyó ante el Instituto
Nacional de Cáncer, donde se procedió a la entrega de Medicamentos a las autoridades, Eco. Mariana Benitez. jefe

del Dpto. de Farmacia, Eco. Edgar Sánchez, Fiscalizador y Nelson Mitsui, Director General.

) La Coordinación Departamental de Itá, ha canalizando ante Coordinación Distrital de Tekoporá.

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, Ias numerosas solicitudes de personas con dicapacidad y de escasos

recursos que deseaban ser beneficiarias del programa de gobiemo, asi también se les ha asesorado sobre los trámites

a realizar para la inscripción correspondiente.

); La señora F.G. quien reside en la compañía Caraguataity, ha manifestado ante la DP que se dedica a la

agricultura y ha solicitado la provisión de insumos para la siembra de una huerta familiar, debido a que disminu¡ó
considerablemente la producción y comercialización en general, al respecto la Coordinación Departamental de Itá.

mediante Nota D. P. D. N' 45 l2o2l, dirigida al Encargado de la Coordinación del Ministerio de Agricultura de la

ciudad de Itá, ha solicitado de sus buenos oficios a fin de proveer a pobladores de la compañÍa Caraguataity

insumos necesarios para la creación de huertas familiares cuyo objetivo es ayudar a familias que se dedican a la

agricultura y fomentar la producción para consumo familiar. Resultado: Ha sido atendida y asistida la solicitud a

favor de la Señor F.C.

> En fecha 24/0212021. se ha recibitlo la denuncia de que un señor se cnconÚaba deambulando por el barrio

Estación de la Ciudad de Villarrica, sin recordar su nombre ni ciudad de origen. Al respecto, la Coordinación de

Guairá de la DP. solicitó la colaboración del Crio. Elber Franco, Jefe de la Policía Nacional de Guairá. quien brindó

ayuda y acompañamiento a través del personal policial de la Comisaría lra. del Barrio Estación, quienes trasladaron

en cornpañía de funcionarias de la Defensoría del Pueblo al afectado hasta el Departamento de ldentificaciones de la

Policia Ñacional, donde se procedió a lomar las huellas dactilares del mismo a los efectos de conocer su identidad ¡'

seguidamente fue trasladado al Hospital Regional de Viltanica para realizarle un chequeo completo. Seguidamentc.

funcionarias de la Defensoria del Pueblo Dpto. de Atención a Crupos Vulnerables, se pusieron en contacto con

medios de prensa de todos los Departamentos del País solicitando difusión de la Fotogralia del Sr. y un nro. de

teléfono de contacto. a los efectos de dar con sus familiares o algún conocido, fue asi que cljueves 25 de febrero.

via WhatsApp se comunicó la Sra. R.S, quien entre llantos manifestó que el señor de la foto era su hermano N. S

quien llevaba 27 años desaparecido. Res ultado: El señor N.S. fue asistido y retirado de la situación de oalle.

quedando bajo el cuidado de las Funcionarias de la Defensoría
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DEFENSORIA DEL PUEBI-O

Tetó'guaÑ¿ pysytó

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, del¿nder y promover los Derechos Humanos d? tor.los
los habitantes de la República del Paraguay, proporc¡onándoles servicios ¡le calidad, ttdsladándonos a los lrgares donde ko!

i En fecha En fecha 05/05/2021, la señora C.C.L.B, en carácter de Presidenta y en representación de los
ocupantes del Territorio Social Villa la Victo¡ia del Barrio Virgen de los Remedios de la ciudad de San Lorenzo, ha

manifestado que a raíz de la pandemia varios padres de familia, estan desempleados y actualmente pasando por
necesidades económicas, igualmente refirió que praticamente se encuentran en situación de pobreza 

_v

vulnerabilidad, sin poder solventar los gastos básicos del hogar, motivo por el cual solicitó acompañamiento de la

DP para poder acceder a los kits de víveres proveidos por la Gobernación del Depanamento Central. Al respecto, se

rcmitió vía correo electrónico la Nota DPCD Ul N' 12412021, dirigida al Gobernador del Departamento Centra¡.
Don Hugo Javier Conzález, mediante la cual se puso a su conocimiento el reclamo planteado por parte de Ia
presidenta de dicho territorio social y a su vez se solicitó .rrs buenos oficicts poro lo provisión de viveres ct los
integrantes del territorio sociql VILLA LA VIC'|OR|A de la ciudqd de San Loren:o, y de esa Jorma paliar lus
nccesidades básicas de los mismos. Dicha nota fue registrada con mesa de entrada N' 3055/21. En fecha
1210512021, la jefa del Departamento de Atención y Canalización de Derechos del Consumidor de la Coordinación
Departamental de San Lorenzo, Abg. Patricia Mereles, se comunicó vía telefónica con el encargado dcl
Departamento de Servicios Generales de la Gobernación Central, señor Alberto, a fin de realizar el seguimiento de
la Nota DPCD UI N' 1241202, en Ia ocasión él mismo mencionó que la entrega kits de alimentos se estaria
realizando aproximadamente en l5 dias. En la misma fecha dicha información se puso a conocimiento de la

presidenta del Territorio Social Sra. C.L, a los efectos de que la misma comunique a los ocupantes del mencionado
asentamiento. Resultado: En fecha 19105/2021, Abg. Patricia Mereles, se comunicó con el señor Alberto, encargado
del Depafiamento de Servicios Generales de la Cobernación Central, quien informó que en horas de la tarde se

estaría efectuando la entrega de vfveres a las familias de dicho asentamiento. Finiquitado Resolución DP-
CDPDUI-DACC N" 065/2021, de fecha 2l de mayo de 2021.

z La Delegada de Ciudad del Este. Abg. Blanca Segovia, ha recibido la solicitud de la señora F.S.E., quien ha

solicitado la mediación de la DP para acceder a paquetes de pañales para adulto, debido a que su lrermano ha

quedado en estado vegetativo luego de un accide¡te de Tránsito. Esta Delegación ha canalizado el pedido de la
recunente ante la fábrica de Tintas BRASCOLOR ubicada en la Ciudad de Hernandarias, previo llenado del
formulario de solicitud, hacen la entrega de 50 pañales para adulto. Resultado: se ha conseguido la provisión de 50

pañales para adulto destinado al uso del hermano de la recurrente. Finiquitado con Resolución 4912021.

> En el contexto de pandemia por el Covid-19, con la intención de seguir colaborando en la disminución de

contagios y en aliviar el sufrimiento de los habitantes de Caazapá,la Delegada del Defensor del Pueblo de Caazapá.

Abg. Noelia Boggino, se constituyó hasta el Hospital Regional de dicha ciudad, para hacer entrega a familiares de

pacientes internados, en concepto de donación, kits preventivos contra el Covid 19, que contenían informaciórt ¡'
anículos de higiene personal.

l La Delegada de Ciudad del Este, Abg. Blanca Segovia, en fecha 3010712021, ha recibido la solicitud de

aconlpañanliento instituc¡onal del señor B.C.G., con C.l. N" 4.668.580, a fin de aceder a una silla de ruedas a

beneficio de su madre adulta mayor, quien se encuentra encamada. Esta Delegación ha canalizado el pedido del

recurrente ante la Secretaría de Acción Social de la Gobernación de Alto Paraná. Resultado: cl recurrente ha

accedido a Ia silla de rueda destinado al uso de su madre discapacitada. F¡niqu¡tado con Resolución 1271202117.

> La Delegada de Ciudad del Este, Abg. Blanca Segovia, en fecha 17/0812021, ha recibido la solicitud de

acompañamiento institucional de la señora M.D., con C.l. N' 1.059.688, a fin de aceder a una silla de ruedas a

beneficio de su madre adulta mayor, quien se encuentra encamada. Esta Delegación ha ca¡ralizado el pedido del

recurrente ante la Secretaría de Acción Social de la Cobemación de Alto Paraná. Rcsultado: al recurrente M.D. ha

accedido. silla rie rueda destinado al uso de su madre. F¡niquitado con Resolución 138/2021.rn

IL
rina

Di
ll

Análisis.e
Defensona

tnformes
del Pueblo

Ii Iixpediente DP-CDD N' 12712021

18 Erpediente DP-CDE N' 138/2021 Abq lvlique\

4l
.'it¡ón: La DeÍenso¡ío del Pueblo de ta Repúbtica del Paragoy al año 2021 será teconoc¡da Por
protección y proñoción de tos DDHlt. la achúc¡ón ¡tt§tilttcioral f¡ndarla en el resp'to de ld

tiA(i P,/ 2021

tul¡úe te en los terntot¡os uds vth¡erables

su ¡nc¡.lenc¡a en la
dign¡rbJ hunúñ.¡

r
I L)*v""

_-< I,lI



DEFENSORIA DEL PUEBLO

Tetut4guaÑe ¡py»tó

Misión: Hemos qsumido el compromiso y la responsabílídad de representar, delender y protñover los Derechos llumanos de lodos
los habítontes de la República del Paruguay, proporcionándoles semicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

necesllen.

i El Delegado del Defensor del Pueblo en Caacupé, Cuarto Tumo, Abg. Gustavo Barboza, ha canalizado ante

la Secretaría de Acción Social de la Gobernación, la solicitud de asistencia de pobladores de escasos recursos y que

resultaron damnificados por el fuerte temporal que azotó a la comunidad del Barrio San Isidro de la Ciudad de

Caacupé. Resultado: Tras el seguimienlo realizado, se ha obtenido la provisión de chapas galvanizadas para la

restauración del techo de las viviendas de varias familias. Las donaciones fueron recibidas por la Sra. O.L.. Sra.
T.G., FINIQUITADO por Resolución DP-CAA 4to. N" 002/2021.r'

) Tras gestiones de canalización de estado de necesidad y solicitad de asistencia a la Cobernación del
Depanamento Central, la Coordinacion Departamental de San Lorenzo, Unidad, ha logrado el acceso a sillas dc
rucdas para las siguientes personas con discapacidad: M.A.B de 74 años de edad con C.l.N" 3.019.780, R.R.S.A.,
C.B.de C. cle 83 años, V.M. V. M. con C.l. No 3.615.919, para el señor J. M. F. con C.l. N" 2.509.713. V. P.C. da R.

de 76 (tños. señora V.M.V.M. con C.l. N' 3.615.919, M. C. de 8 años de edad, N.N. con C.l.No 1.9'79.079.

> Tras las gestiones de la Dirección General de Asitencia Social y Servicios Sociales en conjunto con la

Fundación Jesús Responde y con SENADIS, se ha logrado la provisión y entrega en donación sillas de ruedas a

bcneficio de las siguientes personas con discapacidad: adulta mayor E.A con C.l. No 2.264.851, de 85 años de

edad, Sr. I.V.R, con número de celular 0984-238-256, y C.t N 991-313, L.D. con C.l.N 2.903-182 de 63 años de

edad. para el niño nrenor de edad N.M.M.. M.C, con C.l.N 1.042.562 de 67 años de edad, adulto mayor M.A.V,
adulto mayor H.G.T. con C.l.N 825.769, niña menor de edad M.M. Aulta Mayor M.G. con C.l N'635.503dc 90

años de edad, la adulta mayor I.F.C. con C.l. N'819.530 de 82 años de edad, la adulta mayor S.B.M. con C.l. N"
2.695.56'7 de 78 años de edad, la adulta mayor F.J.F. con C.l. N'671.678 de 69 años de edad, para el señor

D.R.l\4.D, con C.l. N" 2.859.848 de 34 años de edad; la señora C.T C con 1.453.0071 para el señor el señor J.C.. para

el señor A.C.i Sra. T.C.R con C.l. No 1.002.370 de 63 años de edad; para el joven L.A.A.T DE 23 años de edadt

para la adulta mayor Sra. M.C.A.V con C.l. N' 557.980 de 64 años de edad; el señor B.R.H.D. con C.l. N": 192.275.

es un adulto mayor; para C.J.A con C.1.N"5.689.01 l.

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL CONSAMIDOR.

i Lajefa del Departamento de Derechos del Consumidor, ha remitido notas de rccomendaciones a proveedores

y supermercadistas, instando a mantencr precios razonables, reduciendo al mínimo el margen de ganancias en la

canasta básica familiar, considerando la situación económica y sanitaria por la que está pasando la población,

otorgando la posibilidad de compra a consumidores, disminuyendo asi el impacto en la economia familiar.

! La señora R.G.t se hizo presente ante la oficina de la Delegación del Defensor en Amambay, a ñn de

presentar reclamo sobre el incremento sin previo aviso de su plan en la empresa de telefonía Personal, la ntisma

cxpresó que se sintió agraviada en sus derechos, solicitando así el acompañamiento hasta dicho local comercial pata

procurar subsanar el problema. Las representantes de dicha Delegación de inmediato acompañaron a la recune¡rte

hasta el local cornercial en cuestión, donde solicitaron dialogar con la Gerente. En la ocasión, se mantuvo una

reunión con el Gerente, exponiendo el dcscontento ante el incremento injustificado del costo del plan, sin previo

aviso a Ia recurrente, teniendo en cuenta esa situación las funcionarias solicitaron que la empresa repare el daño

ocasionado a la misma. Resultado: la mediación fue exitosa ya que la empresa de telefonía ha aceptado y subsanado

de inmediato el reclamo, quedando asi la recurrente conforme. Resolución de finiquito: 072/2021.

i Lajefa del Departamento de De¡echos del Consumidor de la ciudad de Asunción, tamb¡én se ha pronunciado

mediante notas de recomendaciones a proveedores y farnlacéuticas, instando a mantener precios razonablcs.

reduciendo al minimo el margen de ganancias er los medicamentos e insumos hospitalarios, considerando la

siruación económica y sanitaria por la que está pasando la población, otorgando la posibilidad de compra a

consumidores reduciendo así el impacto en la economÍa familiar.

i Que, debido al incremento significativo en los precios de productos de la canasta familiar en los Puntos de

ventas ivos de todo el pais. se ha dado inicio a tareas de monitoreos y fiscalización en conjunto con

rcpresentantes c insti oncs com tcs. Se ha reali idos en distintas fhrmacias y supermercados de

Ie Lrpedienre DP-CAAC 4to. Turno N'002/2021
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DEFENSORiA DEL PI]ERL(]

TetA,goÑe ipr»-ró

llisión: Henos asumido el compromiso y la responsabilidad de representaL deÍender y pt'omover los Derechos Humanos de todos

los habitantes de la Reptiblica del Paraguay, proporc¡onáfidoles servicios de calidad, trosladándonos a los ltgares donde nos

necesiten.

todo el país, y al respecto, el Defensor del Pueblo, Directores, Coordinadores Departamentales y los Delegados del

interior del país, se han pronunciado y se habia solicitado a la SEDECO, primeramente se hqb¡lite un núm¿ru

tele/onico pora lealizar t.treas conjuntqs de verificaciones ante posibles especulaciones de precios y de stock que

pudierun surgir, y, de conslotarse lqles citcut\stdnciqs, pqra poner a conocimienlo del Ministerio Público, unte lq
probable comisión del Hechr-¡ Punible de Acción Penql Ptiblica (Estofa), por el perjuicio patrimonial generudo al
consumidor, quienes acuden a dichos comercios en lo búsqueda de los productos de primera nece;idod; generondo

el benelicio económico indebido al proveedor bojo el engaño de la falta del producro. En ese contexto, solo de esa

¡nanera se podrá obten sanciones ejemplificadoras ante los abusos que provenga de la ofefta cn el mercado del

consumo. protegiendo efectivamente al consumidor en el marco de la Legislación especial de Defensa del

Consumidor y los preceptos constitucionales establecidos en el art. 68 de la C.N., que garantiza, que el Estado

Paraguayo protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad y

bajo los términos del art. 107 referidas a que no se permitirán,.//. el alza o baja artificiales de los precios. //. Asi
mismo durante los recorridos realizados por la Coordinación Departamental del Guaira conjuntamente con el equipo

de trabajo de la Unidad especializada contra delitos económicos de la Policía Nacional. y atendiendo lo establecido

por la Ley N" 1334/98 de Defensa del Consumidor y del Usuario. realizaron control y monitoreo de precios y
vencimientos de productos en los siguientes puntos de ventas: Salón de ventas Chorti y Lácteos Trebol, City Farma,

Supermercado Herrero Casa Central , varios punlos de ventas del Distrito de Mbocajaty.

> Durante el año 2021, la Abg. Noelia Monges, Jefa del Departamento de Derechos del Consumidor, ha

remitido Recomendaciones a las Municipalidades, a fin de impulsar y promover a través de las oficinas o secrctarías

de derecho del consumidor y usuario de la localidad, políticas inclusivas en el sector empresarial debido a la

necesidad de introducir la perspectiva de discapacidad en productos y servicios ofrecidos. Se insta suprimir las

barreras de conrunicación en los servicios y productos ofenados por las empresas que irnpidan conocer claramente

las caracte¡ísticas de los mismos, promoviendo la utilización de lengua de signos o el sistema de lectoescritura en

braille. Prestar servicios de interpretación de forma gratuita al consumidor o ust¡ario. Accedcr a los servicios de

atención al cliente adaptados a los consumidores y usuarios con discapacidad. En este senlido la Defensoria del

Pueblo. a través del Departamento de Derecho del Consumidor se encuentra velando por el cumplimiento de la LEY
1334/ 1998 de Def'ensa del Consumidor y Usuario, en su dignidad, salud, seguridad e intereses económicos.

ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ESENCIALES

; La.;efa del Departamento de Servicios Públicos y Trasporte, ha remitido recomendaciones a Empresas de

Trasporte, a fin de instar al cumplimiento de la Resolución CD N" 66712020 de la Dirección Nacional del Transpone

(DIÑATRAN), POR LA CUA| SE ADOPTAN LTEUDAS PARA LA REGULACIÓN DEL SERI/ICrc REGL]LAR

A'ACIONAL DE AUTOTRANSPORTE PÚBLIL'O DE PASAJEROS DE CORTA, MEDIA Y LARGA DISTANC-IA, [:
CONFORM\DAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO N" 4I I5/2020, COA4O MEDIDA

DE 7REVENC\óN A LA pROpAGACtóN DEL ytRUS COVTD-|q", la cual dispone: El uso obligatorio de

mascarillas (tapabocas), por parte de los conductores y usuarios del servicio, Limitar el ascenso y transpone de

pasajeros en las unidades, Manteniendo las medidas de distanciamiento social sugeridas por el Ministerio de Salud
-lrúbiica 

y nienestar Social, Disponer la desinfección y limpieza de todas las unidades de transpone, al inicio y

ñnalización de cada prestación de servicio, con los elementos adccuados y recomendados para Ia eliminación del

coronavirus: Por último, se ha recomendado la colocación y uso en todas las unidades de transpone- de

dispensadores de alcohol para colaborar en la higiene de las manos de conductores y usuarios del servicio.

La jefa dcl Depa rtamento de Servicios Públicos y Traspone, ha to¡nado intervención ante el rcclamo

realizado por el señor E.N S.. en contra de la línea 20 de ómnibus, según relató, no cumplía con las nornras minimas

de higiene ni con los protocolos de preven ción contra el Covid 19, asi también ha denunciado que la mencionada

linea de rte no cumple con los horar ios ni los recorridos coffespondientes. Al respecto' la denuncia l'ue

canalizada al iniste de Obras Públicas y Comunicaciones MOPC.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Tbtor\gaÑe ipyryró

lllisión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y pronor)et los Derechos Humanos de toclos
los habitanfes de lo República del Paraguay, proporcionándoles servícíos de calidad, trasladándonos a lt¡s lugares tlorule tos

) Desde la Coordinación Departamental del Guairá, se ha tomado el ¡eclamo de los señores A.D.C. y J.B.,
quienes han solicitado ayuda y acompañamiento para que Ia Junta de Saneamiento les provea agua potable pues
actualmente Ios vecinos han privado a los mismos de la provisión del líquido vital. AI respecto, el 15101 2021.|a
Lic. Alma Martinez procedió a remitir una Nota al Sr. Carnilo Villalba a los efecros de recomendar y solicitar sus
buenos oficios en el sentido de realizar la reconexión de la provisión del suministro de agua a favor de los usuarios
A.D C. y J.B. El pedido obedecía a que El Paraguay ha ratilicado el Pacto Internacionql de Derechos Econónícc¡s.
Sociules y CtrLurales que reconoce el derecho de toda persona al disfnte del mo; alto nivel posible de saludJisica y
ntental. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en su
Comentario General número 15, de noviembre de 2002, ha establccido que "el derecho lumarut ol ugucr es
indispensable parq un.t vida digna. Es una condición necesqriq para lograr la efectívidatl de todos los denús
derechos" Todo persona Jisica tiene derecho a qcceder q una cqntidad uínínta de agua potable por dío, sulicíente
pdro sqt¡sfacer sus necesidades elementqles. La eantidqd minima de ugua potable por día, por persona, serit
establecida por vío reglamentaria por el Ministerio de Salud Pública y Bienestqr ,§ocla¿ Resultados: la Junta de
Saneamiento procedió a la conexión de agua potable a los vecinos afectados A.D.C. y J.B. Finiquitado por
Resolucién No: 071/2 l-08-05-2021.

) El acceso a u¡ camino transitable. tambien forma parte de los servicios públicos esenciales, es por ello, que
en fecha 03/03/2021. la Delegada del Defensor de Pueblo en Remansito, Abg. Elena Maciel había solicÍado
mediante Nota Institucional DP- REM N' 06/2021, a la Municipalidad de Villa Hayes, la reparación de las calles de
la Localidad de Remansito, específicamente en el Barrio 'Lq lnnaculada" de la nlcncionada localidad, ya que por
masivo reclamos de los pobladores, manifestaban que se encontraba intransfable, lleno de pozos, donde falta cargar
y enripiar. Resultado: Funcionarios de la Municipalidad de Villa Hayes y el MOPC, con tractor motoniveladora
realizaron ios aneglos ), rellanado de los caminos como ha solicitado esta Delegación. Finiquitado por Resolución
DP-REM N" 40/2021. ,0

)> Igual pedido de la misma Delegación, se realizó para las calles de la Localidad de Chaco'i, especíñcamcntc
en los baffios Central y 19 de Marzo, calles de la Localidad de Beterete Cué, específicantente en los barrios Sa¡
Roque y Juventud, cuyas solicitudes fueron atendidas de manera posit¡va y a beneficio de la comunidad de
Rcmansito y Chaco'i.

) Otra intervención imponante desarrollada por la Delegación del Defcnsor del Pueblo en Remansito, tue
ante el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en fecha 03/05/2021, esta Delegación se comunico
telefónicamente con el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, a fin de solicitar en representación de los
pobladores afectados la reparación de manera urgente del Puente Parará, ubicado en la Localidad de Chaco'i, que une
con la Ciudad de Falcón, que cayó a consecuencia del abandono en quc se encontraba desde hacc tiempo, donde
transitan camiones de gran porte, pese a su prohibición, y ordenó el aneglo de manera inmediata. Seguidarnente, esta

Delegación se constituyó con el [ng. Ríos, del MOPC, hasta el Puente Parará a fin de verificar el estado en que se

enconlraba d¡cho puente y realizaron un informe para su reparación. Rcsultrdo: Posterionnentc sc constituyeron
varias personas del MOPC, arreglando el Puentc Parará, siendo inaugurado recientemente con presencia de las

autoridades nacionales y locales, FINIQUITADO - POSITM, RESOLUCION DE FINTQUITO llEM No
7 t /2021-

> En el marco de Ia seguridad vial, como derecho esencial para una circulación libre y segura, cn f'echa

0710412021,|a Coordinación Departamental de ltá, Unidad 2, se ha dirigido mediante nota institucional al Señor

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, a los efectos de solicitar la colocación de reductorcs de velocidad en Ia
ruta ubicada en el km 3l de la Ruta PY l, debido a los múltiples percances vehiculares que ya se dieron en ese lugar.
y resultaba preocupante para los pobladores, ademas de ser una zona escolar. Resultado: En este sentido, a la fecha
13t01t2021 pudo verificar, que ya se han colocado ¡os reductores de vclocidad en el lugar señalado.-Estado:
Finiquito N" 0 ,de l4 de abril del año 2021 .-
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DEFENSORIA DEL PUEBI-O

Te tu).agtaÑe iptsyró

Misión: Hentos asumido el comprontiso y la responsabilidad de representar, defender y promoyer los Derechos jltntano¡ cle todos
los llabitanles de la República del Paraguay, proporcíonándoles servícios de cali¡lud, trdsladánclo os.r los l¡gdres doúd¿ nos

) En fecha 0510512021, se ha requerido informe a la ANDE, mediante Nota D.P.-D.G.O. N. I 83/202 I . cn
cumplimiento de instrucciones recibidas del Señor Defensor del Pueblo, Abg. Miguel Godoy y en representaciól de
la Defensoria del Pueblo, sobre el costo de las tarifas aplicadas a los trámites administrativos en las solicitudes para
cambio de titular del servicio de energía eléctrica. La solicitud fue realizada en el marco de los ¡eclamos recibiclos
por parte de los usuarios sobre supuestos costos elevados que deben abonar por trámites administrativos a fin de
concretar las solicitudes para el cambio de titular del servicio de energía eléctrica. La Nora ha sido remitida por
co¡reo electrónico con Expediente SG/DSMEN" 555412021. Resultado: el 02106/2021. fue recibida la Nora N" p.
l99l12021, al respecto, informaron sobre la vigencia de la Resolución PN 32.79912013 por Ia que se aprueba en
for¡ra definitiva el Manual de Cálculo del depósito de Garantía con las nrodificaciones realizadas para Ia correcta
aplicación de conformidad a lo previsto en el Art. 97'de la Ley N" 966/1964-Carta Orgánica de la Ande. Asimisnro,
se establece como impone del Depósito de Carantia e¡ necesario para cubrir un mes de consumo (medio o nríninro
estimado) de energía eléctrica del cliente. En los casos de contratación de energia eléctrica o variación cn las
condic¡ones del Contrato, los cálculos se realizarán conforme a los datos consignados en la Solicitud de
Abastecimiento de Energía Eléctrica, presentada en ANDE por el cliente. Finiquitado por Resolución 25712021,-

) A traves del Departamento de Servicios Públicos y Transporte, ha requerido a las Municipalida<les y
Gobernaciones, la verificación de la efectiva implementación de la Ordenanza Municipal No 468/201¿1.REGLAMENTO GENERAL DE PREVENCION CONTRA INCENDIOS PARA LA SEGURIDAD HUMANA-.
en los edificios públicos que proporcionan atención ciudadana, solicitándoles la ¡ealización de inspccciunes
periódicas de edificios e instalaciones, procesos, equipos, sistemas 1 almacenamiento documental. asi conto otras
s¡tuaciones relacionadas con el fuego y la seguridad humana.

) Tras la intervención de la DP, en donde una comit¡va de funcionarias se constituyó en el Mercaclo ,l
ubicado sobre la Avda. Rodríguez de Francia entre la Avda. Perú y Battilana de la ciudad de Asunción, a los efectos
de relevar datos sobre la cantidad de locales afectados por el incendio. En la ocasión, se ha recepcionado la soljcitud
de acomapañamiento institucio¡ral de los permisionarios a fin de acceder a la ayuda y asistencia dc la Municipalidad
de Asunción. En t¡l sentido, en fecha 12/1112021, se ha remitido Nota DP S. G. N. i42l2021, dirigida al
lntendente de la Municipalidad de Asunción, Don Oscar Rodriguez, a fin dc canalizar la urgente necesidad de
reubicat a los comerciantes permisionarios afectados y sus trabajadores, y de indemnizar en concepto de reparación
por los trillonarios daños y pérdidas económicas que acarreó el lamentable suceso. Por lo que esta Represenración
Constitucional entiende que el procedimiento intemo debe realizarse con absoluta seriedad y compromiso por
razones de humanidad y de gerencia institucional, previendo las acciones necesarias que evite hechos de
Discriminación de oportunidades laborales, además de colisionar con nuestro Ordenamiento Constitucional. cn sus
Art.6) de la calidad de vida, Art.46) de la igualdad, Art. 86) El derecho al trabajo, Art. 88) de la no discriminacion.
Ante esla situación, siendo la Defensoría del Pueblo, la Institución del Estado, con rango Constitucionai,
responsablc de la defensa de los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y la protección de los
intereses comunitarios, requiere al señor Intendente del Municipio de Asunción cuanto sigue:

llTengo en considerac¡ón la lista tentativa de personqs afectadcrs que se ucompaño o lo presente nota, que
prericts averigttaciones de los funcionarios o sn cttrgo, puedo ampliar o reducir la cqntidqd de personats citadas cfi
dicha nónina y, en consecue ciq eleve un infornre pornenoriz«do de los procedinientos admin¡sü'qtivos )) de
asistencia qtle )rq t'eql .qron como respuestct el grave siniestro, que tuvo como resultado la pctralización cle

uptoxillqdametúe 35 a 10 locqles comerciales, afectando directamente o los permis¡onqrios y sus trabajctclores.
21 Se infortne, si e1ué medidas de solución y/o p.lliqlivos ho adoptaclo el Municipio de ,'lsunción, ¡arrt

devr¡h'er el estado de oportunidod laborcl .t los permisictnarios afectados y sus lr.tbojadores, o en su cleJecto

solicitdnos sus buenos oJicios a los efeclos de qñiculqr qcc¡ones que permitqn de mqner« inmediatq la r¿ubicación
de estos n'abajaddres, mientros se ¡nician los tt-ctbojos de reporoción o reestructuro.¡ón edilicia del e.t¡uci"

CORONAVIRL]S' , en la que establece como excepción del uso obligatorio de mascarillas higiénicas en los casos de
gan contraindicado por motlvos

le su utilizac
de debidamente justificados, o e de pcrsonas
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> L,aDP, ha recordado a todos los supermercados, entidades financieras y otros locales dc atención al publ¡co
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ttrtilguaÑeipyqtó

Misión: Ilemos asumído el compromiso y la responsabílídod de representar, deÍender y proñover los Derechos Hunanos de l¡xl¡¡s
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles senícios de calidad, taladáudonos a los lugares donde nos

autoridades competentes, que, tanto la regla general del uso obligatorio como también las excepciones previstas e¡r

la citada normativa, son de cumplimientos obl¡gatorios, y ante la excepción de varios reclamos de parte de personas

o clientcs, usuarios en geneml de los servicios prestados por su distinguida empresa, se vieron afectados po[ la

negativa de ingresar a los locales habilitados, previa demostración de documentos que acrediten la imposibilidad del
uso de mascarillas higiénicas, y en considcración a que la misma ley 669912020 establece. en los casos de

incumplimientos, sanciones que van desde multas hasta inclusive cierre pcrmanentc de local, la DP se vio en Ia

necesidad de canalizar dichos reclamos y recomendar el efectivo cumplimiento normativo. En tal sentido, vale
aclarar, que todas las peisonas que manificsten la imposibilidad de utilizar la mascarilla higiénica. deben justificar
debidamentc su cuadro médico, exhibiendo constancia médica y proporcionar sus datos personales para el efectivo
ingreso al local, siendo esas mismas personas las únicas responsables de su presencia cn el recinto, quedando

eximida de responsabilidad la administración.

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

i Desde las distintas Delegaciones del Defensor del Pueblo se han realizado intervencioles dc oficio o

acompañamiento a petición de parte, ante presencia de situaciones de vulnerabilidad que afectan a niños y

adolescentes tanto en el ámbito familiar como en el ámbito público.

> La Del'ensoría del Pueblo, ha participado activarnente en mesas de trabajos interinstituciortales.
referentc al fbrtalecimiento del Sistema n{aciocal de Promoción y Protección de la N¡ñez y Adolescencia. la

Dirección dc Atención a Crupos Vulnerables conjuntamente con el Depanamento de Ni¡lez y Adolescencia, ha

asistido en el Foro "Centrul por la inclusión de los Derechos de la Niñez y Adolescenciu en la Agenda 2030". Sc

ha dado seguirniento de los avances en la implementación del Plan Nacional de Desanollo Integral de la Primera

lnlancia ( PNDIPI)

; La Defensoría del Pueblo a través de la Dirección de Atención a Grupos Vulnerables conjuntamente co¡]

el Departamento de Niñez y Adolescencia ha participado de la encuesta de Ia UNICEF para la Evaluación conjunta

final estratégica del Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Primera hrfancia 201 l-2020 (PNDIPI) de Paraguay.

en donde se ha elevado recomendaciones ante la elaboración de un nuevo plan o politica de primera infancia para

los próximos años. Al respecto, el Defensor del Pueblo, ha remitido las siguientes recomendaciones;

l- Dotar de nayor presupuesto a los actores que velan por cl bienestar de la primera infanciu (CODENI,

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soci.tl y Ministerio de Educación)
2- lmpulsor conpoñ(is pqrq cl efectilo cumPlim¡enlo de las leyes a foor de la primera infancia.

3- Fortalecer la coorclinación de los aclores Nacionqles, Depqrlqmcntoles y Municipoles, dc moncnt

sostenible a fqvor de la primera infancia.
4- l/isibilizar los traba¡os realizodos para el mejoraniento de l(t cqlidad de t,ida de la población indígenu,

nruy postergada en la primero inJancia.
5- Forralecer las políticas públicas destinadas a la población indígena en el marco de los obietivos

establecidos en el Plqn Nacional de Desarrollo de lq Primero lnfoncia.

> El Departanento de Niñez y Adolescencia, realizó durante el año trabajos de control y pcrmanentcs

recomendaciones a las Municipalidades, fin de que se arbitren los mecanismos internos necesarios para dotar de

¡nfraestructuras adecuadas y recursos humanos capacitados y suficientes a la Consejería Municipal pot los Derechos

de la Niñez y Adolescencia (CODENI), a fin de optimi:rar el desenrpcño en tan sensible labor, conforme a los ñncs

establecidos en el Cód¡go de la Niñez y la Adolescencia de la Ley 1680/01 en su Art.48.

)r En el marco de ta ,.CAMPAñA DE LUCHA CONTRA EL ABUSO y EXPLOTACTÓN SEXUAL DE

N/ñOs, ATñ,{S y ADqLESCENTES", a través del Deparamento de Derechos de la Niñez y Adolescencia, se ha

remitjdo recomendaciones a los directivos dc escuelas y colegios de la ciudad de Asunción, quienes siguiendo los

linean)ientos del protocolo establecido contribuyen a detectar y denunciar el flagelo de lu violencia conlra niños.

niñas y ildolesientes, lamentable¡nente arraigado en nucstro pais- En este contcxto. se ha ¡nstando a la oblació¡r v

por sobre t a los sr"'rvidores públicos a realizar las dcnun cias pcrtinentes amparados la l,sv

1680/0 | del igo dc la Niñez y Ariolesccncia, ¡r )' erradicar todo tipo lencia hacia lnos.devC

ene rt. 5
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Te ¡al4uaÑe ¡pysyr¿,

Misión: flemos asum¡do el compromiso y la responsabilidad de reprcsentar, delender y pronovet los Derechos Hun anos de todot
los habitones de la República del Paraguay. pr.'porcionándoles sefl¡cios de calidod, trasladúndonos a los lugares dondc nos

,- En t'echa 2ll0ll202l, la Abg. Zully Rodriguez Jefa del Departamento de Derechos de la Niñcz y

Adolescencia, la Abg. Romina Portillo - Directora de Atención a Glupos Vulnerables por pane de la Defcnsoria del
Pueblo, y el Abg. Pedro Cardozo por palc de la Consejería por los Derechos del Niño, se constituye¡on en el Barrio
San Francisco Zeballos Cué, para una intevención conjunta debido a la denuncia realizada por la señora V.O. sobre

supuestos maltratos fisicos y psicológicos realizado por parte de los propios padres biológicos hacia sus hijos,'as,

quienes son menores de edad. En la ocasión, se identificó el supuesto bloque conflictivo de la comunidad y la

denunciante facilitó los nombres de las personas con quienes conviven lcs niños/as, y adolescentes afectados en la

vulneración de sus derechos, seguidamente en atención a la información recabada se procedió a verificar la situación
de cada familia en los distintos depalamentos previamente identificados. Resüllado: una vez analizado el resultado
del abordaje conjunto y teniendo en cuenta la recomendación de la Defensoria del Pueblo el Abg. Pedro Cardozo
CODENI, comunicó la situación al defensor público de tumo previo informe pormenorizado.

) Tras las gestiones de canazalización y acompañamiento institucional de la Dirección General de Asistencia
Social y Servicios Sociales, durante el año 2021, se ha logrado incluir como beneficiarios del Programa de

Prevención de Defectos Congénitos con apoyo nulricional de manera mensual a los siguientes menores de edad con

diversas patologias que requieren de alimentos especiales de nutrición: Provisión de leche especial Pediasure para el

¡'¡renor M.D. con diagnóstico dc Astrocitoma Pilocitico Grado l. Finiquitado con Resolución No 69/2021:
Provisión de leche Pediasure para el menor F.M.S.C con C.l. N": 8.407.197 con tres años de cdad, con diagnóstico

de Hipotonia general y retraso global compulsivo. Finiquitado con Resolución No 13/2021. Fecha 26 de febrero
del 2021. Acceso y provisión de 8 latas de Leche especial (ENTEREX KIDS) a favor de la menor J.S.F.P con C.l.
N'8.520.375. Finiquitado por Resr-rlución N' 454/2021. Acccso y provisión de 4 latas dc Pediasure (400 g) a favor
dc la niña menor Nf .A. de 6 años de edad, Finiquitado por Resolución l44l202lt 4 latas de Pediasure (400 g) para

la niña menor F.L.l.R dc 6 años de edad. Finiquitado por Resolucién No 3l l/2021.

> Que tras el aconrópañamiento institucional de la Dirección General de Asistencia Social y Servicios

Sociales ante la SENADIS, se ha logrado durante el primer semestre del año 2021, el acceso de los siguienres

i¡rsumos a favor de niños menores de edad: Expediente N" 130112021, el 12105/2021 se hace entrega cle Audífonos

brlateral para el menor M.N.C. de 08 años de edad con diagnóstico de Hipoacusia bi¡ateral. Finiquitrdo con

Resolución No 3712021.

> En fecha, 15/0312021, tras la recepción de una grave denuncia de una persona adulta mayor, ocupante dcl

Asentamiento Flor de Mayo de Luque, quien man¡festó que su nieta de l3 años había s¡do violada por su padre

biológico hace como quince días, la niña contó lo sucedido y la madre por temor no realizó la denuncia. y el hecho

ocurrió en la ciudad de Mariano Roque Alonso. Inmediatamente la Coordinadora Departamental de Luque, Urridad

3. t-ic. Marlene Venialgo en compañia de la abuela, se constituyoon en la vivienda de la hija de la recurentc.

conversaron con Ia ma{ie de la niña (víctima del supuesto hecho de violación) y fueron hasta la Fiscalia de Mariano

Roque Alonso. dode se formalizó la denuncia correspondiente, e inmediatamente, la niña tue asistida por los

médicos forcnses para los estudios correspondientes, el caso sigue en proceso en la fiscalia de Mariano Roqr're

Alonso. Es't'ADo: Finiquitado positivo por Resolución DP - DAyDDF. N.'041/21 de fecha 30 de marzo de

202t.-

) A falta de rcspuesta, en fccha 08/04i2021, en el rnarco del Expediente N" 895/2021, se ha acompañado 13

solicitud y se ha logrado el acceso a los bcneficios del Programa Abrazo a favor de Ia Sra. A.A en representación de

sus hijos menores oriundos de la ciudad de Cuarambaré, quienes reunían los requisitos para formar pale del citado

programa, F¡n¡quitado con Resolución No 2912021.

> En el ¡narco de la protección de los derechos del niño, de convivir y relacionarsc con su núcleo familiar ¡'

biúo el Interés Supe rior del Niño, Ia Delegada de Defcnsor del I'}ueblo en Caaguazú, Prinrer Tumo, Sra. Ana Laura

Rojas, recibió al Sr. L.C., paraguayo, soltero, con C.l N' 4.388.028" con número de contacto 0982381431.

do¡niciliado en la localidad de Vaqueria, quien manifestó cuanto sigue: Que, cl uisrno es pudrc de la niítu C B G

uuya, de 7 qños de edqd, hija de lo Sra. S. H.lvl. P., pqroguat)Ju, sollera, cott ttúnero da con¡qclo
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Misión: Hemos as m¡rlo el cornprohtiso y la responsubilidad de representar, deÍ.hder y promorer los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paragua),, proporcioruindoles servícios de colidad, traslqdákdonos a los hgares donde nos

lo ciudad de Luqre (por motivos laborales), lleveíndose consigo a la niña, y que tlesde lafecha el recurrente no hu
tenido nús contaclo con su hiia. Es por lo erpuesto que el recurrenle se encontraba prcocupqdo por lq inlegrülud
de st hijo, ya que tenía conociniento de que su nwdre la dejaba al cuid.tdo del Sr. D.14. P. (lternano de la Sro. S.

M.). Debido o lq situqción monifestqda qnteriorüente el recurrente propulio a lq Srq. S. H.M. P, hacerse cargo del
cuidudo de su hija, pero lo mismu se negó e incluso le dijo q e)'qnoveria más q lqniña.El recurr!'nte solicitó a la
Delegada interviniente nlediar con la Sra. S., a los efectos de garantizar el derecho de su hija de convivir y
relacionarse con sus progenitores, y en caso de no obtener resultados positivos canalizar a la institución
correspondiente para la prosecución de los trámites judiciales con espondientes. Seguidam€nte, a fin de escuchar a

las panes, se lúó fecha de audiencia de mediación el dia 2010112021 a las 10:00 hs en el despacho público dc la

Defensoría del Pueblo. La funcionaria Etel Gimenez, se comunicó con la Sra. S. H.M. P., al numero de contaclo
0912657035,Ia misma le manifiesta sobre la audiencia hjada y la imponancia de que esta concurra para poder sct
escuchada, la Sra. H.M.P, manifestó que acudirá sin ningún problema. Resultado: En fecha l8/01/2021 el SR. L.G.,
se comunicó con el funcionario Silvio Peralta, a través del contacto 0982381431 a los efectos de informar que llcgó
a un acuerdo con la madre de su hija, dejando al cuidado del recurrente L.G. a la niña, Ios ñnes de semana. sc

solicitó Ia homologación judicial del citado acuerdo. Finiquitado por Resoluc¡ón DP- CAAC. ler. T. No

00512021,21

z A ltn de garantizar el derecho del niño a la salud y a la integridad fisica, en t'echa 08i02I2021, la

Delcgada del Defensor del Pueblo en Caaguazu Primer Tumo, Sra. Ana Laura Rojas, ha tomado inlervención antc la

recepción de solicitud de acompañamiento institucional de parte de¡ señor D.C., celular No 0982307938.

nranifestando que su sobrino se encontraba hospitalizado en el Hospital Distrital de Caaguazú, y qu¡en necesitaba

con suma urgencia ser trasladado a un nosocomio de mayor complejidad para ser sometido a cirugía compleja. Al
rcspecto, la Delegada Ana Laura Rojas, se comunicó con la Dra. Danaides Ruiz Díaz Pediatra mediante el

conracto N'0976447992, manifestando que se precisaba con suma urgencia realizar traslado del niño afectado. En cl

r'r'risrno acto Ia profesional manifiestó que el centro asistencial al cual será trasladado deberá contar con un cirujano
pediátrico y terapia intensiva debido a la complejidad de la intenención. Segu¡damente. se realizó llarnada al

SElr4E, para solicitar atención inmediata a la solicitr¡d de raslado del niño, así mismo, la asistente Etel Giméncz se

constituyó hasta el Hospital Distrúal de Caaguazú para verificación y toma de datos que corresponden al historial
del niño J.R.C., seguidamente, en el área de urgencias pediátricas del HDIC, se conversó con la Sra. Fl.C.M.. qu¡cn

rnanifestó en relación al traslado del niño J.R.C., que ya seú tmsladado cuando cuenten con el servicio se

ambulancia. Rcsultado: A través de las gestioncs de la Delegación. se consiguió el servicio de arnbulancia dcl
Cuerpo de Bomberos Voluntarios (azules), y el costo del combustible fue cubierto por la Municipalidad dc

Caaguazú. Er techa I l/0?/2021 La Lic. Petrona Burgos - Paramédico Pediátrico se comunicó con la Sra. E. C. M..
nrarlre del niño J.R.C., de ocho meses de edad quien fue trasladado al HOSPITAL NACIONAL DE ACOSTA ÑU

en fecha 08/02/2021 para ser sometido a una cirugia a nivel del aparato gástrico. Así mismo, la madre infon¡ó a la

Delegación del Defensor del Pueblo, que el niño se encontraba evolucionando de lbrma muy favorable y quc

aguardaban sea realizado el reconido médico para obtener el alta médica. agradeciendo profundamente la oportuna

inrervención y acompañamiento de la Defensoria del Pueblo. Fin¡quitado por Resolución DP-CZU Primer Tuno
No 018/202t. r,

i En F'echa 3ll\8l2\2l, se presentó en la oficina de la DP en Luque un recurente, con el ob.jeto de solicitar'

la canalización conespondiente ante el M¡nisterio Público, a los efectos de comunicar un Supuesto llecho Punible

de Abuso sexual en niños. El recurrente manifestó que una menor rle nombrc E.M. de I2 años de edad habria sufi ido

abuso por parte de un tio N.D.S.S. Gestión Realizada: En fecha 3 l/08/2021 , la Coordinadora de la Defensoria del

Pueblo Departamental U3 y Jefa del Depanamento de Control de Garanrías Procesales, Á.bts. Maria Elena Mereles

Alonso, renrit¡ó Nota D.P-CDPD U3 N" I l5/21. dirigida al Ministerio Público, al Agente Fiscal de Tttrno; con el fin

de comunicarle un S.Il.P de Abuso Sexual cn niños y una posible Violación del Deber de cuidado a la ntenor, para

a ex¡stencia del hecho punible, igualrncnte investigar el entorno de la niña confonne a las facultades¡nvest
invest antc sunta comisión del hecho punible mencionado y vuineración de los derechos dc la niña.
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necestlen,

resguardando la integridad de la niña, conforme a las leyes de protección vigente y de promoción de la acc¡ón penal
pública de Oficio, por la notitia criminis. Resultado: En fecha 31i08/2021, la asistente fiscal informó a la

Coordinación, que se dio apertura a la Causa N'5741/2021, a cargo de la Unidad Penal No 4, para la investigación
coffespondiente, la niña menor de edad, se encontraba recibiendo la asistencia técnica profesional. Estado;
F¡niquitado. Positivo, Resolución DP-CDPDU3-DCGP N" 152/2021, de fecha 30 de setiembre de 202 I .-

} En fecha 1811012021, se procedió a la apertura del expediente, con relación a la denuncia realizada por
el Sr. C.E., con número de teléfono (0992) 222 807, el mismo solicitó a la DP. la canalización de su reclamo debido
a que en el acceso antiguo del Mercado de Abasto, niños y adolescentes realizaban actos de violenc¡a de manera
frecuente contra vecinos del lugar debido supuestamente al constante consumo de algún tipo de estupefaciente. Al
respeto, la Directora General de Operaciones, Abg. María Paz Alcaraz, remitió Nota D.P. D.G.O N" 32212021

dirigido a la Seño¡a Ministra del Ministerio de la Niñez y la Adolescencia Doña Teresa Maninez, a fin de solicitar
¡ntervención en el acceso antiguo del mercado de abasto, especificamente sobre las calles Veteranos del 70 y
Montanaro, con relación a la denuncia recibida ante esta Inst¡tución por pane del Sr. C.E. En función a lo antes

señalado donde los afectados son n¡ños, niñas y adolescentes, se comunicó dicha circunstancia para su toma de

conocimiento, elevando los antecedentes, ante la posibilidad de una situación de vulnerabilidad. e insta a que se

disponga la intervención correspondiente e imprima el trámite establecido para el efecto. Resultado: En fecha
2211012021. en seguimiento a la Nota Institucional remitida se dialogó al respecto. con la Sra. Sonia Núñez
luncionaria del Viceministerio de la Niñez y la Adolescencia, quien mencionó que se tomó intervención en el

mencionado lugar y que los niños y adolescentes fueron identiñcados debido a que se vienen realizando trabajos en

la referida zona con mucha dificultad para poder incluirlos en el programa de centro abieno debido a la renuencia de

los adolescentes.

i En fecha: 26110/2021. se presentó en la oficina de la Defensoría del Pueblo de Luque. una recurrente, con el

objero de solicitar la canalización correspondiente ante el Ministerio Público y el Ministerio de la Defensa Pública. y

manifestó que un niño de nombre S.A.M.R., de l2 años de edad, ha vivido abandonado desde muy pequeño por ¡a

nradre M.RS. y el padre M.M.L., y ha vivido de casa en casa; siguió refiriendo la recurrente, que actualmente la
¡radre abandonó al menor en la casa de la abuela porque la misma ya contaba con nueva pareja y que la actual

pare.ja no queria la convivencia con el menor debido a la conducta hiperactiva del niño; debido a las circunstancias.

el niño presentaba signos de traumas psicológicos, incluso ha tenido episodios de intentos de suicidio, es por eso que

urgia un tratamiento psicológico, una medida de protección a fin de acceder a la educación que le corresponde y

gozar de una vida digna. Y tanto la madre como el padre sean castigados por no ocuparse en debida forma de su

hijo; debido a que el niño se encontraba en total estado de indefensión y vulnerabilidad. Gestión Realizada: En

t'echa 26110/2021, la Coordinadora de la Defensoria del Pueblo Departamental U3 y Jefa del Departanento de

Control de Carantias Procesales, Abg. María Elena Mereles Alonso, remitió nota D.P-CDPD U3 N" 164/21 . dirigida
al Ministerio Público, al Agente Fiscal de tumo, a fin de comunicar dicha situac¡ón al agente fiscal de turno, para la

investigación correspondiente del S.H.P de una posible Violación del Deber de Cuidado o educación. para

investigar la existencia del Hecho Punible, conforme a sus facultades investigativas ante la Presunta comisión del

hecho punible ¡nencionado y vulneración de derechos del Niño, resguardando la integridad del niño, conforme a las

leyes de protección vigentes. Seguidamente, en fecha 26/10/202, se remitió nota D.P-CDPD U3 N' 165/21. dirigida

al Ministerio de la Defensa Pública, al Defensor Público de la niñez y adolescencia de turno de Luque. a fin de

comunicar dicha situación al Defensor Público de tumo de la niñez y la adolescencia, para la tramitación

correspondiente de las medidas de protección necesarias para el menor, conforme a sus facultades ante la presunta

comisión de vulneraciones de derechos del Niño, resguardando la integridad y los derechos del niño, conforrne a las

leyes de protección vigentes. Ambas notas fueron recibidas y en respuesta, se ha iniciado las interYenciones

pertinentes. recibiendo actualmente el niño la asistencia técnica profesional conforme a su estado de necesidad para

la ef'ectiva prorección de los intereses del niño. Estado: Finiquitado. Positivo, Resolución DP-CDPDU3-DCGP N"

de fecha 30 de noviembre de 2021.-1
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Misión: Hemos asum¡do el comprom¡so y la responsabilidad de representuL defender y promover los Derechos Humanos ale t()dos
los habíta tes de la República del Paraguay, proporcionándoles seruícios de cali(lad, trasladándonos a los lugares clon le n.)s

ecesiten.

l La DP durante el año 2021 ha atendido un total de yeintitrés casos referentes a cuestiones de abuso y
estado de necesidad de distintas comunidades indigenas. La poca atención puesta por el Estado paraguayo y la
mavoría de sus instituciones, en las comunidades indigenas, es visible por la precaria s¡tuac¡ón en la que se
encuentran Ias mismas; que, por la falta de proyectos product¡vos y educativos en los territorios ancestrales. los
indígenas deben salir a mendigar en los semáforos de los centros urbanos. Cabe mencionar, que en el marco de su
f'unción constitucional, de canalizar los reclamos populares, y ante la desigualdad social y la l'alta de respuestas a la
población indígena, la Defensoría del Pueblo, con el fin de lograr una as¡stencia integral a personas de escasos
recursos, habitantes de asentamientos y campesinos, sobre todo de comunidades indígenas, se han emprendidos
diversas acciones con políticas de acercamiento ciudadano a través de la implementación cle la campaña
''De/ensoría del Puebk¡ el servicio de todos 23-, aprobada por Resolución DP SG N. 096/17, por la cual se
promueven acciones de una atención integral a favor de comunidades indigenas, consistente en asistencia integral
ofrecida a numerosas familias en situación de vulnerabilidad asentadas en dichas comunidades, articuiando y
trasladando instituciones para el acceso a los seryicios de SALUD (Clínica Móvil, Especialidades: Pediatría.
Odontología, Ginecología, Atención y Detección de Diabetes, Oftalmología, Vacunación y provisión de
rnedicamentos básicos), IDENTIDAD (Departamento de ldentificaciones, Dirección de Registro Civil), y
solicitudes para acceso a beneficios sociales, entre otros, además de acompañamiento institucional durarrtc el
proceso para la regularización de los territorios sociales ante SAS. INDERT v/o MUNICI PALIDADES.

) Ante la desigualdad social y Ia falta de respuestas a Ia población indígena, la Delegada del Defcnsor del
Pueblo en Caazapá, Abg. Noelia Boggino, se constituyó en fecha 28 de diciembre en la comunidad indígena
Tuna'i, distante a 190 kilómetros de la capital departamental, con las funcionarias Liz Conzález, Leticia Prado
de la Dirección de Asistencia Social de la sede central, a fin de brindar a los nativos del lugar, ali¡¡entos no
perecederos (yerba, arroz, fideos, aceites y panificados), elementos de limpieza e higiene personal, atención médica
y medicamentosi que la Abg. Noelia Boggino solicitó a través de Notas y requirió personalmente a la Directora de la
Sexta Región Sanitaria y al Jefe de Programas de Salud atención médica para los Pueblos Indígenas del VI
Departamento. Además, la Delegada del Defensor del Pueblo. entregó en concepto de donación prendas de vestir,
calzados y juguetes a los miembros de la comunidad. Finiquitado por Resolución No 02/2021. En ese sentido,
también fueron beneficiados todos los pobladores de la Comunidad Indígena Vüu - Distrito de Tavai.Finiquitado
por Resolución No 0l/2021.

i Durante el año 2021, se ha realizado visitas y entrevistas a pobladores de la Comunidad Indígena Santa
Librada de la Colonia el Triunfo del Departamento de Caaguazú, en la misma ocasión, se realizó el relevarniento de
datos sobre las necesidades básica de la comunidad, igualmente, se ha brindado atención integral a los pobladores de
la comunidad y se ha realizado entrega en donación de abrigo y alimentos.

> EXPEDIENTE S.P.-SRA:51/2021 :Ante el hostigamiento que recibían m¡embros rle la comuniilad
indígena Ka'aguy Pyahu, Arroyo Verde, de la ciudad de Santa Rosa del Aguaray del Departamento de San Pedro,
sobre inminente desalojo de las tierras que se encuentran ocupando, la Defensoría del Pueblo, tomó interve¡ción del
caso, realizando la presentación de denuncia penal al Ministerio Publico en compañÍa del Líder Indígena, a fin de
comunicar la denuncia s/ amenaza y coacción en la Unidad Penal N" I de la Fiscalía, causa N" 549/2021.
Actualmente Ia DP se encuentra realizando el seguimiento de la investigación iniciada a pedido de la DP, y se ha
iniciado los trámites administrativos a fin de verificar sobre el registro del inmueble en el cual se haya asentada la
citada comunidad indigena.

> EXPDTE AMA No 095/2021: Ante la denuncia de la Sra. O.V.Q. miembro de una Comunidad Indígena,
sobrc un supuesto hecho de desaparición de persona, específicamente de su hermano E.V.Q. y el total abandono por
pane de la tituciones de velar por los Derechos de Pueblos Originarios. La DP, decidió informar a la ciudadania
de dicha tuai yal vez poder lle ar por medio de la di al paradero del joven indígena. Gest¡o1tles
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realizadas: En entrevista radial las Representantes de la Delegación del Defensor en Amambay dieron a conocer la
situación del joven indigena desaparecido E.V.Q. y, a la vez solicitaron Ia cooperación de los entes encargados
específicamente de velar por los derechos de los mismos y a la ciudadania en general para poder dar con el paradero
del.ioven. Donde durante la entrevista la Sra. D. M (PERITO INDIGENA) se puso en contacto con la emisora radial
y por ende con la DP, exponiendo su preocupación y comprometiéndose a cooperar para poder lograr el objetivo
cual era el de ubicar al joven desaparecido. Actualmente, se sigue tmbajando en la investigación y búsqueda del
joven indígena desaparecido.

> EXPDTE AMA No: 012112021: La DP en Amambay,araizde las denuncias recibidas de los líderes de
la Comunidad Indigena Yvypyte y del Pueblo Pa'i Tarytera, sobre el estado de abandono en la que se encuentra
cornunidades indígenas y a los casos de Violencia Familiar y Doméstica que afecta a mujeres Indígenas; se ha
expuesto la problernática en una reunión de trabajo a la Señora Ministra y Vicem¡nistra de Ia Mujer y representantes
de varias Instituciones que conforman la mesa de trabajo PREVIUM Departamental (para la prevención. atcnción,
seguimiento de casos y protección a mujeres en situación de violencia del Departamento de Amambay), la labor e
inquietud de cada lnstitución, donde resaltaron el abandono en la cual se encontraban los hermanos lndigenas y la
ausencia de la Inst¡tuc¡ón encargada de velar por los mismos. En la ocasión, la DP, manif'estó su preocupación, por
la invasión de lglesias Evangélicas no habilitadas legalmente e instaladas en las distintas Comunidades Indígenas,
donde los supuestos pastores aprovechándose de la fe de los mismos vinieron realizando, confbrme a denuncias
recibidas, violaciones a las creencias de los pueblos originarios, también comentaron que hubieron casos de abuso
sexual en niñas menores de edad por parte de estos Pastores, y debido a la problemática expuesta. la DP, solicitó
encarecidamente el apoyo del Ministerio de la Mujer para cesar dicho hecho condenable desde todo punto de vista y
que también puedan ser porta voz en la Capital con un llamado de atención ante el INDI. Actualmente se está
acompañando elproceso de investigación sobre las denuncias recibidas.

> EXPDTE AMA N': 014812021: Ante una denuncia por los medios de prensa sobre supuestos abusos
sexuales a menores indigenas por parte de supuestos pastores, la DP, convocó a una mesa de trabajo conjuntamente
con la Secretaría de Asuntos Indigenas de la Gobemación de AMAMBAY. La DP en Amambay, se reunió con el
Secrelario de Asuntos Indígenas de la Gobernación de Amambay, donde debatieron en base a las denuncias por los
distintos medios de comunicación por pane de varios representantes de distintas comunidades indígcnas, para ver
cLrál sería la mejor actitud a llevarse a cabo ante tan condenable situación por la que atraviesan los mismos, dondc
después de un largo diálogo se marcó una hoja de ruta a los efectos de acompañar minuciosamente todos los casos
ya denunciados, y los que aún no f'ueron denunciados canalizar donde corresponda. La DP, exigió que
inmediatamente se active la actividad punitiva del Estado a través del Ministerio Publico, a fin de esclarecer los
hechos, castigar a los responsables y salvaguardar la integridad física y personal de las niñas y adolcscentes
indígenas afectadas por la situación.

) Durante el año 2021, en el ma¡co de su función constitucional, de canalizar los reclamos populares, y
en el marco de Ia citada campaña de Atención Integral " Defensoría del Pueblo al semicio de lodos2t", se ha
realizado tareas de acompañamiento institucional durante el proceso de regularización de los territolios de

comunidades indÍgenas ante el Ministerio de Desarrollo Social, INDERT, MUNICIPALIDADES. Cabe ci¡ar
algunos de los acompañamientos institucionales, que a taíz de las necesidades señaladas por los lideres de ia

Comunidad Indígena Takuapumiri, de la ciudad de Villeta, de regularizar los territorios que ocupa su comunidad,
se inició primeramente los trámites para la regularización de la ocupación del te¡ritorio social, en ese sentidoi por
gestiones de la DP, se logró la obtención del rcconocimiento de los líderes indígenas Sr. A.V y el Sr. F.M, por
parte del Instituto Paraguayo del indígena lNDl mediante Resolución N'268/2020; seguidamente, se solicitó al

Ministerio de Desanollo Social Ia obtención del permiso de ocupación de los nrisnros en el mencionado territorio,
ficado de autorización ya lue expedido, gracias al segu¡miento realizado por la Delensoría del Pt¡eblocuv
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Misión: Hemos asumído el compromíso y la responsabilidad de represefitaL defender y promovet los Derechos Humonos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles servicios de calidad, trosladándonos a los lugares donde nos

> En situaciones de violencias contra los pueblos indigenas, la Defensoría del Pueblo ha sentado postura
y manifestado su preocupación, en casos específicos; por citar algunos eventos. Iln Ia ocasión de la Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia presidida por la Ministra de la Niñez y la
Adolescencia, Teresa Maftínez Acosta, durante la participación de la Defensoría del Pueblo, ha manifestado su
preocupación sobre uno de los temas abordados, la contextualización de la situación de extrema violencia hacia los
niños/as especialmente de Pueblo Indigenas, debido al bajo nivel de efectividad que ofrece el Estado paraguayo a
través de los organismos públicos competentes.

Por citar, casos específicos, referente al caso de una niña indigena descuartizada y hallada en una lnochila. en
la zona de la Terminal de Ómnibus de Asunción25; como también respecto a otros casos de violencia contra niños
indígenas en Paraguay, la Defenso¡Ía del Pueblo conjuntamente con Ia Asociación fndigenista del Paraguay, habian
lanzado un Comunicado de Repudio sobre los últimos acontecimientos de violencia y muerte de niños indígenas y
no indígenas. Además, instó a la población en general de implementar prácticas de tolerancia y aplicación de
políticas públicas a favor de los pueblos indígenas.

> En ese contexto, se ha recibido Nota PR/SFP N'4426, de la Secretaría Ejecutiva dc la Secrctaria dc la
Función Pública, informando que, es responsable, conjuntamente con el Instituto Paraguayo del lndigena.
conforme al artículo 5o de la Ley N"6279120i9, de establecer su reglamentación. Para el efecto, se inició el trabajo
interinstitucional con representantes del Ministerio de Desarrollo Social, Minjsterio de Agricultura y Ganaderia.
SecretarÍa Técnica de Planificación y Desarrollo Social, Dirección de Educación Indígena- MEC, Dirección de
Salud lndigena M.S.P.y 8.S., Comisión Indígena de la Cámara de Senadores y Cámara de Diputados, Secretaría
del Políticas Lingüísticas y Consejos de Gobernadores, con el objetivo de elaborar compartir experiencias e iniciar
el trabajo de elaborar una propuesta de Reglamentación de la citada Ley. Esta Secretaría Ejecutiva, respctuosa dc
los derechos de las personas provenientes de Pueblos Indígenas, así como ¡o establecido en el Decrcto No
1039/2018 "Por el cuol se aprueba el Profocolo pora el proceso de consultrt y co senfimienlo libre, praúo a

informulo cotr los pueblos lt dígenas que habinn en el lhroguq"t una vez establecida la reglamentación, se

estará dando cumplimiento al Decreto mencionado.

> Por úllimo, es importante menc¡onar que la Defensoría del Pueblo a traves de la Directora Gcneral de

Operacioens, Abg. Maria Paz Alcaraz, en el ¡narco de sus funciones ha solic¡tado al lnstituto Paraguayo del Indígena
con ruego de consideración, informes sobre las medidas, acciones y políticas implementadas por el Gobierno a favor
de las comunidades indigenas. El pedido se ha realizado, debido a la necesidad de promover la implementación de
políticas públicas de manera integral, considerando las múltiples situaciones de exclusión social y discrirninación
racial, étnica, de género, socioeconómica y de residencia a las que están expuestos.
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> La Defensoría del Pueblo, ha dado seguimiento a solicitudes de miembros de comunidades indígenas,
con relación al efectivo acceso a los Derechos Laborales, Inclusión y No Discriminación, y a su vez, el Defensor
del Pueblo ha demostrado su preocupación mediante Nota DP DGO N'266 dirigida al Instituto Paraguayo del
Indígena - INDI y por Nota DP -DGO N" 265 dirigida a la Secretaría de la Función Pública, en el marco de la ¿e),
N" 6279 "QUE ESTABLECE LA OBLICATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS
TERTENECIENTES A LAS COA4IJNIDADES IND¡GENAS EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS., en Ia cual
establece en su an. 5o "Reglamentación. El Pctder Ejecutivo, a troyés de lu Secrelaria de la Función Pública y del
Instituto Parqguayo del lndígena (lNDl) reglamentarán las disposiciones estqblecidas en la presente Le¡, ¿r r,,
plozo de 180 (ciento ochenta) clías computados a partir de su entrqdq en vigencia. 'l y al respecto, se solicitó
INFORME sobre las acciones emprendidas desde de las citadas Instituciones para lograr avances en la eiabor¡ción
de Ia reglamentación de dicha normativa.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Te ú),euuÑe ¡py»t6

Misión: Henos asumído el compromiso y la responsabilidad de representat defender y promoyer los Derechos Humanos de todos
los hab¡tanles de la República del Paraguay, proporcionándoles senicios de cal¡dad, tasladán¡.lonos a los lugarcs dotlde nos

necesiktl.

} Durante los últimos episodios de represión que sufrieron los campesinos y miembros de comunidades
indígenas frente al Congreso Nacional, durante la manifestación cn rechazo de la reciente Ley promulgada, en la quc
aumenta el marco penal del hecho Punible de invasión a la propiedad privada, el Defensor del Pueblo estuvo
presente conversando con lideres indígenas. ha llevado a cabo diálogo con autoridades de la Comandancia de Ia
Policia Nacional, requiriendo el cese del uso de la fuerza pública como método de represión ante los hechos de
manit'estación, y se ha solicitado la inmediata asistencia médica para los indígenas que resultaron heridos durante
los hechos de conflicto suscitado.

> Es importante mencionar, que, con Ia implementación de las campañas de asistencia integrat, la Delensoría
del Pueblo, ha emprendido recoridos y visitas en varias comunidades indigenas, logrando el traslado de servicios
indispensable que dignifican la calidad de vida de los indígenas. Desde el año 2017 a Diciembre del año 2021, cerca
de 1.000 niños, niñas y adolescentes de distintas comunidades indigenas en situación de vulnerabilidad, tanto del
área de residencia rural y urbana, con el fin de encontrar soluciones a las innumerables demandas de los
compatriotas indígenas, que acuden a los centros de salud y hospitales, los mismos, fueron asistidos en el marco del
cumplimiento de los preceptos constitucionales de acceso a la salud, recibiendo asistencia médica, acceso a

rnedicamentos básicos y según circunstancias específicas, se ha logrado algunos traslados a centro mddicos de
nayor complejidad; en cuanto la calidad de vida, en tiempos de invierno, se iniciaron campañas solidarias de
recolección y donación de abrigos, frazadas, prendas de vestir y calzados, y se ha hecho entrega en donación de
miles de kilos de alimentos no perecederos a favor de comunidades indígenas que se encuentran en extrema
pobreza; y en el marco del derecho a la identidad, se ha logrado la inscripción y registros de nacimientos de los
niños y niñas indígenas, quienes pudieron acceder por primera vez a documentos de identidad, derecho fundamental
a partir del cual puede ser sujetos de los derechos humanos conexos, como educación, alinentación, vivienda, cntre
otros.

> DE EXPEDIENTE ASU: 1712 t2l2l: la DP en el marco del "PLAN DEPARTAMENTAL DE Ntl¡EZ Y

ADOLESCENCI|I DEI- DEPARTAMENTO CENTRAL" en atención a la necesidad de enfatizar el servicio estatal a

favor de los derechos de la niñez y adolescencia, la DP, ha elaborado un análisis previo sobre cada eje presentado

por la Gobernación del Departamento Central, en el cual se recomendó ser priorizados en Ia actualidad dentro del
depadamento de central:

Que el eje fundamental a tratar debe ser rel'erelte a "Niñez y Adolescencia lndígena", creando como
objetivo, contribuir con la disminución de la desnutrición crónica, nlejorar el acceso a la identidad y educación de

los niños y niñas indígenas. Estableciendo como meta: tasas de desnutrición infantil crónica de n¡ños, niñas
indigenas disminuidas; tasas de asistencia de niños, niflas mejomdas; en el marco del derecho a la identidad,

aumento de niños y niñas indígenas registrados en el Registro Civil. Y, para el efecto, se recomendó como línea de

acción a fin de que la Gobemación Central conjuntamente con las Municipalidad puedan: Promover la edecuación
de la infraestructurq de lqs escuelas indígenas (provisión de qlimentos escolor, provisión de kits escolares).
Propiciar el desqrrollo de campañas de prevención de salucl, vqcwwción, control nulricionql, sqlud bttcodental,

desparasitación, hábitos de higiene, enbqrqzo precoz. Promover que las nunicipalidades íncorporen progrd¡ltqs o

planes, ttcciones con pueblos indígenas. Propiciar la realizctción de campañas de inscripcíón y cedulqción. Generar
c<»tocimiento sobre la situación de niños y níñcts indígcnas efi el Departqmenlo, e, Instalqr Mesq Técnica de

a bctrdaj e de C onun id aeles I ndi genas.

Cabe señalar que la DP, en el marco de sus atribuciones ha insistido a través de recomendaciones, e¡r prever

Ia asignación de mayor presupuesto a los Consejos Municipales de la Niñez y Adolescencia (CODENI), para el

cumplimiento electivo de sus lunciones.
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DEI;ENSORIA DEL PUEBLO

Tc ñ) gllaÑe ¡» sr ti)

Misión: Hemos asumído el compromisoy la responsabilidad tle representar, defen ler y promover los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, prcporcionándoles sel,¡cíos de calidad, trasladándonos a los lugares dontle nos

necesüen.

! La DP, a fin de seguir fomentando y estimulando el desarrollo de las comunidades nativas en el Sexto
Departamento; la Defensoría del Pueblo en Caazapá, desde hace varios años que acompaña y promociona la
convocatoria al Premio Miguel Chase Surdio X Etlición. El premio es otorgado por el Centro de Estudios
Antropológicos de la Universidad Católica y la Asociación Indigenista del Paraguay; a un INDiGENA O
COMUNIDAD INDIGENA que se haya destacado por su liderazgo o por su servicio a la comunidad en el área de Ia
educación. de la salud o del desarrollo.

i> Es necesario mencionar, que, en Ia República del Paraguay, a través del Decreto No 1039/18, de f'echa
28 de diciembre de 2018, se aprueba el «PROTOCOLO PARA EL PROCESO DE CONSLILTÁ t'
coNSENTtn ENTO L|BRE, PRE\O E tNFOtut4ADO CON LOS ?UEBLOS IND¡GEhAS QL'E HABTTAN Ei' EL
PIRAGUAY». La importancia de dicho documento prevé que el proceso de consulta y consentimiento libre. prer, io e

infbrmado debe ser aplicado en todos los casos en que gobienros locales, departamentales y nacionales, empresas.
instituciones financieras intemacionales y otras entidades públicas, privadas e inclusive indígenas como proponentes
de proyectos, tengan interés en trabajar en el Paraguay, y ejecutar actividades que puedan al'ectar los derechos a la
tierra, territorios, Ia vida y los medios de vida tradicionales de los pueblos indígenas.

Asi mismo, la responsabilidad última recae en el Estado Paraguayo, de respetar y hacer respetar los
dcrechos humanos y derechos constitucionales de los pueblos indigenas en el país. Esto incluye el deber y la
obligación del Estado a garanlizar la consulta y el consentimiento previo, libre e informado de estos pueblos antes
de realizar cualquier proyecto (como definido por este protocolo).

Actualmente, la DP, se ercuentra trabajando en una rnesa de trabajo conjuntamente con el Ministerio del
lnterior, la Policía Nacional y representantes del Instituto Nacional del Indigena INDI. sobre el proyecto de revisión
y rrodificación de la Ley N" 1066/97 "Ley de Marchódrofio", especlf¡cuntente sobre lrs nrnifcstuciones de los
pueblos originorios y sa frolamienfo por lorle de k$ Íuerzrs del orden, en la que la DP, ha dejado a consideración
cle la mesa. las siguientes recomend¡ciones.

- Lq posición de la DP, ha sido la de adoptar las mejores prócticqs en mqter¡a de liber¡qd de
reunión, a trqvés de la derogación o modificación de la citada ley. Teniendo en cuentq, que, en estc contexto, cl
Estado tiene la obligación de respetar, proteger y gurantizar los derechcts huuenos de las personas c¡ue t¡ttieron
reun i rse, m qnfest qrs e, y protestar ;

- También se ha solicitaclo lq integrqc¡ón en la mesa de trabajo de represenlqntes de lo Dirección
de Pueblos Originorios del Ministerio Publico, Comisión de Pueblos or¡ginarios del Congresct y olros eflfes
ptiblicos afnes,

- Y se ha dcjado el interés de lo DP, de que las autoridades deben preter y disponer de la dislintos
inslancias de diálogo e intercqnbio cotl los tnttniJ¿st.tntes qntcs y durante el desqrrollo de las reun¡ones, proteslcts o

nldttiJ'eslaciones, también se requiere que lo gesr¡ófi de los operatívos de seguridad sea plq trtcqda d¿ forna
cuidacloso y uintrciosa por personas con experiencio y copocilución específicos poro este lipo de s¡tuqc¡ón I l1q¡,
protocolos de qctuctción claros con enfoc¡ue de clerechos humctnos cle estos protocolos y el tliseño de los opcrotit'os
c¡ue preste atención a lct segrridad y a los derechos cle los agentes del Estado, incluidos los miembros de lo policía.
Es por ellct, que ante hechos cle reunión o de munifestación de los pueblos indígenas, el Ministerio del lnlcrior a

t¡-avés rle lu policía nocional convoque a representonles de los ¡nst¡tuc¡onales del Estqdo a Jin de coordinar
acciones cle dialogo y neclictción para esarchu y onalizar lqs reivindicqciones sociales manifestadus por los
mis¡ttos, canalizar los reclcttnos, y dejar como últ¡nq medido el uso del qwilio de la fuerza públicq, pltesto, qxte lu
ucttración policial debe lener como objetivo pr¡ncipctl la focilitación y no lq conlención o la confrontación ct»r los
mqn¡Íestqntes, razón por la cual los operqlivos policiales deben orientarse a la gctrantía del ejercicio del derecho a

lo protesta, reunión o nanifestación; Y, exponiendo, en la ocqsión, la necesorio consideración, clue, cn el murco del
Derecho a lq Consulto Prey¡ar, debe porticipar represefitanles de comunitktdes inclígenas .lurunfe este prcceso de

tuodiJicación
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DEFEN-SOltl A DEL PUEBLO

TetLirgudÑe¡D»ró

Misión: Hemos asumido el conpromiso y la responsabilidad de representaL defender y promoyer los Derechos Hu¡narnos de todos
los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcicnándoles senicios de colídod, trasladándonos a los lugtres tlonde.nos

neceslteü.

ADULTOS MAYORES

)¡, Se han elevado de mancra permanente solicitudes con ruego de consideración a las Municipalidades del
país, pr¡neramente, debido a la importqnc¡a del rol que las Municipcrlidades cumplen en el marco del progr«mo
v¡gente de adultos mayores, se solicitq de sus buenos ortcios, q los efectos de designar nn enlace lnst¡tltciondl con
sus correspondientes datos de contacto (correo electrónico y número de teléfitno), que pernita canuli.ar los
recltntt¡s recibitlos de la población tle dicho municipio, agilizqr las intemencion¿s ) triüit¿s ¿ntre dmbas
inst¡tuc¡ones, .tsí como lo bién mantener cq¡rules de correspondefic¡at con la persona designada. Para su eJéctt¡,

dejanos q su disposición los siguienÍe correos electrónicos inst ituc ionales:
direccion ooerlc oriqdelpueblo.sov.ov // d. qtencionag\((r!!!jk!r9ry!!!!pl! g!.p! y eI núntero
tcleÍon¡co de contacto de la Dirección Generql de Operocbnes (0981) 2.12.229. Así misnc¡, as inlpor¡a te
mencíonqr, que todq acción pública y social a Jiuor de los personas adultos mayores, se debe ¡mplementqr c{.,n un«
\,¡sión ¡ntegrql de las condiciones que propicien su desqrrollo humano, y en ese senticlo, se debe agil¡zqr los
trúmites y eveluar lqs condiciones en las que se eficuenlran para que sean benefrc¡ados con éste sustento
económico, es por ello, que, respetuosanrcnte, se recomienda, si no cuentan con uno, la elaboración de un Plun de
Trubajo con funcionarios a su cqrgo, sobre las gestioües y/o tránites q reqlizarse pqra que los Adultos Mayores
puedan acceder al benertcio de la Pensión Alintentqria, presefitqr reclqmos o solícitqr el reintegro a la planilla de
c¿)ó,.o. Resultados: se sigue aguardando la contestación de los Municipios debido a la necesidad de forlalecer los
mecanismos de cooperación, a efectos de realizar trabajos coordinados, aunando esfuerzos, confonne a las

co¡npetencias institucionales, salvaguardando los derechos humanos de los adultos mayores que nos vemos
obligados salvaguardar.

I En fecha 2410212021, la Coordinación Departamental del Guaira, en el marco del Expcdiente N' 029/21,
ha tomado intervención y ha iniciado gestiones ante la Gobernación de Cuairá y Policía Nacional, rcspecto a la
denuncia recibida sobre una persona adulta mayor sin identificaciones que se encontraba deambulando por cl Barrio
Estación de la Ciudad de Villanica sin recordar su nombre ni ciuCad de origen. Gcstión Rcalizada: Seguidamente,
el equipo de trabajo del DP, solicitó ayuda al Crío. Elbcr Franco. Jefe de la Policía Nacional de Guairá, quien brindó
ayuda y acompañamiento a trayés del Personal Policial de la Comisaria lra. del Barrio Estación, quienes tras¡edaron
en compañía de funcionarias de la Defensoría del Pueblo al adulto mayor primeramente hasta el Departamento de

Identificac¡ones de la Policía Nacional, donde se procedió a tomar las huellas dactiiares del mismo a los efectos de

conocer su identidad y seguidamente fue lrasladado al Hospital Regional de Villanica para realizarle un chcqueo

completo. Así mismo, las funcionarias de la DP, se pusieron en contacto con medios de prensa de todos los

tos del País solicitando difusión de la Fotografía de la persona que cncontraba en situación vulnerablc y
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i La Defensoría del Pueblo, a traves del Departamento de Adultos Mayores, de la Dirección General cle
Asistencia Social y Servicios Sociales, de las Coordinaciones Departamentales, y Ias Delegaciones del Defenso¡ del
Pueblo en todas sus sedes, se destacan por el permanente acompañamiento que realizaron durante el año 2021 , a fin
de garantizar, que todas las personas adultas mayores sean asistidas en sus reclamos y denuncias, asi como el
acompañamiento efectivo del control del dcbido proceso ante denuncias de abandono por pane de los hijos.
También cabe mencionar, que de forma semanal, se recepcionan denuncias de abandono, en donde funcionarios se
constituyen hasta el hogar del adulto mayor afectado, a fin de interiorizarse sobre cada caso, además de las
mediaciones con los hijos y/o familiares, antes de realizar las denuncias judiciales correspondientes. Sin dejar de
tneucionar, que en situaciones de adultos mayores sin familiares, funcionarios de la Defensoría del Pueblo realizan
trámites ante Fundaciones, Hogares de Ancianos en donde se logró que varios adultos mayores puedan ingresar a los
Hogares, recibiendo asistencia médica, alimentos y cuidados; igualmente durante este periodo, se realizaron diversos
trámites de canalizaciones de reclamos para el acceso efectivo al Programa de Pensión Alimenticia de Adultos
Mayores. desde las inscripciones a las solicitudes presentadas por adultos mayores en las municipalidades de su

localidad ¡, el seguimiento que se realizan para gestionar el censo requerido e impulsar la cont¡nuidad de los trámites
en la Dirección de Pensiones No Contributivas del Ministerio de Hacienda.



DE]TENSORIA DEL Pt]EBI-O

Te úyguaÑe ip),»-ró

Misión: Hemos asu¡nído el comprom¡so y la responsab¡lidad ale representor, defender y promorer los Derechos Humanos .1e ¡orlos
los habitantes de la Repúblíca del Paragudy, proporcíonándoles sen¡icios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

desorientada, y socializando un número de teléfono de contacto, a los efectos de llegar con sus familiares o que
algún conocido lo reconozca; fue así que el ¡ueves 25/02/2021, via WhatsApp se comunicó con las l'uncionarias la
Sra. R.S.. quien reconoció entre llantos que Ia persona extraviada y desorientada de la Foto era su hermano
Natividad quien llevaba 27 años desaparccido, por quien ella rezaba y pedía yolver a sabel de é1. Resultado:
El Sr. Natividad fue asistido y retirado de la situación de calle, y quedando bajo el cuidado de las Funcionarias de Ia
Delensoría del Pueblo con la Ayuda del Gobernador de Guairá a través del Secretario Departamental de la Tercera
Edad. El 26102/2021, sus familiares lograron reunirse con Don Natividad Santander Romero. Estado: F¡riqu¡tado:
Positivo por Resolu ciól: 024121-26-02-2021.

) Se han realizado interyenciones puntuales, a través del Depaftamento de Adultos Mayores ante la
solic¡tud de as¡stencia para una adulta mayor de 103 años quien se encontraba viviendo con un sobrino, tambiérl
adulto mayor, de escasos recursos que no puede cuidarla como corresponde. Dicha situación se ha canalizado
rnediante Nota DP - DCO N": 12212.021, dirigida a Ia LlC. MARÍA DEL CARMEN VILLAR, Directora Ceneral
Instituto de Bienestar Social de| MINISTERIO DE SALUD PÚBI-ICA Y BIENESTAR SOCIAL. a fin de solicitar
rnediante sus buenos oficios la designación de un Trabajador Social, con relación al caso planteado aDte esta
Institución por parte de la señora M. V. 8., con teléfono número (0983)438.956, quien manifestó que. la aduita
lma-\ot M. A. § 0. de 103 años, se encuertra residiendo en la casa ubicada en la calle José Falcón, B¿rrio San Jorge
de la Ciudad de Mariano Roque Alonso, en posible estado de abandono y vulnerabilidad, en razón de que no recibe
los cuidados que requiere su avanzada edad. Por lo expuesto, y tratándose de una persona adulta mayor en estado de
vulncrabilidad que no puede manejarse por si mism4 se comunicó dicha circunstancia para su toma dc razón.
análisis y de reunir los requisitos legales, disponga la intervención de un Trabajador Social, a fin de clue rcalicc las

tarcas de inspección y verificación del estado socio ambiental en la que se encuentra la señora M ,1. .S. O., y cn su

ef'ecto reciba la asistencia integral requerida. En fecha 3l/03/2021, se ha recibido la contestacirin al pcdido
realizado, en donde la LIC. MARiA DEL CARMEN VILLAR, dircctora general lnstituto de Bienestar Social del
MSPvBS, quien informaba sobre la interyención in situ, elaborado por profesionales dcl Dpto. de Atencion a

Personas Adultas Mayores dependiente de la Dirección de Adultos Mayores. Resullado: ¡a adulta mayor quedó a

cargo del sobrino y vecinos, con la advertencia al familiar, de que en caso de no cuidar en forma a la adulta mayor
los vecinos realizaran denuncia ante la Fiscalía pcl falta del debel del cuidado, además se solicitó al Municipio de la
Localidad la limpieza de la vivienda, y a la encalgada de Adultos Mayores del Hospital de Mariano Roquc Alonso la

asistencia y seguimiento del estado de salud de la adulta rnayor. Finiquitado con Rcsolución D.A.G.V. No

205121, de fecha 2,1 de junio de 2.021.-

No 86/2021; En fccha I8i08/2021, mayor A.P.G con C.l.N 790.921 fue ingresado al

Suntq Anq, Finiquitado con R i202tHos

t,\riP/2021
Abog. María Paz Alóaraz
Directora General lnterina de

Análisis e lnformes
Defensoría del Pueblo

q
r!
ÉLu v

§'-.4,
SeI"l\§

ArtSe\
\¡rsrte\

Visión: Ld Delensoria del Puebla de
prctecc¡ón y Notnoción d¿ los DD
espec¡¿tlrpnle en las lerr¡Íor¡os tttds t,u

o 62_

) Así mismo, la Dirección General del Trabajo, ha remitido recomendaciones a los municipios, a fin de
solicitar "/a inslaloción de mecqnismos menos burocrúticos paro el proceso de cobro de los bene.ficiorkts de la Le¡t
N" 6381, de lu Tercera Edad. En ese sentido, es de yilal ¡mportancia que iuplemente acciones rúpitlas que pe n¡tdt¡
un mor¡ ¡enbfluido de las documentaciones dentro de los estdmentos correspondientes, Municipin Min¡sler¡o de
tlacienda Pensiones No contribul¡vas t' de esa forma brindar uncr respuestct rapitla y ágil a los recurrentcs dc la
tercera edad qtte dependen de dicha pensión parq subsistir. El pediclo obedece q los múltiples reclamos de los
odultos mqtores, quienes manifiestan tener muchas lrabas en los procesos de adjudicación de lo establecido en lo
ley nencionado up suprct (pensíón), naniJ'estando la inacción de las lvÍunicipalidades, lo cuql se trqduce en algltnos
casos en mese.s y hasta años de espera para acceder al beneficio. "

> Durante el año 2021, tras las gestioncs dc verificación in situ y canalizaciones de la Dirección Ceneral
de Asistencia Social y Servicios Socialcs, la Dcfensoria del Pueblo ha logrado ubicar a los adultos mayores en

situación de calle o en total abandono por pane dc los familiares, en los siguientes hogares: Sr. R. G. C., con C.l N
669.'7'7'7. de 76 años de edad y el Sr. B. M., con C.l N" 3.526.442 de 76 años de edad en el llogar de Reposo

Sinreona de la ciudad de Mariano Roque Alonso, Finiquitado con Resoluc¡ón N" 016/2021; adulto G.A. al Ilogar
de Reposo San José de la ciudad de Luque, Finiquitado con Resolución No 0t 8/2021 ; adulto mayor J.O. al Hogar

de Iteposo Simeona, Finiquitado con Resolución No 031/2021; adulta mayor 8.A., en lecha 29i04/2021. logró
ingresar a la Fundación San Joaquín y Santa Ana, Finiquitado con Resoiuc¡ón No 45/2021; S.G.P., sc ha logrado el

ingreso al Hogar de Anciano de la Fundación San Rafacl, Finiquitado con Resoluc¡ón N' ,13/2021; En fecha

l41061202l,la adulta mayor 1.C., fue ingresada al Hogar de Reposo Simcona, Finiquitado con Rcsolución No

08712021i En fecha l'7/06/2021, la adulta nrayor P.R. dc 92 años, f'ue ingresada al Hogar San Ricardo, Finiquitado
con

.,^tlI
I
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Misión: Ilemos asumido el compromisoy la responsabilidad de representar. defender y promover los Derechos llxmanos ¡|e todo¡
los lnbitantes ¡le la Repúblíca del Paraguay. proporcionándoles senicíos de calídad, trasladándonos a los lugtes donrle nos

i En fecha 0310412021, se recepcionó denuncia escrita sobre "supuestas irregularidades" en el hogar de

ancianos "Diyina Misericordia", de la ciudad de Misiones, la denuncia consistió en: la tnala atención a los adultos
mayores, la infraestructura no adecuada, malrato a los funcionarios, que 7 adultos mayores cobran pensión de

tercera edad y que el "presidente de la comisión" destina ese dinero a sus vicios, comisión en acefalia, ya que no
reúne Ia cantidad de pcrsonas para confornrar dicha comisión. Al respecto, en fecha 06104/2021, se rcalizó la
verificación personal en el Hogar de Ancianos Diyinq Misericordiq de la Ciutlud da Ayolas, en donde se pudo

recorrer las instalaciones del Hogar, confirmando las falencias y las condiciones lamentables en que se encuentra Ia

infraestructura, asi como la falta de atención a los adultos mayores. Seguidamente, en fecha 09/04/202 | . el Defensor

del Pueblo, remitió Requer¡miento D.P N'35/2021. al Señor Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, Dr. Julio
Borba. con rcspecto al lamentable estado en que se encuentra el Hogar de Ancianos Divina Miscricordia de la
Ciudad de Ayofas. Dpto. de Misioncs, en donde se solicitó de nanera urgente lu oplicución de accit»tes pertinenles
y oportunas artn de solvoguardar lu integritlad biopsicosocial dc los udultos mayores, usegurondo la protccckin de

lo.s Derechos llumqnos de esta población tan vulnerable. Seguimicnto: Desde la Municipalidad dc Ayolas se creó

una comisión de los socios fundadores del Hogar a los efectos de realizar diligencias para el otorgamiento de una

medida cautelar, a fin de conformar una nucya comisión, ya que la misma se encuentra en acefalia. Est¡do: En

Trámite.

z En fecha 12107/2021, la Delegación del Defensor de Pueblo en Caacupe IV Turno, ha tonado la

solicitud de acompañamiento del recurrente, quien manifestó que su padre F.R.M (Adulto mayor) se encontraba

enf'ermo y encamado bajo el cuidado de su esposa Sra, M.C (ntadrastra del recurrente), y en consecuencia. el

recurrente solicitó la intermediación de esta Delegación a fin de conversar con la Sra. M.C. para que su padre quede

bajo el cuidado del recurrente y otros hijos quienes se harán cargo del r¡ismo, toda vez que la esposa oforgue su

consentim¡ento para dicho efecto. Seguidamcnte: El Delegado el 4to. Tumo junto con la Delegada dcl ler Tumo. se

apersonaron en el domicilio de la Sra. M.C, se ha observado el estado de salud del Sr. F.R.lvl y a la vez se ha

conversado con el mismo, quien manifestó que se encolltraba bien bajo el cuidado de su esposa y no deseaba

trasladarse a la casa de sr.rs hijos para que Ie cuiden. Igualmente se conversó con la Sra. M.C quien manil'cstó quc

dentro de las prccariedades en la que están hace lo posible para cumplir con el cuidado de su marido. Resultado:

h.as la sol¡c¡tud de intervención de un defens<¡r publico, se ha logrado las medidas de protección para cl adulto

mayor. y los cuidados están siendo atendidos tanto por la pareja actual como también por los hijos del adulto mayot.

lo que garantiza una mejor calidad de vida para el mismo. F¡n¡quitado por Resolución DP-CAAC 4to. T No

096/202t.1u

i Como respuesta al trabajo inter¡nstitucional entre la Policia Nacional, la Secretaria de Emergencia

Nacional y la Defensoria del Pueblo, en fecha 0l l0'7 /202l,los funcionarios de la DP Departalnental Unidad l, Abg

Patricia Mereles y el Sr. Marcelo Fernández. se constituyeron en las calles Leopardi casi San Pedro de la ciudad de

san Lorenzo, a los cfectos dc ubicar a un Adulto Mayor en situación de calle de nombre F.P.. en la oportunidad

constataron que el señor efcctivamente se encontraba acostado en la intemperie e¡r un estado vulnerable. pusicron a

su conocimiento que a través de nuestra Institución se ha solicitado y reservado un lugar en el Alberguc de la SEN.

igualmente le consultaron si estaba dispuesto a rccurrir en dicho ya que en el mencionado lugar se encontraria bajo

un techo cálido y recibiendo alimcntos, desayuno, almuerzo, merienda ¡'cena, al respecto el mismo maniliesta qtte

acepta y desea ir. Resultados: Posteriorntente los funcionarios intervinicntes se apersonaron ante la Conlisaría N'
I5 de áarcequillo, a fin cle solicitar cooperación policial para el traslado al Adullo Mayor hasta el Albergue dc la

SEN ubicado en la calle Fulgencio R. Moreno de la ciudad de Asunción, siendo las l3:50 horas los ef'cctivos

policiales mencionada Conrisaria Of. Carlos Yahari y el Ol Rodrigo C. procedieron a trasladar al scñor Fennin

i,achcco hasta el albergue up supra mencioncdo. Finiquitado: Positivo, Re§olución DP-CDPDUl-DACC N"

106/2021, de l¡cha 23 de julio de 2021.-

- En fecha 08110/2021,Ia Deleg ada del Dcfensor dcl Pueblo en Caaguazú, Sra. Ana Laura Rojas, a tra!és

de Ia socialización por medio de redes sociales. tomó intervención sobre el caso de un adulto mayor que lue

aban ado en la via pública de Toro Blanco lrace algunas semanas y que se encontraba con posibles probletnas de

salu n¡nedi los asistcntes Abg. Si lvio Peralta Benítez, Adriana Celeste Samudio y Etel Gi¡nénez' se

(

sel$

26 Exp. DP{AAC,{to. Tumo N' 09ó2021

nl rrio 202t seró rcconoüda por su ¡;¡ci.icnc¡u en

P,§q

p

.)*

h

É

DE{

hu.ional Inddda en el respeto de la dignrlal hununa

63

t3A(; l'l lo
Abog. María Paz Alcarr
Directora General lnterina

Análisis e lnformes
Dsfensoda del Pueblo

Li ^=)

I

Visiól: l.a D.Í¿nsoría del l\rcbl
y prcnEión de los DD¡lll. ta

@



DEFENSORIA DEL PTJEBLO

7b ¡dysua Ña ¡pJsyr¿i

Misión: Hemos asumido el compromiso y la resporuabilickrl de representar, defen¡let y promoyer los Derechos Huntanos de totlos
los habilantes de la República del Paraguay, proporcionándolet senicíos de calidad, trosladándonos a los l gorcs do tle nos

constituyeron al lugar supra mencionado a los efectos de veriflcar dicha situación, y se pudo observar que el Sr.
A.G. e¡ adulto mayor a simple viste presentaba descomposición por lesiones de tunguiasis en los miembros
inferiores, algunos pobladores de la zona comentaro¡r a los funcionarios que el Sr. A.C.. a quien de cariño apodaron
como Yuko, se trataba de una persona muy tranquila, a pesar de su aparente privación de facultades mentales.'I'ras
conversar con el afectado, l'uncionarios de esta Delegación lo convencieron para ser trasladado al Hospital distrital
de Caaguazú a fin de recibir atención médica, el mismo accedió fácilmente y para dicho traslado se requirió los
servicios del cuerpo de bomberos voluntarios quienes acudieron de forma inmediata. Seguidamente, el Sr. A.G.,
recibió atención primaria de la salud en el área de urgencias del hospital distrital de Caaguazú, posterionnente tras
gestiones realizadas por la asistente Adriana Samudio se pudo conseguir un lugar en el Albergue "La Cruz de
Cristo" con el Hno. Pintos, el traslado del hospital al albergue fue realizado por las funcionarias Etel Ciménez )
Adrjana Samudio a través de medios propios. Resu¡tado: Que en fecha 06112/2021 la Delegada del Det'ensor del
Pueblo se apersonó en el Hogar la Cruz de Cristo a fin de constatar Ia situación en que se encontraba el Sr. A. C. el
mismo se encontraba en perfecto estado de salud, cuidado, y contento viviendo en el hogal. t'iuiquitado por
Resolución DP-CZU Primer'Iurno No 17412021.- 27

DERECHOS DEL TRABAJADOR Y ACCESO A PENSIONES JUBILAT'ORIAS Y ESPECIALES

) En fecha 25101/2021, el Defensor del Pueblo solicitó a traves de Nota D.P. S.G N' l212021. al Presidenle
dcl Consejo de Administración del I.P.S., Abg. Andrés Manuel Gubetich Mojolí, informe acerca de la postura oficial
y el proceditniento adoptado por el IPS en relación a la supuesta evasión de aportes al seguro social corrobolables
con el cruce de datos entre las liquidacioles de sueldo de empleados y la verificación de la entidad recaudadora
Instituto de Previsión Social (l.P.S). La intervención y el requeridmiento se realizó en el marco de la Ley 5655i l6
''QUE COMPI,EMENTA, AMPLIA Y MODIF|CA DISPOS|C|ONES DEL REGIMEN LEGAL DEL SEGURO
soctAL" establece: "DEL RÉalMEN PUN|TIVO...//2. TNFRACCIONES PL-N,4LES. Ampliase el Aftículo 261 del
Código Penal, incorporando como tipo penal la "Evasión de Aportes a la Scguridad Social". Se entenderá como
''Evasión de Apones a Ia Seguridad Social" todo caso en el cual exista un déficit entre el aporte debido y el apotc
liquidado parcial o totalmente...//1. EI que, como Empleador, luego de haber descontado del salario el monto
correspondiente al aporte debido por el trabajador para la seguridad social (no ingresarii/entregará) (omjtiera
ingresar/entregar) a la entidad recaudadora dicho monto, será castigado con pena privativa de la libertad de 1(uno)
hasta cinco (5) años o con rnulta". Tras el seguimiento realizado y a falta de respuesta, en leha l4l10/2021, el
Defensor del Pueblo se dirigió mediante Nota D.P. S.G N' l212021, al Presidente del Consejo de Administración
del lnstituto de Previsión Social, Abg. Andrés Manuel Gubetich Mojolí, a fin de reiterar que la DefensorÍa del
Pueblo ha remitido a la Institución numerosas denuncias de evasión al aporte del seguro social corroborables con el
cruce de datos entre las liquidaciones de sueldo de empleados y la verificación de la entidad recauCadora (l.P.S.),
situación ante la cual, a nuestro criterio, el lnstituto se encuentra facultado a realizar la (notitia criminis) o denuncia
penal. Dichas acciones fueron realizadas con el afán de recibir una respuesta satisfactoria a las quejas de los

trabajadores afectados por dichas irregularidades, con Mesa de Entrada No 070426/2021.

> Las Coordinaciores Departamentales, las Delegaciones del Defensor del Pueblo y la Dirección Ceneral del
Trabajo, han realizado el acompañamiento fomlal ante las ol'icinas del Ministerio de Trabajo y ante instituc¡c'ncs
competentes por casos de despidos injustificados.

i La Cordinación Dcpartamental de Itá, ha remitido recomendaciones a comercios, instando a adecuarse a Ias

medidas de promoción de la Salud, prevención y protección para todas las actividades que se realizan en los locales
comerciales con la finalidad de disminuir el riesgo de contagio de COVID-i9, como se establece en el Decreto N'
3619/20, así tamb¡én se sirva informar la metodologia de trabajo y si ticnen en cuenta Ia recomendación del trabajo
en cuadrilla a los efectos de evitar la propagación del virus COVID-I9 entre los trabajadorcs dependientes y
usuano

,q

LEUF

ctora ¡ ral lnterina e tUu

*

se lnÍo
Defensoría del Pueb!o

27 l,rptit>IENTE czL;-c7,n rr: r'r4r2o2r

Abg Mtgue\
Anoel Godov

Él0A

,fr

il.\(;P,/2011 yisió : Lu Dclenso a det Puablo Lte kt tlepúbl¡ca del Parupru) al año 2021 será reconouda por su t¡¡ct.lenctu cn ld

prctección ! ltonoc¡ón de los DDHH, la acaloc¡ón instihtc¡ot¡atfilldada an el respeto de h d¡ttl¡darl h nrunt1

espectul¡]rcnte en los ¡et'ritar¡os ilá! \\tln?Mhles

64

,lr' ....":.



I]EFENSOIII /\ DEL PUj:BLO

T!ñtg a¡¡e¡pr»ró

lllisión: Hemos asum¡do el compromiso y la responsabilidad de representaL defendet y prcmoyer los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguoy, proporc¡ol1ándoles serv¡cios de calidad, traslodándonos a los lugares domle nos

> En ese mismo sentido, además se ha remitido a los Municipios del Departamento Central, rccomendaciones
instando al ñel cumplimiento de la Resolución N" 12912021 que tiene como finalidad; unificar ¡as medidas
prevent¡vas yde control de carácter tcmporal, establecidas por la Secretaría de la Función Pública, y establecer
medidas complementarias, para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19, en cl interior de los Organismos
y Entidades del Estado, con el objetivo de preservar la salud de las funcionarias y funcionarios, mantener las
rnedidas de bioseguridad e higiene, el distanciamiento fisico y la nrínima movilidad dc los mismos, evitando la
propagación del Coronavirus y garantizando la prestación dc servicios.

> La DP a través del Departamento de Acción Contra Toda Foma de Discriminación, ha remitido
recomendaciones dirigidas a Empresas Privadas y Cooperativas, sobre la importancia del etbctivo cumplimicnto de
los Añículos N' 46, 48 de la Co¡rstitución Nacional, en los siguienres términos " fo./os los habitontes íle la
Reptiblico son iguales en dignidad y derechos". Así como también el Art 88 dispone "No se odnitirti
discriminación alguna entre los trabajodores por motivos etnias, de sexo, edad, religión, condición sociul y
preferencias políticas o sindicqles. El lrabojo de las personas con lim¡tac¡ones o incapacidades.físic.ls o menkles
ser¿i espac¡ql rcnte amparaclct"

> En fecha 10102/2021,Ia Dirección Ceneral del Trabajo ha tomado intervención y aconrpañamierlto a cx
empleados de la Empresa "City Markef'qrrienes se encontraban realizando lJuelga, los mismos denunciaban una
evasión al apofie del seguro social ocurido en el mes de agosto de 2020 y también la lalta del cobro del subsidio por
sttspcnsión tempoml de contrato. Ante dicha situación, se ha canalizado los reclamos a través de Nota D.G.T. D.P.
N' 30/202I , dirigida al Gerente de Prestaciones Económicas de¡ Instituto de Previsión Social a los efectos de poncr
a conocimicnto sobre las nume¡osas denuncias realizadas por parte de los empleados d,] City Market, quienes
denuncian que cuentan con suspensión laboral expetlida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social v
que hasta la fecha no percibieron cl subsidio. Er ese nrenester" se solicitó un infomle dctallado del motivo por el
cual los emplcados no han accedido al cobro, ya que no cuentan con otro ingreso y dependen exclusiya¡ne¡rte de
dicho subsidio. Dicha Nota fue remitida vía correo electrónico (sg.¡resad§q4lad3@rp§.Coy4y) en fecha li de

marzo de 2021, con entrada número 0000-2021-019147, recib¡da por Emiliano MarÍn León. En fecha 24 de nrarzo.
la Directora General del Trabajo se constituyó al IPS a los efectos de averiguar y conocer detalles del procesamiento
de los subsidios en favor de los trabajadores de C¡ty Market, en el lugar, Ia Directora Ceneral del Trabajo. Abg.
Lucía Ishiy se constituyó hasta la oficina de la Gerencia de Prestaciones Económicas, donde conversó con el
Gerente Abg. Pedro Halley, quien informó que los subsidios están siendo procesados y que a los trabajadores se le
está acreditando el subsidio de forma gradual, conforme van procesándose los pedidos. Rcsultado: la DP ha
acompañado y canalizado la solicitud realizada por los ex empleados de la Empresa "City Market". en salvaguarda
de los derechos laborales de los mismos.

) La DP a través dc la Dirección General del Trabajo, ha remitido a Hospitales Públicos nota de

rccorrendación, a fin de recordar la vigencia del Decreto Presidencial l.l' 5071/2021 "POR EL CUAL SD
ESTARLECEN MEDIDAS ESPECIFICAS EN EL LIARCO DEL PLAN DE I-EVANTAIIIIENTO GRADUAI-
DEI, AISI-AMIENTO PREYENTIVO GENERAL I'N DL TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEIIIIA
DEL CORONAVIRAS GOVID.IS), A PARTIR DEL 05 DE ABRIL ITASTA EI, I2 DE ABRIL DEI-.4ÑO
2021", d cual, en su artículo 2 estabtece: ...29. ...entre las personas que realicen los funciones o dct¡vi(lodes
citadas prececlentemenfe, o debe in incluirse a las perso 6 nruyores de 60 aitos )t aquelfus ?crso,tus co
ptfologías de hase según las directivas clel l(inisterio de Salud Ptiblica y B¡enest.tr Social...". En ese sentido. se

incoa al cumplimiento de las metlidas y protocolos sanitarios impuestos dentro dc los Hospitales Públicos en el

territorio Nacional, más aún aquellas destinadas a disminuir los thctores de riesgo de contagio de la franja etaria
vulnerable afectado al servicio de salud (personas mayores de 60 años y personas con patologías de base). En ese

menester, se recomcndó el otorgarrielto de licencias a] personal de salud pertenecicnte a la Zona de Riesgo y/o la
reasignación de funciones a los personales citados quc cumplan funciones directamente relacionadas a! cuidado o
atención de pacicntes con COVID- 19.

i l-as Coordinaciones DepaÍalnentaies y las Dclcgaciories del Defensor del Pucblo, se han abocado ü remitir
recourendaciones a Empresas del sectol privado, con el objeto de reciomendar en cl marco ,.1c1 plrn rtacional de

vacun contra cl covid-19, el electivo cuntp linriento de ia resolución M'|ESS N' 62312021 "pot lrt cuql :.¿

cepcional de cencia poro lrabojaclores Cel sech¡r pritodo", en caso de q CX IS licitud de
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

TeúyguaÑe¡pysytó

Misión: Heuos asümido el compromisoy la responsabilidad de representar, defender y promover los l)etechos Hu¡nanos de todos
los habitantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcíonándoles sen'icios de calídad, trasladóndonos a lot lugares tlonde nos

permiso por parte del trabajador a su cargo para acudir a su vacunación y acompañar a un adulto mayor a los centros
vacunatorios habilitados por el Cobierno Nacional. En ese sentido, la Resolución establece en su Añ. lo
" ... ESTABLECER qtte los trabajadores que deban acudir a su vqcunqción y qcompqñqr q un adulto ma))or. que este
a su cqrgo o cuidado, a fin de ser vacunado en los centros hqbilit.tdos por el Gobiernc.¡ Nacional, podrán utilizar la
licenciq remunerada estqblecidq en el ArL 62 del Código Laborql, conforme o los fundamentos expueslos en el
considerando de lq presente Resolución...". Art.2'"... ESTABLECER que dichas licencias debidomente
solicitadas por escrito al empleador, deberdn ser concedidos por escrito y comun¡cítdas dentro de los 30 (treinta)
díqs hábiles q la Dirección de Registro Obrero Pqtronql del M¡n¡slerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social... " y
Arl. 3' "...DISPONER que estas licencias serán remuneradas, y serdn concedidas dentro de los lírni¡es est.tblecitlos
en el Art. 62, inc. H) del Código del Trabajo... ".

> La Delegada del Defensor del Pueblo de la ciudad de Santa Rosa del Aguaray, Abg. Gladys Diaz, procedió
a la remisión de notas de recomendación a empresas y comercios de dicha ciudad, debido a ia necesidad de
cumplimiento de lo establecido en la CONSTITUCION NACIONAL DE LA REPUBLICA DEL PARAGTJAY,
donde se expresa en su Art.gl; DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Y DE DESCANSO, en casas comerciales
privados, al respecto la mencionada ley en su Artículo 88' establece que "L.t durqción mcLrima de lu jornudu
ordinqriq de trabajo no excederú de ocho hc¡rqs diarias y cuqrent.! y ocho horas semqnales, diurnas, solyo las
legalnente establecidas por motivos especiqles. La ley fijará jornadas mós J'avorables para los lareas insalubres,
peligrosas, penosas, nocturnqs o las que ,se desarrollen en turnos continuos rotutiyos. Los descansos ), las
vacuciones qnuqles serán remunerqdos conforme con la ley".

} En salvaguarda de los derechos humanos del trabajador, la Dirección General del Trabajo, Abg. Lucia lshiy
ha tomado interveción tras el reclamo recibido por parte del señor R.F.V., en representación del Sindicato de
Trabajadores de la lJmpresa de Transporte Mariscal López S.R.L. Linea 38, a fin de comunicar la situación y
solicitar la canalización del reclamo, relacionado al señor R.M., quien ha sufrido un accidente durante el periodo de
suspensión, y que actualmente la Empresa no reconoce ante I.P.S. debido a que l'ue declarado como abandono de

trabajo a raíz de que culminada la suspensión laboral, el trabajador no se había presentado a la empresa, siendo quc
se encontraba hasta la fecha en Terapia intemedia en el Hospital Central del IPS. El recurente rnismo solicitó la
canalización de reclamo ante la lnstancia correspond¡ente. Gestión Realizada: En 1l/10/2021, el Defensor del

Pueblo se dirigió por Nota D.P. N" 313/2021, al Presidente del IPS, con relación al caso del Sr. R.M. con C.l.P. N'
1.813.843, quien se encontraba internado en la Unidad de Terapia intermedia en el Hospital Central del LP.S. EI

mismo, ha sido desvinculado de forma injustificada de la Empresa de Transporte Mariscal López estando internado
dentro del Hospital Central del LP.S., por Io que. dentro del Sistema de I.P.S. figura como inactivo. En ese sentido,
atendiendo que el recurrente se encontraba delicado de salud, intemado en terapia intermedia, se solicitó a la
previsional, el otorgamiento de Ia cobertura médica necesaria para el paciente, cobertura que implica internación,
atención médica, provisión de medicamentos y realización de los estudios médicos necesarios hasta el alta médica
del mismo, atendiendo a que el señor R.M. está siendo atendido desde el inicio de su tratamiento dentro del IPS. En

igual sentido, la Directora General del Trabajo en fecha l1/10/2021, ha remitido Nota D.G.T. - D.P. N'2232021.
dirigida a la Gerente de Salud del Instituto de Previsión Social, con relación al caso del Sr. R.M. Seguidamente, en

t'echa ll/1 1/2021 se llevó acabo la reunión tripaúita entre los representantes del sindicato de traba.jadores de la

empresa de transporte Mariscal López, representantes de la enrpresa mencionada, Def'ensoría del Pueblo, y la

autoridad administrativa del trabajo, en la ocasión, las partes llegaron a un acuerdo. El representante de la patronal,

se comprometió a diligenciar los trámites administrativos ante el IPS, para la continuidad del trabajador R.M. con

acuerdo expreso de los familiares y de la Defensoría del Pueblo. Rcsultado: En fecha 26ll l/2021 el Presidente de la

Empresa de Transporte Mariscal López S.R.L. remitió Nota dirigida a la Dirección de Aporte Obrero Patronal a los

efectos de solicitar la anulación de la salida del señor R.M.l. con C.l.P. N' 1.813.843, el mismo ingresó cn fecha 28

de enero de 2020 en I.P.S. y no tuvo salida de nuestra empresa desdc la fecha de ingreso mencionada. Dicha Nota

tue remitida a la Dirección de Obrero Patronal en fecha 26 de noviembre de 2021, con Expediente numero 0000-

202t 87, recibida por José Mena Falcon
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DEFENSORIA DEL PUUBLO

TetdyguaÑe¡pyvró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar. delender y proñowr los Derechos Humonos de ¡odos
los habítantes de la Repúblíca del Paraguay, proporcionándoles semicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

necesiten.

i Ante Ia falta de respuesta por parte de la previsional, la Dirección General del Trabajo, ha acompañado y
canalizado los reclamos para el efectivo cobro de los reposos por matemidad. Al respecto, el Defensor del Pueblo ha
re¡nitido diversos requerimientos a la Dirección de Prestaciones Economicas del IPS. solicitando el estado actual de
las solicitudes de desembolsos y recomoendando el avance de los rnismos, a ñn de garantizar el acceso y protección
de los derechos laborables de mujeres trabajadores. Resultado: En respuesta a las intervenciones y canalizac¡ones el

lPS, a través de la Gerente de Prestaciones Económ¡cas, y con la confirmación de las efectadas, han respondido
positivamente a favor de las madres trabajadoras.

, En fecha 03llll2l2l, el Defensor del Pueblo en respuesta a la Nota DCIT N" 04/21 en donde el
Coordinador de lnstancias Tripartiras del Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social Dr. Cesar Servian Gill
lo invitó a participa¡ en una mesa de dialogo solicitada por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Privada del
Paraguay (SITRASEPP), a llevarse a cabo en la sala de reuniones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social conjuntamente con representantes del Instituto de Previsión Soc¡al, Ministerio de Hacienda, l)irección contra
Hechos Punibles Económicos y Financieros, Cámara Paraguaya de Empresas de Servicios y Sistema de Seguridad.
panicipó en dicha reunión de Dialogo Social - Mesa de Dialogo, contando con la presencia de representantes del
Gobicmo Nacional, representantes de GUARDIAN S.A., representantes de la SINTRASEPP. Resultado: Luego del

debate instalado entre todas las partes presentes en esta mesa de dialogo, surgieron las siguientes propuestas a favor
de la protecciórr de los derechos del trabajador: " l- Proyecto por escr¡to de pqrte dc los representantes de Sind¡cqto,

rcspecto u modiJicación legislativa, horo de trabajo, formo tle pago, etc. El cuul serú socializado y conal¡.udo o

trn'és clel Min¡ster¡o del Trabajo, con todos los sectores. 2 lnpulsor un Convenio con el SNPP 1, lu Cómarq de

ScguridoLl para lq cqpqcitqción de los guerdias tle seguridod. 3- Convocar a uno nucvLt mesa de diuktgo. un los
otros sin¿licatr¡s del sector )t lqs denás Cámaras de Seguridad. con los respeclivas propuestus. 1- Instor u tra\'és del
Ministerb del Trobajo, el pago de aguinoldo a los trobajodores. hasta el 3l de dicianbre y canalizar las derutncias

exclusiv¿ts del sector de scguridad, por al no pago del nismo", Estado: Finiquitado, No de Resolución de

Finiqu¡to: Finiquitudo co Resolución D.G.T. N'384/2021 defechu l4 de diciembrc de 2021.

ATENCIÓN A PERSONAS PRIIADAS DE LIBERTAD

r. Delegaciones del Defensor del Pueblo realizaron trabajos de monitoreos e ¡nspección en las instalaciones

de las PenitenciarÍa Regionales y en las Comisarias locales, donde se han formalizado las entrevistas a varias

personas privadas de libertad, en donde se han detecrado el estado de abandono en sus procesos y en consccuencia,

se ha procedido de inmediato a canalizar tal situación y se ha solicitado la designación de representantes técnicos

para la Def'ensa de Ios procesos.

'. Cabe mencionar, el pronunciamiento del Defensor del Pueblo a través de la Dirección General de Atención

a PPL, sobre cl estudio del Proyecto de Ley "ORGANICA PENITENCIARIA". Al respecto, se remitió rrota DP

DGAPPLAE N" 330/2020 a la Comisión dc Asunción Constitucionales del Congreso Nacional. a los cfectos de

recomendar la aprobación del proyecto de ley "Orgánica Penitenciaria" debido a que es una ley muy necesaria.

prevé varios beneficios que otorgatía a los guardias cárceles y csto podria contribuir en el buen funciona¡niento del

sistema penitenciario. Estado: Finiquitado por resolución DP DGAPPLAE N" 201/21.

> La DP a través del Dcpanamento de Monitoreo Penitenciario, ha remitido notas a la Penitenciaria Nacional

de Tacumbú y al Centro Penitenciario Buen Pastor, a los efectos de solicitar un informe del protocolo aplicado para

evitar la expansión del COVID 19. En ese sentido es preciso mencionar la contestac¡ón de la Directora del Centro

Pen itenc iario Buen Pastor, a traves de Nota Dl R, N' I l0/2 I , en la que informaba que por Resolución I 9/2 I , dc fecha

09 de enero del 2021, se procedió al cierre cpidemiológico del centro penitenciario en el cual se suspendió todos los

ingresos de personas privadas dc libertad. traslados y comparecencias, se realizan las audiencias ante los juzgados de

minera telemática, quedan suspendidas las visitas sociales y conyugales. No asi la recepción de enco¡niendas, se

procedió a tomar muestras para hisopad o nasofarirrgeo en la primera semana de cierrc epidemiológico, se preparó un

albergc para los casos positivos, se habilitaron dos salas de contingencia, se entregaron 500 tapabocas a toda la

población penitenciaria y se procede a la dcsinfección diaria de todos los sectores del centro penitenciario

Resul con el monitoreo permanente dc las institucion es que albergan personas privadas de libe¡1ad sc hao:
logra ol n t ific ex istenci a de protocolos preventi alvaguarda de los derechos huntanos dc los nlisluos
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DEFENSOR]A I)I]I PUIBLO

Te tdygaa Ñe tpyqr6

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilídad de representar, defender y promover los Derechos llluianos de todos
los habitantes de la República del Paruguay, proporcionándoles servicios de calidad, trasladándonos a los lugarcs donde nos

;> La Dirección General de Ateción a PPL, ha recibido la solicitud de intervención de la señora B.S. quien
manifestó que su hijo de nombre C.S. se encuentra privado de libenad en el Penal de Tacumbú Pabellón Remar- y
solic¡tó sea trasladado al Pabellón Libeftad, ya que refiere que una ocasión otros intemos go¡pcaron brutaln'tente al
hijo. y teme por la seguridad e integridad física del mismo. Al respecto, en fecha I l/O112021 se remitió nota DP
DCAPPLAE N'07/2021 al Director del Penal de Tacumbú a los efectos de canalizar ¡a inquietud recibida de la
recurrente y a su vez recomendar el traslado del interno C.S. al Pabellón Libertad a lin de salvaguardar su integriclad
física Resultado: En fecha 1210112021 la señora B.S. info¡mó que su hijo ya fue trasladado al Pabellón Libertad,
agradeciendo la atención de la DP. Estado: Finiquitado por resolución DP DGAPPLAE N" 199/21.

) La Dirección General de Atención a PPL ha intervenido de oficio, en atención al percance ocurrido (motín)
cn fecha 16/0212021, en Ia Penitenciaria Nacional de Tacumbú. Cabe mencionar, que en nota P.N N" 904/21, el
Director del Penal de Tacumbú, explicó mediante informe cómo sucedieron los hechos. El motin de internos ocurrió
a las l6 hs aproximadamente, donde reclusos de distintos sectores quemaron colchones, ropas, frazadas, arrojando
piedras al funcionario del lugar y destruyendo todo a su paso, ínterin que aprovecharon para tomar de rehén a l8
luncionarios que se encontraba en la población penitenciaria. Por dicho mot¡vo, se procedió al inmcdiato pedido de
apoyo a la agrupación especializada de Ia policía nacional, antimotines, FOPE, Comisaría 4ta Metropolitana ), Ia lra.
Compañía de Bomberos de Sajonia como así también se contó con Ia participación de la Fiscalia de turno,
representantes de DD HH y la Defensoría del Pueblo. Posteriomente, a las 22:00 hs se logró la liberación de los
f'uncionarios que se encontrabatr como rehenes. Asimismo, se procedió al levantamiento de cuerpos de los PPI,S
fallecidos. que fueron derivados a la morgue judicial para la realización de la autopsia y posterior entrega a sus
fhmiliares. Resultado: se ha verificado la debida intervención de las instituciones pertinentes en salvaguarda de Ios
derechos humanos de las personas privadas de libertad. Finiquitado por resolución DGAPPLAE N'221121.

i La Dirección General de Atención a PPL, ha remitido Dotas al Ministerio de Justicia y a la Dirección
General de Establecim ientos Penitenciarios, a los efectos de solicitar inlorme referente a que si se cuenta con un
progranta de vacunación anticovid- l9 para las personas que están privadas de libertad en las tlifercntcs
penitenciarias y la metodología a llevarse a cabo para la inmunización de las mismas. Resultado: Sc aguarda
contestación por parte de las instituciones afectadas.

);, En fecha 2210412021,la Dirección General de Atención a PPL, a través del Departamento de Monitoreo
Penitenciario, ha tornado el reclamo de la M.l.R., con C.I. N": l,814.221, sobre la situación procesal de su hijo
N.A.R. privado de libetad en el Penal de Tacumbú y manifestó que a la fecha el mismo ya había compurgado su
pena, pero aún no lo liberaban, por lo que solicitó la intervención del DP, y se realice las diligencias
corespondientes a fin de averiguar la situación procesal de su hijo. Al respecto, en fecha 2210412021 se realizaron
las averiguaciones pertinentes, y en convesación con la Jefa de Enlace y Apoyo del Penal de Tacumbú, informó que

el interno cuenta con tres causas: robo agravado (ya cuenta con oficio de libertad); lesión grave en concepción (ya
cuenta con oficio de liberlad) y violencia familiar, esta última causa es la que supuestamente seguía cn trárnite en el
juzgado penal de garantías N'8. Seguidanrente, en fecha26/0412021 se realizaron las veririfcaciones en e¡ Juzgado
Penal de GarantÍas N' 8 a los efectos de consultar por la causa de violencia f'amiliar atribuido a N.A.R. t,a
funcionaria deljuzgado manifestó que esa causa ya está finiquitada, es decir, por SD N'29 de abril de 2014, y quc cl
interno mencionado ya ha compurgado su pe¡a. Todos estos datos fueron remitidos de manera inmediata a la lefa de

Enlace y Apoyo del Penal de Tacumbú y en el mismo día N.A.R. sale en l¡bertad. Estado: fin¡quitado por
Resoluc¡ón DP-DGAPPLAE NRO. 281/2021.

); La Coordinación de la Defensoría del Pueblo Departan'rental del Guairá, ha r
para la renovación de cédula de identidad del Sr. J.C.CH., quien se encuentra recluido
de Villarrica. al respecto la Lic. Alma Martínez, se comunicó con el Sub Oficial Victo
de solicitar sus buenos oficios en el sentido de designar un funcionario del Departame
Policia Nacional que pueda realizar la renovación de cédula de identidad del intemo
O1'icial Víctor Chamoro designó inmediatamente al Sub Oficial Cregor Almada
curnplimiento del pedido, siendo las l4: l7 hs, se realizó la renovación de cédula de

Regional illanica ltq uitado Resolución: 076/21-2 2021.

ealizado el acompañanriento
en la Penitenciaria Rcgional
¡ Chamorro- con la finalidad
nto dc ldentificaciones de la
J.C.CH. Resultado: El Sub
para que pueda realiz.ar el
identidad en nttenclana
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DLI:ENSORIA DEL PUI]I}I-O

TetdygúÑei»,s!r¿

Misión: Henos asumido el compro iso y la rcsponsabílidad de representar, de/ender y ptonover los Dereclns llumonos de todos
los hobitantes de la República del Paraguoy, proporcionándoles seta¡cíos de cal¡dad. trusladándonos a los lugores donde nos

! En fecha 27102/2021, en la Ciudad de San Juan Btta. Misiones, siendo a las 10:00 aproximadamente
confoIme a Acta de Constitución N" l, el Abg. Guillermo Montiel, delegado de la mencionada ciudad, sc constituyó
hasta la Penitenciaría Regional de Misiones, a ñn de dialogar con el intemo A.O.R. con ClN" 6.929.85, quien
informó cuanto sigue: Que, el misno se enconlrqbcr realizqndo huelga dc hambre desde hace l0 dias
aproximadanente, por que solicittlba su lraslqdo al Penal del "Cerezo" de ltapúa, por ocercomienk,la ¡liar, ),a
que su pqreja se encuentrq recluidq en dicho establecimienlo Pen¡lenciqrio y estaba embarazada Aleg,i que no
recibe nqlos tratos de ningin funcionario Penitenc¡ar¡o, pero que continuorú la Hualga hasto Obtener su toslado.
Conforme a la Nota N" 2912021, el Abg. Guillermo Monticl, solicitó informe médico sobre el intemo A.O.R. con
CIN'6.929.850, como la provisión de colchón, sábana, foco y agua en la celda del intemo. y conforme a Ia Nota
30/2021 se solicitó Infome sobre el Expediente del intemo A.O.R. con C.l. N" 6.929.850, para determinar, datos de
sus respect¡vas causas. En fecha 05/0312021,Ia penitenciaría Regional de Misiones, renritió copia de iniorme en

donde comunicó que A.O.R. con CIN'6.929.850, se encuenra recluido en la Penitenciaria Regional de Misiones
desde el l7 de Enero de 2020, por la Causa Caratulada: A.O.R s/Robo Agravado ID. N' 228/20 a cargo del Juzgado
Penal de Sentencia Sria N" I de la Circunscripción Judicial de Encamación, en donde se informa diaria¡nente sobre

el Estado de Salud del mismo. A solicitud de la Abg. Maria Gabriela Gaete Guenero, jefa del Depanamento de

Adultos Condcnados de la Dirección Ceneral De Atenc¡ón A Pcrsonas Privadas de Libenad y Otros Ambitos de

Encierro, en fecha 15103/2021, esta Delegación solicitó nuevamente urgente informe sobre el estado dc Salud de

A.O.R. con ClN" 6.929.850 al Director de la Penitenciaria Regional de Misiones Abg. Víctor Al¡ente. [in fecha
11/0312021, confbrme a la nota PRM S.G N" 0104/2021, el Director de la Penitenciaria Regional de Misiones Abg.
Victor Aliente informó que el ¡nterno A.O.R. con CIN' 6.929.850. fue evaluado y atcndido en Sanidad con

diagnóstico de Deshidratación leve, y recibió el siguiente tratamiento: Diclofenac Intra Muscular e Iiidratación Oral.
Se elevó informe a la Abg. Maria Cabriela Gaete Guerrero, Jefa del Departamento De Adultos Condenados de la
Dirección General De Atención A Personas Privadas de Libenad y Otros Ámbitos de Encierro. A solicitud de la
Abg. Maria Gabriela Gaete Guerrero, Jefa del Departamento De Adultos Condenados de la Dirección Ceneral De

Atención A Personas Priyadas de Libertad y Otros Ámbitos de Encierro, en fecha lll05l202l, esta Delegac¡ón

solicitó nuevamenre urgente informe sobre el estado de Salud y Ia situación de huelga de A.O.R. con CIN'
6.929.850 al Director de la PenitenciarÍa Regional de Misiones Abg. Víctor Aliente. En fecha 1210512021, conforme
a la nota PRM S.G N'0182/2021 el Director de la Penitenciaria Regional de Misiones Abg. Víctor Aliente informó
que el intemo A.O.R. con CIN' 6.929.850 tinalizó voluntariamente su huelga de hambre en fecha l5 de abril con un

peso de 7l kg, totalizó 57 días de huelga. Resultado: Resolución DP/DSJMtT No 070 de Fecha 26 de Mayo dcl
202t.

i En el ¡narco de la protección y def'ensa del derecho a la salud y a la calidad de vida de las personas privadas

de su libertad, la Coordinadora Departanrental de San Lorenzo, Unidad ll en fecha 21104/2021. el Jcl'e del

Departamento de Control de Carantias Procesales, tomó conocimiento a traves de visitas de verificación realizadas a

la Correccional de Mujeres Casa del Buen Pastor sobre la situación sanitaria en dicho establec im ienro: en Ia
oportunidad se procedió a consultar si cumplían los Protocolos establecidos por el Min¡sterio de Salud y Bienestar'

Social para evitar la propagación masiva del Covid- 19. Así mismo, se procedió a remitir Nota DP-CD-UI N"
lll/21 a la Directora de la Correccional de Mujeres Casa del Buen Pastor, a fin de recomendar que la lnstitución

arbitre los medios necesarios para la provisión de elementos de protección personal e insumos de higiene

(mascarillas, desinfectantes, jabón en líquido, alcohol en gel etc.) a todos los reclusos y funcionarios de dicha

penitenciaria, teniendo en cuenta el alto nivel de contagio comunitario. Cabe resaltar que la sol¡c¡tud se realizó en

virtud de que los lugares de encierro son los más propensos y vulnerables para crear focos de contagios ntasivos. y

una de las medidas de prevención más eficaces para evitar el contagio del coronavirus, Covid-I9' cs el cstricto

cumplimiento de las recomendaciones sanitarias. Resültados: En fecha 26/04/7021. el Departamento de Control de

Garantias Procesales a cargo del Abg. Francisco Riveros recibió respuesta Por parte de la Directora del Ce¡tro

Penitenciario de Mujeres "Casa del Buen Pastor", en base a la Nota DP-CD-UI N" I ll/21 sobre recomendación. en

dicha cortcstac¡ón manifestó que se está cumpliendo con el protocolo sanitar¡o, ta¡nbién se le cstá brindando

periódicamcntc a las reclusas tapabocas como desinfectantes, siguió refiriendo en la nota de contcstación que sc

preparó un albcrgue para casos Positivos y para las privadas de libertad que licncn problemas resp¡ratorio dc base,

tambi se habilitó salas de contingcncia cercana a la sanidad para mejor monitoreo a las personas con sí AS

rsspl to . Estado: ñniquitado: Positivo, Resolución I) DUI N" 057/21, de fccha 03 de mayo dc 2
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) En fecha 12/0'112021.|a Dirección General de Atención a PPL, a través del Depaflamento de Monitoreo
Penitenciario, ha tomado intervención a fin de recomendar al Juzgado Penal de Garantías N" 3 de Ciudad del Este a
travcs de Nota DP DGAPPLAE N" l'17/21 de otorgar una rredida menos gravosa a la prisión preventiva en ia causa
LCh. s/ nraltrato de menores, y que beneficie a la interna I.Ch. recluida en el departamento judicial f'emenino de la
Policía Nacional, ya que la misma se encontraba en estado de gestación con 38 semanas según consta en el resultado
de la ecografía. Posteriormente, se notificó a la Defensoría del Pucblo sobre A.l No 912 de fecha l3/07/2021 quc en
su pade resolutiva dice. suspender la ejecución de la prisión preventiva en lq presente causa. Estado. finiquitado
por resolución DP-DGAPPLAE NRO. 381/2021,8.-

CONTROL DE GARANTíAS PROCESALES EN EL FUERO PENAL Y
ACCESO A LA JL'STICIA

i En el marco de la intervención del Expediente D.P.N" 27 4/2021 , abierto a raíz del rec lamo realizado por
Ia ciudadana N.R.A., nacionalidad argentina, con D.N.1.N"20. 911.734, quien formuló quejt coutro DEfensores
Ptiblicos en lo Civil y Laborol de la Jurisdicción de J. A. Saldívar, el Defenso¡ del Pueblo, a través de la Dilección
Ceneral de Control de Garantías Procesales ha renlitido un requerimiento D.P. SG N" l9l21, de fecha 05/03/2021,
a la Defensora General del Ministerio de la Defensa Pública, Abg. Lorena Segovia Azucas, teniendo en cuenta lo
señalado por la recurrente, (Solicitar al Sr. Defensor del Pueblo se si¡'v.t ntediar lqs víqs neces.tria.s pora lct

reqlizeckin de una quditoriq de este Expediente Judicial a los efectos de comprobar si la defensa legol proveidu por
los Defensores Públicos c¡lados mds arriba Jue la correcta jurídicamente hoblondo); ¿sta Reprerientac¡ót1
Cofist¡tuc¡onql " Canal¡zo el recltmo ciudadano"al Min¡sterio de la Defensa Pública, para su k»nu dc ro:ún I ,t

sus e/éctos adninistrqt¡vos pertinentes. En dicho sentido se Recomiendq respetuosqmente a l/.8., dispongu por
donde corresponcla la intemención de la Dirección de Cont¡dloria Jurisdiccionql para la realización de lo
ouditoría de gestkin ele los De/énsores Públicos, Abg. Leonorclo Colinu Brítez cou Mqt. N" 5.928 y Johqn Cl tsen

14cu-ín con M.tt. N" 17.555, en el juicio cle Reivindicación de ln¡nuebles c.trqtulado: "M.A.R.D. c/ N.R.A. I
REtl/tNDtCACtÓN DE INMUEBLE", .iu¡c¡o quefuera tranit.tdo ante el .luzgaclo de Primeru lnslanciu en lo Civil,
Comercial y Laboral de .1.A. Saldívar, iniciolmente a cqrgo de la Juezq Norua Enilce Cristaldo y Acluur¡o Nésfor
Vega Torres poru luegct ser finolizctda por el Juez Roberto Salclívqr y Achtorio Klaus Rodríguez; y que an el
proceso del análisis correspondiente, se tenga en cuentq tanbién los puntos solicif.tdos por la señora N.A, dc

uanero tol qtte se le pueela dar una resp esftt en el mqrco de lo establecido en el art. 10 de lq C.l\t., ( Del tlerecho u
et¡cion{tr a lcts autoridades) y de los objetivos tazodos por la lnstitución q vuesbo cargo... " Resultado: se

encuentra en proceso
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Misión: llemos osumído el compromiso y la responsabilidad de represenfar, delender y pronover los Derech¡.¡s Humanos de ¡odas
los hab¡lan¡es de la República del Paraguay, proporc¡oná doles serv¡cios de cali¡lad. trasladándonos a los lttgares donde nos

necestte.

) En fecha 21/10/2021. la Dirección General de Atención a PPL. ha recibido la solicitud de
acompañamiento institucional de Ia Sra. E.A.F., quien manifestó que su hijo de nombre I.A.F. guardaba reclusión en
la PenitenciarÍa de Concepción, y solicitó asistencia nrédica ya que desde el l8/1012021 se encontraba en el calabozo
con varios golpes como asi también su traslado por acercamiento támiliar ya que la misma no puede trasladarse
hasta Concepción. Al respecto, en fecha 2211012021 se remitió nota DP DGAPPLAE N' 354/21 al Director de la
Penitenciaria Regional de Concepción, a fin de solicitar informe sobre el motivo por el cual el intemo ut supra
mencionado se encontraba aislado en el calabozo como asi también se solicitó asistencia médica. En f'echa
0l/1112021, se remitió Nota DP DCAPPLAE N" 358/21 a la Dirección de Establecimientos Penitenciarios. a fin de
solicitar el traslado del intemo a la Penitenciaría La ESPERANZA, por acercamiento familiar, y para cl ef'ecto. se

acompañó a la Nota el certificado de vida y residencia de la madre del privado de libertad. Resultado: Se recibió
respuestas de que en fecha 09/ I I12021 el interno ut supra mencionado fue trasladado a la Penitenciaría de Tacumbú.
Estado: Finiquitado por resolución DP-DGAPPt,AE NRO. 514/20212e.-
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Misititt: llemos asumido el compromiso y la responsabíl[dad de representar, tlefender y promover los Derechos lllmanos de k)c{()s
los habitantes de la República del Paraguay. proporcio¡1ándoles servic¡os de calidad, traslaclándonos a lt¡s lugares donde not

P En el rnarco de la intervención clel Expediente D.P. N" 1546/2021, abierto a raíz de ¡a "QUEJA
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA", por ta ciudadana O.S.G.G., con C.t. N" 4. 399.t28, en
relación a la causa caratulada: "M.C. y otros s/ PERTURBACIÓN A LA pAZ púBLICA y ROBO,,, el Director
General de Control de GarantÍas Procesales ha remitido Nota D.P.-D.C.C.G.P. N' l3l21. de l'echa 2l106/2021. a la
Dra. María Teresa Aguirre, Agente Fiscal Adjunta- Dirección de Gabinete del Ministerio Público, a fin de canalizar
y solicitar al Ministerio Público se tome intervención de acucrdo al ámbito de su competencia, al respecto: .re
recomiendo re.\pectuosanente ol Minisler¡o Público, se de respuestu e la ciudadana O.S.G.C|., cc.tn C.t.N" 4.
399.128, ante el reclamo /brmulaclo, en el marco de la Legalidad (Art. l8 C.P.P.); Objetividad c¡ue debe regir las
octu{tciones del Min¡sterio Público (Art. 51 C.P.P.); Lq Ley 01/89 Art. 25 (Protección Judicial) y en consonantiLt ct

lq Constitución Nacional relotivas al Dcrecho q Pet¡cionar a los qutor¡dqdes (ort 40) y de lqs Gctruntías ¿Le lu
lgualdod de acceso q la justiciq y ante las leyes (Art. l7). " Resultado: se encuentra en proceso.

} Ante el reclamo formulado por Ia ciudadana N.A., con C.l.N: l. 707. 165, ref'erente a ' QUE.IA
CONTRA AUTORIDADES DE LA ESCUELA ,IUDICIAL", el Defensor del Pueblo. através de ¡a Dirección Ceneral
de Control de Garantias Procesales ha remitido el requerimiento DP-SG N' 44121, d,e fecba l3/05/2I , al Presidente
del Consejo de la Magistratura, Abg. Roberto González Segovia, en la que recomienda respetuosamente: '/,
Dispongo por donde corresponda el Análisis del reclamo formulado por la recutente Abg. N.A., se inpritno el
trú ite de reconsideración y clue el Cctnsejo de la Mq4istralura resuelyo su caso en estriclo respelo cle los
Principios de lgualdad y de no Discriminación, en función q los méritos respectiros de los postulantes; c¡ue dicho
bene./icio se le haga extensivo en el mismo tenor de aquellos quienes obluvieron el misno puntaje o en su defecto.;e
estqblezcq un nuevo examen pqrat los misnos, de manerq de desempate; y q ¿ todo cl pruLesusea desorrollqclo en
el murco de la Trasparenciq que contribuiró positiyqmente en el Forfalec¡miento de lqs lnstituc¡ones
Republicanas. " Resultado: se encuentra en proceso.

> Desde las distintas Delegaciones del Defensor del Pueblo se han realizado aconrpañamientos a personas
cuyos derechos fundamentales fueron vulnerados por situaciones o conflictos entre paniculares o por acciones u
onr isiones de referentes estatales.

i De algunos casos recibidos a través de denuncias, canalización de reclamos o por intervenciones de oflcio.
se han realizado acompañamientos para la formalización de denuncias y requerimientos de medidas judiciales de
protección en el marco de la Ley 1600/2000 de Violencia Doméstica en Ios Juzgados de Paz. Las Coordinadoras
Depafiamentales. Delegaciones del Defensor del Pueblo y la Dirección de Atcnción a Grupos Vulnerables, han
acompañado a víct¡mas de violencia para la iniciación de los .iuicios corespondientes a 1in de garantizar el
rcsguardo de Ia integridad fisica. Igualmente se real¡zaron verificaciones de los procesos y se han br¡ndado
asesoramiento en caso de ser solicitados por los afectados para la debida infomación que deben recibir. En ese

sentido, cabe mencionar el acompañamiento realizado por los funcionarios Abg. Romina Portillo, Abg. Azucena
Mendieta y Abg. Jairo Ruiz Díaz, quienes se constituyeron hasta el domicilio de la recurrente A.D.l-.D..
seguidamentc se trasladaron hasta la Comisaría N" 23 de Asunción, donde la víctima procedió a realizar la denuncia
por violencia doméstica. En misma fecha, con la copia de denuncia se trasladaron hasta el Juzgado Multifueros del
2do Tumo, distrito de Santísima Trinidad, en donde se presentó la denuncia correspondientc y cl Juez de Paz,

Alejandro Alcides Peña, procedió a decretar medidas de protección y urgencia a fayor de la victima. EI Oflcio del

Juzgado de Paz fue cntregado al Sub Oficial Gusravo Rios de la Comisaría 23 Asunción para el diligenciamiento
co¡Tespondiente.

) Igualmcntc, se ¡ealizaron acompañamientos a petición de partes a fin de realizar cl Control del Debido
Proceso de causas civiles, penales a través de requerimientos de informes sobre el estado procesal,

recomendacioncs, canalizaciones de inquietudes, entre ot¡os.

> En casos específicos, fueron oportunas las ¡ntervenciores desarrolladas por la DefensorÍa del Pueblo, como

el siguiente caso: que en fecha 0l/10/ 2021. sc presentó ante esta Institución la señora [,.A.C.A, a fiu de manifeslar
que "lnicié el pedido de Régimen de Convívencia dc nis hijos VG ), AS de 3 x- 2 oños de edad. realizadas ¡.tt tni

te Raquel Noguero, DeJensoría Niñez 1¡ Aclolescenciq en eljuicío caratulqdo"y.A. y ottos" s/ Réginten

de Conv
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Misi¡Jn: Hemos asum¡do el compromiso y la responsab¡lidad de representar, defertder y pronover los l)erechos Humanos de todos
los lwbílantes de la República del Paraguay, proporcionándoles servicios de calidad, trosladándonos a los lugarcs don¿le 

.nos

J e ttn pedido de asistencia, ínterin en que inicié un tralaü¡ento por depres¡ón y n¡ méd¡ca de cabecerct
recomendó una pausa de 15 días para ¡niciar üt¡ lratamiento, yq ctlqndo me sentía qptq pqra atenderlos cn var¡Lts
ocqsiones pedí de manera amigable que ne dejen llevor a los n¡ños en cdsa y me negaban o poni{tn excusqs
d¡l{rlando este tienPo en meses, estaba huciendo personolmente el seguin¡ento clel expetliente en el Ju.gaLlo de
Lut¡ue Secretaría 2, ahí ne informoron que tlti expediente se ertayío, he cumplido cotT totles lr,s d¡rectr¡ces
st¡licitqda por la DeJénsoria pero no me sierúo acompañqdq y mis niños ne necesitan, deberíauos cotllpart¡r en
/dmilia, tnis hiios son muy pequeños, tengo salud, solvenciu econóuica, viyienda y trqb(/jo, no creo que rcngan
tuol¡vos Pdra negqrme ejercer lq nalernidad, pc,r ese motito solicito lq intenención de lq Delensoría del Pueblo
pqra rcdl¡zar el seguimiento del caso". Gestión Re¿liz¡da: En fecha 04/10/2021, la DP, remitió la Nota DPCD I.Jl

N" 366/2021, dirigida a la Defensora Adjunta dc la Niñez y Adolescencia, mediante la cual se puso a su
conocimiento el reclamo planteado por parte de la recurrcnte señora L.A,C.A y a su vez se solicitó .:ius buenos
ttJicitts para la remisión de un inJbrne de las diligencios realizadas por lo Defensora Pública Abg. Rac¡rel Noguera.
o fn de constatar el estttclo en el que se enarentra el Juicio ut supra mencionqdo o los e.fbctos de garont¡:or el
lnter¿s Super¡or de los Niños. En ese sentido, es menester uencionar lo establecido en el Artículo 93.- DE LA
CONTROVERSIA ENTRE EL PADRE l'LA MADRE, de la Ley N' 1680 Código de la Níñez ,- la Atlolesccneia,
el cttll tqxQlivamente estipula: "En caso de separación de los padres y de eist¡r contovers¡q sobre ld tenenc¡a! del
hüo, el Juez deberá oir lct opinión del niño o qdolescente y resolwrú teniendo en cuenta la edad y el interés
strperior del uisuo. En el caso del niño nenor de c¡nco qños de edad, éste debe quedar pre;ferenleuente o cqrgo de
lu mqdre. No obstdnte, los ecuerdos estqblecidos enlre los pqdres deberdn ser u¡nsiderldos". Resultado: tras cl
seguimiento realizado, en fecha 8/l 1/2021, la Jefa se ha recibido llamada telefónica de la recurrente señora
L.A.C.A, informando que gracias a la Nota DPCD-Ul N'366/2021 que se remitió a la Defensora Adjunta, su Abg.
Raquel Noguera prosiguió su caso, por lo que agradeció las gestiones de la Defensoria del Pueblo. Estado:
Iriniquitado: Positivo, Resolución DP-CDPDUl -DACC N" 2 t 8/2021, de fecha I de diciernbre de 202 I .

i l-a recurrente P. R.E.G. acudió a la DP,, solicitando el acompañamiento institucional de la DP. en la
solicitud de indemnización y Ia continuación del pago de salario de su hermano, que sería la victima dc un supucsto
caso de abuso de autoridad y tortura dentro de las Fuerzas Armadas de la Nación. Al respccto, cl Dcfensor del
Pueblo a ¡raves de la Dirección Ceneral de Control de Garantias Procesales, se dirigió al Señor Ministro de Defensa
Nacioanl, canalizando la petición y denuncia presentada por la recurrente, y también so¡icitaba que se invesrigue la
denuncia sobre los presuntos maltratos, requirió que se le informe a los familiares sobre el diagnóstico de ingrcso al
hospital ocurrido en Enero 2020, y se les exhiba copia del historial médico, finalmente, teniendo en cuenta el
f'enecimiento del permiso por enfermedad en actos de servicios. se solicitó se imprima el tramite establecido en la
normativa Castrense relativo a la declaración de inapto para el servicio activo, pase a retiro. pero manteniendo la
condición de milita¡ con los correspondientes beneficios que ello implica como la de percihir su habcr de retiro,
recibir asistencia nrédica integral y otros. Expediente 292912021, caratulado P.R.E.G. s/ Canalización de Reclarno
a¡rtc las Fucr¿as Annadas dc la Nación.

> La Dirección Ceneral de Control de Garantías Procesalcs, en fecha2lll0l202l, ha tomado intervencion con
apenura de EXPEDIENTE N" 3054/2021, debido a la queja realizada por el recurrente contra la Administración
de Justicia según recortes per¡odisticos que respalda la queja dcl recurrente, sobre "Feminicidjo: Viclima pidió
auxilio a la Policía y al Juzgado, pero no rccibielon su denunc¡a". Al respecto, seguido del análisis ¡' estudio
jurídico del caso, fuc rernitida una nota al Dr. Cesar Manuel Diesel Junghanns Sr. l\4inistro Presidente de la Cortc
Suprerna de Justicia, con el objeto de dirigir queja contra la administración de justicia a la Corlc Suprerna de

Justicia, para que tome intervención de acuerdo al ámbito de competencia respectiva, de conformidad a lo
establecido en los Arts. 276,279 de la C.N y la ley 631'95- lOrgánica de la Defensoría de1 Pueblo), la cual fue
recibida el 2l de Octubre de 2021, con N'de mesa de entrada: 16335. Resultado: Se encuentra cn proceso dc
tramitación e investigación la queja remitida por el DP.

i La Dirección General de Control de Garantías Procesales. en fecba 02/0912021. ha tomado intervencion con
apefiura de EXPEDIENTE N" 2510/2021, debido a la queja real¡zada por la recurrente M.J.B., con C.l. ¡-":
5.068.739, contra la Administración de Justicia, especillcanlente conlm los agentes fiscales, Guillenno Sanabria y Ia

llscal lla Maq, Cano del Ministerio Publico por supuestas iregularidades en la investigación quc dc.iaron en la

ln't p id u¡ra causa penal, qLrien ¡rranifestó en su queja lta24105/2020 fue victima de un heoho p un ible
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DEFENSOIiIA I]IL PUEBI-o

Terá¡guu.ietp¡¡ró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabílidacl de representar, defen¿er y promoyer los Derechos Humaúos de to..¡os

los habítantes de la Repúblico del Paragtay, proporcionáruloles seryicios de calidad, trasladándonos a los lug<tres donde nos

de coacción sexual y violación por pane de tres personas, que, habiendo comunicado a la autoridad antc la denuncia
policial como en su declaración anle la flscalía, no ha recibido rcspuesta alguna. Previo Análisis y estudio juridico
del caso, el DP trasladó al Ministerio Público el pedido de Canalización de Pronto Despacho a la ciudadana lr4.B.R.
por ¡nedio del Requerimiento DP-SG N" 90/2021. Resultado: Se encuentra en proceso de tra¡nitación e

investigación la queja remitida por el DP.

DERECÍIOS DE LOS lVlGRAt\TES

z En el marco de la promoción y protección de los Derechos Humanos de migrantes paraguayos. la Abg.
María Paz Alcaráz, Directora General de Operaciones en conjunto con la Abg. Romina Portillo, jel'a dcl
Depanamento de Dcrechos de los Migrantes, han remitido notas de recomendación a las distintas Embajadas de la
República del Paraguay en el mundo, en ese contexto, la DP, como Institución Nacional de Dercchos Hurnanos.
ntanifestó su alta preocupación por el bienestar de todos lqs personas migrqntes, t, as por ello, qne st lrct

rec<¡ncndqdo, lq creoción de espacios 1, olianzas con el gobicrno local que permita como políticas publicas
enprender e inic¡or canpqñqs de sensibílizoción y dilusión sobrc k¡s derechos que dnporan o lus persottus
migrqnles, espeuiqlmenle en kts lugares o comunidades de mqyor concenlración de ciudadonos puroguayos. [)n lal
sentído, o Jin de gqrqnl¡iar protección y dafensa de sus clerechos /unclamentales, es ¡nporlonte mencionur, c¡re lus
qctit'idudes de difusión de los derechos que anparqn q nuestros connacionqles, a través de campañas grúficas y./ o
eudit¡visuales por ntedio de mqteriqles inJbrmativos, trípticos o lo veb y las tecnologíus, pernitirit visibili:ur )
adquirir conocinientos sobre el ejercicio de stts derechos cot o tqmbién a dónde recurrir qnte los reclaüos
correspondienles. Resultado: se ha recibido rcspuesta favorable por parte de las Embajadas Paraguayas cn: Costa
Rica, Panamá, Estados Unidos, México, Egipto, Marruecos, Argentina, Brasil, Perú, Uruguay. India, Corea, Bolivia,
Líbano, Israel, Turquía, Portugal, Francia, España, Belgica y Alemania.

Cabe destacar las respuestas recibidas de Ias citadas Embajadas:
l- Embajada de la República del Par¡¡guay en la República dc Panamá: En fec|ta 27/0112021. se ha

rCCib¡dO CONtCStACióN EP/PA/2/N" 20/2021: LO EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DEI. PARAGI,IAY E,\ 1,,,1

REPÚBLICA DE P/1NAMÁ, soludo nuy qtentamente u la DEFENSORí,c Oet pUegtO -Di¡eccüin de
Alenciót¡ ( Grupos Vulnenúles- en c:¡cas¡ón de ocusqr recibo de su c¡tenta nola DP-D.G.O. N' 3l/20?1, dc./achu
20 dc los corrientes. Al respecto, utnplc cn informer que se hq ton¡udo ¿lebida nota ¿le las recottenduL iones
señalodas en la niana y que serán llevadu.s adelonte por esto Representuckin Diplot ot¡cu, tenierufu¡ odentó¡ e¡'t

co¡tsilerución qtte regularnante ya porte dc nuestrqs funciones principales garanti:ar la protección,¡, dcJénsu de

lcts darechos firndctmentules de nuestros connacionoles en el exterior. La EMBAJADA DE LA REPUBLIC,I DEL
PARAGUAY EN LA REPUBLICA DD PANALIA, ctl quedar a disposic¡ón de tabajar ctxtrdinadamente pLu'a el
logro dc estcts objetilos, hqce propicio astu ocasión parq renovar .t la DEFENSORIA DEL PUEBLO -Dirección
de Alettción t Grupos Vulnerubles- las segw'idades de su distinguida considerución.

2- Embajada de la Repúblic¡¡ del Paraguay en México: En fecha l8 dc febrero de 2021, La Enbajada de la
República del Paraguay en México, remitió Nota EP/ME/2 N'010/21, en ocasión de acusar recibo de la Nota D.P.-
D.C.O. N" 3612021, de l'echa 20 de enero de 2021, que hace referencia al ejcrcicio de las atribuciones que les

confiere la Constitución Nacional y Ia Ley N" 631/95, " Orgánica de Ia Defensoría del Pueblo", en el árca de la
promoción y protección de los Derechos Humanos de migtantes paraguayos. Al respecto, se liene q bien cu uttl¡Ldr
<¡ue serún tonados en cuantq lqs medidus, o fin de ser inplcnentodas en el nurco de lo politica de la pronrcc kiu dt
Detechot; Humenos inscriptos en la Consl¡!uc¡ón Nocional.

3- Embajada d€ la República del Paragua),en la República del Árabe de Eg¡pto: En fecha 30/01i2021, se

rccibió r,ia correo institucional Nota LP/RAE/220/2021 Ref.: Acuse de Recibo de Ia Nota DP-D.G.O. N': 3712021

(2OlOl/21) La Enrbajada de la República clel Paraguay en la República Árabe de Egipto prescnta sus atentos saludos

a Ia Honorable Defensoria del Pueblo Dirección General de Opcraciones, en ocasión de acusar recibo de la anrable

Nota DPD.G.O. N": 371202l, fechada cl dia miér-coles 20 de enero del corriente y mediante la cual se refiere a las

atribuc iones de esa inst¡tuc ¡ón pública estab lecidas en Ia Constitución Nacional de 1992 y en la Ley N' 63 | / I 995 -
''Orgánica de Ia Det'ensor'ía del Pueblo", en el área dc la pronloción y protección de los Derechos Hunranos de

migrantes paraguayos. Al respecto, la Embujado de la República del Poraguay en lo República ,lrobe dc Egipto.

respctuosanente, agradece o la Honorqble Defensoria del Pueblo Dirccción General da Operaciones, po' lLt

tleferente transmisión de la antedichq relavante infornoción de rcferenciu, de aryo t crlíoso ct»ttenido íntegro ¡'u se

utentq y deb¡¿o not.t, pur« sus cvntuales Jines y e/cctos o.fic¡.tles peúinentcs. As¡01¡s111(), lo Enbaiulu de

lu Reprih aguoy en lo Repriblico Árabe de Egipt enle, cltotple en avisar a lu H
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DEFENSORIA t)EL PUEBLO

Teñ)guaÑe¡pttyró

Misión: Hemos asumido el conpromíso y la responsabilídad de representar, defender y promowt los Derechos Hunanos de todos
Ios habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles servícíos de calidad, trasladándonos a los lugdres .londe 

.nos
necesüen.

l0- Em bajada de Ia República del Paraguay en Turquía; En fecha 2310412021, se recibió Nota EP/TR/5 /'l.l'
005 12021. con ocasión de agradecer y acusar recibo de la Nota DP-D.G.O. N" 151/2021, de fecha 19 de los
corrienles. rem¡tida por la Abg. María Paz Alcará2. Directora General de Operaciones. Sobre el panicular. e.sra
Representqción DiPlomdficq tiene a bien informar a lq Honorable Defensoría del Pueblo que a través de los
órganos compete es del Miníster¡o de Relaciones L\teriores mqnt¡ene unq permanente comunicación a Jin de velar
por la promoción y proteccíón de lt¡s Derechos Humanos de migrantes paraguqyos. Al respecto, mediante lq
Dirección General de Asunb!; Consulqres y la Dirección de Atención q lqs Comun¡dades Paraguoyas en el
Extranjero de lq Cancilleríq Nacional y lq Dirección de Recursos Humonos, esta Representqción D¡plonát¡c.t
recibe lqs instrucciones para la defensa, promoción, protecc¡ón y qsistenciu de todos los connac¡onales en las
circunscr¡pciones terr¡tor¡ales de esta Embajada. Asimismo, en caso necesar¡o también paru lu Repatríación de
corutacionales que la sol¡cilen, d trqvés de un lrabajo coordinado con lq Secretqriq de Desqrrollo para Repatriuclos
y Refi.t giados C onnac iona| es.

ll- Embajada de la República del Paraguay en Portugal: Er fecha 22104/2021, se recibió nota N"
6{li2l, relativa a las acciones de la Embajada del Paraguay en relación con la comunicación D.P.-D.G.O.
N'156/2021, de Ia defensoría del Pueblo, referente a la promoción y protección de los Derechos Humanos de los
migrantes paraguayos. Asimismo, se acompaña como referencia una publicación dirigida a connacionales en la
circunscripción de esta Embajada'. Asunto: lnformaciones sobre atención y contactos titiles. Est¡mddos
cotltpolriofas, Tenemos el agrado suludurle a.fin de reiterar que, desde lq Sección Consular de la Embajatla, nos
encontromos a disposición para brindarles qtefic¡ón, apoyo y orientqción e sus consultas. Teniendo en cuenta las
uedidas impartidas por el gobierno portugués pqra nitigar la pondemiq del COVID-19, y u fin de resgu«rdur lu
sqlttd de lodos, poclrón contactarnos de lunes q víernes de 9:00hs a l6:00hs, q trwés de lo.; siguiente,t nedios;
Coffeo electrónico: ¡nfo«¡)embokodadoparasuaLpl Teléfono: +(351) 217 965 907 Telé/ino de enet gelc¡Lt
utnsular (21hs): +(351)935 019 577 Los cqsos que recluieron un trámite presenc¡ql, seran reali:ados 991

Asimismo, aprovechamos la oportunidctd pqra comp{trt¡r atlgunos contacÍos y enlaces de
i¡lslituc¡ones portuguesos donde podrán encontrar inform.tción que les puede ser de utilidad.

l2-Embajada de la Repúbl¡ca del Paraguay en Francia: En fecha 23/04/2021, el representante de la oñcina
de la Embajada de Paraguay en Francia, Américo Cajes, remitió adjunto la Nota EP/F/No 128/2021, en donde

comunicó que realizará las gestiones correspondientes para llevar adelante la recomendación e inlbrmar a los

compatriotas acerca de los derechos que amparan a las personas migrantes.

l3-Embajada de la República del Par¡guay ante el Reino de España: En f'echa 27104i2021, el

representante de la oficina de la Embajada de Paraguay en España, remitió EP/ESP/5n{' l0/2021, Ref.:

Visibilizarian de politicas públ¡cas en derechos humanos de migrantes. LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA
DEL PARAGIIAY ANTE EL RETNO DE ESPAÑA, saluda mu.y atentamente q lq DEFENSORíA DEL
PUERLOen ocqsión de acusar recibo de su nota DP-D.G.O. N"159/2021 de fecha 19 de abril de 2021, t¡¡n
reconendaciones oJin de visibilizor los derechos de los compatriotas migrantes en España. Al respecto, se tu o

debid.t not.l de lo monifestado en dicha uisivct y se informa c1ue esta Embajada se es/iterzu en cumplir lo indicuclo

con el nuyor e;merct, dentro de sus atribuciones y posibilidades, en coordinación con los Consulctdos (ienerales de

I'araguay en Madrid, Borcelona y Mdlaga.

l4-Embajada de la República del Paraguay en Bélgica: En fecha 2110412021, el representante de la oticina

de la Embajada de Paraguay en Bélgica, Rigoberto Gauto Vielman, remitió en adjunto la Nota EP/BL/I l" ,4812.021 .

por la cual se acusa recibo de su nota D.P.-D.C.O. N' 160/2021. Al respecto, en la Embajada compurtintos lLt

preoctrpación de la De/ensoría tlel Pueblo por el bienestqr de las personas migrantes y sctludamos la iniciatito ,Je

impttlsar la creación de espqcios y alianzas con el gobierno local para clue a trcvés de políticcrs ptiblicas se puedan

generqr cqmpqñqs tle sensibilízación y difusión de lcts derechos c1ue qmpqran a las personas migranles y asi poder

garqntizqr la protección y la defensa de sus derechos jitnriamentales. En este sentido, llevoremos en la Embajada

lqs qcciones más oportunas para promover los derechos de los inmigrantes connacionales y mantener a eslos

inJornodos. Asimismo, en cudntc, sea necesario les prestatremos la colaboración posible poro hacer Jiente a

s¡tuqc¡ones de yulnerabilitlarl. Al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para presentarme y ponerme il st¡s

órdenes
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I)I]I:INSORIA DtJI- PIJEBI-O

Tetdsua.ictpt»ró

Misióu: tlemos osunído el comproniso y la respotlsdb¡l¡dad de t-epresenlor, lefender y pronover los Derechos Hünúnos de lollos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles senticios de calidad, tosladándonos a los lutures donda.nos

De/ensoria del Pueblo - Dirección Oenerel de Operaciones, que ton oportunas como atend¡bles reconendoc¡dles

forntuladas en dicha n¡si,a son esh'ictqmente curuplidqs y observu(las por estq Misión Nacionol an Egipto, donde,

al tlíu de hoy, res¡den 32 compqtiotas. La Enbijudu de lo República del Paruguct¡,en la Reptihlico Árab¿ Jc
Eg¡pto huce prop¡cia la oportunidad paru renoyLt a lq Honorabla Defensoria clel Pueblo Dirección Generol de

Operuciones, las seguridades de su ncis elevaCu cstima y distinguitlu considerqción.
4- Embajada de la República dcl Paraguay en Marruecos: En lécha 2010112021, la Embajada de Paraguay

en Marruecos remitió la siguiente contestación: EP/EM/2N" Ol 12021 Ref.: Promoción de los Dcrechos del

Migrante. La Embajada de la República del Paraguay ante el Reino de Marruecos saluda atentamente a ia

Defensoría del Pueblo de la República del Paraguay, en ocasión de acusar recibo de su nota DP-DCO N' 38/202 I de

lccha 20 de enero de 2021, mediante la cual recomienda la difusión de los derechos humanos de los migrantes a

través de campañas gráficas y audiovisuales a ser dirigidas a los connacionales residentes en el Reino de Marruecos.

En utcnción a lct misna, esto Representación Diplonática ha tomodo nota (le lo referida recomendación, la ctu

será tenidq en cuenla entre las actiyidudes q ser desurroll(tdqs durdnte el presente qño0. ResPeclo o esle letna, j ct

los eJectos rle uniJicar criteríos para la implementac¡ón de estq in¡c¡aliva, se cncqrecen los buenos oJicios de la

Dcfan,soría del Pueblo para canali:ar esta recomendación a truvés tlel Ministerio de Relqciones Exleriores, Unidutl
General de Derechos Humanos y la Direcciótt de Atención o Connqcionalas ParaguaT,os t'n el Exlranien¡s
(D.,ICPE). La Embajorla de lct República del Paruguay ante el Re¡no de Marnrccos, hoce propicia lu opornnidad
paru cxpresctr a Ia Defensoria dcl Pucblo de h Repúbtica del Paraguay, las seguridades de su n¡lis distingtiLla

ensidarqc¡ón.
5- Embajada de la R€pública del Paraguay en la Rcpública del Bras¡l: En fecha 05i0312021, Embajador

dc la República del Paraguay en la República en Brasil, JuaIr Ángel Delgadillo, remitió Nota EP/ BPJ2/005/202 l. cn

ocasión de acusar recibo de la nota D.P.-D.G.O N' 42l2021. al respecto lu representación Diplouótica ogradecc lu

remisión de dicha nota y conunica que la n¡yna ha sido lr.tsmilida a Iq Cqncilleriu Nttcional. dc manero tul u

«rticulor los neconisnos necesarios para llevctr adelqnle las recomendac¡ones conlenidqs en ld notu reilrida.
6- Embajada de la República tlel Paraguay en Colombia: En fecha O4l\3l202l - se recibió la contestaci(in

Nota Ep/CO/2Ñ. 3/2021 en donde la Embajadora Sophia López Garelli. se dirigió a la Directora General dc

Operaciones, con ocas¡ón de acusar recibo de la nota DP-D.G.O N" 06012021, del 28 de enero pasado, ret'erente a las

initrucciones del Defensor del Pueblo en el marco de Ia promoción y protección de los Derechos Humanos dc

nrigrantes paraguayos. Al respecto, conunicq que la Embaio.la a mi cargo desde la sección Consular traboia de

ccica con la cominidctd poiuguqy.t residente en Colombia, Venezuelo y las Guyunas, pdra lq prolec.ción dc lt).\

<lercch¿¡s tle n1rcs,ros cc)nnctcionqles. Además, .le preslqr asesa)ría e intermed¡or ante las cutoridades a .fin de

g.lt unt¡ror lo protección y defenstr de sus derechos Jitndqmentales. De igual forma, desde esq área sc trabaia «»t la
'i.t¡tccittl 

uteición unte ios posibles casos de obusos ¡t moltrottt faniliar' así cono tle erplottrción laboral' cn

ctx¡t'tlinqción con les outoridqdes locales dontle residen.

7- Enrbajada de la República del Paraguay en la Repúbl¡ca de corea; En fecha 2610212021, se recibió

nota Dp/K&/lÑ"35 12021 referente a la promoiión y protócción de Derechos Hunranos dc los connacionalcs. Al

r.cspecto la Representación Diplomáticá toma conocirniento del contenido de la misnla. En ese senlido. htt

int)letnent.do ricditlas para h )iJinión y prttrtoción rle los dcrechos que ampurun o los connaciütules' a trovés da

los cspacios de contuniiación digital de ntqnarq Ete la comunidad paroguq)'q res¡denre en Core« u an los poises da

c,rtrrtrrancia rle csta Enbojatli (Canrboya, Singapur, Filipinos y Mongoliq se inforne sobre al eiercicio dc tus

tlerccfu» y a dónde reulizir los reclqmos corresPondienle§. Asiuismo, cabe señular que la Embaiada trdbaio en

coorclina;¡(tn ct¡n la Direccitin cle Atención ; Contu¡idqdes Poraguoycrs en cl Exlrqnjero (DACPE), de lu

C'uncilleria Nacktttul para los cast¡s de confiac¡onales que requieran de la asislencia en lqs nu.'¡onas asiátícus,.r'

c¡¡nfinne a los linedmienlos ¡le Ia Cancillería Nqciottsl.
8- Embajada de la República del Paraguay en Beirut- Líbano: En fecha 21104/2021, el rcplcsentante dc la

Iirnbajada de Iá República dil Paraguay, ," pon. u disposición dc la DP, solic¡tando al ¡nismo tienlpo un nútnero

tclet'ónico de la Defensoría del pueu'Io á ¡n di conrunicamos con usted. En misma fecha se comunicó vía telefónica

el rep rcsentante de la Embajada de la República del Paragtray Beirut- Libano

9- Em baj ada de la República del Paragu:ry en lsrael: En f'ccha 2310 412021, se recibió Nota EP/ISR/2/ N'

kr Defensorítt clel Pueblo, a /in de
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DEFENSOR A DEL PUEBLO

TetáyguaÑeip¡syró

Misión: Hemos asunído el compromíso y la responsab¡lidad de representar, defender y promoyer los Derechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles seryícíos de calidad. trashdándonos a los lugares donde.nos

necesüe .

> La DP a través de la Delegación de Caaguazu, realizó el asesoramiento correspondiente ante la solicitud del
Sr. l. B.B.Q., quien habia manifestado que necesitaba renovar los documentos de sus dos hijos de nacionalidad
argentina pero tenían cédula paraguaya (vencidas), cuyos hüos tenian interés en ingresar a la Universidad Nacional a
fin de iniciar el estudio de una carrera profesional, y uno de los requisitos justamente era de contar con los
documentos de identidad vigente, solicitando en consecuencia ayuda de esta Delegación para agilizar los trámites
administativos pertinentes. En ese sentido, la Srta. Yessica Insemblante se constituyó hasta el Depanamento de
Identificaciones de la Policía Nacional, siendo ¡ecibida por el Oficial Teodoro Caballero, quien comunicó que el
recurrente debía recunir hasta la Dirección General de Migraciones para el carnet de admisión permanente!
debiendo presentar para el efecto su cédula de identidad y la de sus hijos. Resultado: Todo lo conversado lue
comunicado al recuffente, se acompaño durante el año el proceso de Ia tramitación, hasta obtener los documentos
requeridos.

} En el marco de la protección de los derechos humanos de los migrantes, en fecha 26110/2021. la

Delegación del Defensor del Pueblo en Ciudad del Este, ha tomado intervención a pedido de pade, para la atención
de cinco personas que huyeron de Venezuela y que se encontraban en situación de calle, apostados en inmediaciones
de la terminal de ómnibus. Manifestaron en su momento los afectados, que habían solicitado posar en la Casa de

Ret¡ro Casa de Espiritualidod, donde como requisito para la admisión, le solicitaron una carta de recomendación a

fin de que puedan pasar una noche mientras se instalan en otro lugar. Al respecto, la Delegada, Abg. Blanca Segovia
junto con representantes de la Secretaría Nacional de Repatriados, habían tomado intervención y presentado una

nota de solicitud de atención para la acogida de las cinco personas que en dicho momento se encontraban e¡l

situacion de calle. Resultado: La Solicitud había sido atendida y fueron acogidos las cinco personas dc nacionalidad

venezonala, resguardando de esta manera el respeto a sus derechos humanos. Finiquitado, NRO. DE
RESOLUCION DE FINIQUITO: I 92121.30

> Durante el año 2021, el Departamento de Derechos de los Migrantes, en el marco de la promoción y
protección de los DDHH de ciudadanos extranjeros ha remitido requerimientos instituciona¡es a los Puestos
Policiales, a fin de a fin de solicitar informe sobre Ios s¡guientes puntos:

l- ) Si existe registro y datos esladísticos de personas detenidas de nacionalidad extranjera.
2-) El procedimienlo que se realiza en los casos de defención de las misma\ y si denbo del misnto

prccedinienlo se halla prevísto comunicqción con lo Embajada del país de or¡gen y en su cqso, si usisten d sus

cr¡nnacic¡nales. -
3- ) En caso de ser ciudadano extqnjero con residencia en el país, s¡ ya cuenlq con docunento de

identidud Paraguayq u otrqs documentaciones perlinentes.
En tal sentido, a fin de garantizar protección y defensa de sus derechos fundamentales, es importante mencionar. que
las actividades de difusión de los derechos que amparan a los ciudadanos extranjeros, en este caso los
procedim ientos conforme al Art. I 2 de la Constitución Nacional, perm itirá visibilizar y adquirir conoc im ientos sobre

el ejercicio de sus derechos.
1.\ t .\ I o.\ lt) l. l ( ¡ 1. 1...\ 1' \ ¡ l l. l l 1 R 1..\'

) En cumplimiento de las tareas de verificación e inspección de dependencias policiales y militares, tanto el

l)epartamento de Asuntos Policiales de Asunción y los Deiegados del Defensor del Pueblo del interior del país,

realizaron visitas de ¡nonitoreos, destacando en una de las jornadas, que en ocasión del Dia del Agente de Policía y
considerando que por la situación actual de "Pandemia", las Comisarías se encuentran albergando en sus ce¡das a

Ios aprehendidos por la comisión de hechos punibles, pues la penitenciarías no estaban recibiendo a los privados de

libertad; la Representante del Defensor del Pueblo en Caazapá, visita regularmente las dependenciales policiales, a

fin de verificar las condiciones en las que se encuentran las personas privadas de libenad. La Delegada de Caazapá,

f'elicitó al Oficial Inspector Principal Carlos Fere¡ra de la Comisaría Primera de Caazapá y por su intermedio a los

demás agentes a su cargo, por mantener higienizada la celda y específlcamente haber realizado la limpieza
correspondiente en el lugar, tras solic¡tud de Ia DP, realizada en la anterior visita. La Abg. Noelia Boggino hizo
propicia I asión para regalar productos de limpieza y un material publicado por Ia Defensoría dcl Pueblo.c

ref'erente a lo nstlutrl los Internacionales contra la tortura
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DEITENSORIA DEL PUEBLO

Te táfguaÑe ipfsyrd

Misitia: Hemos asumido el comprottiso y la responsabil¡dad de representar, defender y promot'er los Derechos Humanos de todos
los habilantes de la República del Paroguay, proporcionándoles semicios de calidatl, trasladándonos a k¡s lugares dowle nos

nece§ilen.

i La Delegación de Ciudad del Este, en fecha 22/07 /2021, había tomado intervención en el caso viralizado
por los medios de comunicación, donde dos personas particulares fueron extorsionadas por agentes de la Policia
Nacional de la Comisaria 7ma. de Ciudad del Este. Para su efecto, Ia Delegada Blanca Segovia, se constituyó hasta
Ia vivienda de la víctima, con domicilio en Supercaretera, Ban¡o San Lucas, poniendo a disposición el apoyo de la
instituciórr y momento en el cual se procedió a acompañar a los efectados a formalizar la denuncia y realizar el
seguimiento conespondiente. Resultado: Cabe mencionar, que ambos agentes policiales denunciados, fueron
apartados de sus respectivos cargos y fueron procesados. Finiquitado por Resolución No 12112021.

) Durante el año 2021, se ha realizado visitas de monitoreos en los siguientes puestos policiales: Comisarías
N' l2 Santa Teresita del Departamento de Caazapá; Comisaría Segunda, Sub Comisaría 24 de Santa fsabel del
Departamenlo de Caaguazú; Comisaria N" I l. San Roque González de Santa Cruz, Comisaria N' 7. Colonia l4 de
Mayo, Comisaria N" 18. Ñumi, Comisaria No 21. Iturbe, del Departamento del Guaira; Comisaría N" 0l de San
Lorenzo, Comisaria N' 02 de Femando de la Mora, Comisaría Tercera de Luque, Comisaría Cuarta de Lambaré,
Comisaría Quinta de Ypacarai, Comisaria Sexta de Itaugua, Comisaria 7 de Ñemby, Comisaría 8 Central de Capiatá,
ComisarÍa 9 de Limpio, Comisaría l0 de Mariano Roque Alonso, Comisaría 2l de Barrio Obrero, Comisaría Quinta
de Asunción, del Departamento Central; en respuestas a las ent¡evistas y necesidades detectadas, en términos
generales se ha recomendado durante el año a la Comandancia de la Policía N acional. la Repqrqción completu de lu
estructurd edilicia, paredes y techt¡ donde presentqban problemas de /isuras, humedad y fltración de aguu; se
solicit¡j la inspección y reparación de la instel.lción eléctricu y mqyor ilunin.tción en algunos puestos policioles, sa
hq recomendado la construcción de baños; mayor equipqmiento en las oficinas, en los dornitorios para el personctl
policial, ¡,q que hubía necedid.td de contar con nds canas, colchones, frazadus; se hq solicitctdo igualuentc
eqL!¡puniento del comedor )t cocinas, se en;fotizó lq necesid.td de contar con personal de limpieza; in los c¡l,or'i,':,
tllilizados cono cqlqbozos, se solicitó con urgencia la refocción de las celdas y utenten con:iunitqr¡os qcordc o lu
dignidud humana y provisión cle agua potable; se ha enfatizado q la Comand.tncie sobre la necesidad tlc usignLtr
suftcíente presupuesto a lqs Comisarías y Sub comisarías para la compra de alimen¡os tlue deben ser prt»eidos a

los detenidos; en cuanto al equipomiento de seguriclad para lcts personales policiqles, se ha solicitackt lu provisión
de urnas de J ego, de chalecos ant¡balas, generadores para casc.¡s de cc¡rte de energia eléctr¡cq, cofito lunb¡¿fi es

hpre,scindible que se ordene la reparación de móviles utilizo(los pqra p.ttrullajes cctmo canionetqs y motocicles.

) En ocasión de las visitas realizadas. se procedió durante las entrevistas a plantear las siguientes
interogantes respecto a las personas que se encontraban demoradas y/o detenidas en ¡os puestos policiales: Sl /os
elbctivos policioles atmplen en infornar el mot¡vo de su detención a un.familiar o a ota persona de :¡u elección
inl?ediqtqnlente después de que estq se produzca: Sí acceden a un abogado desde el contienzt¡ nisnto de su
privución de libertad, con la posibilidad de consuhqr con el nismo en privado a lo largo de todo el proceso incoado
en su contrq; Si cumplen en solicitar y obtener un exumen médico, o si la inspección es reqlizqdq respetqndo el
derecho e la conticlencialidctd e intimidacl del detenido, por parte de un prutfesional cuali/icado que haya recíbido

formación sobre el Protocolo de Estanbul, pudiendo acceder a un médico independiente si lo solicit«n; Sí en cadq
de¡tendencia policial cuentan con un plan de control de uso de registros de detención y, si se encueflÍo prct¡,ttt)
soncionar debida ente a los ugentes estalales ante la omisión del registrct o cuando no respeten las salvuguardos

Jundunrcntales.

Dalegado Electorql en lq tqred reJercfile ql munejo de personas, cuanclo les sect solic¡lado. ...5 R onsabi
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Abog. MarÍa Paz Alcaraz
Direclora General Intedna de

Análisis e lnfornres
Defensoría del Pueblo

> A traves de los ¡ecorridos realizados por la Coordinación Departamental Central Un¡dad I San l-orenzo
en los distintos puestos policiales en ocasión a las elecciones municipales llevadas a cabo, durante las entrevisfas, h3

recomendado a los el'ectivos policiales el efectivo cumplimiento del Prc¡tocolo Sctn¡tarb de Bioseguridad durante
lus elecciones ¡nternas s¡multoness de las orgqn¡zqciones políticus ¡, municipales pura el perktdo 2021-2025,
procedente de la Justicia Electoral. En ese sentido, dicho Protocolo, previó las medidas preventivas en los locales de

votación que fueron llevados a cabo el domingo 20 de junio de 2021 y la competencia de la Policia nacional lue

de...1. Recqbqr cr¡n antelqción toda la informctción ecercq de los lt¡cales .le rotctción, cqntida¿l de tnesa: y de

electores hctbil¡tqdos poro xtfragar con relación al qcto eleccionqrio, tomandc¡ las previsiones necesarios puro ltt
scguridal dc, la¡ locole.r d¿ vu¡¿tión. ...2. Cunplir v htcer cunnlir el protocolo saniluio ¡le biosesuri¿«|. ...3.

Garafit¡zu la cobertura de segurídad en todos los locqles de yolqción. ...1. Colaborar coti la Junlq Ciica ykt
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DEFENSORIA DEL PI-JERI-O

Te táyg,úÑe ¡p) srró

Misión: Henos asumido el compromisoy la responsabilidod de representar, defender y promover los l)ereclos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay. proporcionindoles servicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

la policía nucional el eslriclu curnDlimiefik, .lel Dresente Drolocttlo ie biosesuri od fuera de lot loctles de
votación evilutttlo h agbmeraciótr de Dersotos- Se adjuntó a la presente copia del Protocolo Sanitario para las

elecc¡ones municipales 2021. Así mismo. se instó tal colaboración de manera a garantizar el stlrut¿io de los
electores en los diferentes locales de votación t¡s -ranilori¡¡s corres
pqrq evitar la propasación <.lel Covid-19. En dicha ocasión , llegaron a las siguientes Comisaría loca¡es: Conrisaría
1ra. de Central San Lorenzo, Comisaría No 20 de Cenüal J.A. Saldívar, Comisaría No 33 de Central Posta Ybyraro,
Comisaria No 2l de Central Mbo'y ltauguá, Comisaría 6ta. De ltaugua, Comisaría 39 Potrero de Taugua, Comisaía
36 Pat¡ño de ltaugua, Comisaria I9 Itaugua Cuasú, Comisaría 2" de Central Fernando de la Mora. Comisaría No l8
de Central Areguá, Comisaría 3l de Central San Lorenzo, Comisaría l5 de Central Barcequillo San Lorenzo. Sub

Comisaria 6ta. De San Lorenzo, Sub Comisaria 5 Calle'i San Lorenzo, Comisaría 59 de Toledo. Comisaria i I de
Reducto, Sub Comisaria 4 San Miguel de Capiatá, Comisaria 16" de Asunción, CornisarÍa ll dc Asunción.
Dirección de Policía Nacional Central, Comisaría 7" de Central Ñemby, Comisaria 8' de Central Capiatá, Cornisaría
l3 de Central Villa Elisa, Comisaría No l6 de Central Villa Policial Lambaré, Comisaría 2u de Asunción. Co¡nisalia
N'7" de Asunción, Comisaría l3 de Asunción, Conisaría l5 de Asunción, Comisaría l9 de Asunción. Comisaria No

.38 Yukyry Aregua, Comisaria N" 37 Valle Pucu Aregua, Comisaria N" 48 -Caacupemi - Aregua, Sub

Co¡nisaria No l7 Villa Salvador-Caacupemí - Aregu4 Sub Comisaria "Brisas del [.ago" {aacupemí - Aregua.
Sub Comisaría 09 Kokue Cuazú de Aregua, Comisaría 18 de Areguá.

> Durante la vigencias de las medidas sanitarias de aislamiento social y restr¡cciones para el desarrollo de

diversas actividades, el Defensor del Pueblo, aquejado por las denuncias recibidas de ciudadanías, ha elevado
recomedaciones al Minister¡o del lnterior, a la Comandancia de la Policía Nacional, al Ministerio de Defensa
Nacional, bajo lo siguientes términos: con releción a Iq colaboración de las J er:us mililares ¡' policiales en el
narco de lqs restricciones de circulqción estoblecidas por el Poder Ejecutilo con la Jinalidod de impedir la
propagación de la enfcrmedud Epideuiológica coronavirus (COVID-19). En ese sentido, esfa representac¡ón
cotl\titucional, HA RECOMENDADO oportunqmente que dicho qcompqñamienlo se reulice excitryendo aclos que
pueclan considerarse qbuso por parte de las fuerzas militares o policiale§, Eqranlizando los derechc¡s estetblecidos

en lq Constitución Nqcionol y en los lnslrumentos Internaciofioles de Derechos Huntabs.

¡, Tras videos viraliz¡dos en las ¡edes sociales de supuesto hecho de tonuras a soldados durante el servicio
militar y que ha llegado a conocimiento del DP, con referencia a soldados sufriendo vejámenes en estab lec im iento5

militares. estos hechos hacian referencias a agresiones físicas, y tonuras supuestamente pract¡cadas contra la

integridad fisica y psíquica de los mismos jór,enes, se describen como golpes en la colunna, en los genitales.

inclusive la colocación de hules en las cabezas de los soldados provocando asfixia a jóvenes paraguayos. Al
respecto. en fecha 4/10/2021, el Defensor del Pueblo remitió Nota D.P.-S.C. N" 279121, dirigida al señor

Comandante Julio Rubén O¡iz Báez del Cuartel General III Cuerpo del Ejercito Paraguayo del Mariscal
Estigarribia- Chaco Paraguayo, comunicándole qre ho llegodo o su conocimiento, denuncia referente a los sttpuesto

hechos de tortura con respeto a soldados que estarían cunpliendo seruicio m¡litaL El presente extu Podcr in¡cil
las invcstigaciones correspondienfe, con lu firme postura de tlte estos groves hechos cle agresión fisica ;) k)rlü J no
putden ocurrir, ni yolyer q oarrir en la Repúblic<t del Paragua¡,, si lu disciplina se prelende imponer Jioclurundo
colunnu vertebrales, golpeando en los órg«nos genitales a los jcivenes que se cncuentra cumpliendo cl servicit¡

mil¡tur, paro este Defensor dcl Pueblo estq.\ conductas desprenda un signi/icado de repudio en funcióu u lo que

debe reulnente signifcar el Scnicio Mil¡tar. en fecha 41101202 I, se constituyeron funcionarios de la Dct'ensoría del

Pueblo, Abg. Lucia Lorena lshiy Giménez, Abg. Mónica Ruiz Diaz, Abg. Jorge Florentín, Rodrigo Manuel Vila en

el Cuanel Ceneral del III Cüerpo de Ejército, a lDs efectos de realizar averiguaciones sobre el supuesto hecho de

toñura, en donde se observaba a los soldados paraguayos sufiiendo maltratos por parte de superiores. En la ocasión

fueron recibidos por el Ceneral Gamarra, quien se refirió al video que sosteniendo que es antiguo y que este tipo de

práct¡cas ya fueron eradicadas de la Fuerza Militar, manifestó además que el Cuartel es ntás urbano debido a que es

un ¡ugar en donde radican muchas familias, cuentan con Escuelas como también soldados de Ia contunidad

ong inarias, actualmente en el lugar existe l3 reclutas y lE soldados presupuestados. Luego de la reunión, los

tirnc ion to lizaron un recorrido a las instalaciones, visitando la escuela en donde sc pudo obserYar a hijos y

s.
Directora General lnterina de

Análisis e lnformes
Defensoria del Pueblo
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DE}'ENSORiA DEL PUEBLO

Teld]t¿uaÑ?ipystIó

Misión: tlemos asumido el compromiso y la responsabilídad de representar, defender y promovr los Derechos I hunanos de «¡dos
los hab¡fantes de la Repúblka del Paragualt, proporciottándoles sewicios ¡lc calidad, trdsladándortos a los lugates donde n.)s

ecesilen.

familiares de los militares. Resultado: El General Nfiguel Gamana, encargado del lll Cuerpo del Ejercito nranifestó
que le resulta irrposible que un Coronel se viera involucrado en este tipo de hechos, ya que en las filas militares los
Coroneles y superiores no tienen contacto directo con soldados considcrando que se respeta mucho la jerarquia. De
igual manera se pudo observar, que los oficiales, sub oficiales y otros personalcs rnilitares visten con unilomrc
camuflayado "Parapara'i", y los soldados rasos visten con un uniforme totalmente verde olivo: dentro de aml¡os
previos se obserYaron construcciones con pinturas de color verde olivo y otro color ocre marrón. En el recorrido
realizado no se pudo observar en ninguna de las construcciones colorcs similares a los que aparecen en el video de
referencia.

DERECHO A LA IDENTIDAD Y CIUDADANíA

} Las Delegaciones del Defensor del Pueblo y el Departamento de ldentidad y Ciudadania, han esrado
presentes en los acompañamientos de personas que no cuenten con documentos que acrediten su identidad: en ese
sentido se ha mantenido en línea de acción las tareas de asesoramiento permanente, acompañamiento para la
fbrmalización de los trámites necesarios en las instituciones pertinentes y se ha realizado el seguimiento constante
para la obtención de los resultados deseados.

); La Cordinación de la Defensoría del Pueblo Departamental de ltá, ha realizado el acompar'iarnienro ante
pedido de canalización de reclamo realizado por vecinos del barrio Mbocayat) de la ciudad de ltaugua. quicnes
manifestaron que necesitan de los se¡vicios de cedulación del Departamento de Identificaciones, para cedulación y/o
renovación dc Cédula de tdentidad. En ese sentido, se solititó la colaboración de, Departamento de Identificacioncs
de la Ciudad de Itá. Resultado: En fecha 09/C6l2021, se llevó a cabo cl servicio de cedulación a cargo de
luncionarios de ldentificación de Itá en Sede de la Comisaría Mboi'y de la Ciudad de ltaugua. cn la c'casión frLeron
beneliciadas 20 personas. Finiquitado con Resolución N'229/21, dc fecha 09/06/21.

l En el marco del acceso del derecho a la identidad, el18l06/2021,la Delegación del Def'ensor del Pueblo en
Cidad del Este, ha dado apenura al Expediente DP-CDE 10412022, a fin de asesorar ¡, acompañar a la Sra. L.M.C.F.,
con C.l. No 5.322.299, ante el Registro Civil de las Personas, a los efectos de que una persona adulta mavor con 62
años de edad, pueda contar por primera vez con un documento de identidad y de esta manera pueda acceder a todos
los demás derechos fundamentales. Seguidamente, esta Delegación solicitó a la Oficina del Registro Civil de las
Personas donde se imprimió el certil'¡cado de Nacimiento. según los datos proporcionados por los familiarés. Luego
se verificó los mismos datos ante el Departamento de ldentificaciones de la Policía Nacional para verificación de sus
huellas dactilares y posteriormente la solicirud de su documento de identidad. Actualmente, tras el acompañamiento
cfectivo de la DP, la adulta mayor ya cuenta con Cédula de ldentidad, ESTADO: Finiqu¡tado, NRO. DE
RESOLTJCION DE FINIQUITO: 104/21.

), Iln deflensa y protección del Derccho a la ldentidad, la Dirección de Política Social y Seguridad ha
realizado trabajos de acornpañamiento y canalización de solicitudes para el Registro de Concebidos No Nacidos. En

tal sentido, se lra solicitado al Hospital de Clínicas el cumplimiento de la Ley N'5.833/1'7 'QUE ESTABLECE El.
LIBRO DE DEFUNCIONES DE CONCEBIDOS NO NACIDOS EN El. REGISTRO DEl, ESI'ÁDO ClVlL", que
establece la incorporación del Libro de Defuncio¡es de Concebidos no Nacidos Del Registro del Estado Civil,
cualquiera sea la causa de la muerte, Ia cdad gestacional o el peso que tuvieran al momento del fállecimiento.

t('( E-ii.) .,1 l-.1 l'Il'IL:\lt.l l' .4.1I :\1'OS' l)ll 'l I t.¡<lt.a

} En fecha 26/0112021,Ia Jefa del Departamento de As¡stencia a Territorios Sociales de la Def'ensoría del
Pueblo, ha canalizado la solicitud de acompañamiento de la Señora L.F.B., debido a la rescisión de contrato del
programa Tekoha de la cual había sido notificada por papne del Ministerio de Desarrollo Social. Al respecto, el

Del'ensor del Pueblo, se dirigió mediante Nota institucioanl al Abg. Mario Varela, Ministro de Desanollo Social, )
st¡licitó cnnsideración sr.tbre la situación de la señora L. F. 8., teniendo en cuenf« que la misntq reúne los recltrisikts

erigidos, o la ctcup«ción de lo vivienda h¿tce 7 qños, y peúenece ul grupo familior como cabeza

b¡ niitos/as y adolescentes, entre
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DEI.'LNSORiA DEI. PUEBLO

TetfuguaÑetpyvró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabil¡dad de representat defender v promover los Det'echos Hunlanos de ¡odos
los hdbitantes de la República del Paraguiy, proporcio ándoles ser,,ic¡os de calídad, trasladándonos a los lugares dorde nos

de la cleudq, cons¡derando l.t crisis sociol y económica desdtqda a nivel mundial por la Pandenia, por la
en/brntedad Epidemiológica Coronovirus (Covitl), donde los mós efectados son las personas que vive¡t el día a dia.
Resultados: En fecha 08/02/2021, el Ministerio de Desarrollo Social, resolvió, autor¡zar una refinanciación de
pagos por la vivienda de Ia recurrente, además de la elaboración de un acta sobre la situación laboral en la que se
encuentra la Sra. L.F.B, dejando constancia de que la misma reside en el inmueble, pero por temas laborales no se
encuentra en la vivienda. En l'echa 10/0212021, L.F.B, manifestó haber realizado la refinanciaciórr de la deuda
comprometiéndose la misma al pago mensual, agradeciendo el acompañamiento de la Delensoría dcl Pueblo.
Finiquitado por Resolución No 054i2021.

i En fecha 3l/O5l2O2l, habiendo recibido Oficio N' 318/21 del Ministerio Publico en clondé sc solicitaba a
la Defensoría del Pueblo el acompañamiento para realizar el procedirniento correspondiente de desalojo de un
intnueble ajeno denominado Rancho que afectaba a 68 a personas innomi¡adas, y en el marco de las funcioles
propias de la DP, la Delegación del Defensor del Pueblo er Santa Rosa del Aguaray, procedió a la apefiura de
cxpediente, a fin de acompañar dicho procedimiento, a los ef'ectos dc velar y garantizar el respeto de los derecllos
humanos y el debido proceso. Que, haciendo presencia al momento de la desocupación del inmueble, esta delegada
pudo individualizar a niños, hombres y mujeres que debian ser reabicqdos, por lo que en ese momento se comunicó
vía telefónica con la cooperación de otras irstituciones a la Municipalidad de Santa Rosa del Aguaray a fin de
solicitar un lugar para los mismos, momento en que el Sr. Intendente Municipal ofreció un local para que los
afectados füeran reubicados, los mismos manilestaron su confonnidad y se obtuvieron fotografias de dicha
intervención de Ia DP. Gestión satisfactoria y que fue agradecida por las personas afectadas por cl procedim¡ento
ñscal de desocupación del inmueble. Finiquitado por Resolución S.P.-SRA:91/2021. r¡

) Tras la solicitud de acompañarniento institucional rec¡bido por ocupantés del Territorio Social Espír¡tt!
.S4rlo, en fecha 1210712021,Ja Abg. Liz González se conslituyó hasta el Teritorio Social [ispíritu Santo, dc la
ciudad dc Lintpio, a los ef'ectos de dialogar con el presidente del mencionado tenitorio Sr. E.V, el ntisrno rnanifcstó
la preocupación y falta de ioterés por parte del MDS, ya que once lamilias solicitaron la verificación y censo de sus
riviendas, para proceder al pago de los lotes.- Acta de constitución DP/ DGASSS 16112021.- Gestión Realizada:
En ficha I 5i07l202 l, la Abg. Liz González solicitó al Técnico Guillermo Ortigoza, encargado del área de territorios
Sociales dcl MDS. sus buenos oficios para la constitución al territorio social. a fin de re¿rlizar el censo
correspondiente a las once familias, que hasta la fecha no han obtenido respuestas. Resultado: En fecha 02i0812021.
el técnico Guillermo Orligoza comunicó que ya fueron censadas las once farnilias y que en la quinccna de agosto ) a
podrár abonar el pago de las cuotas correspondientes a los lotes. Estado: Finiquitado- Positivo, Númcro de
Resolución: 100/2021.

PROTECCIÓN AL TEDIO AMBIENTE

) t-a Dirccción Ceneral del Medio Ambiente, encargada de velar por Ia protección del nredio a¡¡biente ha

realizado gestiones defensoriales en el nlarco de la def'ensa y pro¡noción del derecho a un ambiente saludable y

ecológicanrenle equilibrado consagrado en la Constituciór Nacional y Tratados Internacionales. En ese sentido, se

trata de influir positivanrente en el cumplimiento de la legislación ambiental, a través de recornendaciones dirigidas
a todos los nrunicipios del país, a su vez) se ha solicitado infb¡me sobre el Plan de Ordenamiento Tenitorial local o
avances en materia de zonificaciór del territorio rnunicipall solicitando qur: en caso afinnativo, se sirva remitit una

copia del mismo para un mayor entendimiento y futuras gestiones det'ensoriales.Resultado: Cabc rrrencionar, Ia

contestación de la Municipalidad de Emboscada; en Ia misma, se detalla que por medio de Ia Ordenanza N" 05i 19.

por la cual se reglamenta el Plan dc Ordcnamiento Ambiental del Territorio del Distrito de Enrboscadai en la misma

hace ref'ercncia a las Zonificaciones, clases de zonas, industriales, Urbanas, suburbanas, zona rnixta, de protección

ambiental, de protección del patrimonio histórico,
ordenado del plan de ordenamiento territorial, den

rr F.xpcd S,P,.S 9t 1202t

ii,\ ( ) /lol l
le los Dl)

;es el proceso dispuesto para el desarrollo
conceptuales establecidos. Para todo e¡lo se
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Abog, Maria Paz car
Directcra General lnierina de

Análisls e lnlormes
Defensola del Pueblo
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) En la experiencia a nivel nacional, se obserua que con la gestión de la Dirección Ceneral del l\{edio
Ambiente, la Defensoria del Pueblo. permitió instalar la temática de colservación del anrbie¡rte desde r¡na

pespectiva de DDHH, no sólo dentro de la Institución, a favés de capacitaciones como f'uc el caso del "L'¿¡r'o

Niñt¡s ), Cantbio Climqtico" oftecido a los füncionarios; sino también como producto de nuestlas actuaciones, esta

relación se va visibilizando ante otros actorcs como la socicdad civi!, las entidades públicas tanto. de carácte¡'

ambiental como de otra naturaleza, las empresas, etc.
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Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilídad de representar, defender y prcmover los Derechos Hlúlanos de todos
k¡s hdbitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles seryicios de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

tendrán en cuenta los mápas de uso actual y de zonificación adjunto a la presente ordenanza, y Ia ubicación de tcda
obra y actividades en relación a dichos mapas. Toda obra de impacto considerable que prctenda instalarsq en el
distrito, deberá de previamente contar con el dictamen de la secretaría del ambiente, el cual dcbcrá estar acorde ai
presente ordenamicnto ambiental eslipulado. Caso contrario será pasible de sumario adrninistrativo con la sanción
respectiva de conesponder en eljuzgado de F-altas del Nfunicipio. Resolución de Fin¡qu¡to: DIMB No; 59121. F.n

igual sentido, e'n fecha 19/03/2021, se ha recibido contestación de la Municipalidad de Fram, con la clue se
adjuntaron copias del Ordenamiento Urbano Territorial y Desarrollo Sustentable de Fram; como así también, se
remitieron copias de Ordenanzas en materia de zonificación del municipio. Finiquitado por RESOI.UCIóN l)E
FINIQUITO: DIMB No: 89/21.- Igualmente, la Municipalidad de la Paz, ha respondido a la DP, en fecha
18/05/2021, mencionando que en la actualidad no se cuenta con dicho Plan por cuestiones presupuestarios. sin
embargo, desde el año 2018 se encuentran soiicitando acompañamiento de la Entidad Binacional Yacyretá en la
materia. Reconocen la imponancia de tomar acciones urbanisticas que permitan un crecinliento ordenado y la
inversiór eficiente de los recursos. Finiquitado por Resolución DtMB No 96/21.

) Respecto a Ias recomendaciones y requerimientos remitidos a los l\,funicipios del paÍs, acerca dcl Plan
Local de Adaptación al Cambio Climático o avances en materia de apropiación local para adoptar rnedidas efectivas
quc ayuden enfrentar el cambio climático. En tal sentido, la DP resaltó en sus requerimienlos lct idea de adcptar
nedítlas efectivas para enfrentqr el cqrnbio climático, gcst¡onor riesgos asociados y obtener herrut ieutas
net:esorios pqra diseñar proyectos; tqmbién rcspecfo a la relevqnciq dc tomor medidas prioritarí.rs conducentes Lt

teducir lu vulnerabilidad, por un lado, y pc»' el otro, uunentar lq resiliencia de lqs conunidades )t ecoststends en
reloción al inpacto del cambio clintitico, cn bqse a la reducción de riesgos de desastre,\. Cabe ntencionar el retorno
recibido en fecha 0l/07/21, en el cual el Municipio de Hohenau informaba de que no cuentan con un progra¡na
específico que haga referencia a la adapración al cambio clirnát¡co. pero como administración municipal trabajan en
conjunto con la ciudadania en el plan de desarrollo municipal sustentable aprobado con Resolución Mulicipal N'
105116 de t'echa 30/05/16, cuyo plan cuentan con objetivos que hacen referencia a ciertos puntos que logran una
gestión de mitigar los efectos de las acciones humanas ante el cambio climático. Se puede mencionar que en el
rnunicipio cuentan con una planta de tratamiento de residuos sólidos, lugar donde se segregall lcs residuos
clasificados minirnizando asÍ las emisiones producidas por los mismos de dicho municipio.

l La Dirección General de Medio Anrbiente ha socializado el trabajo realizado en conjunto por cl grupo
lemático sobre derechos humanos y empresas de la FIO, con la celeb¡ación de la CEPAL y la GtZ. En la ocasión, se

ha ¡emitido Nota D.P.A. N": 57121 al Miristro del MADES, adjuntando la publicación realizada cn cl 2020, sobre
"reco end(tciones para la incorporación del enfuque de derechos hutnqnos en lq et'qhtat:ión ctnbienta! cle

protectos mineros". Se solicitó difusión entre las dependencias relacionadas al EVIA ¡ la inclusiór dc la defensoría
en espacios de trabajo institucional relacionada a la rnine¡ía sostenible, como ser, el Comité Nacional de Mercurio.
Y que el trabajo lemitido, incluye recomendaciones elaboradas y consensurdas por las def'ensorías del pueblo
participantes. en tomo al acceso a Ia infonnación, la participación pública y la consulta previa libre e informada a

los pueblos indígenas ¡, tribales.

! Se ha realizado la canalización de reclamos y el asesoramiento a recunentes para la coffecta formulación de

denuncias relacionadas con posibles vulneraciones de los derechos ambientales. A modo de ejemplo. se puede

mencionar la canalización y seguimicnto a la denuncia de pobladores de la compañía Pindolo, sobre contantinacion
arnbiental aparentemente causada po¡ la empresa INDUPINO S.R.L, al respecto se solicitó al Servicio Nacional de

Calidad y Sanidad Vegetal ¡,de Semillas (SENAVE), informe respecto a los procedimientos realizados y cstado

procesal, en relación a la denuncia presentada por vecinos de la Empresa INDUPINO S.R.L., ase¡rtada en la

Compañía Pindoló, Distrito de Areguá, por presunta contaminación ambiental a raíz de las actiyidades de la tnisma,

relacionadas con procesamientos de semillas vegetales.

i En el marco de Ia protección y defensa de los derechos humanos, la Dclegada del Defensor dcl Pueblo cn

Rernansito, Abg. Elena M¡ciel, en f'echa 03/11/2021, interyino ante los pescadores de la zona dc Chaco'i, realizando

una charla cn la sede de la.{SOCIACIÓN DE PESCADORES Chacc,'i, de Remansito. a fin clc dar curnplimieuto a

35,16 - DE PESCA Y ACUICUL |URA - VEDA, abordando temas sobre la prohibición ile la pcrca crt

tiempo de da, d buyenCo ateriales informalivos s que se dedican a la posca. lln la ocasión.
Ia [-ey
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Misión: Henos asum¡do el conpromiso y la rcsponrabil¡ddd de repre¡eúhr, de_fulder y plo»Dver los [)erechot flumdnos de todos
los hablan¡es de la República clel Paragutty, propo, c¡ot¡.indoles servicíos de calídad, frasladándonos a los lugares donde nos

también se habló sobre las sanciones o nrultas qr¡e podrían estar expuestos si realizan tales actos, Art.47. como asi
también el Art. 48, que indica que toda persona fisicas o jurídicas que infrinjan las nomras establecidas por esta Ley
y sus reglamentos, según la gravedad de las infraccioncs e independientenrcnte de las sanciones pcnalcs
correspondientes. Resultado: La charla promovida por la Defensoría del Pueblo fuc muy positiva y accptada por los
pobladores y socios pescadores de la zona. ¡'iniquitado por Resolución REM N. | 9712021.

> A través de la Delegación del Defensor del Pu€blo en Caacupe, Tercer'hrrno, a cargo del Abg. Pedro Dure,
durante el año, ha recorido y llegado a los puntos de ventas, conro Supennercados, Casas Comerciales de los cent¡o
de Abastacimientos y otros locales de ventas, a fin de impulsar ), fomentar a la administración del comercic, ei
curnplimiento de la disposición de la Resolució[ N'353 de fecha 27 dc marzo de 201'7 POR LA CUAL SE
REGLA^íENT.4 EL ART. 2" DEL DECRL'|O N" 5.537/2016 "QUE REGLAA4ENTA LA LEy tJ. 51t4/201s DE
PROAIOCION DE LA DISMINUCION DEL USO DD PLASTICO POLIETILEA'O'' Y SE EST.4BI,ECE EL
REGIMEN DE LICENCIA PREVI,4 DE IMPOR'IACION DE BOLSAS DE PLAS'flCO Y BOLSAS
BIODEGIL4DABLES, emitida por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), que dispone en su Artículo 3o

Establecer que a part¡r del 0l de abril de 2017, los supermercados, autoservicios, almacenes y comercios en general.
que en las zonas destinadas al cobro de mercaderias lcada caja registradora), entreguen boisas de polietilcno de un
solo uso para el transporte de mercaderías, deberán cobrar por las mismas, a parlir de la,f' uflidad (hasta 3 unidaCes
podrán ser entregadas de forma gratuita). Se indicó que los precios cstablecidos en la mencionada Rcsolucirln son
los siguientes:

- Bolsa pequeña: Cs. 100.-
- Bolsa mediana: Cs. 150.-
- Bolsr grande: Cs. 200.-
- Bolsa extra srande: Gs. 250.-

; En fecha 0910612021, desde la Coo¡dinación de la Defensoría del Pueblo Departamcntal Unidad I San
Lorenzo, sc realizó jomada de retbrestación de cspecies en distintos espacios urbanos conmemorando el rnes de
junio en que el que se celebra el Día ivlundial del Medio Anbien¡e, ya que la deforestación es el principal problcma
medioambiental identificado en nuestro pais. Al respecto, en feóha 9 de junio de 202 I , se remitió laNota D.P.C.D.

Ul N' 180/2021 dirigida al lnstituto Forestal Nacional (INFONA) en la cual se ha solicitado sus buenos ollcios
para la donación de plantas que se detallan a continuación; 100 plantas de Tajy.200 plantas de ciprés gigante, 50
llLtvia de orquídeas y 50 cítricos para ser trasplantadas en diferentcs lugares, plazas, iglcsias, puestos de salud.
escuelas, caminos peatonales y veredas. Seguidamente, en fecha l7 dejunio de 2021, sc rcalizó la cntrcga de 400
plantas forestales a la Coordinación de la Defensoría del Pueblo Depafamental Unidad l, según mesa de e¡rtrad¡
INFONA 24112021. En la ocasión fueron donadas 300 lapachos rosado y 100 lluvia de orquideas. Resultado: En

fecha 23 de junio de 2021, se hizo entrega de 300 plantines de 'fajy y 60 plantines de lluvia de orquideas al Sr. G.A.
con C.l. N'5.150.343 en representación de la comisión vecinal de ltauguá, para el cuidado y la plantación
correspordiente de dichas especies en parques y veredas, en conmenroración del mes en que se festeja el DÍa
Mundial del Medio Ambiente.

i En I'unción a la canalización de reclamos, la Dirección General de Medio Ambiente ha requerido inlbrmc
al MADIIS, acerca del proyecto "ESTACION DE SERVICIOS CON TIENDA SHOP", que desarrolla en Ia

propiedad identificada con Cta. Cte. Ctral. N" 27-2075-06, ubicada en el lugar denominado Villa Madrid, dislrilo dc

Dpto. Central. En el requerimiento se lra corrsultado si el citado proyecto se desanolla en cuntplimicnto dc

la Ley 294t93 Evaluación de I¡npacto ambi Reglamentarios: así como las consideraciones

Miq uel Angel l

t.imp

BA(lP,',202 1

Abog. Merís Paz Ncataz
Directora General interina de

Análisis e lnlormes
Defensorfa del Pueblo

lirith¡: Lt Dcl¿¡¡saút l¿l l\Ebl) ¿¿
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al ño 2021 Prá ru

tucionúl ,indarld ¿n ¿l re\peb d¿ la dignklurt htnrun
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1t

¡. Desde la Coordinación Departalnental de [ta, Unidad 2, se ha trabajado arduamente durante cl año 2021
con los nriembros directivos de las Comisiones Vecinales de Barrios y'ferritorios Sociales, llevando a cabo charlas
de co¡rcicnciación sobrc la importancia de cunrplir con la Normativa Ambiental expresa en Ley I'1" 3.956/09 que

regula la 'Ge.rliri,? lntegral de los residuos sóliclos en la Rcptiblica del Paroguay" y establece en su Art. 33 1d

prohibición de c¡uenar b{.tsut'c! o incinerución y la disposición de re,siduos sólidos a cielo abierto, ett atsos de ogua,

en lagos o lagttnas o en los lugares de disposicíón final que no sean rellenos sanitarios... a los efectos de reducir
los riesgos de generación y/o propagación de enfermedades, así como la contaminación del ambienre y evitar
además las consecuencias legales previstas en sus normativas que implican tanto multas administrativas co¡tro
eventual responsabilidad penal.
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ll[isión: Ílemos astmido el compromi:o y la responsabilidad de representdt, defe det y promover los Derechos Hl¡ anos de to.los
los hobitantes de la llepúblico del Paraguay, proporcio Lindoles sernic¡os de cal¡daLl, trasladándonos Lt los iugclres (londr nos

cn cuanto a superficie mínima del terreno y distancias minimas de rcsguardo. Pobladores del á¡'ea manif'estaron su
preocupación por verse afectados negativamente en consecuenc¡a a las actividades del mismo. ¡-eclantardo sobre la
contaminacicin de aguas subtcrráneas, la ccrcanía a vir,iendas familiares, la supcrf,cie mínima del terreno sob¡'e cl
cual sc asienta. Resultado: La solicitud iue respondida a través de la Nota S.C. N" 547 de lécha C2,/lli202i.
inforntatldo que en la basc de datos dc Ia Dirección General dc Conrrol de Calidad Ambienral y de los Recurs..rs
Naturales (DGCCARN), obra la Declaración N' i.613/2019 de fecha l2 de dicienrbre del 2019. Infornr:ndo.
además, que la finna proponente cuenta con una acción de inconstitucionalidad en contra de la tiesolución dcl
MADES N'435i2019 "POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA PNA 40 002 19 ''GESTIÓN,I,IIBIENTAL E,N LA
CONSTRUCCIÓN Y OPETCÓN DE ESTACIONES DE SERVICrc. GASOL\NERAS Y PUESTOS DL:
(;ONSL:it4o PROPIO", DE CU LÍP L¡ 14lE]\'TO OBLIGATORIO PARA EL PROCESO DE EI'ALUACt(),\ DF
PROYECL'OS DE ESTACIONES DE SERI/ICIO EN EL MARCO DE LA LET N'291/93DE E!,/A¡-U,4CIO\ DT
TMPACTO A,IIBIENTAL y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS ". Que, se adjunra Ia Resolución mencionatla, en
la cual se menciona que "el proyecto cuenta con Informe Técnico de la D¡rección General de Conservación )
Protección de Ios Recursos llídricos Prov. 57212019. El proponente deberá realizar buenas prácticas en el manr.,.jo ¡
disposición final de los residuos líquidos y sólidos y extremar los cuidados en su disposición final para evitar'
posibles contaminaciones de acuífe¡o somero plesente en el área de influencia directa e ind¡recta" ... "los análisis de
calidad de agua relacionada a esta actividad deberán ser presentadas a Ia DGPCRH en lorma periódica.
I.'INIQIJITADO POR RESOI,UCION DE FINIQU¡TOt 202121.-

REU NIONES I NTDRI NSTI TUCIONALES Y PARTICI PACTÓA' INTE RI\ACIONAL

L En techa 05/0312021, la Abg. Romina Portillo, ha participado del intercambio de tsuenas Prácticas pnrii
prevenir abusos y violaciones de Derechos flumanos contra los nrigrantes en zonas fronterizas, organizado por la

Rcd de Instituciolres Nacionales para la l,ror oción y Protección de los Derechos ljumaros del Ccntirente
Americano- RINDHCA y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Ilumanos
(oA FI), en donde se ha mencionado cuanto sigue. Jtlttcito.¡crN

iminctles en zonas fronter¡zq§, como el I tritfi«t hununo ty'ectctudo porti ñ¡et*t a
paí;es de la regiótr siguen sufi'iendo Je
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¡iiguel I Godoy ServÍn

BAC Pi 202 i

Abog. María Paz Alca¡az
Directora General lnterina de

Análisis e lnformes
Defensoría del Pueblo

especial¡nenle en Ias lerritor¡os n¿s vuhktdbles

,:,,t .,.',,,r,,.,,,,:i.:

i La Dirección Ceneral de Medio Ambiente procedió a Ia apertura de expediente solicitando infonne acerca
de Ia situación problemática en la cuenca de los arroyos Cañabé y Mbaey, aparentementc rcl¡ciorada a la
inadecuada disposición de efluentes líquidos por parte de una procesadora de cuero y sub producfos, quc ponc cn
riesgo de contaminación a es¿os cauces hidricos que desemboca.n en el Lago Ypoá. En tal sentiCo, ha renlitido Niota
D.P.A. N': 159121 al MADES. Solicitando que dicho informe contenga: las diligencias realizadas y medidas
adoptadas por la ilstitución ante la problemática; informe de fiscalización u otra docurnertación simiiar; copia di:l
Plan de Gestión Ambiental de la emprcsa procesadora de cuero; si hubiere, medidas correctivas encónendadas a la
entpresa en cucstión, a fin de minimizar el riesgo de contaminación. Resultado: la solicitud lue contestada a través
de la Nota S.G. N'499 de fecha 15/1012021, con un total de 95 fojas. Entre las mismas, se incluyerou el Plan de
Cestión Ambiental de la actividad desanollada pr-rr la empresa. Agregando que desde la Dirección Ceneral dc
Control de la Calidad Ambiental y de los Recursos Naturales se han emitido la Resolución DGCCARII Nl
26012021, y Ia Resolución DCCCARN N'26412021; Informaron además que se instruyó sumario administratiro a
Ia cntpresa responsable del Proyecto Planla Proccsadora de Productos y Sub productos de Origen Vacuno, übicado
en la Ciudad de Paraguarí, Departamento de Cordillera. El mismo se encuentra actualmente concluido co¡r Ia
Resolución DAJ N" 49412021 de fecha 7il012021. I-a misma, en la parte resolutiva, califica a la condr.¡cta de la

emplesa como infracción leve por infracción del Artículo ll'de la Ley N" 294193;y sanciona a Ia empresa al pago
de una multa equivalente a 3000 (tres mil) jomales mínimos vigentes, y que la Resolución mencionada levanta la
suspensión de la Declaración DGCCARN N" 1633/2016, en atención a las medidas técnicas recone¡rciaCas por la
DCCA, conforme Memorándum 203/2021. querlando de Ia siguicnte mane m: elr atdnf o u lu gest¡ón d! loLlo:t

resultuntes de lo planta de tlqtqmiento de efluentes del sector pelambre, l<¡s ntismos deberán ¡tlantear lct

purcelución en 5 sectores de un áreu de lu planta industriel, clue no podró ser el cirea en donde onler¡órncfite se

reulizqbq la disposición cle loCos, con el objeto de disponer los lodos en forma progranwdo, ratdlivu
secuenciqltnefitc, dando el tiempo necesqrio a los parcelas pora lo estabilización de los niismo:; dispueslos ett
parcelos. Así mismo, ptopone olras medidas en el marco de un Ajuste del Plqn de Gest¡ón Atnbien:dl'. Finiquitado
por Rcsolución D¡l\{A No 203/2021.-
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Misión: IIemos asumido el conpromiso y la rcsponsabíl¡dad de reprcsentar, defender y prornowr los Derechos lhunanos de todos
los habitantes de la República dcl Paraguay. proporcionóruloles senicios de calidod, trasladántl¡¡nos a los ltgares dontle nos

ntuieres y n¡ños migrqntes, el lráfrco de órganos, ejecuciones extrajudiciales, reclutamientos J'orzados y secuestros
Por pat'te de grupos armados. Estos crímenes se caroclerizan tanbién por un qlto nivel de impunidad debido cr

cuPac¡dades instilttcionalcs dejusticiu muy af¿ctadqs por una tlegradoción del estctdo de (lerecho e estc's zonqs. El
úcceso a lq justicia Pora víctimas y f.tnt¡l¡as de nigrqnles representq ltn desaJío que, en la mayoría de los c.tsos, no
cLlnsiguen superar debido q lqs vulnerabilidades y los pocos recursos que cqnctet¡zdn su condición de nigr,nrc.
Las INDH de lu regió;t no hLtn sido ajenas a los procesos de personas en contextos de not:iliclad, es usi que, se
desqrtoilaron en el nqrco cle la Federación lberoq,üericqna del O¡ttbuds an (FIO) Protoco!()s dc Actrución puru
M¡gra1les, los D¡qgnósl¡co§ ), Estrqteg¡a de Trqto en la Región An¡line en el 2016, el Foro sobre Profccc¡ófi d€
14igrantes Venezolanos en Soo Pqltlo en 2013, lqs 2 Cunbres lberoqürcricanas sobre lvligr«ción y 7i.ata cn Bogot.i
en 2017 ), México 2019, qdemás de lnforme FIO sobre Migrqc¡ót1 en 2018. http://ttttw.portalfio.org/recnrsos/
Durante el año 2020, tanto lq Red de lfistituciofies Nacionqles pqra lq Promoc¡ón y Protección de Derechos
Hunanos en el Continenle Americ.,no (RINDLICA) y Io Federación lberoanericena del Ombudsntan (FtO)
desqrrollaron sesiones cle trabajo conjuntqs para atender esta problemútica sobre todo acentuqda cn contextos dc
Pandenia, en ertq líneo el l9 de Febrero de 2021, RtNDttCA y GANHRI, dcompañaron cl Pron ncianienfo
Conjunto de los Defensorías Del Pueblo De Ecuador, Colonbia y Perú sobre Migrqciótl, exhortan¡lo entre otras .t
las auloridades nqcictnales u impulsar procesos de regularización migratoria excepc¡ot1ql t' occesibles pdrd otorgqr
un estatus teuporal o permanente a ¡gronles r¿nerolanos_
hnps. // tlwv,. rindhc.r. org/institucional/declerqcionespronunc¡an ientos/pronunciam iento-con¡unto-(le-lqs-
delensorias-del-pueblo-cleecuador-coloubia-v-peru-a-sus-gobiernos-y-a-la-sociedod-civil-de-sus-nqcione.s
lnta¡cqndo odemás a autoridqcies fiqc¡ontles, pora que qdopten de .formd clara, e.ficicnte y oportuna nedid«s
cont¡ngenles de opoyo hu»tanitario en /tn-or de personas en s¡tttuc¡ón de movilielacl huuana e sus resp¿Llt|u.\
fert,itor¡os, así como fomentar la construcción de políticcrs públicas con enfoc¡ua de derechoi hunruru.'s, t¡ue
permilan la integración e/¿ctira y empática de quienes, a pesru de sus c¡rcunstqnc¡as, optan por qsentqrse tenporq¡
a Permqnentemenle en nuesttos pqíses Las lnsfit cione!; Nctcíc¡nales de Derechos Huuanos (lNDll) .tLttt

institltciones cloves pai'tt identific«r los cbusos y violqciones de derechos humanos qtie afectqn u los n¡grunte,\, dsi
co¡lto or¡enlorles heciq mecanismos nqcionales de acceso e la justicia. La experiencia que las lh'DH lienen en it
Protecc¡ótt de migranles repre,tenta un(t fitenle de informacióü nu! ¡nporlante p.tru deJinir estr.ltegict-t cotl t)tt'L)-\

.tctores in|olucrddos en la protecciót1 de los migrantes, identificar buenas pract¡cas que se plrcden cttnpartii antrc
lu: ¡ai:es dc lo rcgión. y seguir lindecien¡lo los mctanisnos de justiciu nacionale¡, pcro tLtnhi¿n ¿Lcioui\
pr¿\)cntiyas para la protección de migrantes. ". Finiquitado: Resolución D.A.G.V. N" 0-52i21, de fecha 29 de
loarzo de 2021

) En fecha 28/04/2021. la Abg. Romina Portillo, participó de la sesión online sobrc SEGURIDAD
I']RIVADA Y DERIICHOS HUMANOS, en Ia que se abordó temas como ser los Principios de Monleux y el rol de
las Institucioncs de Ombudsman. Descripción: En coopemción con la seoretarÍa técnica de la l'ederación
Iberoamericana de Defensores dcl Pueblo (FIO) y con la secretaria de la Red de Instituc¡ones Nacionales para la

Promoción y Protección de los Derechos Humanos en Ias Américas (RINDHCA), el Centro de Ginebra para la

Gobenranza del sector de la seguridad (DCAF) apoya la capacitación de Institucioncs Nacionales dc Dereclrt¡s
Humanos de América Latina en el tema "Seguridad Privada y Derechos Humancs".Finiquitado: Resoluc¡ón
D..A.G.V. No 084/21, dc fecha 27 de mayo de 2021

> La DP ha remitido los siguientes informes requeridos por la Red de Ins¡iluciones Nacionales para I:r

Pronloción y Protección de los Derechos Humanos del Continerte Americano- RINDHCA, en los siguicntes
tirm ir)os;
''inlbnt¡e sobre la libre determinación en virtud de la Declaración de lus Naciones Unida¡ sobre los Derech,¡s da
los Pueblos lruligena", requerido por la Red de lnstituciones Nacionales para Ia Pro¡noción y ftotección de los

Derechos Humanos del Continente Americano- RINDHCA y el Mecanismo de Expertos sobre los Dercchos de los
Pueblos fndigenas- OHCHR, elaborado por la Abg. MaríaPaz Alcalá2, Directora Gencral de Ope¡aciones y Ia Abg.
Romina Portillo, Directora de Atención a Grupos Vulnerables. Resultado: lnforme remiticlo en fechx 0l de marzo
dc 2021. via correo electrónico expeúnrechanism@ohchr.or, ¡ecibido por la Secretaría del MEDPI
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DEFENSORIA DEL PUEBI-O

TetiyguaÑeipyyró

llisión: Henos asumido el conproúiso y la responsabilidad de representar, defentler y protnover los Der¿chos líumanos cle ttxlt¡s
los habitantes de la República del Parugudy, proporcionóndoles senicios tle calidad, trasladindonos a !os lugarcs .Joúda 

.nos

''Estudio sobre los clerechos del niño indígena en virtud ¡le la Declaración de lqs Nclcit)nes Ll¡¡idas .sobre los
Derechos de los Pueblos Indigen«s", requerido por la Red de Instituciones Nacionales para la Promoción 1,
Protección de los Derechos Humanos del Continerte Americano- RINDHCA y el Mecanisuro de Expe¡1os sobrc los
Derechos de los Pueblos Indígenas- OtlCtJR, elaborado por la Abg. Maria Paz AlcaráZ, l)irecrora General de
Operaciones y la Abg. Romina Portillo, Directora de Atención a Grupos Vulnerablcs. Resultado: Infbrme remirido
en fecha 0l de marzo de 2021, vía coreo elcctrónico expg4!]qqb4lis!]1@ohchr.or, recibiCo por la Secretaría del
EMRIP.

"l)l Rol de lar |NDH en el conrertc¡ del COI'|D-|9', requerido por la Red de Instituciones Naciorrales para la
Prornoción v Protección de los Derechos Ilu¡nanos del Continente America¡ro- RINDHCA y el Alto Cornisionado
para los Derechos Hunlanos (ACNLIDH), elaborado por la Abg. Maria Pez AlcaráZ, Directora Gene¡al dc
Operaciones y la Abg. Romina Portillo, Directora de Atención a Grupos Vulnerables. Resultado: Rcmitido en
fecha 06 de abril de 2021 , al correo: amarcastel@ohchr.or , nifellorv2@ohchr.ors , recibido por Rossana Nassar
Sección de lnstituciones Nacionales y Mecanismos Regionales, División de Operaciones y Cooperación Técnica
Ollcina del Alto Comisiolado de Naciones Unidas para los De¡echos Humanos.

> Direcc¡ón d€ Atenc¡ón ¿ Grupos Vulnerablcs y Departamento de Acceso a la Salud: en representación
de la Defensoría del Pueblo. han mantenido reuniones con;

b- lnslituto Nacional del Cáncer: En f'echa 06/1012021, las funcionarias Lic. Fann) Góü1ez y la Abg.
Ronina Pot1illo, niantuyieron reunión info¡nratiya con el Director General del INCAN cl Dl. iulio ltclón y la
asesora juríCica de la Institr¡ción la Abg. Atilia Núñez, referente a la disponihilidad dc Icrs nrcdicamentos
oncológicos quc forman pa¡te del cuadro básico del Ministerio dc Salud Publica. En la ocasión, el Director conñrmó
que los medicamentos que se detallan ¡nás abajo se encuentran en cl cuadro básico del MSP y BS, aclarando quc

muchos de ellos se encuentran en proceso licitario.
Pertuzumab 420 mg/inyectable

- Enzalutamida de 40 mg
- Pembrolizuntab 100 mg/ inyectable
- Fulvestralt 250
- Dacarbazina 200 mg
- Trastu¿umab Emlansina 100 mg inycctablc
- Afhtinib 40 rng/ cornprimido

r
Letrozoi 2.5 corr¡:r'imido
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Análisis e lnfo¡mes
Delensoria del Pueblo

a- Instituto de Medicina Tropical: En fecha 20/08/202, las funcionarias Abg. Rornina Potillo, Directora de
Arención a Crupos Vulnerables, [,ic. Fanny Gómez jefa del Departamenlo de Acceso a la Salud y la r\bg. Azucena
Mendieta Directcra del Área de Educación mantuvieron una reunión informativa en el Institúto tlJ Me,licina
Tropical, con el Dr. Oscar Manuel Merlo, Director General, el Dr. Femando Hamuy. CoordinaiJor del Area de
EsclerosisM(rlf iple y la Lic- Lourdes Vilialba jela del Área Administrativa, en el marco dc la Ley N'5809,'2017
"Que establece cobertura médica dentro del Sistema Sanitario Nacional para eltratamiento de Esclerosis Múiriplc
lE\4)" y la Resolución S.G.N" 601/2019 "Por la cual sereglamenta la Ley N' -5809 /2017". En la ocasión. infbrmaron
sobre el procedimiento para el reg¡stro de pacientes conforme a lo establecido en la Resolución S.G. N" 601¿0¡9.
Att.7 "Crcar un Registro único de pacientes con Sínílrome cle Esclerosis ,Vúlriplc ¡EAt). l-q inscripei,in sL reulizar:t
tn ¿l ln,titttt,t de VeJi, ina l-r,'picul-lll41 en coordinoción con l¿ Dir¿¡ii,in Lienerol clc V¡Rildt¡.ci; J! ld S¿lt¿. Er
ese sentido, manifestaron que la lnst¡tución cuenta con médicos neurólogos para la evaluación y registro de los
pacientes, de lunes a viemes de 07:00 hs. a l3:00 hs., previo agendamiento. Cabc r:rencionar. que se menciohó qlc
es indispertsable que los pacientes cumplan con dicho procedimiento para un mejor control de la provisión de
medicamentos; ya que son de allo costo. Además, se han prescntado casos de pacientes del Hospital de Clitlieas con
ntedidas judiciaies que finalmente no padccian Ia enfimredad y en otros casos el surninistro de dichos nrcdicanrentos
no era necesarios, hechos que ocasionan diflcultades para que olras personas que si requieren la medicación puedan
acceder. En ese contexto, se acordó que los pacientes con diclra enfermedad que acudan a la Delénsoría del PL¡eblc a
los efectos de solicitar la promoción de amparo constitucional para la provisión del medicarnento, especialnlente los
provenientes del Hospital de Clinicas, en el marco de la piomoción y dif'usión de la l-ey rnencionada. indicarlcs
printcratnente que dcben recurir al lnstituto de Medicina Tropical pira la craluación ¡ registro. en cum¡lirnierrro a

lo eslablecido en la normativa.EXPEDtENTE D,P. No: 288¡/2021.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Te ñfgaÑe ¡»,sytó

Misión: Itemos asumido el contprom[so y la responsabílídad de rcpresentar, de/bnder y prono\)et los Derechos J]umanos de todr¡s
los habitantes de la República del Paruguay, proporcionándoles senicios de calidad, trasladándonos .t los lugares donde 

.nos

Cabe mencionar, que el Dr. Julio Rolón manifestó que _el INCAN, se rige por ¡a LEY No 6.26612018 "DE
ATENCION INTEGRAL A LAS PERSONAS CON CÁNCER',, para proveer los medicamentos a pacicnres
oncológicos, por Io que en ocasiones reciben por pafte del Ministerio de Salud, las medidas judiciales para proveer a
los pacientes que no son enfermos oncológicos, hecho que muchas veces ditlculta o atrasa la provisión. Corno
ejemplo, cabe mencionar el medicamento RITUXIMAB el mismo suele ser recetado a pacientes con diagnóstico de
cáncer y a pacientes con diagnóstico de artritis reumatoide, en vista a que el Instituto se rige por la l.EY
N" 6.266/2018- so¡o puede proveer de dicho medicamento a pacientes oncológicos. En esc sentido. el Dr. Julio
Rolón sugirió que los pedidos de provisión de medicamentos realizados por Ios recurrentes a Ia DP, como printera
medida se realicen la consulta a la Abg. Atilia Nuñez del INCAN, a fin de buscar la posibilidad de agilizar los
trán1ites. A su vez es importante menciolar, que se han establecido mecanismos de trabajo coordinado entrc anrbas
instituciones a los efectos de lograr incidir en políticas públicas a favor del efectivo acceso a la salud,
específica¡nente a favor de los pacientes oncológicos. Finiquitado por RESOLUCIÓN DE FlNleUlTO:
D.A.G.V. No 385 /202t.

c- Departamento de Derechos de la Niñez y Adolescelc¡a: durante el año se ha mantenido las s¡guicntcs
reuniones: Instituto Superior de Edr¡cación Policial - Ministerio del Interior: conforme Nota D.G.G. N"
08i2021, a fin de analizar la modificación de Ia Ley 1066/91 "Ley del Marchodromo" en estc contexto también
serán analizados entre otros, manifestaciones de Ios pueblos originarios y su tratamiento por pane dc las fuerzas clel

orden. EXPEDIENTE D.P. No:2121 12020.

d- Panicipación viftual vía plataforma zoom, conforme invitación realizada por parte del FONDO DE
POBLACION DE LAS NACIONES UNIDAS, Y PLAN INTERNACIONAL PARAGUAY mediante co¡-¡-eo

electrónico remitido a esta Institución, a fin de presentar el informe denominado "lnvisibles a plena luz".
EXPEDIENTE D.P. No: 3029 /2021.

e- Participación en la "lra.MESA l/IRTIJAL DE INTERCAMBIO DE LYPERIENCIAS SOBRE L.,1

PROMOCION Y DIVULGACION DE LOS DERECHOS DE LA INFANC|A Y LA ADOLESCENCIA DESDE LAS
INS'IITUCIONES NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS", que fue convocada por la Red de Instituciones
Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos del Continente Anrericano -
RINDHCA en fecha l0 de noviembre de 2021 a las l6:00 horas. EXPEDIENTE D.P. No: 3354 /2021

f- En el marco de la invitación a participar de la ASAMBLEA Y CONGRESO DE LA FEDERACIÓN
IBEROAMERICANA DEL OMBUDSMAN, con sede en República Dominicana, en este contexto, se ¡levaron a

cabo las reuniones de las diferentes redes y grupos temáticas de la FIO, en sesiones de elos dias miércoles 24 de
noviembre del coniente año de manera paralela en un horario de 10: 00 hs. A 14:00 hs. de fbrma híbrida. En

cumplimiento de la Resolución DP D.G.A.F. N" 12481 2021 "POR LA CUAL SE DESICNA
RTPRESENTANTES DE LA DTFENSORIÁ DEL PUEBLO. ANTT LAS REDI:S TtMÁTICAS DII I,^
FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE OMBUSDSMAN F IO", la jefa del Depaftanrento de Niñez y
Adolescencia Abg. Zully Rodríguez pafiicipó de Ia feunión con los miembros de redes de manera virtual. es prccisrr
mencionar que previamenre se ha anatizado los DERECHOS DE LAS NlÑAS, NlÑOS Y ADOI.ESCENTES EN
EL CONTEXTO DE EMERGENCIA SANI'IARIA. EXPEDIENTE D.P. N": 3535 /2021.

g- D€partamento de Derechos de la Mujer y Asuntos de Género: ha realizado las siguientes
pa rtic¡paciones: Paficipación en la Audiencia Pública Virtual sobre el proyecto cJe Ley "Qua reglanentq el
oniculo ó1 de ld Constittlc¡ón de la República del l'araguay y sanciona la t¡iolencicr del derecho territorial de los
pueblos indigencts" convocada por el senador Miguel Fulgencio Rodriguez, presidente de Ia Comisión de Pueblos
lndigenas, dicha Audiencia se realizó el día viernes 22 de octubre de 2021 de 09:00 a I3:00 horas. EXPEDIENTE
D.P. No:3219/21,

h- Participación virtual en el XXV Encuentro de Redes, Congreso y Asamblea General de la FIO en Santo

Dorningo, República Dominicana, en fecha 24 de noviembre del corriente año, en la cual lajefa de Departamento ha

participado a través de la plataforma virtual. La RED se hizo presente con i¡rteresantes inlcrvcnciones y encuentros,

dicha reunión se realizó de manera hibrida presencial y virtual, en la que avanzaron con diversos pl¡ntos de la

agenda y en la que se tuvo el honor de la visita de Minou 'favarez Mr'rabal, a quien se le fue enfregado un

n nombre de la red en el marco del aniv ragedia de las Mariposas" PEDIENl'Erccon
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DI]FENSORÍA DEL PUEBLO

Te t4rgulÑe ¡p!»ró

Misión: Hemos asumído el comproníso y la responsabilidarl de representar, de/bncler y prt¡mover los Derecht¡s Humafios ¡le lotlo[
los habitantes de la República del Paraguay, propotcionán loles se,nicios de calidad, trasla¡lándonos a los lugares donde nos

neceslIen.

i- Direcc¡ón de Atención a Crupos Vulnerables y Departamento de Derechos de Migrantes:
Participac¡ón de la sesión online sobre SEGURIDAD PRIVADA Y DERECHOS HUMANOS, en la que se abordó
temas como ser los Principios de Montreux y el rol de las hstituciones de Ombudsman. Reunión organizada por la
secretaría técnica de la Federación lberoamericana de Defensores del Pueblo (F'lO) y con la secretaría de la Red de
lnstituciones Nacionales para la Pro¡noción y Protección de los Derechos Humanos en Ias Américas (RlNDllCA), el
cenlro de Ginebra para ¡a Gobernanza del sector de la seguridad (DCAF'). ExpEDIENTE D.p. No: 1205/2021

j- Invitación cursada por la Sra. EuÍemia Sánchez Borja y /a Sra. Carmen Comas- Mata Mira secretaría
técnica de la FIO a los Estimados colegas del Crupo Temático FIO + RINDHCA sobre Migrantes, y Defensorias de
la F-lO del Comité Directivo, a fin de invitar a la reunión para este l3 de septiembre a las llam horas (horario de
[!cuador). Tema: Actualización del Protocolo de migrantes en zonas de Frontera. EXPEDTENTE:2.69212021

k- Participación virtual en Ia sesión de la Red de Movilidad Humana de la Federación lberoarnericana de
Ombudsrran (FIO), llevada a cabo en fecha 24 de noviembre de 2021, bajo Ia coordinación de la Mtra. Nancy Pércz
GarcÍa, Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Derechos Hunranos de la Ciudad de México. EXPEDIENTE D.p.
No: j763i2021

l- Dirección de Atención a Crupos Vulnerables, Dirección de Servicios Públicos y Esenciales ¡
Dirección de Educación: Ministerio de Desarrollo Social: En fecha ll/ll/2021. Se ha mantenido una reunión de
trabajo en el M.D.S., con el Econ. Ricardo Yorg, Director General de Protección y Promoción Social v la Lic.
Rossana Duafte, del Área de lnclusión y Registro, a fin de coordinar acciones entre ambas instituciones. en atención
a las nutnerosas solicitudes de personas en situación de vulnerabilidad y pobreza, quienes solicitan ante la
Defensoría del Pueblo la inclusión a los beneficios sociales del gobierno; ¡ que cr consecuencia son canalizadas
ante la institución competente Ministerio de Desarrollo Social. En ese sentido, entre los temas abordados cabe
mencionar, el Programa Tekopá, el cual tiene como objetivos: la transferencia monetaria y el acotnpañamienk)
fantiliar, consistente en visitas a los hogares a fin de facilitar el cumplimiento de las conesponsabilidades por paltc
de Ias familias en especial la salud y educación de los niños/as.

); Dirección General del Medio Ambiente: Respecto a las relacioncs interinstitucionales e internacionales.
es inportante mencionar el seguimiento que se viene realizando desde la Dirección al CRUPO TEMÁTIEQ FIO
SOBRE MIN F, IA Y DDI]TI en conjunto con los Institutos de Derechos Humanos (lNDfls) de los países
nrie¡nbros

¿- [,a Dirección participó activamcnte en la elaboración de la Publicaciórr FIO (agosto, 2018):
" Recomendociones para la Incorporación del Enfoque de Empresas y DDHH en lq Gestión Delensoriol ¿n
Lonlextos Mineros", aportando entre otras cosas, el capitulo referente a legislación ambiental y nurmariva
coDstitucional comparada entrc los países miembros de la FIO.

b- Durante el año 2020, se ha acompañado y colaborado en el proceso de construcción del documento
" Recomendacione» para la Incorporación del Enfoque de Derechos Humanos en la Evqluctción de Impackt
,,1mbíental de Proyeclos Mineros", el cual ya fue presentado en varios espacios estratégicos de difusión y debale,
como en el V Foro Regional sobre Empresas y DDHH para América Latina y el Caribe.

c- Dul"nteel año 202 I , se viene trabajando en la elaboración de un curso virtual apartirdel contenidodeesta
publicación, el cual se pretende difundir para todo público, con especial énfasis para funcionarios públicos,
funcionarios de las INDHs. entre otros actores claves.

d- La Dirección acompañó, y parl¡cipó en las actividades de la Red Ambiental de Ia FIO. En junio del año en
curso, por el mes del medio ambiente, la Red de Ambiente de la FIO, junto con la UDiversidad Nacional de Córdoba
(UNC), y Ia Fundación Coepio, organizó un ciclo de webinarios sobre derechos amb¡entalcs proteccion ¡
promoción. El mismo consistió en cuatro encuentros, en los que se abordaron las siguientes temáticas:

ler Encueqlp: E¿lucoción ambientul. / 2_dp_ErclLelto. Avances en la protección de los clcrechas de lo
nuluroleza. El rol de las organizaciones de lq sociedad civil y de las Defensorías del Pueblo. / 1911

Encuentro Itnplententación del Acuerdo Regicnal sobre el Acce.so o lo lnfbrntución, ld Partic¡pociót1
Públicu y el Acceso q lq Justicia en Asuntos Aübientqles en Américq Latina. / fu¡Encuentn): [;orllacüir]

chos q b ientales de funcionarios ptibli del Est¡tdo. su illportonc¡u y tleces
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DEFENSORI,,\ DEL PI,]F]I]LO

'l cki)'guaÑeqyq)ñ

Misión: Hemos asunt¡do el co¡nproñiso y la responsob¡l¡dad de rept'esentor. defender 1' pronover los l)erechos Hunanos de todos
los hab¡tafites de la República del Porugutty, proporcionándoles ser\rícios de colidad, trasloddndonos a los lügores do ¿le 

.nos

e- En noviembre del 202l. la Dirección de Medio Ambiente. vía medio virtual. en la reunión de la Red

Temática de Medio Ambiente de Ia Federación Iberoamericana de Ombudsman FIO. cn la XXV Reunión de

Redes. Congreso y Asamblea Cereral FIO "Pandemia, Bueno /1dnin¡strqción y Derechos Humonos" parlicipó
intbrmando acerca de algunas actuaciones de la Red, relacionadas al ciclo de webinarios sobre dcrechos ambientales
- protección y promoción, real¡zadas en junio del 2021. Así mismo. se aprovechó la ocasión pera destacar Ia

inrportancia de la for¡nación en derechos ambientales de funcionarios públicos y agentes del Estado; así como tracr ¡
colación una temática de interés para la Red, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la lnformación, la Participación
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina, conocido como Acuerdo de Escazú.

Asi mismo, se propuso como una de las líneas estratégicas. la consideración de los instrumentos de gestión

ambiental nacionales, como aliados para las INDHs, a fin de cumplir su rol institucional de investigar e intervenir cn

asuntos relac¡onados con problemas ambientales y posibles vulneraciones a los derechos humanos, en panicular, el

derecho a un ambiente saludable. En este sentido, se resaltó Ia experiencia aplicada en la Defensoría del Pueblo
de Paraguay, realizando consultas ¡,recomendaciones, en el marco del procedimiento de Evaluación de I¡npacto
Ambiental, para proyectos de desarrollo.

f- Durante este mismo evento, en la Reunión de Redes de la I'-lO, se participó paralelamente en la reunión del

Grupo Temático de Minería y DDHH. Como aporte, se destacó la irnponancia de continuar propiciando espacios de

intercambio de buenas prácticas en busca de avanzar hacia la incorporación de la perspectiva de DDHH en los

ins¡rumentos de gestión ambiental, proponiendo los siguientes, como sub temas de interés para inforntcs,
publicaciones. seminar¡os u otros rnedios de trabajo:
- Btrenas prticticas para la participación de lqs INDHs en las Audiencius Públicas u otas ¡n:tlqncids dc
porlícipoción públicq cn el mqrco de los procedimientos de licenciamiento ambiental. Las INDHs conlo Prunolorcs,
veladores y hasta organizodores en pro d la part¡cipación públicu en los procediuienlo,s cle EVIA u otr¡¡

¡nstrumenlo sitl¡lqr que se noneje o nivel nacional.
- Las tNDHs. como promotores, de la adecuución ambienlal cle prcyectos productivos, a truu-és de proccdiuienlo.r
¡dot¡t1¡strutivos part¡..¡putivos )) transparenles. (EtTtiendo q e cuanlo mayor sea el porcentoje de obras, uctividudcs,

indusü-ias que operen en cuntplimiento de los procedimienfos adm¡n¡strat¡vos ¡, lo legislación ombienlql, existett

nejores posibilidodes de evitar vulneraciones a los DDHH).

ACCESO A LA INFORAIACIóN PÚBLICA

¡. Desde el Departamento de Acceso a la Información Pública, a cargo de la Sra. Patricia Noemi Fleitas.

en virtud de la Ley N'631/1995 "Orgán¡ca de Ia Defensoría del Pueblo", es deber de la lnstitución promover

acciones tendientes a la protección de los inlereses difusos. Es por ellos que el Centro de Acceso a la lnfbrmación

Pública. ha realizado masivas solicitudes de información a través del Portal de Acceso a la InfbrmaciÓn Pírblica

dirigidas a todas las instituciones públicas, con el objetivo de verificar el óptimo cumplimiento de la Ley N" 5282i I4
" De libre occeso ciudctdctno a la lnJormación Pública" por pane de cada institución, además de tcner conocimienlcr

sobre las políticas públicas implementadas por cada uno de los organismos estatales. A su vez, durante el año 202 l.
se ha recepcionado y contestado cuantiosas solicitudes de infonnación pública sobre el nranejo. distribución y

disposicioncs de los recursos presupuestario asignados a la Defensoría del Pueblo. Resultado§: Se ha cutnplido cn

responder todas las consultas ciudadanas ingredasas por este medio disponible: igualntente se cumple con la

publicación ¡nensual en el portal oficial de la DP todas las gcstiones realizadas y la nómina actualizada dc

funcionarios con sus salarios nominales y otros beneficios económicos asignados.

Con la creación de la Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación de la Defensoría dcl Pucblo

(DGVJR) por Resolución N" 179/09, se ria continuidad a los trabajos de la CVJ, contribuir a Ia más anrplia difusión

dc su lnforme Final y buscar el cumplimiento et'ectivo de las Conclusiones y Recomendaciones fom¡uladas.

Durante el año 2021. las actividades de la Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación fucron

tendientes a crear relaciones ¡nterinstitucionales con diversos organismos de DDHH, cn la posibilidad de realiza¡ urr

se_guimiento cercano a la provisión documental neces las víctimas con tramitación de expedientes en la
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Misión: Henos asuntido el compromíso y lo responsabílidatl de represe tar, clefe der y promoyet. los Dercchos Humanos de to(lcs
los habitantes .le la República del Itardguay, proporcio á,1dolcs servícios tle calitlcul, rrasladántlonos a los iagares tion()e 

.lrcs
úL,ce5tlen.

En las causas de lesa humanidad, continúan las mesas de trabajo, instaladas en ejercicios anteriores. tanto co¡
el Ministerio Público como igualmente con el Poder Judicial, a fin de la presentación de nuevos casos ¡r la
agilización de las causas e\islentes.

En la actualidad se presentará una denuncia penal de víctimas que han sido objeto de torturas y la utilización de
la violencia sexual como método sistemático de represión.

En el marco del acceso a una reparación justa y digna, la Dirección, realizó durante el añc' 2021 el seguinrientu
ante la Comisión de Derechos Humanos de la Honorable Cámara de Diputatlos del Proyecto de Léy ,'euu
AUI'ORIZA EL PACO AL MINISTERIO DE ]IACIENDA EN t,OS CASOS DE VIOLACIONES DT]
DERECHOS TIUMANOS DURANTE EL PERIODO DE I954 A I989 QUE CUENTAN CON RESOLUCION
FAVORABLE DE LA DEFEI.\SORIA DEL PUEBLO Y CUYOS EXPEDIENTES FUERoN INICIADoS CoN
ANTERIORIDAD A LA VICENCIA DE t,A LEY N'4.381/11". Dicho proyecto de Ley cuenta actualmenre con
visto bueno y dictamen favo¡able de la Comisión de Derechos flumanos, pasandc el nrismo a la Cotnisión de
Presupuesto de dicha Cámara para el trámite de análisis correspondiente.

En f'echa I 3 de agosto de 202 l, según Nota DP - DGVJR N" 01 l/21 dirigida a la unidad de Derechos Hunranos
del Ministerio de Relaciones Exteriores se ha remitido los avances de la institución en nlateria de No
Discrin irración, esto f'ue en virtud a la solicitud que nos fuem cursada según Nota VMRE/UGDH N. 74712 i
referente al Proceso de preparación del VII al IX lnforme Periódico Nacional para el Comité para la Eliminación dc
la Discriminación Racial (CERD). Este aporte ha sido en las áreas que posicionan a la Defensoría del Pueblo comir
institución competente.

Se ha concretado Ia fi¡ma del "CONYENIO MARCO DE COOPERACIÓN I NTERINSTITUC I)NAL ENT'RE
LA DEFENS)R|A DEL PUEBLO y LA 

'ECRETAR.A 
NAC|)NAL DE ]]LTURA- y también la flrnra del*ACUERDO ESPEC|FICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETAR¡A NAC]ONAL DE CLIL'|URA Y LA

DL:FENS)RIA DEL PUEBL)- logrando de esta manera establecer entre la partes una rclación tendiente al logro de
planes, programas y proyectos conlbrme a la ejecución de políticas públicas a nivel nacional que converjan en
servicios para la ciudadanía.

ASESORIA JURIDICA

. Seguimiento de causas judicializadas por delitos cometidos contra los DDHH en la época de la dictadura.
Se ha proseguido con el trabajo interinstitucional con el Ministerio Público, especiñcamente la Unidad
Especializada de DDHH con el objeto de impulsar las causas ab¡ertas.

Petición de reconsideración de resolr¡ciones dictadas por ¡a institr¡ción ante el Ministerio dc Hacienda

r Atención y asesoramiento a victimas y afectados que se acercan a la Instituc¡ón, para solicitar la asistcncia
de sus Derechos al amparo y cumplimiento de la Ley N" 838/96 "QUE INDEMNIZA A VICTIMAS DE
VIOI,ACIONES DE DERECHOS HUMANOS DURANTE LA DICTADURA DE 1954 A 1989" y sus
modificatorias, prevista para el ejercicio del Derecho contemplado. (Capital e Interior). Esla situación sc genera a
partir de 721 resoluciones de la Defensoría dcl Pueblo que no son abonadas por el Nlinisterio de Hacienda, alegando
imposibilidad por el carácter vinculante de la Ley 4381/201l, cuando que en realidad existe otra interptetación por
la Procuraduría General de la República. Totalizando en el primer semest|e del año 2021, un total de 58
asesoramientos brindados de manera personal y técnica.

z FONDO ARGENTINO DE COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANCULAR (FOAR): Rcunionts ¡
act¡vidades inter¡nstituciooales mantcnidas cn el marco del Proyecto FOAR denonlinado "Afianzamieirto de
la Di n Ceneral Verdad, Justicia y Reparación soría del Pueblo".

Visión: Lu Depn:oría tlcl Pucblo tlc k¡
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. Atención a recurrentes y evacuación de las consultas de los mismos, respecto a sús expedientes de
indemnización y otros temas que atañen a las víct¡mas de la dictadura. Acompañamiento en la tranritac-ión de
reconsideraciones y diligencias de los expedientes gestionados por las víctimas en la Defensoria del Pueblo.
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Misi¡íu He¡nos asu»t¡(lo el conpromiso y la responsabil¡dad de reprcsentar, defender y pronot'er los Derechos Huntanos d¿ tod()ti
los habitantes de la República del Paraguay. proporcionándoles scn'¡cios de calida¿L, ¡asludónclonos u l¡.¡s lugdres don.lc tns

. En el marco del proyecto FO.AR, que posibilila el desarrollo e implementac¡ón de proyectos de

cooperac¡ó¡r técnica intemacional bilaterales y triangulares, a tra\,és de los cuales expertos argentinos y de Ia

Dirección General de Verdad. Jusricia y Reparación, trabajan corúuntamente en el intercambio de experiencias.
adaptación e ¡rnplementación de políticas públicas para el desarrollo inclusivo. el avance cicntilico-técnico 1 el

respcto de los derechos hurnanos, se han realizados yarias reuniones v¡rtuales con los ref'erentes involucrados ¡'
actividades interinstitucionales mantenidas, que contempla los e-jes de Justicia, Archivos y Sitios de Memoria.
Durantc este sementre. se ha ejecutado, las últimas misiones técn¡cas de trabajo. en la etapa ll del pro¡ecto.
denonrinado: Afietn:aniento de la Dirección Gencral VerdaLl,,Justicio l Rcpctroción de lo De/cntoria dcl Puebl<i'.

RED DE SITIOS HISTORI C]OS Y DT: CONCIEN(]IA

, SEGUIi\lII]NTO DE RECO ENDACIONES DE 1-A CVJ.

. Acto de conmemoración al 4lo universario de las personas usesinqdas y desaparacidos en fecha 8 Ce

marzo de 1980 en el lugar denominado San Antonio-mi distrito de Caaguazú, con el fin rle dar seguimicnto a las

rccomendacioncs contenidas en el informe final de la (CVJ). Relativas a la memoria histórica. a los archivos

públicos vinculados cor ella y los espacios de memoria, plasmadas en las Medidcts dirigidus a let reveluciótt
publicu de la verdad" y al cumplimiento de las funciones de la DGVJR-DP. Esto ha tenido un alcance de l0
personas.

. Acto De Conmemoración de los 43 años de la Pascua Dolc'rosa en publicaciones en las redes con las que

cuenta esta Dirección Ceneral y en atención a la pandemia junto con sus restricciones actuales.

¡ Reunión vía zoonl con el director administrat¡vo del Ministerio de Hacienda y Abogacía dcl Tesoro,

respecto a pagos pendientes a víctimas de la dictadura, en razón al atraso de pago de indcmnizaciones a victinras cie

la dictadura.

. Encuentro iltemacional (Colombia), Iegado de las conrisiones de la verdad. Pañicipación y poncncia del

Director General de Verdad Justicia y Reparación el Dr. Rodolio Vera en el marco del Encuentro [ntelnaciona¡ de

Legados de las Contisiones de Verdad. Alcance de 65 personas.

. Se han realizado actos de connremoración con alcance total de 150 personas en el primcr semestre del aio
202t.

]\TE}IORIA

. Se ha procedido a realizar el seguimiento a las gestiones del SIMORE y el reporte es cono sigue:

Existen en el apartado conespondientc a la Defensoria del Pueblo, recomcndaciones que la sitúan como

órgano competente para la atención de las mismas, a lo que actualmente se hallan recomendaciones 136, de las

cuáles 104 todayía siguen sin Seguimientos, no existen cucstionarios pendientes, y poseemos un tot¡ll de 32

recomendacioncs con seguimientos.
Resunlen de Seguimientos: I repoñe Pend¡ente dc I\4 R

remitido para flnna de la nráxima autoridad instilr¡cio
E, 40 reportes Aprobados para impresión, los cualcs se han

Ia es Rechazados.2 recomendaciones dcl Cornité

contra orlura (CAl') sin seguimientos
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. Reuniones ordirarias de la Comisión lnterinstih¡cional para Ia instalación e implementación de la Rcd de

Sitios Históricos y de Conciencia del Paraguay, con la presencia de los integrantes de distintos organisntos del
Estado.

. Acompañamiento y monitoreo del "Pro¡,ecto de Ley de lu Red Nacional de Sitios de lllanoria y (.o¡ci¿nct¿

de la Repriblica del Paruguuy".
. Reunión con el EN,ABI, equipo nacional de búsquedas de personas desaparecidas.
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Misión: Hemos asuntido el conpromiso y la respotlsabilidad de representur, defender y prcmover los D¿rechos Humanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, pruporcionándoles sen'icios de calidad, tasladándonos a lo¡ lugares donde nos

. Se ha pafficipado de Ia Capacitación sobre "ESTÁNDARES DE REDACCIóN DE tNI;CRtvtES
NACIONALES ANTE ORGANISMOS INTERNACTONALES Y REGIONALES EN lvrATERtA DE DEREC|.|OS
HL|MANOS" con el objetivo de la redacción de los plóximos informes del Estado Paraguayo, Ia cual ruvo fuc
desarrollada del manes l9 al viernes l2 de febrero y estuvo dirigida a funcionarios de las distintas instituciones que
integran la Red de Puntos Focales del SIMORE Plus, tal como la Defensoría del Pueblo y estuvo a cargo del
Ministerio de Relaciones Exteriores, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
Paragual,.

e SIMORE: En seguimiento a las reuniones que se han mantenido en las ú¡ltimas semanas para las
Contisioncs Penranentes (CP) de la XXXVII Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos (RAADII). a
convocatoria de la Presidencia Pro Tempore Argentina del MERCOSUR (PPTA), han rcalizado u¡ listado de los
cnlaces para las respectivas conexiones, que tendrán lugar a panir del lunes l5 de marzo en adelanté. I-a DGVJR se
halla comprendida en la Conlisión Permanente.

r EI objetivo de esta primera ronda de reuniones preparatorias fue el de elaborar ias agendas tentativas pilrir
c¿da una de las 9 Cot¡isiones Permanentes. asi como para la Plenaria de la RAADLI. por lo que cada institución
interesada estuvo y sigue invitada a part¡cipar en las reuniones de sus CP de su interés, según lo expuso e'l Pi,-,l.
Sanriago Fiorio Vaesken. de la Unidad Ceneral de Derechos Humanos del lvlinisterio de Relaciones Ilxteriores.

¡ En l'echa 25 de marzo del 2021, por ¡nshucciorres del Director Ceneral, se ha llevado a cabo en la ciudad de
San lgttacio Misiones, la firma de un Convenio Interinstitucional entre Ia Defensoria del Pueblo y la Cobernación
del Depa¡lameto de Misiones, representada por el ING. CARI-OS MARiA ARRECI-IEA ORTIZ. cuyo: principalcs
puntos de cooperación reciproca, podemos enunciar que la Gobernación de Misiones se compromete a la
colaboración de Ia culminación de la obra de construcción de la sede de la Delegación de la Defensoría del Puebio
cn dicho Depañamento.

. La Di¡ección General de Verdad, Justicia y Reparación, atendiendo al estado de la situación nacional, sc

encuentra trabajando en la adecuación de los siguientes materiales para su versión de difusión d¡gital por los mcdios
a su alcance (mailing, trípticos flyer, etc. a ser incluidos en la lyeb institucional, so¡Jre los siguie¡)tes temas: Reseña
rlel Objetivo General; Organigrama de Ia DGVJyR; Resolución DP N" 179109 de l'echa 23 de enero de 2009 'Pt)R
LA cÚAl. sE ESTAB.LECE LA DTRECCTói GENERAL DE \DRDAD, JUSrrctí I REp/1R/1!-'t()t\' EN r.t
ESI'R|JCTURA ORGÁNICA DE LA DEFENSOR¡A DEL PUEBLO; Informe Final cle la Comisión cle Verriad y
Justicia (CVJ). VIII Tomos; Decreto del Poder Ejecutivo N" 1875/09 del 23 de abril Ce 2009 "POR LA CLIAL St,
DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL INFORME DE LA COAI]SIÓN DE YERDAD )' JIJSI'ICIA, SU
DTVULGACIÓN Y I-A IMPI,EMENTACIÓN DE L.4S RECOMENDACIONES FORMULADAS'': Da\os de contacto,
direcci(rn y tcléfonos.

I'ION ITO REO DE RECOMEN DAC ION ES 6 I I/IO RE) designa como titular al Director General de Vcrdad.
Justicia \

BACP12021

Abog. María Paz Alcerrs
Directcra General lnterina d6
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. Existen en el apartado correspondiente a Ia Delensoria del Pueblo, recomendaciones que la sitúan como
órgano competente para la atención de las rnismas, a lo que actualnrente se hallan I36 Recomend¿ciones. de las
cuales 104 todavía siguen sin seguimientos; rlo obstante, se ha remitido fichas completas para su validación por el
Def'ensor del Pueblo, y lograr su publicación en l¡ web del Ministerio de Relaciones Exteriores SIMORE PLUS
PARAGUAY para la disponibilidad internacional. Con la refrenda dcl señol Defensor. se habil¡tará tambiérr la
actualización de los porcentajes de cumplimiento a este respecto. Poseemos un total de 32 reccmendaciones con
seguimientos.

. Sc ha concretado la acreditación pam la participación de la DGVJyR en la persona de su represeirtantc,
Director General; Abg. Rodolfo Vera en la Sesión de Capacitación sobre el SIMORE lnteianrericano el pasado
jueves l4 de octubre de 2021 de l0:30 am a l2:00 pm hs. (hora Whashigton DC) r'ealizada a través de la reunión
virtual en la platafomra Zoom. Por Nota DP DGVJ N" 1912021 de la misma fecha, se ha comunicadc la
designación como t¡tular ante dicha platafo¡ma dc la Comisión lnteramericana de DDHH en virtud dc la Resolución
DP N' 1073 de fecha 13 de octubre de 2021 ' PoR LA CUAL SE DESIGNAN A LOS FUNCIONARLOS DE 1..4

DEF'ENSORIA DEL PUEBLO A PARTI(:IAPRA DE LA SESION DE CAPACITACION SOBRE EL SIST'E¡|A DI.:
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Misión: Henos asumido el contprofiiso y lo responsobilidad de representat, de|¿nder y pronover los Derechos flumanos de todos
l¡¡s habitantes de la República del Paraguuy, proporciottándoles senic¡os de calídad, trasladándonos a los lugares donde nos

. I-a Red es un fbro info¡mal de cooperación regional establecido en 2012 que cucnta con l8 Estaclos
¡riembros, que han hecho de la prevención de atrocidades una prioridad tanto en el desarrollo de sus politicas
públicas, como en su política exterior; su estructura está basada en el establecimiento de puntos lbcales nacionales.
quienes están a cargo de la representación de su gobiemo dentro de la Red. Asimismo, y co¡ro resultado de un
incremento en la participación, hay esfuerzos destinados a la creación de Mecanismos Nacionales para la Prevenciir¡r
del Genocidio en varios países miembros. Los Mecanismos Nacionales son estnrcturas interinstitucionales que
involucran a funcionarios de diferentes áreas de gobiemo, que además de representar a su pais en la Red, se
encargan de desarollar una política nacional unificada y trasversal en materia de prevención clel genocidio. t,a
Dirección Ceneral se cncuentrá como Punto Focal dc Ia mcncionada RED.

o t,a DGVJyI{ ha participado de la Reunión Ordinaria de la Red de DDtlI.lPE llevada a cabo entre los
nrmiernbros el día Lunes 30 de Agosto a las l0:00 hs, vía relemática, por medio del link dc ¡cceso directo a Ia
rcunión: https:/,/meet.qoogle.com/wxg-mckn-oiu : teléfono, marca (AR) +54 ll 3986-3700 y escr¡be este plN: 507
626 '754 8352# números: https://t.meelwxg-mcku-pjuorganizada en esta ocasión por la Dirccción General de
Derechos IJumanos del MiDisterio de Justicia.

> COMUNICACIÓN

¡ El área de Comunicación y difusión, llevó a cabo las ccbenu¡as fotográficas 1, publicaciones cn lil c!¡cnta
oflcial del Facebook, tanto de las actividades realizadas por la Dirección General de Veldad y Justicia v Reprrrcirirr
(DGVJR-DP), además de las el'emérides resahantes del periodo dictatorial de Alfredo Stroessner (a partir de dabs
ploporcionados por el Ccntro de Documentación y Archivo dc la DGVJR-DP, asitnismo tenierdo en cuenta c¡
Infbrnre Final de la Co¡nisión de Verdad y Justicia y la importancia de la difusión del nrismo). En el primcr semestre
se logró un alcance a 814 personas a través de las redes sociales.

, REPRESEN'TAC- ION A NTE LA REUNIÓN DE ALTAS AUTORIDA ES DT]I, MERCOSUR

. l-a Reunión de Altas Autoridades sobre Derechos Humanos y Cancillerias del MERCOSLIR y Estados
Asociados (RAADH) es un espacio de coordinación intergubcrnamental sobre politicas públicas de DDHH. reúne
a las principales autoridades de las instituc¡ones competentes en la materia. En dicho espacio, se llevó a cabo ia
Reunión preparatoria para la XXXVII Reunión de Altas Autoridades sobre DDHH del MERCOSUR
(RAADDHH).

¡ La Dirección General de Verdad, Justicia ¡, Reparación de la Defensoría dei Pueblo, ha panicipado
como Punto Focal de la Comisión Pemranente de MEMORIA. VERDAD Y JUSTICIA de la Reunión de AItas
Autoridades sobre DDHÍI del MERCOSUR (RAADDHH), en lo relacionado a la Comisión pernranente dc
mcrnoria, verdad y justicia. Esta act¡vidad ha tenido un alcance de 20 personas.

> CENI'RO DE DO NIENTA

. Para el efcctivo cumplimiento del objetivo la Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación de la
Defensoria del Pueblo (GVJR-DP) se ha establec¡do el Centro de Documentación y Archivo. con el propós¡to dc
sistematizar, almacenar y resguardar el patrinronio documental que sirvió como base para el inicio y término dc las

invcstigaciones llevadas a cabo por la Comisión de Verdad y Justicia (CVJ), los testimonios de victimas de
violaciones cle derechos humrnos compilados en dos formatos papel y audio, están organizados en carFetas y
codificados por número, cada carpeta están ubicadas en la gaveta correspondiente en fonna correlativas. Los
testimonios cn audios (cassettes) están procesados, codificados, desgravados y anexados en la misma carpeta
fonnando así e¡ expedicntc de cada víctima.

. Asi mismo. la DGVJR-DP contirlua con el dc toma de tcstimonios, totalizando en el prirrer
semestre de 2021. 96 Testirnorios de victimas de la realizó un lotal de ll9 dcsgrabaci_ones. Estos
exped es de víctinras , todos sados y s¡stem
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. Las documentaciones obrantes en esta Dirección General y el Informe Final de Verdad y Justicia y los
testimonios tomados en vifiud a dicho informe, son acompañados a oÍos medios de pruebas en los procesos de
indemnización.

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de rcpresenfar, defender y promover los Derechos Humofios de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcíonándoles senícíos de calídad, traslaünd(tfios a los lugares donde nos

necesíten.

. Para la preservación de estos documentos se ha recurrido a la digitalización de los mismos, logrando
hasta la fecha lo totalidad de los documentos.

. Se ha establecido un mecanismo de trabajo entre la Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación
y la Dirección General de Gabinete con respecto a la toma de testimonios en los procesos de indemnización en
virtud a la Ley 838/1996 y sus modificaciones. Estos testimonios permiten acceder a mayor caudal informativo y
probatorio que luego son contrastados con otros elementos de prueba, permitiendo acceder a plataformas
probatorias indubitables sobre violaciones a DDHH sulridas por las víctimas de Ia Dictadura.

. Seguimiento al Proyecto de Ley "Archivo General y de Sistema Nacional de Archivos en el Parogroy"
en la Comisión de Cultura, Educación y Deportes de la Cámara de Senadores32.

ACTIVIDAD 2: CERTIFICACIÓN A OBJETORES DE CONCIENCIA

Confotme a las normativas yigentes en nuestro país referente a la Objeción de Conciencia al Servicio
Militar Obligatorio, la Dirección General de Objeción de Conciencia, dependiente de la Defensoría del Pueblo y del
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, tiene por objetivo general, dar cumplimiento efectivo a lo establecido
en ¡a Ley N' 4013/10; en el marco de dicha regulación, durante el año 2021, se ha abocado a desaroliar las
siguientes actividades en cada dependencia.

DIRECCION GENERAL DE OBJECION DE CONCIENCIA

> RESOLUCION C.N.O.C. "POR I,A CUAL SE APRUEBA Y AUTORIZA LA CONVOCATORI,4 A
LOS OBJETORES DE CONCIENCIA AL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO PENDIENTES DE
DECLARACION PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO CIVIL SUSTITUTIVO EN BENEFICIO DE LA
POBLACION CI14L".

En fecha l4 y 22, del mes de diciembre 2020 ha sido remitido para su consideración y firma el modelo de
Resolución al Señor Cristhian Ferreira, secretario del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, asimismo al
Señor Defensor del Pueblo en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia.

Esta Resolución tiene como finalidad aprobar la convocatoria a los objetores de conciencia al servicio
nilitar obligatorio incididos por el rango de edad para la prestación del servicio civil sustitutivo en benellcio de Ia
población civil de l8 a 26 años y de 27 a 50 años para fines administrativos, en las mismas condiciones que el
Servicio Militar, a fin de regularizar su condición de objetor, concluir los trámites pertinentes ¡r obtener su

declaración de objeción de conciencia al servicio militar obJigatorio mediante la expedición del carnet definitivo.

) Reunión con la Gobernación del Departamento de ltapúa: En fecha 07/011202J, se ha coordinado
con la Dra. Erika Kupfel, representante de Ia Gobernación de Itapúa la entrega de un ejemplar original del Convenio
de Cooperación Recíproca firmadas por ambas partes a fin de formalizar la Alianza estratégica y elaborar métodos y
estrategias de trabajo para el cumplimiento de la Ley 4013/10. La reunión fue llevada a cabo en Ia D.G.O.C. en Ia

ocasión se conversó nuevamente de las intenciones de esta Dirección General de la promoción y difusión de la Le¡,
y del cumplimiento en sus distintas modalidades. Se le proveyó de los formularios para cada ¡nodalidad a la cual el
objetor decida acogerse.

L
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Misión: Hemos asum¡do el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los Derechos Humanos de todos
los habirantes de la República del Paraguay, proporcíonándoles semicíos de calidad. trasladándonos a los hgares donde nos

necesilen.

i Reunién cor¡ la Gerencia de la Asociación de Comunidades Menonitas del Paraguay
(ACOMEPA): E¡ fecha 09 02/21, se ha llevado a cabo comunicación telel'ónica entre la Abg. Eva Cimenez.
Directora General de Objeción de Conciencia y el Abg. Jean Knape Asesor Juridico y Representante de Ia

Asociación de Comunidades Menonitas (ACOMEPA; a los efectos de calendarizar la atención ciudadana in situ de
los objetores de conciencia que residen en las comunidades menonitas de: Zona San Pedro, Zona Chaco y Zona
Caaguazú. Se estima que sería en el mes de julio del año en curso, con la finalidad de concluir los procesos de las

solicitudes de declaración de objeción de conciencia, las cuales se encuentran sujetas al cumplimiento de la Ley
4013/10 y el Reglamento del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia.

> Reünión con el Asesor Jurídico de la Mun¡c¡palidad del Rosario: En fecha 2ó102/21, fue
desanollada una reunión de trabajo con el Asesor de la Municipalidad de Villa del Rosario, el Abg. Rodolfo de

l-eón, quien, en dicho momento, manifestó el interés por parte del señor Intendente de aflanzar lazos de cooperación
entre el Municipio y la Defensoría del Pueblo. En la ocasión se ha conversado de la labor que se desarrolla en la
l)irección Ceneral de Objeción de Conciencia, se ha desanollado el procedimiento a ser llevado a cabo por cada

solicitante, asi como las distintas modalidades disponibles y sobre todo se ha brindado difusión sobre Ia Ley
4013/10. Se ha conversado sobre la importancia de concrelar un convenio entre ambas panes para el desarrollo de

actividades en conjunto a favor de la ciudadanía, a la vez se ha brindado formularios descriptivos, asi como
fonnularios utilizados por esta Dirección General. Se proyecta la coordinación vía telefónica y por correo
institucional para el enyío de la proforma del Convenio y una vis¡ta al Municipio para la difusión y promoción de la
t-e_v- 4013/10 a pedido del Abg. León.

)> Comisionamiento a las ciudades de Misiones, Caazapá, Cuairá y Caaguazú, a fin de establecer plan y
estrategias de trabajo con las Delegaciones de la Defensoría del Pueblo del inter¡or del país para el cumplimiento de

las metas proyectadas en el periodo fiscal 2021, estuvieron presentes la Señora Directora de Ia Dirección Ceneral

Objeción de Conciencia, Abg. Eva Giménez, junto con la Lic. Idilia Escura en su calidad de Directora Ceneral de

Administración y Finanzas y con la Abg. Carmen Méndez en su calidad de Directora de Delegaciones del Interior.
En la ocasión se ha conversado sobre las debilidades y fortalezas de cada delegación, en las herramientas

requeridas por los mismos y en estrategias de difusión y captación de recunentes para el cumplimiento de la Ley
4013/10. Asirnismo. le lueron entregadas formularios y modelos de notas para Campañas de difusión en empresas

privadas, así como en medios de comunicación radial y/o televisiva). Manifestando esta D.G.O.C. su conrpromiso
para acompañar los procesos y el trabajo en conjunto por la captación de recurrentes.

) Comisión de trabajo a la Delegación del Departamento de Caazapa: En fecha l6103/21 la DGOC sc

ha constituido a la delegación de Caazapá con los representantes: Directora General Abg. Eva Ciménez y el Sr. Jefc

de Departanento de Admisión Mario Noguera, para una campaña solicitada por la Delegada Abg. Noelia Boggino

sobre atención y difusión de la Ley40l3/10, En Ia ocasión se ha visitado emisoras radiales y televisivas de la Ciudad

para la realiz-ación de nrencionada actividad, así como también se ha conversado con la encargada de manera a

lbnalecer la delegación y proveer las herramientas para el logro de las metas previstas; se ha dado entrega de

¡rrateriales como solicitudes, contraseñas y formularios de cada modalidad para el cumplimiento de la Ley.

) Reunión con representantes de la Cámara Junior de San Lorenzo: En fecha En fecha 03/03/202 l. sc

ha estructurado el Convenio Marco de Cooperación reciprocaentre la Defensoría del Pueblo y la Cámara Junior de

San Lorenzo. Se ha conversado yia telefónica conla Presidenta del mismo, la Abg. Melisa Franco, y se le ha rem¡tido

el proyecto de convenio vía correo institucional en l'echa 03 de ¡narzo del año en curso. En t'echa l6103/2021 , se ha

pueslo a consideración al Señor Defensor del Pueblo la firma del Convenio Marco con JCl, y posteriormcnte ha sido

rcmitido para firma de la Presidenta de JCI de manera a formalizar y afianzar los lazos de Cooperación

lnterinstituc¡onal.

> Reuniones llevadas a cabo mediante el uso de ¡a Plataforma ZOOM: En f'echa 05/05/202 l, se llevó a

cabo una reunión a través de la plataforma Zoom en la cual estuvieron presentes los compañeros de la Delegación de

la DefensorÍa del Pueblo en Caacupé, la Directora General de Objeción de Conciencia, la Secretaria Ceneral. la

Directora General de Delegaciones del Interior, los compañeros Delegados. En la misma ocasión, se recalcaron las

nletas establec¡das y se habló sobre la importancia de reforzar en la promoción y difusiÓn de la Ley 4013/10 y

cstab llleC¡n os v herramien tas para cap taram cumplimiento de Ia mis

u.\(jl,l20l I
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Misión: Hemos asumirlo el compromiso y la responsabílidad tle representar, defender y promover los Derech()s Humdnos de totlos
los habitanles de la República del Paraguay, proporc¡o óndoles servicios (le calída.l, traslaclán¿lonos a los lugares donde.nos

) Reunión con el Representante de Objetores de Conciencia: En fecha l7105/2021, se llevó a cabo via
zoom una reunión con el representante de los objetorcs de conciencia ante el C.N.O.C, el Sr. Crislhian Feneira. en Ia
ocasión, se trataton temas sobre el sistema de trabajo que se viene realizando desde la D.G.O.C, teniendo en cuenta
la pandemia COVID-19 que afecta todas las áreas de trabajo, pero pese a la misma se han adoptado nuevas formas
de llegar a los solicitantes a ser declarados objetores de conciencia y así seguir dando cumplimiento a la t,ey
4013/10. Se hizo hincapié a las herramientas implementadas, el Link de acceso, las llamadas, la promoción para ia
captación de.jóvenes, etc.

! Reunión con representantes de la Dirección Nacional de Estadística y Censo: En fecha 26/07 t2021,
se llevó a cabo una reunión a través de la plataforma Zoom entre la Dirección General de Objeción de Concieneia ¡
la Dirección Nacional de Censo, en la cual estuvieron presentes el Director Nacional del Instituto Nacional clc
l-]stadistica lván Mauricio Ojeda Aguilera, la Directora de Estadísticas Sociales y Demográlicas Sra. yolan¿a
Barrios y el equipo de trabajo de los mismos. En la mencionada reunión los representantes de la Di¡ección Nacional
de Censo han expuesto el proyecto de Convocatoria de Voluntarios para el censo 2022, en ese sentido se propuso
estrechar lazos a fin de que los objetores de conciencia puedan cumplir el servicio civil sustitutivo siendo
voluntarios para el censo a llevarse cabo, los representantes del Consejo Nacional demostraron su interés ante esta
idea de cooperación entre la Defensoría del Pueblo y la Dirección Nacional de Censo.

> Durante el año 2021, y en cumplimiento de las medidas sanitarias decretadas por el Gobierno
Nacional, se realizaron reuniones intemas con Direcciones y dependencias de la DCOC, como tamb¡én con los
Delegados del Delensor del Pueblo del interior del país, convocadas por la Directora Ceneral. a través cle
videoconferencias, con el fin de evaluar los procesos implementados, resultados obtenidos y las necesidades de
lnodificación de estos. Durante esas reuniones, se ha trabajado sobre cumplimiento dc metas y seguimiento de las
Delegaciones del Interior, sobre el estado actual del convenio con la SENADIS, se die¡on instrucciones a cada
dependencia, de manera a brindar apoyo ya sea en la implementación de estrategias o apoyo logístico. Se ha dado
seguimiento de manera constalte por parte de las dependencias de esta Dirección General" y se ha puesto a
disposición el equipo de trabajo a los Delegados del interior del paías, de manera a facilirar i¡fbrnración.
asesoramiento y herramientas visuales que apoyen su gestión.

> Jornadas de Capacitación en LA CIUDAD DE PILAR - ñOflffUCÚ: En fecha 3ll08/202, se ha
brindado capacitación a los nuevos funcionarios de la Defensoría del Pueblo con sede en Pilar. sobre el alcance de la
Ley 4013/10 de Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio, como asi también a la reglamentación de la
rlisma Ley. Al respecto, se les ha brindado información sobre los servicios que ofrece la Def'ensoría a los
recurrentes. Como ser:

. Protecc¡ón y promoción de los Derechos Humctnos
c Conolización de los reclamos populares y la profección de intereset comuniterios.
. Control del Debido proceso
c Intemención de Ojicio
o lndemnización a Victimos de la Dictadur1
. Objeción de Conciencia al S.M.O.

) En el marco de la campaña de promoción y difusión de la Ley No 4013/2021, con el fin de dar
cumplimiento con una disposición constitr¡cional, dispuesto en e¡ Art. 129 que estab¡ece que todo ciudadano
paraguayo que no haya prestado servicio militar debe cumplir el servicio civil sustitutivo, desde Ia Dirección
General de Objeción de Conciencia, han sido remitidas Notas a las siguientes empresas e Instituciones:

- Banco Nacional de Fomento en fecha 23 de abril del 2021
- Banco Itau S.A fecha 05 de mayo del 2021
- Banco Vision f'echa 12 de mayo del 2021
- Banco Familia¡ fecha l2 de mayo del 2021
- Banco Sudameris 7 de mayo del 2021.
Las notas han sido remitidas personalmente a cada empresa y a su vez remitidas al correo institucional que las

ltlls proveen en mesa de entrada.
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Misión: Henos asumido el compromiso y la responsabíl¡dad de representar, defender y promowr los Derechos Hunxanos de todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles semicios de calídad, trosladándonos a los lugares donele nos

2' Secretaría de la Función Pública: Actualmente, la DGOC se encuentra en tratativas de gcnerar un
convenio que pueda potenciar el cumplimiento dispuesto en la Constitución Nacionat. Ilenlos conversado con los
funcionarios de la asesoría jurídica de la lnstitución, y queda pendiente una mesa de trabajo para abordar Ios puntos
convenientes de plasmar en elConvenio entre ambas partes.

3. M¡nisterio del Trabajo: Han sido elevadas al Señor Defensor del Pueblo notas dirigidas a la Señola
Ministra, a ¡os electos de generar una mesa de trabajo con las lnstituciones SINAFOCAL y SNPP. ya que ante la
situación de pandemia, se considera ura herramienta primordial proponer a los Objetores de Conciencia, la
realización de capacitaciones, y, teniendo en cuenta la posibilidad de realizarlo desde su hogar, nos ocupa aún más
la irnponancia de trasmitir esta información a todos losjóvenes que tengan la posibilidad dc capacitarse, y, a su vcz
cumplir con su deber como ciudadano paraguayo.

> CONSEJO NACIONAL DE OBJECION DE CONCIENCIA: Remisión de notas dirigidas a la
Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados, Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores a fin de
solicitar la asignación de un representante integrante de la Comisión de DDHH de las respectivas Cámaras. a lln de
representarlos ante el C.N.O.C.

> En el marco del cumplimiento del Servicio Ciyil Sustitutivo al Servicio Militar, dentro de las
actividades, se destaca el seguimiento y apoyo interinstitucional con SERVOME, donde actualmente jóvenes de
d¡stintas comunidades menonitas del Paraguay se encuentran realizando seruicio civil en cumplimiento a la [,e)
4013/10, cuyos informes serán puestos a disposición del Consejo Nacional para su verificación y adnrisión, cabe
resaltar, debido a que los jóvenes de dichas comunidades religiosas representan un alto porcentaje de panicipación
cn cumplimiento de la Ley 4013/10, reflejada también por la ACOMEPA. quien cada año trabaja en conjunto con
la D.C.O.C, a fin de llevar a cabo jornadas de solicitudes en las diferentes colonias que lorrnan pane de esta

asociación.I

Así mismo, para lograr el alcance, se han establecido acciones estratégjcas, que permitan lograr el

cumplimiento de lc proyectado y planificado, con tareas de dil'usión, recepción y expedición de constancias dc
solicitud. y, en dicho contexto, se citan algunas jornadas de atención ciudadana que pudieron ser realizadas en el

nrarco del cumplimiento de las medidas sanitarias decretadas por el Gobierno Nacic-,nal:

I. JORNADAS DE ATENCIÓN CIUDADANA EN LAS COLONIAS NIENONITAS:
Comisionamiento al Depaúamento de San Pedro los dÍas 14, 15 y l6 de julio, conforne Resolucióu D.G-A.F. N'
632/21' SE DISPONE I.A DESIGNACIÓN DE FU,\CIONARIOS PARA RELACION DE ÁTENCIÓN
CIUDAD,INA ZONA SAN PEDRO:

Atención c¡udadana en Ciudad de Durango: En la atención ciuCadana en la Colonia dc Nueva DL¡rango

han sido recepcionados 24 solicitudes de declaración Ce objeción de conciencia quc se han acogido al Art.
ll

de la 40 i3/ 10. Numeración l58l - 1604

33 lnlbnne cuantitativo 1'cualitativo del año 2021 de la Di

-')
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> ALIANZAS ESTRATECICAS INTERINSTITUCIONALES:

A su vez en el marco de la Campaña de difusión de la Ley 4013/10 esta Dirección Cencral se encuentra en
tratativas con las siguientes Instituciones a fin de afianzar lazos de Cooperación y asistencia reciproca:

t. SENADIS: Si bien la D.G.O.C. cuenta con un convenio {irmado, el mismo feneció el 28 de mayo del
2021, Por tal motivo, nos encontramos realizando las gestiones oportunas para reafirmar el trabajo en conjunto con
esta Institución y proyectar jomadas de atención ciudadana, y a su vez, seguir contando con su tan noble espacio
para que el objetor pueda cumplir con Ias horas del servicio civil a la sociedad. El modelo de p¡opuesta de
renoyación ha sido remitido al Señor de Defensor para su consideración y fima en fecha 3l de mayo.

Atención ciudadana realizada en la c¡oital e interior del naís:

FiAGP/ 102 l
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Misión: Heuos asumido el compromíso y la responsabilidad de representar, defefider y promoyer los Derechos Huna¡os de ¡odo,s
los habitantes de la Replibliea del Paragút', proporcionindoles servicios de caliclacl, traslatlándonos a los lugores dorule nos

b- Atención ciudadana en Rlo Verde: En la atención c¡udadana en la Colonia de Río Verde han sido
recepcionados 37 solicitudes de decla¡ación de objeción de conciencia que se han acogido al Art.2l de la
Ley 4013/10. Numeración de 1605 al 1641.

c- Atención ciudadana en Manitoba: En la atención ciudadana en la Colonia de Manitoba han sido
recepcionados i2 solicitudes de declaración de objeción dc conciencia que se han acogido al Art. 2¡ de la
Ley 4013/10. Numeración de 1642 a 1653.

d- Atención ciudadana en Santa Clara: En la atención ciudadana en la Colonia cle Santa Clara han sido
recepcionados 05 solicirudes de declaración de objeción de conciencia que se han acogido al An. 2l de la
Ley,10l3/10. Numelación de 1654 al 1658.

2- Comisionamiento al Chaco los días 21, 22 y 23 dejulio dcl año 202t

h- Atención Ciudadana en Colon¡a Sommerfeld: En la atención ciudadana en la Colonia Sonmerfeld han
sido recepcionados 49 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que se han acogido al AÍ. 2l dr
la Ley 4013/10. Numeración del 1738 al 1780 y del l84l al 1844 y por último 1899.

i- Atención Ciudadana en Colonia Bergthal: En la atención ciLrdadana en la Colonia Bergthal han sido
recepcionados 48 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que se lran acogido al Art. 2l dc Ia
Ley 4013/10. Numeración del l846al 1893.

j- Atención Ciudadana en Colonia Tres Palmas: En la atención ciudadana en la Colonia Tres Palmas han
sido recepcionados 05 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que sc han acogido al A11. 2l de
la Ley 4013/10. Numeración 1894 al 1898.
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e- Atención ciudadana en Colonia Filadelfia: En la atención ciudadana en la Colonia Filadelfia han sido
recepcionados l9 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que se han acogido al An- 21 dc la
Ley 4013/10. Numeración 1659 al 1677.

f- Atención ciudadana en Colonia Neuland: En la atención ciudadana en la Colonia Neutand han sido
recepcionados l3 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que se han acogido al Art. 2l de la
Ley ,1013/10. Numeración de 1678 al 1690. Un expedientc ha sido reimpreso en Ia colonia Neuland. Exp.
N.2730i20.

g- Atención ciudadana en Colonia en Loma Plata: En la atención ciudadana en la Colonia de Lonta Pl¡t¡
han sido recepcionados 40 solicitudes de declaración de objeción de conciencia que se han acogido al Art.
21 de la Ley '{013/10. Numeración de 1691 al 1730. Seis Expedientes han sido ingresados bajo r.'l concepto
de servicio civil sustitutivo en la Colonia l,oma Plata. No 1732121 al 1737121.

3- Comisionamiento al Departamento de Caaguazú los días 28,29 y 30 dejulio del año2021.
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DLI'ENSORIA DEL PUEBI,O

TeúrguaÑe ¡py»ró

Misión: Hemos asumido el coñp¡,omiso y lo responsabílidad de representar, defender y promover los Derechos Humanos de todos

los habitantes de la República del Paroguay, propotcionándoles ser!¡c¡os de coli¿lod, trasladándonos a los lugares donde nos

ANEXO II
Recursos Humanos

uente: Datos proyeidos por la Dirección Humanos de la Defensoria del Pueblo

¡¿

(I

P/2

Abog. Muría
Dkectora General lnterina de

Análisis e lnformes
Defensoria del Puer¡lo

Miquel AnQel Godoy

Recunos Humanos

Descripcion Muje r Hombre Total

'fotal Recursos Humanos Activos (a+b) l5,t 79 233

Recursos Humanos Activos Nombrados 
('r

8.1 36 ll9

Recursos Humanos Conratados 
(b)

7t li I l4

Recursos H umanos Profesionales

(Nombrados y Contratados que posean

Títuh Universitario) gl {t 133

Personal en Cargos Cerenciales (A partt de

J efe de Depañamento) 8.1 .ll 127

Recursos Humanos Comis¡onados a otras

Insthuciones t7 9 26

Funcionarios Comisionados a otras Instituciones
I ns tituc ió n Cantidad

M inistcrio dc Justici¿r I

Municipalidad de Mariano Roque Alonscr I

Ministerio dc la Dcltnsa l'ublica

I

J uzgado de Paz-Distrho de Francsco
Caballero Atvarez-Cit¡dad de la Pak¡na

IPresidencia de la República-Gabinete Social
ICc¡ntrakrría (icncral dc l.r República
2I)irecc i(rn Nacir¡nal de Aduanas

Honoral¡lc Cámara dc I)iputados
IMunicipalidad de Tacuaras
IMunic ir¡alidad dc Piribcbuy
IMunicipalidad de Isla Pucú
2Munio ipalida<i de Capiata
IMinistcri() de ()bras I'úblic¿rs
IMunicipalidad de Sapucái
IMinistcrio de Hacienda
IMunic ipalidad de ltaugua
IMunic ipa lidad dc Valcnzuela
!Munic ipalidad de Ca¡nbyreta
IMinisterio de Desarrolkr S<¡cial

I

Ministerio del Ambiente y DesarrolL)
Sostenible

IMinisterio del Interi(n'
IJ unta Municipal de Mar¡ano Roque Alonso

26TOTAL

de bs DDlt lti
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DETENSoRiA DEL PUEBLO

Te tdlguaÑeipysyró

Misión: llenos asumido el coitprcm¡so y la responsabilídad de represehtar, defender y promover los Derechos Humanos de todos

los habi¡antes de la República del Paraguay. proporcionóndoles serl)¡c¡os de calidod, trasladándonos a los lugores donde 
.nos

ANEXO III
lnformaciones de Género

Si bien es cierto. que la Defensoria del Pueblo, cuenta con un Departamento de Derechos de la Mujer, enfocado

a cumplir con las funciones misionales en la temática de derechos humanos de la mujer y cuestiones de género.

dentro del presupuesto genereral de gasto asignado a la institución, no se encuenra destinado especificamente para

la cobenura de proyeclos. programas o servicios con enfoque de género. Sin embargo, se detallará a continuación lo

que se r iene desarrollando desde Ias distintas dependencias de la Def'ensoria del Pueblo.

DERECHOS DE T-,4 MLIJER Y ASL'NTOS DE GENERO

z El Defensor del Pueblo ha remitido Nota D.P.-S.G. N" 159/21, dirigida al señor Senador Gilberto Apuril.
Presidente rle la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores, respecto al parecer institucional

Proyecto <ie Ley "PARA PREVENIR, SANCIONAR y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA

LAS MLUERES POR RAZONES DE GÉNERO ", a los efectos de manifestar cuanto sigue: Que, previo análisis

del conten¡do in extenso del Proyecto de Ley antes mencionado, la Defensoria del Pueblo. como representante del

pueblo ¡ como institución protectora de los derechos fundamentales, celebra el presente documento, en razón de que

el misrno resulta un avance importante para proseguir con la lucha conra las desigualdades existentes, en

salvaguarda de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, en el ámbito público como en el privado.

teniendo en cuenta que la violencia contra las mujeres constituye una violaciÓn de derechos humanos.

Cabe resahar. que la Defensoría del Pueblo, no está ajena a la situación de violencia por la que atraviesan las

mujeres en nuestro país, al respecto se realiza la atención. orientación y canalización ante los organismos

competentes de la problemática de las mujeres que concurren a la institución.
Es necesa¡io expresar, que entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente el Objetivo 5, se hace

mención a ia necesidad de lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, siendo la

igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino que es uno de los fundamentos esenciales para

construir un mundo pacífico, próspero y sostenible, constituyendo el presente proyecto de ley en un instrumento

necesario para eliminar los obstáculos que impidan el pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.

En ese sentido, el ejercicio politico y de liderazgo de la mujer, es uno de los ámbitos más sensibles. teniendo en

cuenta que las mujeres que logran panicipar en politica con fiecuencia sufien de acoso y/o violencia política. lo que

impide el ejercicio de sus derechos obstaculizando el acceso o su permanencia en el espacio políticos.

Se cira brevemente, algunas recomendaciones en el marco del proyecto de ley en cuestión, en los siguientes

términos:
l.- En el marcc¡ de lo estqblecido en el Proyecto de Ley en su Art. 1. Princ¡pios reclores, y la necesidad de

yisibili:ur la N¡olencia política hocia las mujeres indigenas es importqnte dar la clebida participación en el proceso

a lts pueblos intlígenas conforme lo establecido en el Decreto N' 1039/18, de fecha 28 de diciembre de 2018,

«PROTOCOLO PAR.4 EL PROCESO DE CONSULTA Y CONSENTTMIENTO LIBRE. PREVIO E INFORMADO

co,\ ¿os PUEBLOS |ND\OENAS QUE HABTTAN EN EL PARAGUAY». La importqncio de dicho dc¡cunento

prevé clue el proceso de consulla y consentimiento libre previo e informado debe ser ctplicado en todos los crlsos en

c¡ue gobiernos locqles, depqrtamentales y nocionales, empresas, instiluciones Jinancieras internqcionoles y olras

ent¡.lud¿s ptiblicas, privadas e inclusive fudígenos como proponenles de proyectos, tengan interés en lraba¡or en el
Parugttrq v ejecutar (tcti,ridqdes que puedan dectar los derechos q la lierru, territorios, la vida y los medios de vido

tradicklnules de los pueblos indígenas.
Así nismo, la responsabilidad úlfima recae en el Estado Paraguayo, de respelar y hacer respetar los derechos

humunus t derechos constituc¡onqles de los pueblos indígenas en el país. Estr.t incluye el deber v la obligación del

EstuLlo ,t garanri:ar lo consulta ¡, el cowentimiento previo, libre e informado de estos pueblos qntes de reali:ar
cuqlq ¡er proyecto (como definido por esle protocolo).

2.- En lo que atañe a! crt. 19' Defensoría del Pueblo, las acciones eslqblec¡das se aiuslan a los deberes y
atribuciones del Defensor del Pueblo establecidos en la Constitución Nacbnal y en la Ley N." 631/95 "Orgdnica de

la DeJensc-,ría del Pueblo".
3.- Con respecto a l4ls medidas ¡filernos y protocolo de qctuación, se recomienda el trabaio

¡nterinst¡fucíona! unficando uiterios pora la elaboración y efect¡la aplicqción de los mismos.

Resultado: la Defensoría del Pueblo y en defensa de los derechos de las mujeres a participar en la vida pública sin

violencia. considera opofuno el debido tratamiento de de Ley. Finiquitado con Resolución D.A.C.V.

N. 085/2 € fecha 27 de ma ¡ o de 2021.
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DEFENSORIA DEL PUEBI,O

TeñyeuaÑe ipysytó

Misión: Hemos asumido el co prohiso y la respo sabilidad de rcprcsentar, defender j promover los Derechos Humanos de lodos
los habilantes de la República del Paroguay, proporcíonándoles servicíos de calidad, trasladándonos a los lugares donde nos

> OCTUBRE ROSA: Durante los meses de octubre y nov¡embre del 2021, en el marco de la

conmemoración del mes de concienciación sobre el cáncer de mamas. la Defensoría del Pueblo junto con el

Departamento de Mujer y las Delegaciones del Interior del pais, sumó esfuerzos para generar conciencia en la
población y procurar acciones de las autoridades nacionales y locales, con el objetivo de prevenir la enfermedad que

causa la muene de millones de mujeres en el mundo.

F Masiva difusión en los medios de comunicac¡ón local, sobre las Leyes 3.803/09 y 6.21 l/18 que OTORGA
LICENCIA A TRABAJADORAS PARA SOMETERSE A LYÁMENES DE PAPANICOLAU Y v4AMOGK4F¡A SC

indicó en los documentos de difusión; que toda trabajadora, dependiente o no, del sector privado o público, con

cargo permanente, temporal o contratado, con cargo electivo o no, goza de Iicencia remunerada de dos días

laborables en cada año, para someterse a exámenes de Papanicolaou y Mamografía. Agregando a las notas
rernitidas, boletines informativos sobre tipos de atenciones, horarios y profesionales a cargo durante el mes
*OCTUBRE ROSA" en los Hospitales Regionales de cada Departamento, y en la Unidad Sanitaria del Instituto de

Previsión Social. Se aportó también con adhesivo ilustrativo de los signos de alarma de la enfermedad.

! Se ha llevado a cabo trabajos de recorridos y distribución de boletines infomtativos sobre la disponibilidad
de los seryicios especializados para la detección y tratamiento del cáncer de ma¡ra y de útero. Los lugares

recorridos fueron Asentamientos de Asunción, del Depanamento Cenral, en los Departamentos del Intcrior del
pais a traves de los Delegados. Resultado: Esta actividad tuvo un alcance de 1000 mu.ieres.

! En conmemoración del mes de concienciación sobre el cáncer de mamas. y e¡r alianza con la XVIIT Región

Sanitaria del MSPyBS, en fecha l9ll0l202l, siendo las 08:30 horas la Jefa del Departamento de Derechos de las

Mujeres, junto con las funcionarias Zully Rodríguez y Yessica Ruiz Diaz, aconpañaron la caminata simbólica en

conmemoración del mes de OCTUBRE ROSA, campaña que se realizó para la lucha contra el cáncer de mamas. la

parrida fue desde la XVIII Región Sanitaria Capilal del MSP y BS (Brasil c/Manuel Dominguez) hasta l,A
USCALINATA de Antequera. En la misma fecha, la Jefa del Departamento realizó la entrega de un pequeño

presente en conmoración del mes de la lucha contra el cáncer de mama a los funcionarios/as y recurrentes presentes

de la Defensoría del Pueblo, a fin de concienciar sobre la impolancia de la prevención y detección temprana de la

enfermedad del cáncer.

> Durante el año 2021. la DP a través del Departamento de Derechos de la Mujer y el Departamento de

Acceso a la Salud, han solicitado a los Hospitales Regionales del país. informes sobre el abastecimiento de métodos

anticonceptivos e implementación de los programas de planificación familiar a fin de velar por la salud materno

infantil, especialmente sobre los siguientes puntos: Nivel de abastecim¡ento interno de Ios métodos anticonceptivos

disponibles. Si el nosoconrio cuenta con la provisión de los insumos necesarios de pruebas diagnósticas para la

detección del VIH y/o Sífilis en gestantes y mujeres vÍctimas de violencia sexual. En el marco de los programas de

planificación familiar, se solicita informe de su implementación y cobertura para. los usuarios. Resultado: Cabc

mencionar, la conrestación recibida del Director del Hospital Regional "Dr. José Ángel Samudio" de la ciudad de

Coronel Oviedo. a través de Nota N' 4l de fecha 0l de feb¡ero de 2021, a los efectos de remitir inlbrme

puntualizado por el Coordinador del Departamento de Salud Sexual Reproductiva (SRR). En el mencionado inftrrnte

.onrt, arunto sigue. Actualmente en el consultorio de plunificación fam¡l¡ar se cuenla con los s¡guienles ¡n¿to¿o\

.olticoncept¡vos. Depoprovera (inyectable trimestal), pqslilla de energencio, Dispos¡tivo Intrq Ulerino (DlU) t'

prcservatiyo. no usi con la Pqstilla Orol Combinado (AOC) e inplante sudermico que no está s¡endo proveído por
'cl 

Alinisterk¡ cle Salud. El consultorio tle ploniJicación./amiliar ofiece semicit-¡ de oñanq )' larde de lunes o

viernes, llegantlo o una coberlura hasta el mes tle clicieubre ¿lel 90% de las muieres que ucuden ql consullork¡,

porcenfaje que uctuqlmente tuyo un deceso p<tr falto de insumo mencionadtt más urriba. No se cuentq con lir.$
'rcactivai 

páro usteo rtipido de ytH, VDRL, HB. No se provee del nivel central. No se arcnla con Kil poru lu

utcnción ie vi.¡lencia a lo nujer. Fiúquitado con Resolución D.A.C.V. N' 018/21' de fecha 0! de febrero de

2021. Resultado: En fecha 04/ l0/2021 , se ha recibido contestación del Hospital Distrital de Minga Cuazú, en dondc

inlbrmaron que cuentan con:

Abg. Ml
I

iouel Anoel Godoy

D.lcnsor oer Puoblo

!

aq

u
o

al oño 2021 será reconocida pot fl incidenc¡a e,t Iay*ión: l.o De.lenso a rlel Pueblo de la ltepúbl
protecc¡ón y promociót de lo§ DDHH, lo octuación inninc¡onal lundada en el respeto de la d¡Snidad hu¡,,anr1

nte en los ter lottos Dtás vulnerables

1

rti\(l P/ l0l I

Abog. Marla Paz AIc¡¡e¡
Directora General lntorina do

Análisis e lnformes
Defensorfa del Puebio

Y.; ,/

(.t*. \l

J,¡



DEFENSORi A DEL PUEBI-O

'ter@guaÑeipysyró

Misión: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, deJ¿nder y promover los Derechos Humanos de toclos
los habitantes de lq República del Paraguay, proporcionándoles sen,icios de calidatl, trasladdndonos a los ltqares donde nos

- DMPA 135 froscos
- DIU 17 unidqdes
- A/ORAL 491 blister
- IMPLANTE 7 unidqdes
- PRESERYATIVO 2.16ó unid.ldes
- Utilizqción de condoneras en los pasillos para libre acceso de los usuqrios
- Lqs usuarias lienen qccesibilidad en el programa de planifcación.fam¡l¡ar sin limitac¡ón de ntimeros, los

días lunes aviernes desde las 07:00 hs q l2:00 hs todas salen plqnücadqs.
- No se cuenfq con ant¡conceptiyos de emergenci.L

El nosocomio cuenlo con la provisión de los insumos necesarios de pruebas diagnósticqs pqra la detenc¡ón del ylH
y Slilis en gestqntes y mujeres víctimos de violenciq sexuql. Finiquitado por RESOLUCIÓN DE FINIQUITO:
D.A.G.V. N. 703/2021
Conclusión: Con las contestaciones recibidas se puede visibilizar la realidad de muchos Hospitales Públicos del
pais en cuanto a la falta de políticas púb¡icas efectivas en salvaguarda del derecho a la salud matema infantil, así
como el derecho a la planificación familiar que tutela la carla marga de nuestro.

) Desde la Coordinación Departamental San Lorenzo, se ha eleyado recomendaciones a empresas del sector
privado sobre el efectivo cumplimiento de la Ley N" 5508 "De la Pronoción, Protección ¡, Apo1.o de la Lactancie
¡,tqternq",gue en su 4!!j!ulo I I de la Lq! N" 550 "Toda trabajodoru tendrá derecho ¡t
ucceder enJitrmo plenq al Permiso de Meternidad, sea cual.fuere el tipo de prestación o contrqto por el aul prestu
un semicio, por un período de l8 (dieciocho) semqnas ¡ninterrumpidas, todq vez que presente un cert¡f¡c.tdc¡ nú¿lict¡
cxpedido o visado por el lnstituto de Previs¡ón Sociql o el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a trayés
dc cualquieru de sus oficinas s¡tuadqs en el terr¡lor¡o de la República, en el Ere indique su grctvidez y su posible

./echo de parto". Se solicitó la coJaboración para garantizar la protección de los derechos laborqles cle la mujer en v
condición de madre.

i Día lnternacional de Eliminación de la violencia contra la mujer: la DP, durante el mes de noviembre
de 2021, ha dado inicio a la Campaña Institucional de Prevención de la Violencia contra Ia Mujer, inslanto a toda la
ciudadanía para denunciar la violencia que se ejerce sobre las mujeres en todo el mundo y reclamar políticas en

todos los paises para su erradicac¡ón. La campaña consistió, en jornadas de concienciación, recorridos por
Asentame¡ntos y Barrios, jomadas de promoción y difusión en los medios de prensa locales, haciendo saber sobre la

imporlancia de aunar esfuerzos, con miras a prevenir violencia de todo tipo y feminicidios en todo el país, sobre
todo en las zonas rurales, de mayor concentración de necesidades y ausencia estatal.

> EI Depa¡lamento de Mujer de la DP, ha realizado recorridos y mantenido reu¡riones con los Jefes Policiales
de las siguientes Comisarías: Comisaria l" Asunción, Comisaria 2n Asunción, Comisaria 3" Asunción. Comisaria,l'
Asunción, Comisaria 5" Asunción, Comisaria 6' Asunción, Comisaria 7" Asunción, Comisaria 8" Asunción,
Comisaria 9'Asunción, Comisaria 10" Asunción, Comisaria I l'Asunción, Comisaria 12" Asunción, Comisaria li"
Asunc¡ón, Comisaria 14" Asunción, Comisaria l5'Asunción, Comisaria 16" Asunción, Comisaria 17" Asunción,
Comisaria l8u Asunción, Comisaria l9'Asunción, Comisaria 20u Asunción, Comisaria 2lu Asunción, Comisaria 22'
Asunción, Comisaria 23" Asunción, Comisaria 24'Asunción, Comisaria 3'Benjamín Aceval, Comisaria 4" Villa
Ilayes, y en la ocasión, se ha puesto a conocimiento de los efectivos policiales sobre el interés de Ia DP de trabajar

conjuntanlente en Ia protección y defensa de los derechos humanos de las mujeres; en tal sentido. se ha comunicado
sobre el funcionamiento del Departamento de Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género, informando que dicha
unidad realiza la atención, orientación y canalización ante las instituciones competentcs de Ia problenrática de

mujeres que concurren a la institución, así como a aquellas que solicitan orientación vía telefónica, inclusive, se

realiza el acompañamiento a los Juzgados de Paz para las audiencias respectivas y el Control del Debido Proceso,

en el marco de los juicios de violencia intrafamiliar. En ese contexto, de manera a seguir trabajando de fonna

coordinada, dejando a disposición los datos de contacto del depanamento de Derechos de la Mujer y Asuntos de

Género. Resultado: Se evidencia un trabajo coordinaCo con los el-ectivos policiales en el rrarc d

denuncias que se reciban por violencia contla las mujeres

e los casos y
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DETENSORIA DEL PUEBLO

'l etdyguaÑe ry1:¡-ró

Mi§iórl: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los Derechos Llumanos cle todos
los habitantes de la República del Paraguay, proporcionándoles seruicios cle calidad, tra¡ladándt¡n¡¡s a los lugares donde nos

i En el marco de la promoción y difusión de los derechos humanos de Ias mujeres, la DP conjuntamente con
el Ministerio de la Mujer, en fecha 20107/2021, visitaron el Comedor Chiquitunga del Territorio Sctcíal Ara Po¡,
Uno B, de lq ciudad de Lqmbqré, en donde la Abg. Melisa Vargas del Ministerio de la Mujer rea¡izó una
capacitación dirigida a las mujeres de la comunidad. Cabe mencionar que en dicho acto paniciparon 20 mujeres.
firmando planilla de asistencia de la Defensoria del Pueblo. Estado: Finiquitado- Positivo. Número de Resolución:
103i2021. Otra jomada de Taller y promoción de los DDHH de las mujeres, se realizó en fecha 05/10/2021, en la
Comunidad Sander- Bañado Norte de la ciudad de Asunción dirigidas a mujeres cabeza de hogar, en la ocasión. la
charla fue impartida por las Lic. Nadia Rivarola (trabajadora social) y Lic. Noelia Fretes (psicóloga) del Ministerio
de la Mujer. Finiquitado por Resolución Na 457 /2021.

> Durante la campaña, desplegada por la DP, se hizo saber a todos los comercios locales. empresas privadas.
en el marco del "l)iit l,t¿¡ na,:it¡»tl lt¡t',¡ l¿ l-lh¡it¡,¡t:ió¡ Jt lu l iolL,¡¡:id .ttttttit l¿ \1tti.'r"- a Ios electos da
recomendar a donde coresponda a que se tome las medidas necesarias con la finalidad de prevenir toda lbnra de
violencia labo¡al contra la mujer en el ámbito en que les toque vivir. AsÍ como lo establece la Ley N' 5711.t16, se
reconoce como una forma de violencia, a la Violencia Laboral, deJinida como une ección de fidltrdto o
discriminqciín hocia la nujer en el dmbito del trabajo, ejercida por superiores o compttñeros de igual o inJ'erior
ierarquía; Como descalificaciones humillantes, amenazas de destitución o despido injustificado, despido durante el
embarazo, alusiones a Ia vida privada que impliquen Ia exposición indebida de su intimidad, la imposición de tareas
ajenas a sus funciones, servicios laborales fuera de horarios no pactados, negación injustificada de permisos o
licencias de enfermedad, maternidad, o vacaciones, sometimiento a una situación de aislamiento social ejercidas por
motivos discriminatorios de su acceso al empleo, permanencia o ascenso. Además de lo laboral resultó neccsürio
difundir sobre la importancia de conocer que la Violencia es el ejercicio intencional del poder mediante el uso de Ia
luerza que af'ecta de manera negativa Ia integridad de la otra persona, como casos de publicaciones; difusión dc
mensa.jes, contenidos e itnágenes que promueva la cosificación o explotación de mujeres, como así: audios, video-c
que at¡cten la dignidad o intimidad de las mujeres, acosos o frases obscenas, destruir ropas, esconder docunrentos,
tomat el salario sin consentimiento, jntimación, amenazas, insultos u ofensas. golpes, patadas, pellizcos o
empujones.

) En el marco del proyecto de apoyo para la reinserción dc mujeres paragua) as que vivcrr en situación de
vulnerabilidad intpulsado por el Defensor del Pueblo, fueron seleccionadas varias mLrjeres cabeza de Hogar para
participar de capacitaciones para reinserción laboral, realizando productos caseros y artesanales para la venta y
sustentación de sus hogares. Gestión Realizada: En fecha 0311112021, se realizó la capacitación presencial
"Elaboración de pan dulce" en el laboratorio de cereales de la Facultad de Ciencias Químicas; en el campus de la
UNA en San Lorenzo, a cargo de profesores y alumnos con certificación. En la ocasión fueron beneficiadas la

señora G.V con C.l N' 5.408.468; V.F con C.l N' 3.292.592, M.C.S.O con C.l N" 1.63 1.855. quienes agradecieron
la oportunidad otorgada.

¡ Tras visitas y eltrevistas desarrolladas a mujeres en situaciones vulnerables. el Defensor del Pueblo. ha
inrpulsado el "Prolecfo Mujer Vdes Mucho". que busca brindar un acompañamiento nrulrid isc ilplinario a las

mujeres de las poblaciones más carenciadas y vulnerables, enfocado en conseguir el fbrtalecimient0 y estabilización
integral para mujeres en situaciones vulnerables, ya sea en depresión o en dependencia química. mujeres victimas d:
violencia. y autoestima baja. Es por ello que, desde la Defensoría del Pueblo, de lorma coolrerativr c

interinstitucional con La Pastoral Social, con Ia Fundación Fraternidad del Camino, Fundación CONIN, que trabajan
cn proyectos enfocados a la autoestima y tratamientos en dependencia quimica. cuya organizacióD, aporta con los

talleres de recuperación de dependecia quimica y acompañamiento espiritual. Llevándose a cabo, cn las fechas

05/08/2021 y 25108/2021 charlas motivacionales para mujeres de lazona de'lablada; en f'echa 2.1/09/2021, se llevó
a cabo Ia charla motiyacioual en el Barrio l,as CoJinas-ltagua, con la participación de mujeres pobladoras de barrios

¡,- cabeza de hogar; en fecha 2011012021, se llevó a cabo Ia charla rnovitacional en la Sede de la "Casa del lJuen

Pastor"
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Misión: Hemos asumido el compromíso y la responsabilidad de representor. deJender y promover los Derechos Huñano§ .le loclos

los habítantes de la República del Paraguy, proporc¡onáhdoles ser"'icios de calidad. taslad¡indonos a los ltgares clonde nos

; En casos puntuales, el 02102/7022,la Dclegación del Defensor del Pueblo en Alto Paraná. a cargo de la
Abg. Blanca Segovia, ha acompañado a la Sra. A.P.C., con C.l. N'4.826.574, hasta el Juzgado de Paz de Ciudad del

Este, a ñn de presentar denunciar por v¡olencia doméstica contr¿ la pareja, y a solicital urgentes tncd¡das de

protección para la misma. Al respecto, se ordenó la medida de protección a la victinta y se ofició inspección

sicológica. ESTADO: Finiquitado, RESOLUCION DE FINIQUITO No 019/21.

z Durante el año 2021, el Defensor del Pueblo, ha promovido 80 Anrparos Constitucionales a tbvor de

Ínujcres pacientes oncológicas, con 100 % de respuestas favorables por parte de instancias judiciales y con 907o dc

cf'cctiviclad en el cumplimiento de las órdencs judiciales.
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z Se ha remitido notas de recomendaciones y solicitudes de informes a todas las Municipalidades del país y

Cobernaciones Departamenlales, sobre la existencia en dichas lnstituciones de una oficina de Derechos de la Mujer
encargada de la promoción, protección y difusión de los derechos de la mujer, que pueda articular accioncs con

organismos de aplicación, como ser Ministcrio de la Mujer. Que, en tal sentido, se recomendó el efectivo
cumplimiento de Ia Ley N" 577712016 De Protccción lntegral a l«s Mujeres Contra Toda Fonna de l/iolct¡cia
conjuntamente con el "Protocolo de Acción Inlerinstitucionql qnte la muerle violenla, lentaliya de muertc ),
iolencia de alto riesgo contro mtieres PROMUVI-Mujer".
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Mis¡ón: Hemos asuntido el co»tpromiso ,- la responsubi!idtl de representar. defender y pronrcver los Deruthos ¡liiñdnos dc k)los
los hubitontes de lo República del Paraguay, proporcionándoles servic¡os de calidad, trosla¡lúndonos a ios lugares donde wts

(.'ontactos:

P Abg. María Paz Alca¡az

} Dirección General de Análisis e lnformes

)> Dirección de correo electrónico institucional: informes@defensoriadelpueblo.gov.py

i N" de teléfono institucional: (021)452.602al 5

(021) 452.217
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